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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se deja sin efecto el nombramiento 
como personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de 
Área en Aparato Digestivo, Cardiología, Medicina Física y Rehabilitación, 
Medicina Interna, Neumología, Pediatra y sus Áreas Específicas y Psiquiatría 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, a los aspirantes 
que se relacionan y con la finalidad de cubrir todas las plazas convocadas por 
Resolución de 20 de septiembre de 2021, se acuerda el nombramiento de 
personal estatutario fijo y se adjudican las plazas que han quedado vacantes. 
(2023062624)

Por Resolución de la Dirección Gerencia de 20 de septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de 
octubre), se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Facultativo Especialista de Área, especialidades de Aparato Digestivo, 
Cardiología, Medicina Física y Rehabilitación, Medicina Interna, Neumología, Pediatra y sus 
Áreas Específicas y Psiquiatría, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resoluciones de 20 de marzo (DOE núm. 62, de 30 de marzo), 24 de marzo (DOE 
núm. 62, de 30 de marzo), 3 de abril (DOE núm. 69, de 12 de abril), 10 de abril (DOE núm. 
71, de 14 de abril) y 12 de abril de 2023 (DOE núm. 76, de 21 de abril), de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Asuntos Generales, se aprobaron las relaciones de plazas que 
se ofertaban y se estableció el procedimiento para la elección de éstas por los aspirantes que 
superaron el proceso selectivo y en función de la puntuación obtenida se encontraban dentro 
del número total de plazas ofertadas, así como para aquellos aspirantes que conforme a la 
base 12.2 de la convocatoria fueron obligados a presentar la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria.

Finalizados los citados procedimientos de oferta y adjudicación de plazas, por Resoluciones de 
25 de abril (DOE núm. 83, de 3 de mayo), 2 de mayo (DOE núm. 88, de 10 de mayo) y 11 de 
mayo de 2023 (DOE núm. 96, de 22 de mayo), de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido 
plaza en las citadas especialidades. En dichas resoluciones, se establece la fecha de 6 y 12 
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de junio respectivamente, para que los aspirantes nombrados efectúen la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada.

Posteriormente, se comunica por las Gerencias de Áreas de Salud que determinados aspi-
rantes no han tomado posesión de las plazas adjudicadas en el día establecido al efecto. De 
acuerdo con la base 13.3 de la convocatoria y el apartado tercero de las citadas Resoluciones 
de 3 de abril, “la falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputa-
ble al interesado y no responda a causas justificadas producirá el decaimiento de su derecho 
a obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento”.

A su vez, la base 13.3 de la convocatoria dispone que “en este caso, podrá ser llamado por 
orden de puntuación, el aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera 
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo causa justificada, así apreciada por 
la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales”. Añadiendo su apartado 4, 
que “en ningún caso este supuesto supondrá el llamamiento de los aspirantes que hayan sido 
nombrados anteriormente”.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Declarar el decaimiento de los aspirantes que se relacionan en el anexo I en su 
derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Es-
pecialista de Área en Aparato Digestivo, Cardiología, Medicina Física y Rehabilitación, Medici-
na Interna, Neumología, Pediatra y sus Áreas Específicas y Psiquiatría, por no haber tomado 
posesión de la plaza adjudicada en la fecha establecida al efecto, quedando sin efecto su 
nombramiento en el proceso selectivo mencionado en esta resolución.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo en las instituciones sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud en la categoría Facultativo Especialista de Área en Aparato Digestivo, Car-
diología, Medicina Física y Rehabilitación, Medicina Interna, Neumología, Pediatra y sus Áreas 
Específicas y Psiquiatría a los aspirantes que se relacionan en el anexo II, adjudicándoles 
entre las plazas que han resultado vacantes la plaza que se detalla, conforme al orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo y la prelación de plazas manifestado.

Tercero. Hacer pública en la especialidad de Cardiología la renuncia al proceso selectivo de 
Alfonso Mayorga Bajo (DNI***4473**), así como en la especialidad de Medicina Interna la 
renuncia de Patricia Calderón Jiménez (DNI***2389**) y en la especialidad de Neumología la 
renuncia de Ana Jiménez Romero (DNI ***8804**).
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Cuarto. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a la plaza adjudicada el día 24 de 
julio de 2023.

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Quinto. La falta de incorporación en la fecha determinada, cuando sea imputable al interesa-
do y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin 
efecto su nombramiento.

Sexto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de con-
formidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO I

FEA APARATO DIGESTIVO

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / 

Ubicación Turno

4 ***8949** GONZÁLEZ SANTIAGO, JESÚS MANUEL 0700 PLASENCIA Libre

FEA CARDIOLOGÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

22 ***7781** DURÁN BOBÍN, OLGA 0300 DON BENITO-VILLANUEVA Libre

27 ***9935** SANCHEZ GARCIA, MANUEL 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

28 ***5128** MOLINA RAMOS, ANA 
ISABEL 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

FEA MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

12 ***4122** COTRINA MARTÍNEZ, FCO. 
JAVIER 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

FEA MEDICINA INTERNA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

10 ***8649** LÓPEZ BERNUS, AMPARO 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

11 ***3514** SOLER FERNÁNDEZ, MARÍA 
DEL CARMEN 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

15 ***0100** SORIA SORIA, MARÍA ISABEL 0300 DON BENITO-VILLANUEVA Libre

FEA NEUMOLOGÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / 

Ubicación Turno

8 ***5342** GARCÍA LEDESMA, MARÍA ESTEFANIA 0700 PLASENCIA Libre
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FEA PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

17 ***6474** FERNÁNDEZ REYES, MARÍA JOSÉ 0700 PLASENCIA Libre

FEA PSIQUIATRÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

13 ***0852** BECKER COSTA, JOEMIR SOLANO 0700 PLASENCIA Libre
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ANEXO II

FEA APARATO DIGESTIVO

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

8 ***7182** SUÁREZ CORDERO, ALBA TERESA 0700 PLASENCIA Libre

FEA CARDIOLOGÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

31 ***8016** LLEDO GÓMEZ, MARTA 0300 DON BENITO-VILLANUEVA Libre

32 ***6445** GÓMEZ SÁNCHEZ, 
INMACULADA 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

33 ***1506** GARCÍA GRANJA, PABLO 
ELPIDIO 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

FEA MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

13 ***2837** PINILLA GARCÍA, MARÍA 
DOLORES 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

FEA MEDICINA INTERNA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

26 ***3503** GASPAR GARCÍA, ELSA 0300 DON BENITO-VILLANUEVA Libre

27 ***5387** GONZÁLEZ GARCÍA, MARÍA 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre

28 ***3357** BARQUILLA CORDERO, 
PALOMA MARÍA 0800 NAVALMORAL DE LA MATA Libre
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FEA NEUMOLOGÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

14 ***5163** DÍAZ JIMÉNEZ, MARÍA 0700 PLASENCIA Libre

FEA PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / 

Ubicación Turno

27 ***3223** VERA TORRES, MÓNICA 0700 PLASENCIA Libre

FEA PSIQUIATRÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

21 ***6890** GARCÍA NAVARRO, MARÍA 0700 PLASENCIA Libre

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de plazas vacantes de Asesorías de Formación Permanente, en 
régimen de comisión de servicios, en los Centros de Profesores y de Recursos 
de Extremadura. (2023062606)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 102 establece que la 
formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una 
responsabilidad de las Administraciones Educativas y de los propios centros.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece en su artículo 158 y 
siguientes los fines y las características de la formación permanente para desarrollar el mode-
lo educativo extremeño. Especialmente se enfatiza que las acciones formativas han de tener 
una proyección directa en la práctica docente, en la educación del alumnado y en el funciona-
miento de los centros para contribuir a la mejora de la calidad educativa.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de en-
señanza no universitaria, hace referencia a las funciones y servicios de la Administración del 
Estado que asume la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre los que se encuentran los 
Centros de Profesores y de Recursos.

El Decreto 69/2007, de 10 de abril, regula el sistema de formación permanente del profeso-
rado en la Comunidad Autónoma de Extremadura definiendo, en su artículo 6 a), los Centros 
de Profesores y de Recursos como instituciones preferentes para la formación permanente del 
profesorado de los centros no universitarios sostenidos con fondos públicos. Los Centros de 
Profesores y de Recursos están integrados por órganos de gobierno unipersonales y colegia-
dos y dispondrán de una plantilla de Asesorías de Formación Permanente del Profesorado que 
conforme al artículo 15 del mencionado decreto serán nombrados en régimen de comisión de 
servicios por la Consejería de Educación, previo concurso público de méritos.

El Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación y Empleo, en su redacción dada por el Decreto 82/2020, de 29 de 
diciembre, señala entre las funciones de la Dirección General de Innovación e Inclusión Edu-
cativa la ordenación, coordinación y gestión de los Centros de Profesores y Recursos.
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La Orden de 9 de junio de 2016 regula el procedimiento para el nombramiento, renovación 
y cese de los Directores y Asesores de Formación Permanente de los Centros de Profesores 
y de Recursos de Extremadura. En ella, se desarrollan aspectos contemplados en el Decreto 
69/2007, de 10 de abril, como el acceso a los puestos de responsables de la Red de Formación 
a través de procedimientos selectivos de concurrencia pública, así como los periodos máximos 
de duración de los nombramientos.

Asimismo, dicha orden, establece que la Secretaría General de Educación realizará convoca-
toria mediante resolución publicada, con la relación de vacantes de Asesores de Formación 
Permanente en los distintos Centros de Profesores y de Recursos de Extremadura, y que dicha 
resolución determinará el lugar, medios, documentación y plazo de presentación de solicitu-
des, y que la selección se hará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, mé-
rito y capacidad. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1e) del De-
creto 166/2019, de 29 de octubre, conforme a la actual estructura orgánica de la Consejería 
de Educación y Empleo dicha convocatoria corresponde a la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por tener entre sus funciones la ordenación, coordinación y gestión de 
los Centros de Profesores y de Recursos.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con las atribuciones que por el ordenamiento 
jurídico me son conferidas, se resuelve convocar concurso de méritos para cubrir las plazas 
vacantes de Asesorías en Centros de Profesores y de Recursos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el curso escolar 2023/2024, de acuerdo con las siguientes,

BASES:

Primera. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto proveer, mediante concurso de méritos, en régimen 
de comisión de servicios por un curso académico, las plazas vacantes de Asesorías de Forma-
ción Permanente de los Centros de Profesores y de Recursos que se relacionan en el anexo II 
de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de participación.

Podrán optar a las plazas vacantes de Asesorías de Formación Permanente de los Centros de 
Profesores y de Recursos de Extremadura, quienes reúnan los siguientes requisitos a la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes:

 a)  Ser funcionario de carrera en servicio activo en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en cualquiera de los cuerpos de la función pública docente según las especificaciones 
de la presente resolución y tener una antigüedad de, al menos, cinco años en cualquiera 
de los cuerpos de la función pública docente.
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 b)  Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera durante un periodo de 
igual duración, en alguna de las enseñanzas autorizadas en los centros docentes de 
titularidad pública.

 c)  La presentación de un proyecto de desarrollo de sus funciones para la asesoría a cuyo 
perfil se opta que incluya, entre otros, los objetivos, líneas de actuación y la evaluación 
del mismo, atendiendo al guion orientativo que constituye el anexo III de esta convoca-
toria y a lo señalado en el apartado 2 de la base cuarta de la presente resolución. 

 d)  Acreditar el dominio de las tecnologías educativas mediante la posesión de alguno de 
los siguientes requisitos: 

  —  Haber desempeñado tareas de coordinador de tecnologías de la información y la co-
municación (TIC) en un centro educativo durante un curso académico, al menos.

  —  Haber desempeñado la correspondiente asesoría en un Centro de Profesores y de 
Recursos.

  —  Titulación específica relacionada con el conocimiento y uso de las tecnologías aplica-
das al ámbito educativo.

  —  Alcanzar un mínimo de 0,8 puntos en la suma de los apartados 2.1 a 2.8 del anexo 
VI de esta convocatoria, por méritos relacionados con las Tecnologías Educativas. La 
acreditación a través de este medio será efectuada de oficio consultando el Registro 
General de Formación Permanente del Profesorado de Extremadura.

 e)  No haber permanecido ocupando una plaza de Asesoría de Formación Permanente du-
rante ocho años consecutivos en el periodo inmediatamente anterior a la convocatoria. 

Tercera. Solicitudes y documentación.

1. Solicitudes.

 a)  Las personas interesadas deberán formalizar la solicitud en el modelo recogido como 
anexo I de esta convocatoria, accesible desde la página. Para ello, se presentará de for-
ma telemática, conforme a lo expresado en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, mediante 
identificación a través de las claves de acceso a Rayuela. Todas las solicitudes deberán ser 
subidas al mencionado enlace, no siendo válidas aquellas que no lo hagan por este medio.

 b)  Cada aspirante podrá presentarse a todas aquellas plazas convocadas que aparecen en 
el anexo II de esta convocatoria.
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2. Documentación.

 a)  Junto con la solicitud a la que se hace referencia en el punto anterior se deberá aportar 
la siguiente documentación anexa, según los modelos de esta convocatoria 

  —  El proyecto, según guion orientativo del anexo III: la extensión del mismo no podrá 
superar las 20 páginas incluidos los anexos, formato DIN A-4, redactados por una 
sola cara a doble espacio, con letra tipo “Arial” o similar y tamaño mínimo 12 puntos 
sin comprimir. El tamaño indicado será respetado en todos los apartados, incluyendo 
encabezados y pies de página. En todas sus páginas, que deberán ir numeradas, 
aparecerá el nombre y apellidos del aspirante, siendo necesaria la firma en la última 
página.

  —  Anexo IV cumplimentado: relativo a los méritos profesionales o académicos que se 
considere alegar, entre los establecidos en el baremo del anexo VI de esta convoca-
toria. Solamente se tendrán en consideración aquellos méritos debidamente perfec-
cionados y justificados hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

  —  Copia auténtica, en los términos establecidos en el artículo 27.2 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, de aquella documentación acreditativa de los méritos profesionales o académi-
cos alegados, salvo que ésta conste en poder de la Administración, en cuyo caso tal 
como se indica en el anexo I de esta convocatoria, deberá señalarse el documento, 
cuándo y ante qué órgano lo presentó.

  —  En el caso de méritos procedentes del ejercicio profesional en otras comunidades 
autónomas, se aportará la documentación acreditativa de los mismos incluidos en los 
apartados 1.1 y 1.2 del baremo del anexo VI de esta convocatoria.

  —  La documentación referida en el apartado d) de la base segunda. 

  —  Acreditación de la especialización o habilitación correspondiente que capacite para 
el desempeño de la asesoría a la que se opta, en su caso, según las especificaciones 
del anexo V de esta convocatoria, respecto de los cuerpos docentes a que se asigna 
cada perfil de asesoría.

 b) A tener en cuenta:

  —  A efectos de la valoración de los servicios prestados, la Administración recabará de 
oficio una certificación de servicios prestados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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  —  A efectos de la valoración de los méritos de formación y perfeccionamiento, aquellos 
méritos inscritos en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado 
no necesitarán de aporte documental, pues serán recabados directamente por la Ad-
ministración, siempre que el interesado no haga constar en el anexo I de esta reso-
lución su oposición expresa a que sean consultados o recabados dichos documentos, 
debiendo presentarlos, si fuera este el caso, el interesado.

3. Plazo, forma y lugar de presentación de solicitudes.

  El plazo de presentación de las solicitudes y documentación será de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura.

4. Solicitud de más de una plaza.

  Aquellas personas interesadas en optar a más de una plaza vacante de asesoría deberán 
presentar una única solicitud y tantos proyectos como Asesorías de los diferentes Centros 
de Profesores y de Recursos a los que se presente. En caso de optar a más de una plaza en 
el mismo CPR, se presentará un proyecto de actuación para la asesoría a la que se opta en 
primer lugar y un anexo para la plaza adicional a la que se opta en cada CPR, tal y como 
se concreta en los apartados 2.d) y 2.e) de la base cuarta.

5. Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

 a)  Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se hará pública la lista 
provisional de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales y en la página web del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado, 
http://formacion.educarex.es/novedadessite. En dicha lista constarán el nombre y los 
apellidos, el número del documento nacional de identidad, según las orientaciones de la 
Agencia Española de Protección de Datos, el centro a cuya asesoría presenta candida-
tura y, en caso de exclusión, la causa de la misma.

 b)  Con la publicación de la lista señalada en el apartado anterior se considerará efectuada 
la correspondiente notificación a los interesados, a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

6. Reclamaciones contra la lista provisional.

 a)  Contra la lista a que se refiere el apartado anterior, los aspirantes podrán reclamar en 
el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, o sub-
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sanar el defecto que haya motivado la exclusión. Las reclamaciones se dirigirán a la per-
sona que ostente la Presidencia de la Comisión de Selección que se establece en la base 
quinta y se presentarán, preferentemente, en el Registro Único señalado en el apartado 
3.c) de la presente base. Posteriormente, se enviará un correo electrónico conteniendo 
la reclamación registrada a la dirección: innovacionyformacion@educarex.es.

 b)  La Comisión de Selección publicará una lista definitiva de admitidos tras resolver las 
reclamaciones planteadas.

7. Participación de las organizaciones sindicales en la supervisión de esta convocatoria.

 a)  Los miembros de la Mesa Sectorial de Personal Docente no universitario, como obser-
vadores del presente concurso, tendrán acceso a la documentación presentada por los 
aspirantes antes del inicio del procedimiento, previa solicitud a la persona que ostenta 
la Presidencia de la Comisión de Selección.

 b)  Al principio y al final del proceso serán informados por la referida Comisión de los resul-
tados del procedimiento. Asimismo, si hubiera reclamaciones serán informados de las 
mismas.

Cuarta. Proceso de selección.

1. Criterios de valoración.

  Como se establece en la Orden de 9 de junio de 2016, la selección de Asesorías de Forma-
ción Permanente se realizará conforme a criterios objetivos de valoración de los proyectos 
de desarrollo de las Asesorías y de los méritos presentados mediante la aplicación de un 
baremo a aplicar en dos fases.

2. Fase Primera. Valoración y defensa del Proyecto de desarrollo de la asesoría.

 a)  La primera fase consistirá en la valoración de un proyecto de desarrollo de la Asesoría y 
su defensa. En dicho proyecto, que tendrá como referencia el guion contenido en el ane-
xo III de esta convocatoria, se tendrán en cuenta las estrategias de fomento de la par-
ticipación del profesorado en la formación, los objetivos de actuación y su relación con 
las líneas prioritarias y principios de actuación de la Consejería de Educación y Empleo 
contenidos en el Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado, publicado 
mediante la Orden de 12 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el Plan Regional 
de Formación Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
correspondiente al curso 2022-2023 (DOE núm. 242, de 20 de diciembre de 2022). 
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 b)  Para la defensa del proyecto se citará a los aspirantes con una antelación mínima de tres 
días en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales y en la página web 
del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado de la Consejería de Educación y 
Empleo http://formacion.educarex.es/novedadessite. En la misma resolución de la Co-
misión que publique el listado definitivo de aspirantes admitidos, según se contempla en 
el apartado 6 b) de la base tercera, se realizará la citación al primer grupo de aspirantes.

 c)  La defensa del proyecto consistirá en una exposición del mismo con un máximo de 30 
minutos de duración seguida de las respuestas a las preguntas que le plantee la Co-
misión de Selección durante un máximo de 15 minutos sobre cuestiones relativas a su 
contenido o sobre cualquier otro aspecto relacionado con las funciones propias de las 
Asesorías de Formación Permanente de los Centros de Profesores y de Recursos.

 d)  En caso de optar a más de una plaza en el mismo CPR, como se contempla en el apar-
tado 4 de la base tercera, se acompañará al proyecto de actuación de la asesoría a la 
que se opta en primer lugar, de un anexo para la defensa de la plaza adicional a la que 
se aspira. Este anexo no podrá superar la extensión de 10 páginas en las mismas con-
diciones de formato que se establecen para el proyecto en el apartado 2. a) de la base 
tercera.

 e)  En este caso, el candidato dispondrá de 10 minutos adicionales como máximo para 
defender el anexo que presente. Igualmente, la Comisión de Selección dispondrá de 5 
minutos adicionales para solicitar aclaraciones sobre esta parte concreta del proyecto.

 f)  La Comisión dará una puntuación diferenciada para cada asesoría a la que se opte en 
esta fase de la selección.

 g)  Los candidatos serán puntuados de 0 a 34 para cada plaza a la que se aspire, de acuer-
do con el baremo establecido en el anexo V de la Orden de 9 de junio de 2016, quedan-
do excluidos del proceso aquellos que no alcancen una puntuación igual o superior a 17 
puntos.

 h)  La Comisión asignará una puntuación de cero puntos a los proyectos de desarrollo de 
la asesoría que incumplan los requisitos de extensión y formato especificados en el 
apartado 2.a) de la base tercera de la presente resolución. Igualmente, asignará una 
puntuación de cero puntos a los proyectos no originales o copiados en todo o en parte.

 i)  La Comisión de Selección, mediante una resolución provisional, hará públicas en la pá-
gina web http://formacion.educarex.es/novedadessite, las puntuaciones obtenidas por 
los aspirantes en esta fase primera. Asimismo, publicará una relación de los candidatos 
que no hayan superado esta fase, explicitando los motivos. Los aspirantes dispondrán 
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de tres días hábiles para efectuar posibles renuncias o reclamaciones contra las puntua-
ciones, ante la persona que ostenta la Presidencia de la Comisión de Selección. Dichas 
reclamaciones, se enviarán vía correo electrónico a la dirección: innovacionyformacion@
educarex.es, indicando asunto: Convocatoria Asesorías CPR.

 j)  Finalizado el plazo, mediante el mismo procedimiento establecido en el apartado ante-
rior, se harán públicas las puntuaciones definitivas obtenidas por los aspirantes en la 
fase primera.

3. Fase Segunda. Baremación de méritos.

 a)  En la segunda fase del procedimiento de selección se valorará la presentación, por par-
te de los candidatos, de méritos académicos, experiencia docente y directiva, historial 
formativo y experiencia en la formación, publicaciones y cualquier otro que se estime 
adecuado según lo establecido en el baremo que aparece como anexo VI de esta con-
vocatoria.

 b)  Cada actividad formativa solo podrá computar en uno de los apartados del baremo de 
méritos, de forma que, si se valora como relacionada con el área o materia de la espe-
cialidad a la que se opta, no podrá hacerse en otro apartado del baremo.

 c)  La Comisión de Selección decidirá qué actividades formativas se consideran relaciona-
das con el perfil de la asesoría a la que se opta, independientemente de la tipología de 
créditos o el marco de su adscripción de procedencia.

 d)  Como criterio general a tener en cuenta por la Comisión de Selección, en los apartados 
2.1 y 2.2 del baremo al que se hace referencia en el anexo VI de esta convocatoria, se 
considerarán áreas o materias objeto de formación relacionadas con el perfil de cada 
asesoría las señaladas en el anexo V de esta convocatoria, o similares.

 e)  Los proyectos, actividades o programas educativos con alumnado, las Redes de Apoyo 
Social e Innovación Educativa o de Bibliotecas, estancias formativas en empresas, port-
folios, secciones bilingües, intercambios escolares o programas europeos y similares, 
en tanto que son actividades colectivas o de convocatoria periódica, computarán exclu-
sivamente en los apartados 2.7 y 2.8 del baremo al que se hace referencia en el anexo 
VI de esta convocatoria.

 f)  En caso de que un aspirante opte a más de una asesoría en el mismo CPR, se baremarán 
los méritos teniendo en cuenta cada especialidad a la que se opte, como se especifica 
en los apartados b) a d) de la presente base, por lo que la puntuación podrá ser distinta 
para cada una de las plazas a la que opte.
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 g)  La Comisión de Selección publicará una puntuación diferenciada de los aspirantes para 
cada asesoría a la que se opte en esta fase de la selección.

 h)  En esta fase los candidatos serán puntuados de 0 a 16, quedando excluidos del proceso 
aquellos aspirantes que no alcancen una puntuación igual o superior a 5 puntos.

 i)  La Comisión de Selección hará pública, en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales y en la página web http://formacion.educarex.es/novedadessite, las pun-
tuaciones otorgadas en esta fase segunda de méritos, disponiendo los candidatos de 
tres días hábiles para efectuar posibles reclamaciones ante la persona que ostenta la 
Presidencia de la Comisión de Selección. Dichas reclamaciones se enviarán vía correo 
electrónico a la dirección: innovacionyformacion@educarex.es, indicando en el asunto: 
Convocatoria Asesorías CPR.

 j)  Resueltas las reclamaciones, la Comisión de Selección hará pública por el mismo proce-
dimiento señalado en el apartado anterior, la relación de participantes con las puntua-
ciones definitivas en las dos fases.

Quinta. Comisión de Selección.

1. Integrantes de la Comisión de Selección.

  La valoración de los candidatos se realizará por una Comisión de Selección integrada por 
los siguientes miembros:

 a)  Presidente: Juan Pablo Venero Valenzuela, Director General de Innovación e Inclusión 
Educativa, o persona en quien delegue, o a la que le corresponda por razón de la com-
petencia.

 b) Vocalía: 

  —  Vocal: María Moreno Sierra, Jefa de Servicio de Innovación y Formación del Profesora-
do, o persona en quien delegue, o a la que le corresponda por razón de la competencia.

  —  Vocal: Amalia Rodríguez Muñoz, Inspectora de Educación de la Delegación Provincial 
de Badajoz, o persona en quien delegue.

  —  Vocal: Luis Cordero Vélez, Jefe de la Unidad de Programas Educativos de Badajoz, o 
persona en quien delegue.

  —  Vocal: Martín Garay Serrano, Director del IES “Ágora” de Cáceres. Suplente: María 
José Molano Brías, Directora del CEIP “Castra Caecilia” de Cáceres.
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 c)  Secretario: Mariano Prieto Cano, funcionario de la Dirección General de Innovación e In-
clusión Educativa. Suplente: Mercedes Cruz Moyano Grajera, funcionaria de la Dirección 
General de Innovación e Inclusión Educativa.

2. Funciones.

  A la Comisión de Selección le corresponde valorar el proyecto y su defensa, méritos y 
requisitos correspondientes al objeto de la presente convocatoria y elevar informe de 
valoración al Director General de Innovación e Inclusión Educativa, resolviendo cuantas 
cuestiones aparezcan en el desarrollo del proceso de selección.

  La Comisión de Selección se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3. Asesorías especialistas.

  La persona que ostenta la Presidencia de la Comisión podrá solicitar a la Dirección General 
de Innovación e Inclusión Educativa, la incorporación de Asesorías especialistas con el fin 
de colaborar en la valoración y evaluación de los méritos de los candidatos. Estas Asesorías 
participarán en las deliberaciones de la Comisión con voz, pero sin voto.

Sexta. Adjudicación de las plazas.

1. Adjudicación de las plazas ofertadas.

 a)  El orden de adjudicación de las plazas ofertadas vendrá determinado por la puntuación 
total obtenida en el procedimiento de selección por los candidatos a cada plaza concre-
ta, así como por las preferencias expresadas en las solicitudes.

 b)  El criterio preferente de asignación de las Asesorías será el de la mayor puntuación final 
en cada plaza del Centro de Profesores y de Recursos por los aspirantes.

 c)  En caso de que un aspirante obtenga la mayor puntuación en más de una asesoría, se 
le asignará la que haya solicitado en primer o sucesivo lugar de preferencia.

2. Resolución de empates.

  En el caso de producirse empate en la baremación de los candidatos en alguna de las pla-
zas convocadas, se adjudicará atendiendo sucesivamente al siguiente criterio:

 —  Mayor puntuación obtenida en la fase primera.

 —  Mayor puntuación obtenida en la fase segunda.
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 —  Mayor puntuación obtenida en el apartado I del anexo VI de esta convocatoria.

3. Propuesta de resolución.

  Una vez publicada la relación de participantes con las puntuaciones definitivas en las dos 
fases, la Comisión de Selección elevará a la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa la propuesta de resolución, con indicación de la puntuación obtenida, así como 
el puesto adjudicado a cada solicitante. Asimismo, se adjuntará una relación con aquellos 
candidatos que hayan sido eliminados a lo largo del proceso, indicando la causa.

Séptima. Resolución y nombramiento.

1. Resolución de la convocatoria.

  La propuesta se elevará a definitiva por resolución de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, que será publicada en el DOE, con indicación de las plazas que se 
adjudican y los funcionarios que se destinan a las mismas, declarándose desiertas aque-
llas plazas ofertadas para las que no haya habido candidatos o cuando los presentados no 
hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en alguna de las fases del proceso.

2. Nombramiento.

 a)  El nombramiento del Personal de Asesoría de Formación Permanente de los Centros de 
Profesores y de Recursos será efectuado por la titular de la Dirección General de Perso-
nal Docente, a propuesta del titular de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa.

 b)  Dicho nombramiento se hará por un periodo de un curso académico, con finalización el 
día 30 de junio, en régimen de comisión de servicios con reserva del puesto de trabajo. 

 c)  El tiempo máximo de permanencia ininterrumpida en el cargo será de ocho años. Al 
finalizar esta etapa de desempeño de una Asesoría de Formación Permanente, no se 
podrá optar de nuevo a ninguna otra asesoría sin mediar un periodo de dos años en el 
ejercicio de la docencia directa con alumnado. 

 d)  Los procedimientos de renovación, evaluación y causas de cese se establecen en los 
artículos 16 y 17 de la Orden de 9 de junio de 2016.

Octava. Nombramiento extraordinario o en funciones.

Cuando una plaza de Asesoría de Formación Permanente fuera declarada desierta en la con-
vocatoria o quede vacante de manera sobrevenida durante el curso escolar se nombrará, con 
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carácter provisional y a propuesta de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educa-
tiva, a un funcionario de carrera en servicio activo que reúna los requisitos establecidos en 
la base segunda de la presente resolución. Dicho nombramiento se realizará en régimen de 
comisión de servicios y se prolongará hasta que el puesto sea cubierto en la convocatoria 
inmediatamente posterior.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 103.1.d) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrán interponer directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida, o el 
correspondiente a la circunscripción del domicilio del demandante, a elección de éste, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 29 de junio de 2023.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
SELECCIÓN DE ASESORÍAS DE FORMACIÓN PERMANENTE DE CENTROS DE 

PROFESORES Y DE RECURSOS DE EXTREMADURA

1. DATOS PERSONALES:

Primer apellido: Segundo apellido:

Nombre: DNI:

Domicilio a efectos de notificación:

Municipio: Código Postal: Teléfono: Provincia:

2. DATOS PROFESIONALES:

Cuerpo al que pertenece: Fecha de ingreso en la Administración:

NRP: Especialidad:

Centro de destino definitivo:

Centro de destino en el curso 2022/2023:

Años de nombramiento como funcionario de 
carrera docente:

Número de años como docente en Centro Público: 

Número de años destinado en la Administración 
educativa como no docente:

Número de años de docencia directa como 
funcionario:

Solicita formar parte en el Concurso de Méritos y declara bajo su responsabilidad ser ciertos 
los datos que se indican en los documentos de la solicitud.

 □  Me opongo a que los méritos de formación y perfeccionamiento contemplados en el aparta-
do 2 de la base tercera sean recabados directamente por la Administración. (Si se señala la 
casilla, no se autoriza a la administración a recabar directamente los méritos de formación 
y perfeccionamiento, por lo que deberá presentarlos la persona solicitante, junto con la 
solicitud).
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RELACIÓN DE PUESTOS DE ASESORÍAS SOLICITADOS

Orden de 
preferencia Centro de Profesores y de Recursos Asesoría de referencia

1º 1.

2.

2º 1.

2.

3º 1.

2.

4º 1.

2.

5º 1.

2.

En _____________________________________, a _____ de _________ de 2023

Fdo.: _______________________________________________

Sr. Director General de Innovación e Inclusión Educativa.

(Remitir a: Servicio de Innovación y Formación del Profesorado

Avda Valhondo s/n, Edificio III Milenio, módulo 5, 1ª planta 06800 - MÉRIDA)
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ANEXO I (REVERSO)

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE PRESENTA POR ENCONTRARSE YA EN PODER 
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

El solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en virtud del cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que 
ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que co-
rrespondan.

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y 
momento que se indican:

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia ______________________________________________________

Fecha___________________

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia ______________________________________________________

Fecha___________________

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia ______________________________________________________

Fecha___________________
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

Convocatoria del concurso de méritos para la provisión de plazas vacantes de Asesorías de 
Formación Permanente, en régimen de comisión de servicios, en los Centros de Profesores y 
de Recursos de Extremadura.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo.

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.

Teléfono: 924006705.

Correo electrónico: innovacionyformacion@educarex.es

Delegada de protección de datos: innovacionyformacion@educarex.es

Finalidad del tratamiento.

Proveer, mediante concurso de méritos, en régimen de comisión de servicios por un curso 
académico, las plazas vacantes de Asesorías de Formación Permanente de los Centros de 
Profesores y de Recursos que se relacionan en la presente convocatoria.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del 
cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al intere-
sado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.
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Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de 
los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenien-
temente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001. Madrid.
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ANEXO II

PLAZAS DE ASESORÍAS DE FORMACIÓN PERMANENTE QUE SE CONVOCAN EN 
LOS CENTROS DE PROFESORES Y DE RECURSOS DE EXTREMADURA

PROVINCIA DE BADAJOZ

LOCALIDAD TIPO DE CPR ASESORÍA PLAZAS

Azuaga I Plurilingüismo 1

Badajoz III Desarrollo Curricular 1

Castuera I Tecnologías Educativas 1

Jerez de los Caballeros I Desarrollo Curricular
Plurilingüismo 2

Mérida III Tecnologías Educativas 1

PROVINCIA DE CÁCERES

LOCALIDAD TIPO DE CPR ASESORÍA PLAZAS

Brozas I Desarrollo Curricular 1

Cáceres III Desarrollo Curricular 1

Hoyos I Plurilingüismo 1

Jaraíz de la Vera I Desarrollo Curricular
Plurilingüismo 2

Navalmoral de la Mata II Tecnologías Educativas 1
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ANEXO III

GUIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN EN LA ASESORÍA DE FORMACIÓN 
PERMANENTE

I. Fundamentación del proyecto:

 —  El Sistema Extremeño de formación y su red de centros del profesorado. 

 —  Breve descripción del contexto general del Centro de Profesores y de Recursos al que se 
opta: marco geográfico, social y educativo de la zona.

 —  Los Planes de Formación Permanente en Extremadura y su relación con el ámbito de 
actuación de la asesoría a la que se opta.

 —  Definición y características generales del plan de trabajo que se pretende desarrollar. 
Propuesta y justificación de estrategias de actuación.

II. Conocimiento y líneas de actuación respecto de la asesoría de referencia:

 —  El perfil de la Asesoría de Formación Permanente y sus implicaciones en el desarrollo de 
las líneas básicas del Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado.

 —  Necesidades y líneas de trabajo de la asesoría respecto de la diversidad de centros de su 
ámbito de actuación para la mejora de la formación del profesorado y su aplicación al aula.

 —  Líneas generales de actuación a través de la Asesoría sobre el Centro de Profesores y la 
participación de los centros educativos en la formación.

III. Proyecto de desarrollo de las tareas:

 III.1. Objetivos a corto, medio y largo plazo.

 III.2. Líneas de actuación: 

  —  Estrategias de asesoramiento a los docentes de referencia de la asesoría sobre el diag-
nóstico de necesidades formativas de los centros y procesos de recogida de datos.

  —  Estrategias y orientaciones que permitan al profesorado el análisis de su práctica 
docente y contribuir a la autoevaluación del centro docente.

  —  Planificación de actuaciones vinculadas a la implementación de las directrices y líneas 
básicas de actuación del sistema educativo extremeño que contemplen diferentes 
modalidades formativas.
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  —  Estrategias para fomentar en los centros la investigación y acción educativas, para la 
dinamización del trabajo en equipo y para el intercambio y la difusión de experien-
cias y propuestas.

 III.3. Organización del centro y los recursos:

  —  Estrategias para dinamizar el funcionamiento del CPR y potenciar el trabajo coopera-
tivo con el equipo asesor del centro y con el resto de la Red de Formación, así como 
con otros servicios de apoyo.

  —  Modelización de una propuesta de formación en centros, para desarrollar en un cen-
tro educativo concreto sostenidos con fondos públicos del ámbito al que se opta.

IV. Autoevaluación de la práctica de la función asesora:

 —  Propuestas para el seguimiento y evaluación de la planificación y desarrollo de las ac-
tuaciones: definición de criterios de valoración.

 —  La valoración de la mejora en el profesorado a nivel de aula y de trabajo en equipo.

 —  Conclusiones y formulación de propuestas de mejora.
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE MÉRITOS

(cerrada a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes)

Apellidos y Nombre:      DNI:

Subapartados Méritos que alega Espacio reservado para la Administración

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

2.6.

2.7.

2.8.

2.9.

2.10.

2.11.

En ____________________________________, a _____ de _____________ de 2023

Fdo.: _______________________________________________
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ANEXO V

PERFILES DE LAS ASESORÍAS DE FORMACIÓN PERMANENTE, ÁREAS O 
MATERIAS OBJETO DE FORMACIÓN RELACIONADAS CON ELLOS Y CUERPOS 

DOCENTES QUE PUEDEN OPTAR A ELLAS

ASESORÍAS DE 
FORMACIÓN 

PERMANENTE

LÍNEAS FORMATIVAS CONSIDERADAS 
COMO PREFERENTES EN LOS 

APARTADOS DEL BAREMO 2.1 Y 2.2 DEL 
ANEXO VI DE LA ORDEN DE 9 DE JUNIO 

DE 2016

CUERPOS. En cada CPR habrá 
equilibrio entre Primaria y 
Secundaria (apartado 1 del 
anexo 1 de la Orden de 9 de 

junio de 2016)

Plurilingüismo

Las nuevas metodologías en enseñanza 
bilingüe (AICLE, ...), fomento de la lectura, 
programas europeos, cursos sobre gestión 
de secciones bilingües. Evaluación en torno 
al MCERL.

Profesores de Secundaria 
(0590), Maestros (0597), 
Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas (0592)

Desarrollo Curricular

Competencias clave, desarrollo de procesos 
objetivos de evaluación educativa, fomento 
de la lectura. cultura emprendedora, 
concreciones sobre aspectos globales del 
currículum, metodologías activas, legislación 
curricular.

Profesores de Secundaria de las 
especialidades comunes (0590), 
Maestros (0597)

Tecnologías 
Educativas

Uso de TIC en el aula, con el alumnado o 
en el proceso de enseñanza aprendizaje, 
gestión del aula a nivel curricular o 
de evaluación, creación de contenidos 
educativos digitales, seguridad redes 
sociales y uso responsable de Internet, 
tutoría y coordinación de formación a 
distancia, plataformas de gestión de 
contenidos.

Profesores de Secundaria 
(0590), Maestros (0597), 
Profesores Técnicos de 
Formación Profesional (0591)

Innovación Educativa

Las nuevas metodologías en enseñanza 
de idiomas, la innovación metodológica 
y el trabajo por proyectos, la adquisición 
y la evaluación de competencias clave, 
comunidades de aprendizaje, investigación 
educativa y metodologías activas.

Profesores de Secundaria de las 
especialidades comunes (0590), 
Maestros (0597)
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ANEXO VI

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS ACADÉMICOS Y PROFESIO-
NALES EN LA SEGUNDA FASE DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA SELEC-
CIÓN DE ASESORÍAS DE FORMACIÓN PERMANENTE EN CENTROS DE PROFE-

SORES Y RECURSOS

SEGUNDA FASE                                                        MÁXIMO 16 puntos

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN
JUSTIFICATIVA

I. EXPERIENCIA PROFESIONAL: SERVICIOS PRESTADOS 8 puntos

1.1.  Por cada curso impartiendo docencia directa 
en centros públicos (por cada mes se sumarán 
0,020 puntos).

0,25

Hasta 4 
puntos

No es precisa la 
aportación de 
documentación1.2.  Por cada año de servicios efectivos prestados 

en situación de servicio activo como funcionario 
sin ejercer docencia directa (por cada mes se 
sumarán 0,016 puntos).

0,20

1.3.  Por cada año como Director/a o asimilado en 
centros públicos (por cada mes se sumarán 
0,041 puntos).

0,50

Hasta 4 
puntos

Copia auténtica del 
nombramiento y 
cese o, en su caso, 
certificación en la 
que conste que se 
continúa en el cargo.

1.4.  Por cada año como Vicedirector, Secretario, Jefe 
de Estudios o asimilado en centros públicos (por 
cada mes se sumarán 0,025 puntos).

0,30

1.5.  Por cada año de servicios desempeñando 
puestos en la Administración educativa de nivel 
de complemento de destino igual o superior al 
asignado al Cuerpo al que pertenece (por cada 
mes se sumarán 0,016 puntos).

0,20

1.6.  Por cada año como Coordinador de ciclos 
en Educación Infantil o Primaria, Jefe de 
Estudios Adjunto, Jefe de Departamento en 
Educación Secundaria o Director de un Equipo 
de Orientación Educativa y Psicopedagógica, 
Representante del CPR en el centro o 
coordinador TIC (por cada mes se sumarán 
0,016 puntos).

0,20
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II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 8 puntos

2.1.  Cursos, jornadas, congresos y 
actividades asimilables relacionados con 
las áreas o materias referidas a la plaza 
a la que se opta en los últimos 8 años. 

0’15/ crédito

Hasta 2 
puntos

Copia auténtica 
de los certificados 
acreditativos de los 
mismos, expedidos por 
el organismo o el centro 
correspondiente, en el 
que conste de modo 
expreso el número de 
créditos del curso y 
el número de registro 
del mismo. En el caso 
de los organizados 
por las Instituciones 
sin ánimo de lucro, 
deberá acreditarse 
fehacientemente el 
reconocimiento u 
homologación.

2.2.  Cursos, jornadas, congresos y 
actividades asimilables relacionados 
con las TIC, las nuevas metodologías 
en enseñanza de idiomas, la 
adquisición de competencias clave, 
la cultura emprendedora, la atención 
a la diversidad y acción tutorial, la 
organización escolar y el liderazgo, el 
desarrollo de procesos objetivos de 
evaluación educativa, la innovación 
metodológica y el trabajo por proyectos, 
la actualización científica y didáctica de 
la materia propia de su especialidad y/o 
relacionadas con enseñanzas especiales, 
fomento de la lectura o programas 
europeos en los últimos 8 años.

0,10/ crédito

2.3.  Otros cursos, jornadas, congresos y 
actividades asimilables distintas de las 
anteriores en los últimos 8 años.

0,05/ crédito

2.4.  Por la impartición, tutoría online y 
ponencia de cursos, jornadas, congresos 
y actividades asimilables relacionados 
con las áreas o materias referidas a la 
plaza a la que se opta en los últimos 8 
años. 

0,25/crédito Hasta 2 
puntos

Copia auténtica 
de la certificación 
correspondiente de 
la Administración 
educativa u organismo 
competente.

2.5.  Por la impartición, tutoría online 
y ponencia de cursos, jornadas, 
congresos y actividades asimilables 
relacionadas con las TIC, las nuevas 
metodologías en enseñanza de idiomas, 
la adquisición de competencias clave, 
la cultura emprendedora, la atención 
a la diversidad y acción tutorial, la 
organización escolar y el liderazgo, el 
desarrollo de procesos objetivos de 
evaluación educativa, la innovación 
metodológica y el trabajo por proyectos, 
la actualización científica y didáctica de 
la materia propia de su especialidad y/o 
relacionadas con enseñanzas especiales, 
fomento de la lectura o programas 
europeos en los últimos 8 años.

0,20/ crédito
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2.6.  Por la impartición, tutoría on line y 
ponencia de Cursos, jornadas, congresos 
y actividades asimilables de otras 
actividades distintas de las anteriores en 
los últimos 8 años.

0,15/ crédito

Copia auténtica 
de los certificados 
acreditativos de los 
mismos, expedidos por 
el organismo o el centro 
correspondiente, en el 
que conste de modo 
expreso el número de 
créditos del curso y el 
número de registro del 
mismo.

2.7.  Por la coordinación de proyectos 
de formación en centros, proyectos 
de innovación, seminarios, grupos 
de trabajo o Plan de Formación de 
Competencias Clave en los últimos 8 
años.

0,20/ 
actividad

Hasta 2 
puntos2.8.  Por la participación en proyectos 

de formación en centros, proyectos 
de innovación, seminarios, grupos 
de trabajo o Plan de Formación 
Competencias Clave en los últimos 8 
años.

0,10/ 
actividad

2.9- Por el título de Doctor 1 Hasta 2 
puntos

Copia auténtica del 
Título o certificación del 
abono de los derechos 
de expedición de 
acuerdo con lo previsto 
en la O.M. de 8 de julio 
de 1988 (BOE del 13).

En el caso de estudios 
correspondientes a 
los primeros ciclos, 
certificaciones 
académicas en las que 
se acredita la superación 
de los mismos. No serán 
valoradas aquellas 
titulaciones obtenidas 
mediante convalidación 
de materias en un 
porcentaje igual o 
superior al 50% de las 
que dan derecho a la 
obtención del título.
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2.10.  Otras titulaciones Universitarias 
diferentes a las alegadas para acceso al 
cuerpo: 

- Por el título oficial de Grado o equivalente.

- Titulaciones de 1er ciclo.

- Titulaciones de 2º ciclo o equivalentes.

-  Título universitario oficial de Máster distinto 
del requerido para el acceso a la función 
pública docente para cuya obtención se 
hayan exigido, al menos, 60 créditos.

-  Por el reconocimiento de suficiencia 
investigadora o el certificado-diploma 
acreditativo de estudios avanzados. Este 
mérito no será valorado cuando haya sido 
alegado el título de doctor. 

-  Por haber obtenido premio extraordinario en 
el doctorado, en la licenciatura o grado o, 
en caso de las titulaciones otorgadas por los 
Conservatorios Superiores de Música, por la 
mención honorífica en el grado superior.

1

0,60

0,60

0,60

0,40

0,20

Copia auténtica del 
Título o certificación del 
abono de los derechos 
de expedición de 
acuerdo con lo previsto 
en la O.M. de 8 de julio 
de 1988 (BOE del 13).

En el caso de estudios 
correspondientes a 
los primeros ciclos, 
certificaciones 
académicas en las que 
se acredita la superación 
de los mismos. No serán 
valoradas aquellas 
titulaciones obtenidas 
mediante convalidación 
de materias en un 
porcentaje igual o 
superior al 50% de las 
que dan derecho a la 
obtención del título.

2.11. Titulaciones de enseñanza de régimen 
especial:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen 
especial otorgadas por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Conservatorios Profesionales y 
Superiores de Música y Danza y Escuelas de 
Arte:

-  Por cada Certificado de nivel C2 del Consejo 
de Europa.

-  Por cada Certificado de nivel C1 del Consejo 
de Europa.

-  Por cada Certificado de nivel B2 del Consejo 
de Europa

-  Por cada Certificado de nivel B1 del Consejo 
de Europa

-  Por cada título profesional de Música o 
Danza, de enseñanzas deportivas o de 
Grado Superior de FP

0,60

0,50

0,30

0,10

0,20

En el caso de aportar 
más de una titulación 
sobre el mismo idioma 
o sobre el mismo título 
profesional, solo se 
tendrá en cuenta la del 
nivel superior.
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de una plaza vacante de Dirección, en régimen de comisión de 
servicios, en Centro de Profesores y de Recursos de Extremadura. (2023062607)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 102 establece que la 
formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una 
responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura determina en su artículo 158 y 
siguientes los fines y las características de la formación permanente para desarrollar el mode-
lo educativo extremeño. Especialmente se enfatiza que las acciones formativas han de tener 
una proyección directa en la práctica docente, en la educación del alumnado y en el funciona-
miento de los centros para contribuir a la mejora de la calidad educativa.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de en-
señanza no universitaria, hace referencia a las funciones y servicios de la Administración del 
Estado que asume la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre los que se encuentran los 
Centros de Profesores y de Recursos.

El Decreto 69/2007, de 10 de abril, regula el sistema de formación permanente del profeso-
rado en la Comunidad Autónoma de Extremadura, definiendo en su artículo 6 a los Centros 
de Profesores y de Recursos como instituciones preferentes para la formación permanente del 
profesorado de los centros no universitarios sostenidos con fondos públicos y en su artículo 
9 se establecen sus órganos de gobierno. Entre los órganos unipersonales de los CPR está la 
Dirección y como órganos colegiados se prevén el Consejo del Centro y el Equipo Pedagógi-
co. Este último estará integrado, además de por la Dirección del centro, por las Asesorías de 
Formación Permanente del Centro de Profesores y de Recursos.

Por su parte, el artículo 10 apartado segundo del citado decreto establece que será nombrado 
en régimen de comisión de servicios por el director/a General de Política Educativa, previa 
convocatoria pública de concurso de méritos. Los criterios de selección, cese y condiciones de 
permanencia se determinarán por orden de la Consejería de Educación

El Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Educación y Empleo, señala entre las funciones de la Dirección General de 
Innovación e Inclusión Educativa la ordenación, coordinación y gestión de los Centros de 
Profesores y de Recursos, en su redacción dada por el Decreto 82/2020, de 29 de diciembre. 
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La Orden de 9 de junio de 2016 regula el procedimiento para el nombramiento, renovación 
y cese de los Directores y Asesores de Formación Permanente de los Centros de Profesores 
y de Recursos de Extremadura. En ella, se desarrollan aspectos contemplados en el Decreto 
69/2007, de 10 de abril, como el acceso a los puestos de responsables de la Red de Formación 
a través de procedimientos selectivos de concurrencia pública, así como los periodos máximos 
de duración de los nombramientos.

Asimismo, dicha orden, establece que la Secretaría General de Educación realizará convo-
catoria pública de concurso de méritos mediante resolución que relacionará los Centros de 
Profesores y de Recursos en los que se produzca vacante. Dicha resolución determinará el 
lugar, medios, documentación y plazo de presentación de solicitudes y la selección se hará de 
conformidad con los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad. Sin embargo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.e) del Decreto 166/2019, de 29 de octubre, 
conforme a la actual estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo, dicha con-
vocatoria corresponde a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por tener 
entre sus funciones la ordenación, coordinación y gestión de los Centros de Profesores y de 
Recursos.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con las atribuciones que por el ordenamiento jurídico 
me son conferidas, resuelvo convocar concurso de méritos para cubrir las plazas vacantes de 
Dirección en Centros de Profesores y de Recursos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el curso escolar 2023-2024, de acuerdo con las siguientes,

BASES:

Primera. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto proveer, mediante concurso de méritos, en régimen 
de comisión de servicios por un mandato de cuatro cursos académicos, prorrogable por otros 
cuatro, la plaza vacante de Dirección del Centro de Profesores y de Recursos que se relaciona 
en el anexo II de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de participación.

Podrán optar a la plaza vacante de Dirección del Centro de Profesores y de Recursos, quienes 
reúnan los siguientes requisitos a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes:

 a)  Ser funcionario de carrera en servicio activo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en cualquiera de los cuerpos de la función pública docente y que tengan una antigüedad 
de, al menos, cinco años en cualquiera de los cuerpos de la función pública docente.
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 b)  Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un periodo de 
igual duración al establecido en el apartado anterior, en alguna de las enseñanzas auto-
rizadas en los centros docentes de titularidad pública.

 c)  La presentación de un proyecto de Dirección que incluya, entre otros, los objetivos, 
líneas de actuación y la evaluación del mismo atendiendo al guion orientativo indicado 
en el anexo III de esta convocatoria y a lo señalado en el apartado 2 de la base cuarta.

 d)  No haber desempeñado el puesto de Dirección de un Centro de Profesores y de Recursos 
durante dos mandatos consecutivos en el periodo inmediatamente anterior a la convo-
catoria, según lo establecido en el apartado 7 del artículo 6 de la Orden de 9 de junio de 
2016, por la que se regula el procedimiento para el nombramiento, renovación y cese 
de los Directores y Asesores de Formación Permanente de los Centros de Profesores y 
de Recursos de Extremadura.

 e)  Las personas que hubieran ostentado una Dirección en un centro de profesores y de 
recursos y que no hubieran superado la evaluación de su primer mandato, no podrán 
presentarse a una nueva convocatoria hasta que trascurra un periodo de dos años de 
docencia en centros educativos. De igual modo, quienes habiendo ostentado una Direc-
ción en un centro de profesores y de recursos, hubieran cesado a petición propia, sin 
haber completado su periodo de nombramiento o, en su caso, de la correspondiente 
prórroga, solo podrán optar a una nueva dirección de un centro de profesores y de 
recursos si a la finalización del curso escolar 2022-2023 hubiesen permanecido en sus 
centros durante dos años de docencia directa.

Tercera. Presentación de solicitudes y documentación.

1. Solicitudes.

 a)  Las personas interesadas deberán formalizar la solicitud en el modelo recogido como ane-
xo I de esta convocatoria, accesible desde la página web 

   https://formacion.educarex.es/novedadessite. Para ello, se presentará de forma telemá-
tica, conforme a lo expresado en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, mediante identificación 
a través de las claves de acceso a Rayuela. Todas las solicitudes deberán ser subidas al 
mencionado enlace, no siendo válidas aquellas que no lo hagan por este medio.

2. Otros documentos.

  Junto con la solicitud a la que se hace referencia en el punto anterior se deberá aportar la 
siguiente documentación anexa, según los modelos de esta convocatoria:
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  —  El proyecto, según guion orientativo del anexo III: la extensión del mismo no podrá 
superar las 20 páginas incluidos los anexos, formato DIN A-4, redactados por una 
sola cara a doble espacio, con letra tipo “Arial” o similar y tamaño mínimo 12 puntos 
sin comprimir. El tamaño indicado será respetado en todos los apartados, incluyendo 
encabezados y pies de página. En todas sus páginas deberá aparecer el nombre y 
apellidos del aspirante y firmarse en la última página.

  —  Anexo IV cumplimentado: relativo a los méritos profesionales o académicos que se 
considere alegar, entre los establecidos en el anexo V de esta convocatoria. Sola-
mente se tendrán en consideración aquellos méritos debidamente perfeccionados y 
justificados hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

  —  Copia auténtica, en los términos establecidos en el artículo 27.2 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, de aquella documentación acreditativa de los méritos profesionales o académi-
cos alegados, salvo que ésta conste en poder de la Administración, en cuyo caso tal 
como se indica en el anexo I de esta convocatoria, deberá señalarse el documento, 
cuándo y ante qué órgano lo presentó.

  —  En el caso de méritos procedentes del ejercicio profesional en otras comunidades 
autónomas, se aportará la documentación acreditativa de los mismos incluidos en los 
apartados 1.1 y 1.2 del baremo del anexo V de esta convocatoria.

 b) A tener en cuenta:

  —  A efectos de la valoración de los servicios prestados, la Administración recabará de 
oficio una certificación de servicios prestados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

  —  A efectos de la valoración de los méritos de formación y perfeccionamiento, aquellos 
méritos inscritos en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado 
no necesitarán de aporte documental, pues serán recabados directamente por la Ad-
ministración, siempre que el interesado no haga constar en el anexo I de esta reso-
lución su oposición expresa a que sean consultados o recabados dichos documentos, 
debiendo presentarlos, si fuera este el caso, el interesado.

3. Plazo de presentación de solicitudes.

  El plazo de presentación de las solicitudes y documentación será de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura.



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

41910

4. Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

 a)  Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se hará pública la lista 
provisional de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales y en la página web del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado, 
http://formacion.educarex.es/novedadessite. En dicha lista constarán el nombre y los 
apellidos, el número del documento nacional de identidad, según las orientaciones de la 
Agencia Española de Protección de Datos, el centro a cuya Dirección presenta candida-
tura y, en caso de exclusión, la causa de la misma.

 b)  Con la publicación de la lista señalada en el apartado anterior se considerará efectuada 
la correspondiente notificación a los interesados, a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

5. Reclamaciones contra la lista provisional.

 a)  Contra la lista a que se refiere el apartado anterior, los aspirantes podrán reclamar en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, o 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Las reclamaciones se dirigirán a 
la persona que ostente la Presidencia de la Comisión de Selección que se establece en 
la base quinta y se presentarán, preferentemente, en el Registro Único señalado en el 
apartado 1.d) de la presente base. Posteriormente, para facilitar la gestión del proce-
dimiento, se enviará un correo electrónico conteniendo la reclamación registrada a la 
dirección: innovacionyformacion@educarex.es.

 b)  La Comisión de Selección publicará una lista definitiva de admitidos tras resolver las 
reclamaciones planteadas.

6. Participación de las organizaciones sindicales en la supervisión de esta convocatoria.

 a)  Los miembros de la Mesa Sectorial de Personal Docente no universitario, como obser-
vadores del presente concurso, tendrán acceso a la documentación presentada por los 
aspirantes antes del inicio del procedimiento, previa solicitud a la persona que ostente 
la Presidencia de la Comisión de Selección.

 b)  Al final del proceso serán informados por la referida comisión del resultado de las dis-
tintas fases, así como del resultado final. Asimismo, si hubiera reclamaciones, serán 
informados de las mismas.
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Cuarta. Proceso de selección.

1. Criterios de valoración.

  Como se establece en la Orden de 9 de junio de 2016, la selección de la Dirección se rea-
lizará conforme a criterios objetivos de valoración de los proyectos de Dirección y de los 
méritos presentados mediante un baremo a aplicar en dos fases.

2. Fase primera. Valoración y defensa del proyecto de Dirección.

 a)  La primera fase consistirá en la valoración de un proyecto de Dirección y su defensa. 
En dicho proyecto, que tendrá como referencia el guion contenido en el anexo III de 
esta convocatoria, se tendrán en cuenta las estrategias de gestión de los recursos hu-
manos y materiales, los objetivos de actuación y su relación con las líneas prioritarias 
y principios de actuación de la Consejería de Educación y Empleo contenidos en el Plan 
Regional de Formación Permanente del Profesorado publicado mediante la Orden de 12 
de diciembre de 2022, por la que se aprueba el Plan Regional de Formación Permanente 
del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al curso 
2022-2023 (DOE núm. 242, de 20 de diciembre de 2022).

 b)  Para la defensa del proyecto se citará a los aspirantes con una antelación mínima de 3 
días en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales y en la página web 
del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado de la Consejería de Educación y 
Empleo http://formacion.educarex.es/novedadessite. En la misma resolución de la Co-
misión que publique el listado definitivo de aspirantes admitidos, según se contempla en 
el apartado 6.b) de la base tercera, se realizará la citación al primer grupo de aspirantes.

 c)  La defensa del proyecto consistirá en una exposición del mismo con un máximo de 30 
minutos de duración, seguida de las respuestas a las preguntas que le plantee la Co-
misión de Selección, durante un máximo de 15 minutos sobre cuestiones relativas a su 
contenido o sobre cualquier otro aspecto relacionado con las funciones propias de las 
Direcciones de los Centros de Profesores y de Recursos.

 d)  Los candidatos serán puntuados de 0 a 34, de acuerdo con el baremo establecido en el 
anexo III de la Orden de 9 de junio de 2016, quedando excluidos del proceso aquellos 
que no alcancen una puntuación igual o superior a 17 puntos.

   La Comisión asignará una puntuación de cero puntos a los proyectos de Dirección que 
incumplan los requisitos de extensión y formato especificados en el apartado 2.a) de la 
base tercera de la presente resolución. Igualmente, asignará una puntuación de cero 
puntos a los proyectos no originales o copiados en todo o en parte.
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 e)  La Comisión de Selección, mediante una resolución provisional, hará públicas en la pá-
gina web http://formacion.educarex.es/novedadessite las puntuaciones obtenidas por 
los aspirantes en esta Fase Primera. Asimismo, publicará una relación de los candidatos 
que no hayan superado esta fase, explicitando los motivos. Los aspirantes dispondrán 
de tres días hábiles para efectuar posibles renuncias o reclamaciones contra las puntua-
ciones, ante la persona que ostente la Presidencia de la Comisión de Selección. Dichas 
reclamaciones, se enviarán vía correo electrónico, a la dirección: innovacionyforma-
cion@educarex.es, indicando en el asunto: Convocatoria Dirección CPR.

 f)  Finalizado el plazo, mediante el mismo procedimiento establecido en el apartado ante-
rior, se harán públicas las puntuaciones definitivas obtenidas por los aspirantes en la 
fase primera.

3. Fase segunda. Baremación de méritos.

 a)  En la segunda fase del procedimiento de selección se valorará la presentación, por par-
te de los candidatos, de méritos académicos, experiencia docente y directiva, historial 
formativo y experiencia en la formación, publicaciones y cualquier otro que se estime 
adecuado según lo establecido en el baremo que aparece como anexo V de esta convo-
catoria.

 b)  Cada actividad formativa solo podrá computar en uno de los apartados del baremo de 
méritos, de forma que, si se valora como relacionada con el área o materia de la espe-
cialidad a la que se opta, no podrá hacerse en otro apartado del baremo.

 c)  En esta fase los candidatos serán puntuados de 0 a 16, quedando excluidos del proceso 
aquellos aspirantes que no alcancen una puntuación igual o superior a 8 puntos.

 d)  La Comisión de Selección hará pública, en los tablones de anuncios de las Delegacio-
nes Provinciales y en la página web http://formacion.educarex.es/novedadessite las 
puntuaciones otorgadas en esta fase segunda de méritos, disponiendo los candidatos 
de tres días hábiles para efectuar posibles reclamaciones ante la persona que ostente 
la Presidencia de la Comisión de Selección. Para facilitar la gestión del procedimiento, 
dichas reclamaciones, se enviarán vía correo electrónico, a la dirección:

   innovacionyformacion@educarex.es, indicando en el asunto: Convocatoria Dirección 
CPR.

 e)  Resueltas las reclamaciones, la Comisión de Selección hará pública, por el mismo pro-
cedimiento señalado en el apartado anterior, la relación de participantes con las puntua-
ciones definitivas en las dos fases.
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Quinta. Comisión de Selección.

1. Integrantes de la Comisión de Selección.

  La valoración de los candidatos se realizará por una Comisión de Selección integrada por 
los siguientes miembros:

 a)  Presidente: Juan Pablo Venero Valenzuela, Director General de Innovación e Inclusión Edu-
cativa, o persona en quien delegue, o a la que le corresponda por razón de competencias.

 b) Vocalía: 

  —  Vocal: María Moreno Sierra, Jefa de Servicio de Innovación y Formación del Profesora-
do, o persona en quien delegue, o a la que le corresponda por razón de competencias.

  —  Vocal: Amalia Rodríguez Muñoz, Inspectora de Educación de la Delegación Provincial 
de Badajoz, o persona en quien delegue.

  —  Vocal: Luis Cordero Vélez, Jefe de la Unidad de Programas Educativos de Badajoz, o 
persona en quien delegue, o a la que le corresponda por razón de competencias.

  —  Vocal: Martín Garay Serrano, Director del IES “Ágora” de Cáceres. Suplente: María 
José Molano Brías, Directora del CEIP “Castra Caecilia” de Cáceres.

 c)  Secretario: Mariano Prieto Cano, funcionario de la Dirección General de Innovación e In-
clusión Educativa. Suplente: Mercedes Cruz Moyano Grajera, funcionaria de la Dirección 
General de Innovación e Inclusión Educativa.

2. Funciones.

  A la Comisión de Selección corresponde valorar el proyecto y su defensa, méritos y requi-
sitos correspondientes al objeto de la presente convocatoria y elevar informe de valoración 
al Director General de Innovación e Inclusión Educativa, resolviendo cuantas cuestiones 
aparezcan en el desarrollo del proceso de selección.

  Dicha Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3. Asesorías especialistas.

  La Comisión podrá solicitar a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa la 
incorporación de asesorías especialistas con el fin de colaborar en la valoración y evalua-
ción de los méritos de los candidatos. Estas asesorías participarán en las deliberaciones de 
la Comisión con voz, pero sin voto.
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Sexta. Adjudicación de las plazas.

1. Adjudicación de la plaza ofertada.

  La orden de adjudicación de la plaza ofertada vendrá determinada por la puntuación total 
obtenida en el procedimiento de selección.

2. Resolución de empates.

  En el caso de producirse empate en la baremación de las personas candidatas a la plaza 
convocada, esta se adjudicará atendiendo sucesivamente al siguiente criterio:

 —  Mayor puntuación obtenida en la fase primera.

 —  Mayor puntuación obtenida en la fase segunda.

 —  Mayor puntuación obtenida en el apartado I del anexo V de esta convocatoria.

3. Propuesta de resolución.

  Una vez resueltas las reclamaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección General 
de Innovación e Inclusión Educativa la propuesta de resolución, con indicación de la puntuación 
obtenida, así como el puesto adjudicado al solicitante. Asimismo, se adjuntará una relación de 
aquellos candidatos que hayan sido eliminados a lo largo del proceso, indicado la causa.

Séptima. Resolución, nombramiento y período de mandato.

1. Resolución de la convocatoria.

  La propuesta se elevará a definitiva por resolución de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, que será publicada en el DOE, con indicación de la plaza que se 
adjudica y la persona funcionaria docente destinada a la misma, declarándose desierta la 
plaza ofertada en el caso de que no haya candidato, o cuando los presentados no hayan 
obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en alguna de las fases del proceso.

2. Nombramiento.

 a)  El nombramiento de la Dirección del Centro de Profesores y de Recursos será efectuado 
por la titular de la Dirección General de Personal Docente, a propuesta del titular de la 
Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa.

 b)  El nombramiento se hará por el periodo de cuatro años, en régimen de comisión de ser-
vicios y con reserva del puesto de trabajo. No obstante, antes del 30 de abril del curso 
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2023-2024, se realizará una evaluación por una Comisión presidida por la Jefa del Ser-
vicio de Innovación y Formación del Profesorado e integrada por la Jefa de la Inspección 
General de Educación y Evaluación y los Jefes de las Unidades de Programas Educativos 
de Cáceres y Badajoz, o personas en quienes deleguen, y por un funcionario docente. 
Serán asistidos por un funcionario que actuará como secretario, con voz y sin voto. En 
su composición se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

 c)  El procedimiento, requisitos y efectos de la evaluación contemplada en el párrafo ante-
rior se especifican en el artículo 6 de la Orden de 9 de junio de 2016.

Octava. Nombramiento extraordinario o en funciones.

Cuando la plaza de Dirección fuera declarada desierta en la convocatoria o quede vacante de 
manera sobrevenida durante el curso escolar, se nombrará para la Dirección del Centro de 
Profesores y de Recursos, con carácter provisional, a propuesta de la Dirección General de 
Innovación e Inclusión Educativa, a una persona funcionaria de carrera en servicio activo que 
reúna los requisitos establecidos en el artículo 3 de la Orden de 9 de junio de 2016. Dicho 
nombramiento se realizará en régimen de comisión de servicios y se prolongará hasta que el 
puesto sea cubierto en la convocatoria inmediatamente posterior.

Novena. Evaluación del mandato.

1. Memoria.

  Como se establece en el artículo 8 de la Orden de 9 de junio de 2016, el curso en que 
termine el mandato de cuatro años, la persona que ostenta la Dirección presentará una 
memoria antes del 10 de abril, en la que analice y valore el cumplimiento de los objetivos 
y la puesta en práctica de las estrategias de actuación planteadas en el proyecto de Direc-
ción y los logros obtenidos a lo largo del mandato. En caso de no presentarla se entenderá 
que renuncia a la prórroga de su mandato.

2. Pautas de evaluación.

  Los servicios competentes de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa 
podrán establecer indicaciones concretas para la elaboración de la memoria antes de la 
finalización del primer trimestre del curso en que haya que presentarla.

3. Comisión de Evaluación.

  La Comisión de Evaluación de la función directiva de los Centros de Profesores y de Re-
cursos estará formada por el Jefe de Servicio de Innovación y Formación del Profesorado, 
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que será su Presidente, por los Inspectores Jefes o Inspectoras Jefas Provinciales y, por 
los/as Jefes de las Unidades de Programas Educativos de Cáceres y Badajoz o personas 
en quienes deleguen y por un funcionario docente. Serán asistidos por un funcionario que 
actuará como secretario, con voz y sin voto. En su composición se tenderá a la paridad 
entre hombres y mujeres.

  La Comisión de Evaluación tendrá como funciones valorar la memoria presentada por los 
candidatos y los informes que pudieran recabarse en el ámbito del Centro de Profesores y 
de Recursos y en el Servicio de Inspección y elevar propuesta al titular de la Dirección Ge-
neral de Innovación e Inclusión Educativa de continuidad o no en el desempeño del cargo 
de Director.

Décima. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 103.1d) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrán interponer directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida, o el 
correspondiente a la circunscripción del domicilio del demandante, a elección de éste, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2 a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 29 de junio de 2023.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

 JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE DIRECCIÓN DE CENTRO DE PROFESORES Y 

DE RECURSOS DE EXTREMADURA

1. DATOS PERSONALES

Primer apellido: Segundo apellido:

Nombre: DNI:

Domicilio a efectos de notificación:

Municipio: Código Postal: Teléfono: Provincia:

2. DATOS PROFESIONALES

Cuerpo al que pertenece: Fecha de ingreso en la Administración:

NRP: Especialidad:

Centro de destino definitivo:

Centro de destino en el curso 2022/2023:

Años de nombramiento como funcionario de 
carrera docente:

Número de años como docente en Centro Público: 

Número de años destinado en la Administración 
educativa como no docente:

Número de años de docencia directa como 
funcionario:

Solicita tomar parte en el Concurso de Méritos y declara bajo su responsabilidad ser ciertos 
los datos que se indican en los documentos de la solicitud.

 □  Me opongo a que los méritos de formación y perfeccionamiento contemplados en el 
apartado 2 de la base tercera sean recabados directamente por la Administración (si se 
señala la casilla, no se autoriza a la administración a recabar directamente los méritos 
de formación y perfeccionamiento, por lo que deberá presentarlos la persona solicitante, 
junto con la solicitud).
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PUESTO DE DIRECCIÓN SOLICITADO

Centro de Profesores y de Recursos Asesoría de referencia

En ________________________, a _____ de _____________ de 2023

Fdo.: _______________________________________________

SR. Director General de Innovación e Inclusión Educativa.

(Remitir a: Servicio de Innovación y Formación del Profesorado

Avda Valhondo s/n, Edificio III Milenio, módulo 5, 1ª planta 06800 – MÉRIDA
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ANEXO I (REVERSO)

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE PRESENTA POR ENCONTRARSE YA EN PODER 
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

El solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en virtud del cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que 
ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que co-
rrespondan.

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y 
momento que se indican:

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia ______________________________________________________

Fecha___________________

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia ______________________________________________________

Fecha___________________

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia ______________________________________________________

Fecha___________________
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

Convocatoria del concurso de méritos para la provisión de plazas vacantes de Dirección, en 
régimen de comisión de servicios, en los Centros de Profesores y de Recursos de Extremadura.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo.

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.

Teléfono: 924006705.

 Correo electrónico: innovacionyformacion@educarex.es

Delegada de protección de datos: innovacionyformacion@educarex.es

Finalidad del tratamiento.

Proveer, mediante concurso de méritos, en régimen de comisión de servicios, por un mandato 
de cuatro cursos académicos, prorrogables por otros cuatro, la plaza vacante de Dirección del 
Centro de Profesores y de Recursos que se relaciona en el anexo II de la presente convocatoria.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del 
cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al intere-
sado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.
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Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de 
los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenien-
temente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001. Madrid.
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ANEXO II

PLAZA DE DIRECCIÓN QUE SE CONVOCA EN EL CENTRO DE PROFESORES Y 
DE RECURSOS DE EXTREMADURA

PROVINCIA DE CÁCERES

LOCALIDAD TIPO DE CPR PERFIL PLAZAS

Hoyos I Desarrollo curricular 1
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ANEXO III

GUIÓN DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN

I. Fundamentación del proyecto:

 — El Sistema Extremeño de formación y su red de centros del profesorado.

 — Los Planes de Formación.

 — Características del modelo de Dirección que se propone, fundamentos y líneas a seguir.

 —  Definición y características del plan de trabajo que se pretende desarrollar. Breve des-
cripción del contexto general del Centro de Profesores y de Recursos a cuya Dirección 
se opta: marco geográfico, social y educativo de la zona. Justificación de necesidades 
formativas del marco de actuación. Estrategias.

II. Proyecto de actuación:

 II.1. Objetivos a corto, medio y largo plazo.

 II.2. Líneas de actuación: 

  —  Estrategias de liderazgo pedagógico y líneas de actuación a llevar a cabo en el Cen-
tro de Profesores y de Recursos y para la implementación de las directrices y líneas 
prioritarias de actuación del sistema educativo extremeño.

  —  Estrategias para el fomento de la investigación y acción educativas y para la dinami-
zación del trabajo en equipo.

 II.3. Organización del centro y los recursos:

  —  Propuestas de actuación concretas con el equipo humano del CPR y asesorías. Or-
ganización interna de la Dirección en el CPR: gestión del centro y de los recursos 
humanos.

  —  Modelización de una propuesta de formación en centros, para desarrollar en un cen-
tro educativo concreto sostenido con fondos públicos del ámbito al que se opta.

III. Autoevaluación de la práctica directiva:

 —  Seguimiento y evaluación de los planes de actuación del CPR: definición de criterios de 
valoración. Reflexión sobre la práctica.
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 —  La evaluación del CPR respecto del aprovechamiento de los recursos humanos, materia-
les y económicos.

 — Conclusiones y formulación de propuestas de mejora.

IV. Conocimiento y líneas de actuación respecto de la asesoría de referencia:

 —  El perfil de la Asesoría de Formación Permanente y su papel en las líneas prioritarias de 
actuación.

 — Detección de necesidades en el ámbito respecto de la asesoría y planes de centro.

 —  Líneas de actuación a través de la Asesoría sobre el Centro de Profesores y los centros 
educativos.
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE MÉRITOS

(cerrada a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes)

Apellidos y Nombre:        D.N.I.:

Subapartados Méritos que alega Espacio reservado para la Administración

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

2.6.

2.7.

2.8.

2.9.

2.10.

2.11.

En ____________________________________, a _____ de _____________ de 2023

Fdo.: _______________________________________________
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ANEXO V

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS ACADÉMICOS Y 
PROFESIONALES EN LA SEGUNDA FASE DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA SELECCIÓN DE DIRECTOR DE CENTRO DE PROFESORES Y RECURSOS

SEGUNDA FASE MÁXIMO 16 puntos

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN
JUSTIFICATIVA

I. EXPERIENCIA PROFESIONAL: SERVICIOS PRESTADOS 8 puntos

1.1.  Por cada curso impartiendo docencia directa 
en centros educativos, en las áreas o materias 
referidas a la plaza a la que se opta (por cada 
mes se sumarán 0,020 puntos).

0,25

Hasta 4 puntos
No es precisa la 
aportación de 
documentación1.2.  Por cada año de servicios efectivos prestados 

en situación de servicio activo como 
funcionario sin ejercer docencia directa (por 
cada mes se sumarán 0,016 puntos).

0,20

1.3.  Por cada año como Director/a o asimilado en 
centros públicos (por cada mes se sumarán 
0,041 puntos).

0,50

Hasta 4 puntos

Copia auténtica del 
nombramiento y 
cese o, en su caso, 
certificación en la 
que conste que se 
continúa en el cargo.

1.4.  Por cada año como Vicedirector, Secretario, 
Jefe de Estudios o asimilado en centros 
públicos (por cada mes se sumarán 0,025 
puntos).

0,30

1.5.  Por cada año de servicios desempeñando 
puestos en la Administración educativa 
de nivel de complemento de destino igual 
o superior al asignado al Cuerpo al que 
pertenece (por cada mes se sumarán 0,016 
puntos).

0,20

1.6.  Por cada año como Coordinador de ciclos 
en Educación Infantil o Primaria, Jefe de 
Estudios Adjunto, Jefe de Departamento en 
Educación Secundaria o Director de un Equipo 
de Orientación Educativa y Psicopedagógica, 
Representante del CPR en el centro o 
coordinador TIC. (por cada mes se sumarán 
0,016 puntos).

0,20
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II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 8 puntos

2.1.  Cursos, jornadas, congresos y 
actividades asimilables relacionados 
con las TIC, las nuevas metodologías en 
enseñanza de idiomas, las competencias 
clave, la cultura emprendedora, la 
atención a la diversidad y acción tutorial, 
la organización escolar y el liderazgo y 
el desarrollo de procesos objetivos de 
evaluación educativa en los últimos 8 
años.

0,15/ crédito

Hasta 2 
puntos

Copia auténtica de los 
certificados acreditativos 
de los mismos, expedidos 
por el organismo o el 
centro correspondiente, 
en el que conste de modo 
expreso el número de 
créditos del curso y el 
número de registro del 
mismo. En el caso de 
los organizados por las 
Instituciones sin ánimo de 
lucro, deberá acreditarse 
fehacientemente el 
reconocimiento u 
homologación.

2.2.  Cursos, jornadas, congresos y 
actividades asimilables relacionados con 
la actualización científica y didáctica de 
la materia propia de su especialidad y/o 
relacionadas con enseñanzas especiales, 
fomento de la lectura o programas 
europeos en los últimos 8 años.

0,10/ crédito

2.3.  Otros cursos, jornadas, congresos y 
actividades asimilables distintas de las 
anteriores en los últimos 8 años.

0,05/ crédito

2.4.  Por la impartición, tutoría online y 
ponencia de cursos, jornadas, congresos 
y actividades asimilables relacionados 
con las TIC, las nuevas metodologías en 
enseñanza de idiomas, las competencias 
clave, la cultura emprendedora, la 
atención a la diversidad y acción tutorial, 
la organización escolar y el liderazgo o 
el desarrollo de procesos objetivos de 
evaluación educativa en los últimos 8 
años.

0,25/crédito

Hasta 2 
puntos

Copia auténtica 
de la certificación 
correspondiente de la 
Administración educativa u 
organismo competente.

2.5.  Por la impartición, tutoría online y 
ponencia de cursos, jornadas, congresos 
y actividades asimilables relacionadas 
con enseñanzas especiales, fomento de 
la lectura o programas europeos en los 
últimos 8 años.

0,20/ crédito

2.6.  Por la impartición, tutoría on line y 
ponencia de Cursos, jornadas, congresos 
y actividades asimilables de otras 
actividades distintas de las anteriores en 
los últimos 8 años.

0,15/ crédito
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2.7.  Por la coordinación de proyectos 
de formación en centros, proyectos 
de innovación, seminarios, grupos 
de trabajo o Plan de Formación de 
Competencias Clave en los últimos 8 
años

0,20/ actividad

Hasta 2 
puntos

Copia auténtica de los 
certificados acreditativos 
de los mismos, expedidos 
por el organismo o el 
centro correspondiente, 
en el que conste de modo 
expreso el número de 
créditos del curso y el 
número de registro del 
mismo.

2.8.  Por la participación en proyectos 
de formación en centros, proyectos 
de innovación, seminarios, grupos 
de trabajo o Plan de Formación 
Competencias Clave en los últimos 8 
años

0,10/ actividad

2.9. Por el título de Doctor 1 Hasta 2 
puntos

Copia auténtica del 
Título o certificación del 
abono de los derechos de 
expedición de acuerdo con 
lo previsto en la O.M. de 
8 de julio de 1988 (BOE 
del 13).

En el caso de estudios 
correspondientes a 
los primeros ciclos, 
certificaciones académicas 
en las que se acredita la 
superación de los mismos. 
No serán valoradas 
aquellas titulaciones 
obtenidas mediante 
convalidación de materias 
en un porcentaje igual o 
superior al 50% de las que 
dan derecho a la obtención 
del título.
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2.10. Otras titulaciones Universitarias 
diferentes a las alegadas para acceso al 
cuerpo: 

- Por el título oficial de Grado o equivalente.

- Titulaciones de 1er ciclo.

- Titulaciones de 2º ciclo o equivalentes.

-  Título universitario oficial de Máster para 
cuya obtención se hayan exigido, al menos, 
60 créditos.

-  Por el reconocimiento de suficiencia 
investigadora o el certificado-diploma 
acreditativo de estudios avanzados. Este 
mérito no será valorado cuando haya sido 
alegado el título de doctor. 

-  Por haber obtenido premio extraordinario 
en el doctorado, en la licenciatura o grado 
o, en su caso de las titulaciones otorgadas 
por los Conservatorios Superiores de 
Música, por la mención honorífica en el 
grado superior.

1

0,60

0,60

0,60

0,40

0,20

Hasta 2 
puntos

Copia auténtica del 
Título o certificación del 
abono de los derechos de 
expedición de acuerdo con 
lo previsto en la O.M. de 
8 de julio de 1988 (BOE 
del 13).

En el caso de estudios 
correspondientes a 
los primeros ciclos, 
certificaciones académicas 
en las que se acredita la 
superación de los mismos. 
No serán valoradas 
aquellas titulaciones 
obtenidas mediante 
convalidación de materias 
en un porcentaje igual o 
superior al 50% de las que 
dan derecho a la obtención 
del título.

2.11.  Titulaciones de enseñanza de régimen 
especial:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen 
especial otorgadas por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, centros de FP, Conservatorios 
Profesionales y Superiores de Música y Danza 
y Escuelas de Arte:

-  Por cada Certificado de nivel C2 del Consejo 
de Europa.

-  Por cada Certificado de nivel C1 del Consejo 
de Europa.

-  Por cada Certificado de nivel B2 del Consejo 
de Europa.

-  Por cada Certificado de nivel B1 del Consejo 
de Europa

-  Por cada título profesional de Música o 
Danza, de enseñanzas deportivas o de 
Grado Superior de FP.

0,60

0,50

0,30

0,10

0,20

Hasta 2 
puntos

En el caso de aportar más 
de una titulación sobre el 
mismo idioma o sobre el 
mismo título profesional, 
solo se tendrá en cuenta 
la del nivel superior.
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Aceconex 2016, SLU, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Cocina y Gastronomía del IES Hostelería y Turismo de Orellana la 
Vieja. (2023062534)

Habiéndose firmado el día 12 de mayo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Aceconex 2016, SLU, para el ciclo formativo de Grado Medio en Cocina y 
Gastronomía del IES Hostelería y Turismo de Orellana la Vieja, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ACECONEX 2016, SLU. PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN COCINA Y GASTRONOMÍA DEL IES 

HOSTELERÍA Y TURISMO DE ORELLANA LA VIEJA.

Mérida, 12 de mayo de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Aceconex 2016, SLU, con CIF B06699599 y domicilio en c/ real, 37, có-
digo postal 06740 Orellana la Vieja, Badajoz, con teléfono de contacto ___________, correo 
electrónico ________________ y Don Juan José Gil Sierra, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cocina y gastronomía (HOT2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Aceconex 2016, SLU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Hostelería 
Y Turismo de Orellana la Vieja, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y gastronomía (HOT2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Aceconex 
2016, SLU.

D. JUAN JOSÉ GIL SIERRA
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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y ALBE42 Seguros, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y Finanzas del IES Maestro Gonzalo Korreas de 
Jaraíz de la Vera. (2023062535)

Habiéndose firmado el día 21 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y ALBE42 Seguros, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Administración y Finanzas del IES Maestro Gonzalo Korreas de Jaraíz de la Vera, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ALBE42 SEGUROS, SL, PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEL IES MAESTRO GONZALO KORREAS DE JARAÍZ DE LA VERA.

Mérida, 21 de junio de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa ALBE42 Seguros, SL, con CIF B10341113 y domicilio en Avda/ Constitu-
ción, 94, código postal 10400 Jaraíz de la Vera, Cáceres, con teléfono de contacto ________, 
correo electrónico _________________________ y Don Luis Fernando Alegre Benítez, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa ALBE42 Seguros, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Maestro Gon-
zalo Korreas de Jaraíz de la Vera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del in-
teresado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de 
ALBE42 Seguros, SL,

D. LUIS FERNANDO ALEGRE 
BENÍTEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Excelsior Extremadura, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Mecatrónica Industrial del IES El Pomar de Jerez de los 
Caballeros. (2023062536)

Habiéndose firmado el día 21 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Excelsior Extremadura, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Mecatrónica Industrial del IES El Pomar de Jerez de los Caballeros, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EXCELSIOR EXTREMADURA, 

SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN MECATRÓNICA 
INDUSTRIAL DEL IES EL POMAR DE JEREZ DE LOS CABALLEROS.

Mérida, 21 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Excelsior Extremadura, SL, con CIF B06101976 y domicilio en C/ Fran-
cisco Guerra, 9, CP 06011 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto __________, correo 
electrónico ____________________ y Don Almudena Fernández González, como gerente y 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Mecatrónica Industrial (IMA3-2), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Excelsior Extremadura, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES El Pomar de 
Jerez De Los Caballeros, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Mecatrónica Industrial (IMA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de 
Excelsior Extremadura, SL,

D.ª ALMUDENA FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación 
y Empleo de la Junta de Extremadura y la Federación de Asociaciones de 
Mujeres Rurales (en adelante FADEMUR) para la cesión de espacio para la 
impartición del Certificado de Profesionalidad HOTR0108 Operaciones Básicas 
de Cocina en la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura 
(ESHAEX) de la Junta de Extremadura, en Mérida. (2023062541)

Habiéndose firmado el día 22 de junio de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Federación de Asociaciones 
de Mujeres Rurales (en adelante FADEMUR) para la cesión de espacio para la impartición del 
Certificado de Profesionalidad HOTR0108 Operaciones Básicas de Cocina en la Escuela Su-
perior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura (ESHAEX) de la Junta de Extremadura, 
en Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA FEDERACIÓN DE 

ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES (EN ADELANTE FADEMUR) PARA 
LA CESIÓN DE ESPACIO PARA LA IMPARTICIÓN DEL CERTIFICADO DE 

PROFESIONALIDAD HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA EN LA 
ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERÍA Y AGROTURISMO DE EXTREMADURA 

(ESHAEX) DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EN MÉRIDA.

Mérida, 22 de junio de 2023.

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

De otra parte, Doña Teresa López López, con DNI ***7031** , en calidad de Presidenta y 
representante legal de la Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales (en adelante FA-
DEMUR) con sede social domiciliada en Madrid, C/ Agustín de Betancourt, 17, 3º, con CIF 
G84095389, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones, Grupo 1, Sección 2, con número 
2.320 con fecha 22 de Noviembre de 2004. 

Las partes se reconocen mutuamente con la capacidad legal necesaria para obligarse y otor-
gar el presente convenio, a cuyo efecto, 

EXPONEN

Primero. 

Que FADEMUR es una entidad sin ánimo de lucro que nació en 2004, y tiene por objetivo prin-
cipal el fomento y la promoción de las mujeres en el ámbito rural a través del desarrollo de 
acciones formativas a nivel estatal dirigidas a mejorar su cualificación profesional y laboral, 
así como sus condiciones de vida en general como consecuencia de ello. 

En su artículo 7.1 a) se establece que FADEMUR tiene como objeto social :” El fomento y pro-
moción de las mujeres rurales y sus familias, proyectados especialmente hacia el desarrollo 
de acciones formativas (presenciales, teleformación, on line, a distancia, formación para el 
empleo…) que permitan a las receptoras de las mismas mejorar, tanto su cualificación laboral 
y profesional, como mejorar sus condiciones de vida en general, así como facilitar su adapta-
ción sociolaboral a las transformaciones que se vienen operando en el mundo laboral relativo 
al ámbito rural”. Y en su artículo 9 establece que, “La Junta Directiva de la Federación será 
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especialmente sensible a cuantas actuaciones puedan coadyuvar, en el sentido más amplio, al 
mejor desarrollo de los fines y objetivos de la Federación, y a tal efecto podrá establecer con 
cualesquiera otras entidades públicas o privadas, cuantos convenios de colaboración estime 
más adecuados, sea cual sea su contenido y alcance”.

Segundo.

Que FADEMUR tiene la voluntad expresa de llevar a cabo en el ámbito de la ciudad de Méri-
da una acción formativa vinculada al Certificado de Profesionalidad de Operaciones básicas 
de cocina (HOTR0108) – (RD 1376/2008,1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 
619/2013, de 2 de agosto). 

Esta formación se enmarca en el programa que FADEMUR desarrolla desde hace doce años 
en 15 Comunidades Autónomas bajo el nombre de “Cooperativas Rurales de Servicios de 
Proximidad”. Y para la efectiva consecución y el alcance de los objetivos propuestos, estos 
programas necesitan de la valiosa e imprescindible aportación de las instalaciones técnicas 
acreditadas y homologadas en cada zona de actuación.

Tercero.

Que la ESHAEX de la Junta de Extremadura cuenta con el Centro homologado en Avenida del 
Río s/n 06800 Mérida, para la impartición del Certificado de Profesionalidad HOTR0108 Ope-
raciones básicas de cocina. 

Cuarto. 

Que el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre establece que son convenios los acuer-
dos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públi-
cos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas 
entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.

Quinto. 

Y el mismo sentido, que el artículo 48. 1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece que 
las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público vincu-
lados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

Por cuanto antecede, es voluntad de las partes suscribir un Convenio Específico de Colabo-
ración para la cesión del espacio homologado de la ESHAEX, a cuyo efecto, reconociéndose 
mutuamente la capacidad legal necesaria, otorgan el presente documento en cuya virtud han 
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estimado la conveniencia de suscribir el presente Convenio de Colaboración con arreglo a las 
siguientes,

ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

El objeto de este Convenio es establecer los términos de colaboración entre la ESHAEX de la 
Junta de Extremadura y FADEMUR para la impartición, seguimiento, control y reconocimiento 
de la acción formativa asociada al Certificado de Profesionalidad de Operaciones básicas de 
cocina (HOTR0108), para ser reconocido por el Servicio Extremeño Público de Empleo -SEXPE 
a efectos de expedición del Certificado de Profesionalidad y/o acreditación parcial acumula-
ble correspondiente. El objetivo fundamental del programa es formar las personas para que 
puedan trabajar contratadas por cuenta ajena, o poner en marcha una cooperativa de trabajo 
asociado, para dar servicios a la población y crear empleo, que contribuya todo ello al desa-
rrollo del territorio. Para llevar a cabo el objeto de este Convenio, FADEMUR se encarga de la 
ejecución de la acción formativa para la consecución del Certificado de Profesionalidad, y, si es 
el caso, corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo -SEXPE emitir el Certificado 
de Profesionalidad y/o la acreditación parcial acumulable correspondiente. 

Segunda. Descripción de las actuaciones.

Esta colaboración se materializará con el desarrollo de una acción formativa correspondiente 
al Certificado de Profesionalidad de Operaciones básicas de cocina (HOTR0108) de 350 horas 
de duración. 

El lugar de impartición es el Centro Integrado de Formación Profesional n.º1 de Extremadura, 
situado en la Avda. del Río s/n de Mérida. Centro conocido como Escuela Superior de Hoste-
lería y Agroturismo de Extremadura (ESHAEX), creada por Decreto 89/2011 de 20 de mayo. 

Tercera. Personas participantes en la acción formativa.

Las personas destinatarias de esta acción formativa serán prioritariamente mujeres que estén 
interesadas por qué hayan trabajado, trabajen o estén en disposición de hacerlo en el ámbito 
de la Hostelería. 

El número del alumnado previsto es de 15 Mujeres.

Cuarta. Obligaciones de FADEMUR.

FADEMUR se compromete a: 
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 a)  Asumir todos los gastos derivados de la realización de la acción formativa objeto de este 
Convenio en cuanto a organización, gestión, costes de nóminas y seguridad social del 
profesorado, seguros de accidentes y responsabilidad civil, seguimiento del alumnado y 
prácticas, así como también materiales y uniformes necesarios para el desarrollo ade-
cuado del curso.

 b)  Velar por que la ejecución de acción formativa objeto de este Convenio cumpla con los 
requisitos y obligaciones que se desprenden de la norma que regula el Certificado de 
Profesionalidad al que conduce el curso. 

 c)  Facilitar las tareas de verificación y control de toda la documentación relativa a la acción 
formativa que le requiera el Servicio Extremeño Público de Empleo -SEXPE.

 d) Realizar la preselección y selección del alumnado.

 e)  Comunicar al Servicio Extremeño Público de Empleo -SEXPE las altas y bajas del alum-
nado, así como las fechas en las que se producen.

 f)  Cumplir con los requisitos y obligaciones de ejecución de la acción formativa incluidos 
los módulos de formación práctica en centros de trabajo y la evaluación de los aprendi-
zajes de acuerdo con el Certificado de Profesionalidad objeto. 

 g)  Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo -SEXPE cuanta documentación se re-
fleje en la guía de gestión de acciones formativas del SEXPE en vigor. 

 h)  Informar de cualquier cambio que se produzca en el desarrollo de la acción que este 
sujeto de afectar al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en este 
Convenio.

 i)  Garantizar la gratuidad de la acción formativa objeto de este Convenio para las personas 
participantes.

 j)  Utilizar la red telemática del Servicio Extremeño Público de Empleo -SEXPE y las herra-
mientas informáticas que este determine para informar, gestionar y justificar la acción 
formativa. 

Quinta. Obligaciones de la ESHAEX.

La ESHAEX se compromete a: 

 a)  Realizar ante el SEXPE, como titular del centro de formación homologado, las gestiones 
conducentes a la autorización de la acción formativa conforme a lo preceptuado en la 
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Orden de 20 de noviembre de 2014 por la que se regula el desarrollo de acciones for-
mativas no financiadas con fondos públicos, por centros y entidades de formación en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Facilitar al personal técnico de FADEMUR los datos necesarios para cumplimentar la do-
cumentación, relativa a la acción formativa, requerida por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo.

 c)  Poner a disposición de FADEMUR las instalaciones y la infraestructura de la ESHAEX en 
la Avda. del Río s/n de Mérida de titularidad del Servicio Extremeño Público de Empleo 
de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

 d)  Colaborar con FADEMUR para garantizar que la acción formativa que se imparte en el 
marco de este Convenio cumpla con los requisitos y obligaciones que se desprenden de 
la normativa reguladora de los Certificados de Profesionalidad.

 e) Dar la información y publicidad adecuada para el buen desarrollo y ejecución del curso.

Sexta. Financiación de las acciones.

La colaboración de este Convenio entre la ESHAEX y FADEMUR no comporta ninguna contra-
prestación económica entre las partes. 

Séptima. Plazos de ejecución.

La acción formativa objeto de este Convenio se ejecuta en el siguiente periodo:

 — Fecha de inicio prevista de la acción: 17/07/2023 (aprox.)

 — Fecha de finalización: 17/10/2023 (aprox.)

Octava. Seguimiento, verificación y control de las acciones.

Las actuaciones de verificación de la acción formativa objeto de este Convenio de Colabora-
ción corresponden al Servicio Extremeño Público de Empleo, SEXPE, como verificaciones de 
carácter administrativo, in situ o sobre el terreno, para comprobar la efectiva realización de 
la acción formativa.

En el marco de estas actuaciones, tanto la ESHAEX como FADEMUR, se someten y com-
prometen a la resolución adecuada de cualquiera irregularidad que pueda detectarse en las 
actuaciones de control que el SEXPE considere necesarias, así como a otras actuaciones de 
control que pudieran efectuar los organismos competentes de la administración autonómica, 
estatal y comunitaria.
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Novena. Comisión de seguimiento.

Se establece una Comisión Mixta de Seguimiento para resolver los posibles problemas de in-
terpretación y cumplimiento que pudieran derivarse del presente convenio, integrada por los 
arriba firmantes, o personas en quienes deleguen. 

Décima. Eficacia y duración.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción hasta la finalización de 
la acción formativa. No obstante, podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes con 
anterioridad al término de su vigencia en los términos establecidos en el artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público

Undécima. Prevención de riesgos laborales e igualdad de oportunidades.

Las partes han de cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con la 
Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales, el Real Decreto 39/1997, de 1 de enero, por 
el cual se aprueba el reglamento de los servicios de prevención, así como de acuerdo con las 
modificaciones posteriores introducidas por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma 
del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.

Asimismo, las dos partes cumplirán con la obligación de respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral, y con esta finalidad, adoptarán medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral.

Duodécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes hacen constar que de manera expresa cumplirán con lo estipulado en el Reglamento 
(UE) 2016/649 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación 
de estos datos; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, así como el resto de normativa vigente en la materia.

Ambas partes se comprometen a que el tratamiento de los datos de carácter personal, que 
deriven del presente convenio, deberá respetar en su integridad el RGPD, la Ley Orgánica 
3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en 
el resto de normativa vigente en la materia.

Decimotercera. Modificación.

Podrán ser modificados los términos de este convenio por acuerdo unánime y expreso de las 
partes firmantes, iniciándose la misma mediante acuerdo de la Comisión de Seguimiento.
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Decimocuarta. Resolución y extinción.

Son causas de resolución del presente convenio las siguientes: 

 a) Transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga de este. 

 b) Acuerdo unánime de los firmantes. 

 c) Incumplimiento de los compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

   En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-
rimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula novena y a las demás partes firmantes. Si transcu-
rrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.

La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados:

  a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 b)  Por imposibilidad sobrevenida de cumplir sus objetivos, previa comunicación escrita por 
la parte que corresponda con una antelación mínima de dos meses, sin perjuicio alguno 
de la conclusión de las actuaciones en curso. 

 c)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores previstas en el convenio o en otras 
leyes.

   En caso de extinción anticipada, se mantendrán en toda su eficacia respecto de aquellos 
programas o proyectos iniciados hasta su conclusión, salvo expresa decisión conjunta 
en contrario de las partes.

Decimoquinta. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
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texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula novena. En caso contrario, será el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas con-
troversias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo, ante la Comisión de Seguimien-
to, cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecución de este 
Convenio. 

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio por duplicado y a un sólo efecto 
en el lugar y fecha indicados al inicio.

La Presidenta de FADEMUR

TERESA LÓPEZ LÓPEZ

Por la Consejeria de Educacion y Empleo. 
(PA, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE n.º 223, de 19 de noviembre de 2019). 

RUBÉN RUBIO POLO
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RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Hostelería y Turismo Girol, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Dirección de Cocina del IES Universidad Laboral de 
Cáceres. (2023062542)

Habiéndose firmado el día 23 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Hostelería y Turismo Girol, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Dirección de Cocina del IES Universidad Laboral de Cáceres, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y HOSTELERÍA Y TURISMO GIROL, 
SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN DIRECCIÓN DE 

COCINA DEL IES UNIVERSIDAD LABORAL DE CÁCERES.

Mérida, 23 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Hostelería y Turismo Girol, SL, con CIF B10483915 y domicilio en C/ 
Amberes, n.º 2, código postal 10005 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto ________, 
correo electrónico _________________ y Don Juan Francisco Girol Pino, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Dirección de cocina (HOT3-6), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Hostelería y Turismo Girol, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Universidad 
Laboral de Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Dirección de cocina (HOT3-6), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

41970

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Hostelería y 
Turismo Girol, SL,

D. JUAN FRANCISCO GIROL PINO
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de Colaboración Social para la utilización de la 
Plataforma de presentación y pago telemático de la Junta de Extremadura 
con la Associació Professional de Técnics Tributaris de Catalunya i Balears. 
(2023062594)

Habiéndose firmado el día 23 de junio de 2023, el Acuerdo de Colaboración Social para la 
utilización de la Plataforma de Presentación y Pago Telemático de la Junta de Extremadura 
con la Associació Professional de Técnics Tributaris de Catalunya I Balears, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL PARA LA UTILIZACIÓN DE LA 
PLATAFORMA DE PRESENTACIÓN Y PAGO TELEMÁTICO DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA CON LA ASSOCIACIÓ PROFESSIONAL DE TÉCNICS 
TRIBUTARIS DE CATALUNYA I BALEARS

Mérida, 23 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Pilar Blanco-Morales Limones, como Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue nom-
brada por DECRETO del Presidente 17/2019, de 1 de julio, y facultada para este acto según 
lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D. Juan Torres Torres, como presidente de la Associació Professional de Tècnics 
Tributaris de Catalunya i Balears (en adelante APTTCB), que ostenta la representación de esta 
entidad, dado que de acuerdo a lo que dispone el artículo 42 de los vigentes Estatutos de la 
Asociación, en fecha 16 de mayo de 2023, la Junta Electoral proclamó electa la única candi-
datura presentada, encabezada por D. Juan Torres Torres que será presidente por un periodo 
de cuatro años. 

Los reunidos se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y suscriben, en nombre 
de las respectivas entidades, el presente documento y al efecto:

MANIFIESTAN

El artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria proclama la colabo-
ración social, permitiendo, con carácter general a los interesados, colaborar en la aplicación 
de los tributos y señalando, de modo particular en su apartado 2, que la colaboración social 
en la gestión de los tributos puede instrumentarse a través de acuerdos de la Administración 
tributaria con instituciones y organismos representativos de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales.

La eficaz colaboración social en la gestión de los ingresos públicos requiere el establecimiento 
de unos procedimientos ágiles, sencillos y prácticos de relación entre la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los obligados tributarios y los representantes de 
éstos. Por ello, resulta conveniente para el interés público alcanzar los pertinentes acuerdos 
con los indicados representantes.

El referido artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en su apar-
tado 4 establece que “La Administración tributaria podrá señalar los requisitos y condiciones 
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para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos”.

Siguiendo la misma línea de fomento de las tecnologías informáticas y telemáticas, el artí-
culo 96 del precitado texto legal preceptúa que “La Administración tributaria promoverá la 
utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para 
el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la 
Constitución y las leyes establezcan”.

Con el fin de hacer efectivas estas previsiones legales, se aprueba, dentro del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Orden de 2 de diciembre de 2010 -modificada se-
gún la Orden de 13 de enero de 2021, DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que regula el 
procedimiento para la presentación y el pago telemático de las declaraciones y autoliquidacio-
nes de los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de la 
Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura.

La citada Orden contempla la colaboración social y concreta que la misma podrá instrumen-
tarse a través de acuerdos entre la Consejería competente en materia de Hacienda y entida-
des, instituciones y Colegios o Asociaciones Profesionales.

El presente Acuerdo que regula la colaboración con la APTTCB no supondrá, en ningún caso, 
alteración de las competencias atribuidas a los órganos administrativos ni de las responsabi-
lidades que incumban a las autoridades y funcionarios en relación con el funcionamiento de 
los servicios públicos.

El Acuerdo facilitará la actuación a los profesionales asociados que soliciten, a través del mo-
delo 778 facilitado en la Orden de 2 de diciembre de 2010  modificada según la Orden de 13 
de enero de 2021, DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- disponible en la página
https://portaltributario.juntaex.es la adhesión al mismo, estableciendo cauces especiales de 
atención diferenciada, sentando las bases para informatizar paulatinamente los modelos de 
impresos tributarios en cuanto técnicamente sea factible y, en definitiva disminuyendo tam-
bién su carga de trabajo.

La formalización y adhesión al presente Acuerdo de colaboración no supone para los profesio-
nales la obligación de realizar por vía telemática la presentación de declaraciones y autoliqui-
daciones, ni la de efectuar la tramitación telemática del pago de deudas tributarias en nombre 
y por cuenta de terceros, y ello de conformidad con los principios generales establecidos en 
esta materia por las disposiciones reguladoras del procedimiento administrativo, si bien, de 
producirse dicha actuación deberá ajustarse tanto a las disposiciones vigentes en materia 
tributaria como en materia administrativa que puedan incidir tanto en el tributo como en el 
modelo de que se trate.
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Por lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan: Suscribir el presente documento en 
el que se formaliza un Acuerdo de colaboración externa en la presentación, por vía telemáti-
ca, de declaraciones y autoliquidaciones; y en el pago, por tramitación telemática, de deudas 
correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
todo ello en representación de terceras personas, que se regirá por las siguientes,

CLAÚSULAS

Primera. Objeto del Acuerdo.

El presente Acuerdo tiene por objeto instrumentar la presentación telemática de declaracio-
nes y autoliquidaciones correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tributarias 
que de ellas puedan resultar, todo ello en representación de terceras personas, por parte de 
los profesionales integrantes de la asociación profesional firmante del mismo.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de Hacienda, sus-
cribe el presente Acuerdo de colaboración con APTTCB quien manifiesta su deseo de participar 
en la presentación y pago telemático.

A partir de su firma, los miembros de APTTCB podrán presentar en dicha asociación una so-
licitud de adhesión al convenio suscrito por esta para la utilización de la Plataforma de pre-
sentación y pago telemático de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través del modelo 
778 anteriormente citado. APTTCB remitirá dicha solicitud a la Consejería competente en 
materia de Hacienda, previa información del contenido del Acuerdo suscrito con la Junta de 
Extremadura al profesional interesado. La firma de esta solicitud supondrá la aceptación del 
contenido íntegro del Acuerdo.

Una vez autorizados, y sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas siguientes, los profesio-
nales adheridos podrán presentar por vía telemática en representación de terceras personas, 
las declaraciones o autoliquidaciones exigidas por la norma tributaria correspondientes a im-
puestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de los modelos 
aprobados por la Orden de 2 de diciembre de 2010, -modificada por la Orden de 13 de enero 
de 2021, DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- así como a través de los modelos que poste-
riormente puedan aprobarse e incorporarse por resolución de la Dirección General competen-
te en materia de hacienda, de conformidad con la Disposición Adicional primera de la citada 
Orden. De igual modo, quedarán autorizados a pagar, mediante tramitación telemática, las 
deudas tributarias que en su caso puedan resultar de la presentación de las declaraciones o 
autoliquidaciones antes indicadas en representación de los obligados tributarios.
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Segunda. Requisitos y obligaciones.

Para la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones, así como para, en su 
caso, efectuar la tramitación telemática del pago de las deudas derivadas de las mismas, en 
representación de terceras personas, los miembros de APTTCB deberán estar dados de alta 
como profesionales en la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura.

A fin de registrar dicha alta y de habilitar el uso del servicio a los profesionales asociados que 
soliciten la adhesión y sean autorizados para ello, APTTCB aporta, en el momento de la firma 
del presente Acuerdo, una relación actualizada de los datos identificativos (apellidos, nombre 
y NIF) de los miembros asociados. Asimismo, y con la finalidad de mantener un censo actua-
lizado de los presentadores profesionales autorizados para operar como tales, en nombre y 
representación de terceras personas, en la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura, 
APTTCB vendrá obligada a comunicar, además de las solicitudes de adhesión que le formulen 
cualquier variación de los miembros que lo integren (altas, suspensiones o bajas) tan pronto 
como se produzca. El incumplimiento de dicha obligación podrá ser causa de resolución del 
presente Acuerdo.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 2 de diciembre de 2010 -modificada por la 
Orden de 13 de enero de 2021, DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que regula el procedi-
miento general para la presentación y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones 
de impuestos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para que los profesionales que sean dados de alta en la Plataforma de Presentación y Pago 
Telemático puedan realizar la presentación y, en su caso, efectuar el pago telemático en re-
presentación de terceras personas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

 1°  Disponer de un certificado que le habilite para utilizar una firma electrónica reconocida 
y que permita generar una transacción segura que posibilite la encriptación y cifrado de 
las comunicaciones. Asimismo, dicho certificado deberá estar expedido por alguno de 
los prestadores de servicios de certificación reconocidos por la Junta de Extremadura.

 2°  Ostentar y acreditar la representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre actúen, en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

   La Consejería competente en materia de hacienda podrá comprobar, en cualquier mo-
mento, la acreditación de la representación con la que actúen.

 3°  Cumplir los requisitos que para el tratamiento automatizado de datos de carácter per-
sonal se exigen en la normativa vigente y, en particular, en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
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 4°  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones formales y materiales con la 
Junta de Extremadura.

 5°  Sujetarse al resto de condiciones y al procedimiento establecidos en la Orden de 2 de 
diciembre de 2010, -modificada según Orden de 13 de enero de 2021, DOE n.º 16, de 
26 de enero de 2021- por la que se regula el procedimiento general para la presenta-
ción y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos gestiona-
dos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 
resto de normativa aplicable.

Además de los requisitos anteriormente citados, y a efectos de dar cumplimiento a la obliga-
ción de aportar documentación anexa que, en su caso, pueda exigirse junto a la declaración 
o autoliquidación, cuando los medios técnicos lo permitan, los representantes profesionales 
vendrán obligados a presentar en el Registro Telemático de la Junta de Extremadura, con su 
correspondiente certificado digital, dicha documentación. A estos efectos, la Dirección Gene-
ral competente en materia de hacienda pondrá en conocimiento de APTTCB el momento en 
que deberá remitirse dicha información por la citada vía.

Hasta entonces, deberá presentarse la documentación anexa en el plazo de quince días na-
turales, a contar desde el día siguiente a la presentación y pago telemático, en el Servicio 
Fiscal, Oficina Gestora u Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de Extremadura compe-
tente, junto a una copia del documento emitido por la Plataforma Telemática justificativo de 
la presentación de la declaración o autoliquidación, de conformidad con el artículo 17.1 de la 
Orden de 2 de diciembre de 2010 -modificada por la Orden de 13 de enero de 2021, DOE n.º 
16, de 26 de enero de 2021- por la que se regula el procedimiento para la presentación y el 
pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos gestionados por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente Acuerdo obliga a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
al representante asociado vinculado al mismo a prestarse mutua colaboración para conseguir 
los fines perseguidos.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el presente Acuerdo por parte del 
representante asociado supondrá que quede excluido de este sistema de representación, 
procediendo a darlo de baja en el censo de profesionales adheridos sin que pueda proceder 
a presentar de forma telemática ni declaraciones ni autoliquidaciones de terceras personas 
ni tramitar telemáticamente el pago de deudas tributarias en representación de terceros. La 
Consejería competente en materia de Hacienda deberá comunicar esta resolución mediante 
escrito o por vía telemática, previa audiencia al interesado, y sin perjuicio de la posibilidad de 
éste de ejercer las oportunas reclamaciones ante la jurisdicción competente.
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Del mismo modo, la falta de representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre se hubieran presentado las declaraciones y autoliquidaciones o efectuado, en su 
caso, el pago, dará lugar, en cuanto al que hubiera efectuado dicha presentación o pago, a la 
exigencia de las responsabilidades, en su caso, penales que fueran procedentes. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Tercera. Comisión mixta y seguimiento del Acuerdo.

Se establece una Comisión Mixta de Seguimiento y Evaluación, para el seguimiento, inter-
pretación y cumplimiento del presente Acuerdo que estará integrada por dos miembros, en 
calidad de Presidente y Secretario, en representación de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, designados por quien ostente la titularidad de la Dirección General competente 
en materia de Hacienda y dos designados por APTTCB. La Comisión de seguimiento se reuni-
rá, al menos, una vez durante la vigencia del Convenio o cuando una de las partes lo solicite.

Igualmente, la Consejería competente en materia de Hacienda se compromete a mantener 
de manera continuada contacto con las personas adheridas al presente Acuerdo con el fin de 
facilitar la relación y colaboración entre una y otros, resolver los problemas que pudieran sur-
gir en la ejecución del citado Acuerdo e impulsar la materialización efectiva de su contenido.

En caso de resolución anticipada del convenio, corresponderá a la Comisión Mixta proponer 
la forma de terminación de las actividades sometidas al mismo que se encuentren en curso.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3 del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público para los órganos colegiados.

Cuarta. Plazo de duración y causas de resolución.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su firma y tendrá una duración de 
cuatro años a contar desde esa fecha, con posibilidad de prórroga de forma expresa.

Serán causas de finalización anticipada del Acuerdo, mediando preaviso a la otra parte, con 
al menos quince días de antelación:

 — El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.

 — El mutuo acuerdo de las partes.

 — Las demás previstas en la legislación vigente.
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Quinta. Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones litigiosas que pudieran 
surgir serán competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de con-
formidad, firman el mismo, en la fecha y lugar señalados.

La Vicepresidenta Primera 
y Consejera de Hacienda y 

Administración Pública

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

El Presidente e la Associació 
Profesional de Tècnics Tributaris de 

Catalunya i Balears

JUAN TORRES TORRES
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Intervención General, por la 
que se publica la información anual del ejercicio 2022 de las entidades que 
aplican principios contables públicos. (2023062642)

La Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en su artículo 
139.bis “Transparencia en el gasto público”, establece que la Intervención General publicará, 
en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, en 
el primer semestre del ejercicio siguiente al que vaya referida la información, de cada una 
de las entidades del sector público autonómico que aplican principios contables públicos, la 
información anual siguiente:

 —  Ejecución del presupuesto de gastos, clasificado orgánicamente por secciones presu-
puestarias, funcionalmente por grupos de función y económicamente por capítulos.

 —  Modificaciones del presupuesto de gastos según el tipo de modificación, clasificado or-
gánicamente por secciones presupuestarias, funcionalmente por grupos de función y 
económicamente por capítulos.

 —  Ejecución del presupuesto de ingresos clasificado económicamente por capítulos.

Además, en términos consolidados, se publicará la siguiente información e indicadores pre-
supuestarios:

 —  Cálculo de la capacidad o necesidad de financiación en términos de Contabilidad Nacional.

 —  Evolución del endeudamiento durante el ejercicio.

 —  Conjunto de indicadores presupuestarios que informen, entre otros aspectos, del su-
perávit o déficit en relación con el número de habitantes y el PIB regional; del nivel de 
endeudamiento referido al número de habitantes, PIB regional y presupuesto total de la 
comunidad; ingresos fiscales por habitante; gasto no financiero por habitante; inversión 
realizada por habitante.

En uso de la facultad que otorga a la Intervención General el artículo 139.bis, antes citado, 

RESUELVO:

Publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de la Junta de Extremadura 
(Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, Intervención Ge-
neral) la información anual correspondiente al ejercicio 2022, de todas las entidades del sector 
público autonómico con presupuesto limitativo que se detallan en el anexo, agrupada en los 
siguientes apartados:
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 A)  Ejecución presupuestaria 4º trimestre 2022.

 B)  Capacidad o necesidad de financiación en términos de contabilidad nacional Ejercicio 
2022.

 C)  Evolución del endeudamiento en el ejercicio 2022.

 D)  Indicadores presupuestarios 2022.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Interventora General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ
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4º TRIMESTRE 2022 
 
 

A)  EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 
B) CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 

EN TÉRMINOS DE CONTABILIDAD NACIONAL  
 
C) EVOLUCIÓN ENDEUDAMIENTO DURANTE EL 

EJERCICIO 2022. 
 
D) INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

EJERCICIO 2022 
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A)  EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
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ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO 
CON PRESUPUESTO LIMITATIVO 

 
 
1.-JUNTA DE EXTREMADURA. 
 
2.-ASAMBLEA DE EXTREMADURA. 
 
3.-CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE EXTREMADURA. 
 
4.-SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD. 
 
5.-CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA. 
 
6.-INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA. 
 
7.-CONSEJO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA. 
 
8.-UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 
 
9.-CONSORCIO MUSEO VOSTELL MALPARTIDA. 
 
10.-CONSORCIO MUSEO ETNOGRÁFICO GONZÁLEZ SANTANA. 
 
11.-CONSORCIO GRAN TEATRO DE CACERES. 
 
12.-CONSORCIO DE LAS CIENCIAS DEL VINO. 
 
 
 

  



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

41984

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- JUNTA DE EXTREMADURA 
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10.-CONSORCIO MUSEO ETNOGRÁFICO 
GONZALEZ SANTANA 

 
 
  



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42073

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 D
E

 G
A

S
T

O
S

 D
E

 C
O

R
R

IE
N

T
E

   
   

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 D

E
T

A
LL

A
D

A
 (

P
O

R
 G

R
U

P
O

 D
E

 F
U

N
C

IO
N

)

P
E

R
IO

D
O

: 
2

0
2

2

2 
A

C
T

U
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 C

A
R

Á
C

T
E

R
 S

O
C

IA
L

27
9.

13
4,

00
20

.8
20

,0
0

29
9.

95
4,

00
28

2.
73

0,
00

28
2.

73
0,

00
28

2.
73

0,
00

27
6.

24
0,

00
6.

49
0,

00

2
7

9
.1

3
4

,0
0

2
0

.8
2

0
,0

0
2

9
9

.9
5

4
,0

0
2

8
2

.7
3

0
,0

0
2

8
2

.7
3

0
,0

0
2

8
2

.7
3

0
,0

0
2

7
6

.2
4

0
,0

0
6

.4
9

0
,0

0

C
O

N
S

O
R

C
IO

 M
U

S
E

O
 E

T
N

O
G

R
A

F
IC

O
 G

O
N

Z
A

L
E

Z
 S

A
N

T
A

N
A

G
R

U
P

O
 D

E
 F

U
N

C
IO

N
C

R
É

D
IT

O
 IN

IC
IA

L
T

O
T

A
L

 
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

C
R

É
D

IT
O

S
 

D
E

F
IN

IT
IV

O
S

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

 
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 
P

A
G

O
A

U
T

O
R

IZ
A

C
IO

N
E

S
D

IS
P

O
S

IC
IO

N
E

S
O

B
L

IG
A

C
IO

N
E

S
 

P
A

G
O

S



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42074

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 D
E

 G
A

S
T

O
S

 D
E

 C
O

R
R

IE
N

T
E

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  E

JE
C

U
C

IÓ
N

 D
E

T
A

LL
A

D
A

 (
P

O
R

 P
R

O
G

R
A

M
A

)

2
0
2
2

27
2C

. M
U

S
E

O
S

 Y
 A

R
T

E
S

 P
LÁ

S
T

IC
A

S
27

9.
13

4,
00

20
.8

20
,0

0
29

9.
95

4,
00

28
2.

73
0,

00
28

2.
73

0,
00

28
2.

73
0,

00
27

6.
24

0,
00

6.
49

0,
00

2
7
9
.1

3
4
,0

0
2
0
.8

2
0
,0

0
2
9
9
.9

5
4
,0

0
2
8
2
.7

3
0
,0

0
2
8
2
.7

3
0
,0

0
2
8
2
.7

3
0
,0

0
2
7
6
.2

4
0
,0

0
6
.4

9
0
,0

0

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

 
P

A
G

O
S

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

 
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 
P

A
G

O

C
O

N
S

O
R

C
IO

 M
U

S
E

O
 E

T
N

O
G

R
A

F
IC

O
 G

O
N

Z
A

L
E

Z
 S

A
N

T
A

N
A

P
R

O
G

R
A

M
A

C
R

É
D

IT
O

 
IN

IC
IA

L
T

O
T

A
L

 
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

C
R

É
D

IT
O

S
 

D
E

F
IN

IT
IV

O
S

A
U

T
O

R
IZ

A
C

IO
N

E
S

D
IS

P
O

S
IC

IO
N

E
S



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42075

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 D
E

 G
A

S
T

O
S

 D
E

 C
O

R
R

IE
N

T
E

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  E

JE
C

U
C

IÓ
N

 D
E

T
A

LL
A

D
A

 (
P

O
R

 C
A

P
IT

U
LO

)

2
0

2
2

1 
G

A
S

T
O

S
 D

E
L 

P
E

R
S

O
N

A
L

20
9.

13
4,

00
5.

97
0,

00
21

5.
10

4,
00

21
2.

49
0,

00
21

2.
49

0,
00

21
2.

49
0,

00
20

7.
89

0,
00

4.
60

0,
00

2 
G

A
S

T
O

S
 C

O
R

R
IE

N
T

E
S

 E
N

 B
IE

N
E

S
 Y

 S
E

R
V

IC
IO

S
66

.1
00

,0
0

13
.0

00
,0

0
79

.1
00

,0
0

67
.7

80
,0

0
67

.7
80

,0
0

67
.7

80
,0

0
65

.8
90

,0
0

1.
89

0,
00

3 
G

A
S

T
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

20
0,

00
1.

85
0,

00
2.

05
0,

00
1.

34
0,

00
1.

34
0,

00
1.

34
0,

00
1.

34
0,

00
0,

00

4,
T

R
A

N
S

F
E

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

T
E

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

6.
 IN

V
E

R
S

IO
N

E
S

 R
E

A
LE

S
3.

70
0,

00
0,

00
3.

70
0,

00
1.

12
0,

00
1.

12
0,

00
1.

12
0,

00
1.

12
0,

00
0,

00
2

7
9

.1
3

4
,0

0
2

0
.8

2
0

,0
0

2
9

9
.9

5
4

,0
0

2
8

2
.7

3
0

,0
0

2
8

2
.7

3
0

,0
0

2
8

2
.7

3
0

,0
0

2
7

6
.2

4
0

,0
0

6
.4

9
0

,0
0

P
A

G
O

S

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

 
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 
P

A
G

O

C
O

N
S

O
R

C
IO

 M
U

S
E

O
 E

T
N

O
G

R
A

F
IC

O
 G

O
N

Z
A

L
E

Z
 S

A
N

T
A

N
A

C
A

P
ÍT

U
L

O
C

R
É

D
IT

O
 

IN
IC

IA
L

T
O

T
A

L
 

M
O

D
IF

IC
A

C
IO

N
E

S
C

R
É

D
IT

O
S

 
D

E
F

IN
IT

IV
O

S
A

U
T

O
R

IZ
A

C
IO

N
E

S
D

IS
P

O
S

IC
IO

N
E

S
O

B
L

IG
A

C
IO

N
E

S
 



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42076

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 D
E

 G
A

S
T

O
S

 D
E

 C
O

R
R

IE
N

T
E

D
E

T
A

LL
E

S
 D

E
 M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 C
R

É
D

IT
O

 (
P

O
R

 G
R

U
P

O
 D

E
 F

U
N

C
IÓ

N
)

P
E

R
IO

D
O

: 
20

22

2.
 A

C
T

U
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 C

A
R

Á
C

T
E

R
 S

O
C

IA
L

-1
3.

60
0,

00
13

.6
00

,0
0

20
.8

20
,0

0
20

.8
20

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

-1
3.

60
0,

00
13

.6
00

,0
0

0,
00

20
.8

20
,0

0
0,

00
0,

00
0,

00
20

.8
20

,0
0

T
O

T
A

L
 M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

G
E

N
E

R
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
B

A
JA

S
 P

O
R

 
A

N
U

L
A

C
IÓ

N
R

E
D

IS
T

R
IB

U
C

IO
N

E
S

 
N

E
G

A
T

IV
A

S
R

E
D

IS
T

R
IB

U
C

IO
N

E
S

 
P

O
S

IT
IV

A
S

C
O

N
S

O
R

C
IO

 M
U

S
E

O
 E

T
N

O
G

R
A

F
IC

O
 G

O
N

Z
A

L
E

Z
 S

A
N

T
A

N
A

G
R

U
P

O
 D

E
 F

U
N

C
IO

N
C

R
É

D
IT

O
S

 
E

X
T

R
A

O
R

D
IN

A
R

IO
S

S
U

P
L

E
M

E
N

T
O

S
 

D
E

 C
R

É
D

IT
O

A
M

P
L

IA
C

IO
N

E
S

 
D

E
 C

R
É

D
IT

O
T

R
A

N
S

F
E

R
E

N
C

IA
S

 N
E

G
A

T
IV

A
S

T
R

A
N

S
F

E
R

E
N

C
IA

S
 

P
O

S
IT

IV
A

S
IN

C
O

R
P

O
R

A
C

IO
N

E
S

 
D

E
 R

E
M

A
N

E
N

T
E

S



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42077

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 D
E

 G
A

S
T

O
S

 D
E

 C
O

R
R

IE
N

T
E

D
E

T
A

LL
E

S
 D

E
 M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 C
R

É
D

IT
O

 (
P

O
R

 P
R

O
G

R
A

M
A

)

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
P

E
R

IO
D

O
: 

 2
0

2
2

27
2C

. M
U

S
E

O
S

 Y
 A

R
T

E
S

 P
LÁ

S
T

IC
A

S
-1

3.
60

0,
00

13
.6

00
,0

0
20

.8
20

,0
0

20
.8

20
,0

0

0
,0

0
0

,0
0

0
,0

0
-1

3
.6

0
0

,0
0

1
3

.6
0

0
,0

0
0

,0
0

2
0

.8
2

0
,0

0
0

,0
0

0
,0

0
0

,0
0

2
0

.8
2

0
,0

0

C
O

N
S

O
R

C
IO

 M
U

S
E

O
 E

T
N

O
G

R
A

F
IC

O
 G

O
N

Z
A

L
E

Z
 S

A
N

T
A

N
A

P
R

O
G

R
A

M
A

C
R

É
D

IT
O

S
 

E
X

T
R

A
O

R
D

IN
A

R
IO

S
S

U
P

L
E

M
E

N
T

O
S

 D
E

 
C

R
É

D
IT

O
A

M
P

L
IA

C
IO

N
E

S
 D

E
 

C
R

É
D

IT
O

T
R

A
N

S
F

E
R

E
N

C
IA

S
 

N
E

G
A

T
IV

A
S

T
R

A
N

S
F

E
R

E
N

C
IA

S
 

P
O

S
IT

IV
A

S
IN

C
O

R
P

O
R

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 
R

E
M

A
N

E
N

T
E

S
G

E
N

E
R

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 
C

R
É

D
IT

O
B

A
J

A
S

 P
O

R
 

A
N

U
L

A
C

IÓ
N

R
E

D
IS

T
R

IB
U

C
IO

N
E

S
 

N
E

G
A

T
IV

A
S

R
E

D
IS

T
R

IB
U

C
IO

N
E

S
 

P
O

S
IT

IV
A

S
T

O
T

A
L

 
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42078

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 D
E

 G
A

S
T

O
S

 D
E

 C
O

R
R

IE
N

T
E

D
E

T
A

LL
E

S
 D

E
 M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 C
R

É
D

IT
O

 (
P

O
R

 C
A

P
ÍT

U
LO

)

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
P

E
R

IO
D

O
: 

2
0

2
2

1 
G

A
S

T
O

S
 D

E
L 

P
E

R
S

O
N

A
L

-1
3.

60
0,

00
19

.5
70

,0
0

5.
97

0,
00

2 
G

A
S

T
O

S
 C

O
R

R
IE

N
T

E
S

 E
N

 B
IE

N
E

S
 Y

 S
E

R
V

IC
IO

S
13

.0
00

,0
0

13
.0

00
,0

0

3 
G

A
S

T
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

60
0,

00
1.

25
0,

00
1.

85
0,

00

4 
T

R
A

N
S

F
E

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

T
E

S

6 
IN

V
E

R
S

IO
N

E
S

 R
E

A
LE

S

0
,0

0
0

,0
0

0
,0

0
-1

3
.6

0
0

,0
0

1
3

.6
0

0
,0

0
0

,0
0

2
0

.8
2

0
,0

0
0

,0
0

0
,0

0
0

,0
0

2
0

.8
2

0
,0

0

T
O

T
A

L
 

M
O

D
IF

IC
A

C
IO

N
E

S

C
O

N
S

O
R

C
IO

 M
U

S
E

O
 E

T
N

O
G

R
A

F
IC

O
 G

O
N

Z
A

L
E

Z
 S

A
N

T
A

N
A

B
A

J
A

S
 P

O
R

 
A

N
U

L
A

C
IÓ

N
T

R
A

N
S

F
E

R
E

N
C

IA
S

 
N

E
G

A
T

IV
A

S
T

R
A

N
S

F
E

R
E

N
C

IA
S

 
P

O
S

IT
IV

A
S

IN
C

O
R

P
O

R
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 

R
E

M
A

N
E

N
T

E
S

G
E

N
E

R
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 

C
R

É
D

IT
O

R
E

D
IS

T
R

IB
U

C
IO

N
E

S
 

P
O

S
IT

IV
A

S
C

A
P

ÍT
U

L
O

C
R

É
D

IT
O

S
 

E
X

T
R

A
O

R
D

IN
A

R
IO

S
S

U
P

L
E

M
E

N
T

O
S

 D
E

 
C

R
É

D
IT

O
A

M
P

L
IA

C
IO

N
E

S
 D

E
 

C
R

É
D

IT
O

R
E

D
IS

T
R

IB
U

C
IO

N
E

S
 

N
E

G
A

T
IV

A
S



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42079

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 D
E

 I
N

G
R

E
S

O
S

 D
E

 C
O

R
R

IE
N

T
E

   
E

JE
C

U
C

IÓ
N

 D
E

T
A

LL
A

D
A

 (
P

O
R

 C
A

P
IT

U
LO

)

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

P
E

R
IO

D
O

: 
2

0
2

2

3.
 T

A
S

A
S

 Y
 O

T
R

O
S

 IN
G

R
E

S
O

S
17

.7
50

,0
0

17
.7

50
,0

0
38

.6
20

,0
0

38
.2

00
,0

0
42

0,
00

4.
 T

R
A

N
S

F
E

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

T
E

S
27

9.
13

4,
00

3.
07

0,
00

28
2.

20
4,

00
28

2.
20

0,
00

27
9.

13
0,

00
3.

07
0,

00

5.
 IN

G
R

E
S

O
S

 P
A

T
R

IM
O

N
IA

LE
S

83
,0

0
83

,0
0

0,
00

2
7

9
.1

3
4

,0
0

2
0

.8
2

0
,0

0
2
9

9
.9

5
4

,0
0

3
2
0

.9
0
3

,0
0

3
1

7
.4

1
3
,0

0
3

.4
9
0

,0
0

C
O

N
S

O
R

C
IO

 M
U

S
E

O
 E

T
N

O
G

R
A

F
IC

O
 G

O
N

Z
A

L
E

Z
 S

A
N

T
A

N
A

T
O

T
A

L
 

D
E

R
E

C
H

O
S

 
R

E
C

O
N

O
C

ID
O

S
 

N
E

T
O

S
R

E
C

A
U

D
A

C
IÓ

N
 

N
E

T
A

C
A

P
IT

U
L

O
P

R
E

V
IS

IO
N

E
S

 
IN

IC
IA

L
E

S
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

 
P

R
E

V
IS

IO
N

E
S

P
R

E
V

IS
IO

N
E

S
 

D
E

F
IN

IT
IV

A
S

D
C

H
O

S
 

P
D

T
E

S
 

C
O

B
R

O



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42080

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.-CONSORCIO GRAN TEATRO DE 
CÁCERES 

 
 
  



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42081

2 
AC

TU
AC

IO
N

ES
 D

E 
C

AR
ÁC

TE
R 

SO
C

IA
L

1.
23

5.
24

3,
00

11
7.

03
7,

14
1.

35
2.

28
0,

14
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

28
8.

56
6,

86
36

.9
61

,9
2

1.
23

5.
24

3,
00

11
7.

03
7,

14
1.

35
2.

28
0,

14
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

28
8.

56
6,

86
36

.9
61

,9
2

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 g

as
to

s 
de

 c
or

rie
nt

e
Ej

ec
uc

ió
n 

de
ta

lla
da

 (P
O

R 
G

RU
PO

 D
E 

FU
N

C
IÓ

N
)

Fe
ch

a:
 A

nu
al

 2
02

2

G
RU

PO
 D

E 
FU

N
C

IÓ
N

C
RÉ

D
ITO

 IN
IC

IA
L

TO
TA

L 
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

C
RÉ

D
ITO

S 
D

EF
IN

ITI
VO

S
AU

TO
RI

ZA
C

IO
N

ES
D

IS
PO

SI
C

IO
N

ES
O

BL
IG

AC
IO

N
ES

 
PA

G
O

S
O

BL
IG

AC
IO

N
ES

 
PE

N
D

IE
N

TE
S 

D
E 

PA
G

O



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42082

27
3B

 T
EA

TR
O

, M
ÚS

IC
A

 Y
 C

IN
E

1.
23

5.
24

3,
00

11
7.

03
7,

14
1.

35
2.

28
0,

14
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

28
8.

56
6,

86
36

.9
61

,9
2

1.
23

5.
24

3,
00

11
7.

03
7,

14
1.

35
2.

28
0,

14
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

28
8.

56
6,

86
36

.9
61

,9
2

C
RÉ

D
ITO

S 
D

EF
IN

ITI
V

O
S

A
UT

O
RI

ZA
C

IO
N

ES
D

IS
PO

SI
C

IO
N

ES
O

BL
IG

A
C

IO
N

ES
 

PA
G

O
S

O
BL

IG
A

C
IO

N
ES

 
PE

N
D

IE
N

TE
S 

D
E 

PA
G

O

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 g

as
to

s 
de

 c
or

rie
nt

e
Ej

ec
uc

ió
n 

d
et

a
lla

d
a

 (P
O

R 
PR

O
G

RA
M

A
)

Fe
ch

a
: A

nu
a

l 2
02

2

PR
O

G
RA

M
A

C
RÉ

D
ITO

 
IN

IC
IA

L
TO

TA
L 

M
O

D
IF

IC
A

C
IO

N
ES



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42083

1 
G

A
ST

O
S 

D
EL

 P
ER

SO
N

A
L

12
4.

20
3,

00
1.

82
7,

00
12

6.
03

0,
00

11
6.

60
2,

91
11

6.
60

2,
91

11
6.

60
2,

91
10

7.
79

1,
33

8.
81

1,
58

2 
G

A
ST

O
S 

C
O

RR
IE

N
TE

S 
EN

 B
IE

N
ES

 Y
 

SE
RV

IC
IO

S
1.

09
5.

84
6,

00
11

5.
21

0,
14

1.
21

1.
05

6,
14

1.
20

1.
98

1,
51

1.
20

1.
98

1,
51

1.
20

1.
98

1,
51

1.
17

3.
83

1,
17

28
.1

50
,3

4

3 
G

A
ST

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

RO
S

5.
00

0,
00

0,
00

5.
00

0,
00

4.
96

9,
26

4.
96

9,
26

4.
96

9,
26

4.
96

9,
26

0,
00

6 
IN

V
ER

SI
O

N
ES

 R
EA

LE
S

10
.1

94
,0

0
0,

00
10

.1
94

,0
0

1.
97

5,
10

1.
97

5,
10

1.
97

5,
10

1.
97

5,
10

0,
00

1.
23

5.
24

3,
00

11
7.

03
7,

14
1.

35
2.

28
0,

14
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

32
5.

52
8,

78
1.

28
8.

56
6,

86
36

.9
61

,9
2

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 g

as
to

s 
de

 c
or

rie
nt

e
Ej

ec
uc

ió
n 

d
et

a
lla

d
a

 (P
O

R 
C

A
PI

TU
LO

)
Fe

ch
a

:A
nu

a
l 2

02
2

C
A

PÍ
TU

LO
C

RÉ
D

ITO
 

IN
IC

IA
L

TO
TA

L 
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

ES
C

RÉ
D

ITO
S 

D
EF

IN
ITI

V
O

S
A

UT
O

RI
ZA

C
IO

N
ES

D
IS

PO
SI

C
IO

N
ES

O
BL

IG
A

C
IO

N
ES

 
PA

G
O

S
O

BL
IG

A
C

IO
N

ES
 

PE
N

D
IE

N
TE

S 
D

E 
PA

G
O



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42084

2 
A

C
TU

A
C

IO
N

ES
 D

E 
C

A
RÁ

C
TE

R 
SO

C
IA

L
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
11

7.
03

7,
14

0,
00

0,
00

0,
00

11
7.

03
7,

14

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

11
7.

03
7,

14
0,

00
0,

00
0,

00
11

7.
03

7,
14

IN
C

O
RP

O
RA

C
IO

N
ES

 
D

E 
RE

M
A

N
EN

TE
S

G
EN

ER
A

C
IO

N
ES

 
D

E 
C

RÉ
D

ITO
BA

JA
S 

PO
R 

A
N

UL
A

C
IÓ

N
RE

D
IS

TR
IB

UC
IO

N
ES

 
N

EG
A

TIV
A

S
RE

D
IS

TR
IB

UC
IO

N
ES

 
PO

SI
TIV

A
S

TO
TA

L 
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

ES

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 g

as
to

s 
de

 c
or

rie
nt

e
D

et
al

le
s d

e 
m

od
ific

ac
io

ne
s d

e 
cr

éd
ito

 (P
O

R 
G

RU
PO

 D
E 

FU
N

C
IÓ

N
)

Fe
ch

a:
 A

nu
al

 2
02

2

G
RU

PO
 D

E 
FU

N
C

IÓ
N

C
RÉ

D
ITO

S 
EX

TR
A

O
RD

IN
A

RI
O

S
SU

PL
EM

EN
TO

S 
D

E 
C

RÉ
D

ITO
A

M
PL

IA
C

IO
N

ES
 

D
E 

C
RÉ

D
ITO

TR
A

N
SF

ER
EN

C
IA

S 
N

EG
A

TIV
A

S
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

PO
SI

TIV
A

S



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42085

27
3B

 T
EA

TR
O

, 
M

ÚS
IC

A
 Y

 C
IN

E
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
11

7.
03

7,
14

0,
00

0,
00

0,
00

11
7.

03
7,

14

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

11
7.

03
7,

14
0,

00
0,

00
0,

00
11

7.
03

7,
14

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 g

as
to

s d
e 

co
rri

en
te

D
et

a
lle

s d
e 

m
od

ifi
ca

ci
on

es
 d

e 
cr

éd
ito

 (P
O

R 
PR

O
G

RA
M

A
)

Fe
ch

a
: A

nu
a

l 2
02

2

PR
O

G
RA

M
A

C
RÉ

D
IT

O
S 

EX
TR

A
O

RD
IN

A
RI

O
S

SU
PL

EM
EN

TO
S 

D
E 

C
RÉ

D
IT

O
A

M
PL

IA
C

IO
N

ES
 

D
E 

C
RÉ

D
IT

O
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

N
EG

A
TI

V
A

S
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

PO
SI

TI
V

A
S

IN
C

O
RP

O
RA

C
IO

N
ES

 
D

E 
RE

M
A

N
EN

TE
S

G
EN

ER
A

C
IO

N
ES

 
D

E 
C

RÉ
D

IT
O

BA
JA

S 
PO

R 
A

N
UL

A
C

IÓ
N

RE
D

IS
TR

IB
UC

IO
N

ES
 

N
EG

A
TI

V
A

S
RE

D
IS

TR
IB

UC
IO

N
ES

 
PO

SI
TI

V
A

S
TO

TA
L 

M
O

D
IF

IC
A

C
IO

N
ES



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42086

1 
G

A
ST

O
S 

D
EL

 P
ER

SO
N

A
L

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

1.
82

7,
00

0,
00

0,
00

0,
00

1.
82

7,
00

2 
G

A
ST

O
S 

C
O

RR
IE

N
TE

S 
EN

 
BI

EN
ES

 Y
 S

ER
V

IC
IO

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
11

5.
21

0,
14

0,
00

0,
00

0,
00

11
5.

21
0,

14

3 
G

A
ST

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

RO
S

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

11
7.

03
7,

14
0,

00
0,

00
0,

00
11

7.
03

7,
14

IN
C

O
RP

O
RA

C
IO

N
ES

 
D

E 
RE

M
A

N
EN

TE
S

G
EN

ER
A

C
IO

N
ES

 
D

E 
C

RÉ
D

ITO
BA

JA
S 

PO
R 

A
N

UL
A

C
IÓ

N
RE

D
IS

TR
IB

UC
IO

N
ES

 
N

EG
A

TIV
A

S
RE

D
IS

TR
IB

UC
IO

N
ES

 
PO

SI
TIV

A
S

TO
TA

L 
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

ES

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 g

as
to

s 
de

 c
or

rie
nt

e 
D

et
al

le
s d

e 
m

od
ifi

ca
ci

on
es

 d
e 

cr
éd

ito
 (P

O
R 

C
A

PÍ
TU

LO
)

Fe
ch

a:
 A

nu
al

 2
02

2

C
A

PÍ
TU

LO
C

RÉ
D

ITO
S 

EX
TR

A
O

RD
IN

A
RI

O
S

SU
PL

EM
EN

TO
S 

D
E 

C
RÉ

D
ITO

A
M

PL
IA

C
IO

N
ES

 
D

E 
C

RÉ
D

ITO
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

N
EG

A
TIV

A
S

TR
A

N
SF

ER
EN

C
IA

S 
PO

SI
TIV

A
S



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42087

3.
 T

as
as

 y
 o

tro
s i

ng
re

so
s

0,
00

65
.1

06
,0

0
65

.1
06

,0
0

71
.4

62
,5

6
71

.4
62

,5
6

0,
00

4 
Tr

an
sf

er
en

ci
as

 c
or

rie
nt

es
1.

22
5.

04
9,

00
1.

82
7,

00
1.

22
6.

87
6,

00
1.

22
3.

87
6,

00
1.

22
2.

04
9,

00
1.

82
7,

00

5.
 In

gr
es

os
 p

at
rim

on
ia

le
s

0,
00

28
.8

47
,7

4
28

.8
47

,7
4

44
.5

20
,2

9
42

.2
09

,0
9

2.
31

1,
20

7.
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s d
e 

ca
pi

ta
l

10
.1

94
,0

0
0,

00
10

.1
94

,0
0

10
.1

94
,0

0
10

.1
94

,0
0

0,
00

8.
 R

em
an

en
te

 d
e 

te
so

re
ría

0,
00

21
.2

56
,4

0
21

.2
56

,4
0

0,
00

0,
00

0,
00

1.
23

5.
24

3,
00

11
7.

03
7,

14
1.

35
2.

28
0,

14
1.

35
0.

05
2,

85
1.

34
5.

91
4,

65
4.

13
8,

20

PR
EV

IS
IO

N
ES

 
IN

IC
IA

LE
S

M
O

D
IF

IC
AC

IO
N

ES
 

PR
EV

IS
IO

N
ES

PR
EV

IS
IO

N
ES

 
D

EF
IN

ITI
VA

S

TO
TA

L 
D

ER
EC

HO
S 

RE
C

O
N

O
C

ID
O

S 
N

ET
O

S

RE
C

AU
D

AC
IÓ

N
 

N
ET

A

D
ER

EC
HO

S 
PE

N
D

IE
N

TE
S 

D
E 

C
O

BR
O

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 in

gr
es

os
 d

e 
co

rri
en

te
 

Ej
ec

uc
ió

n 
de

ta
lla

da
 (P

O
R 

C
AP

ITU
LO

)
Fe

ch
a:

 A
nu

al
 2

02
2

C
AP

ÍTU
LO



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42088

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12.-CONSORCIO DE LAS CIENCIAS DEL VINO 
 
 
 
 
  



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42089

2 
AC

TU
AC

IO
N

ES
 D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 S
O

C
IA

L
22

7.
04

7,
00

10
.4

30
,0

0
23

7.
47

7,
00

21
8.

47
0,

00
21

8.
47

0,
00

21
8.

47
0,

00
21

4.
50

0,
00

3.
97

0,
00

22
7.

04
7,

00
10

.4
30

,0
0

23
7.

47
7,

00
21

8.
47

0,
00

21
8.

47
0,

00
21

8.
47

0,
00

21
4.

50
0,

00
3.

97
0,

00

C
O

N
SO

R
C

IO
 M

U
SE

O
 D

E 
LA

S 
C

IE
N

C
IA

S 
D

EL
 V

IN
O

 D
E 

AL
M

EN
D

R
AL

EJ
O

 P
R

ES
U

PU
ES

TO
 D

E 
G

AS
TO

S 
D

E 
C

O
R

R
IE

N
TE

 E
JE

C
U

C
IÓ

N
 D

ET
AL

LA
D

A 
(P

O
R

 G
R

U
PO

 D
E 

FU
N

C
IO

N
)

PE
R

IO
D

O
:  

20
22

G
R

U
PO

 D
E 

FU
N

C
IO

N
 

C
R

ÉD
IT

O
 

IN
IC

IA
L

TO
TA

L 
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

C
R

ÉD
IT

O
S 

D
EF

IN
IT

IV
O

S

O
B

LI
G

AC
IO

N
ES

 
PE

N
D

IE
N

TE
S 

D
E 

PA
G

O
AU

TO
R

IZ
AC

IO
N

ES
D

IS
PO

SI
C

IO
N

ES
O

B
LI

G
AC

IO
N

ES
 

PA
G

O
S



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42090

27
2C

. M
U

SE
O

S 
Y 

AR
TE

S 
PL

ÁS
TI

C
AS

22
7.

04
7,

00
10

.4
30

,0
0

23
7.

47
7,

00
21

8.
47

0,
00

21
8.

47
0,

00
21

8.
47

0,
00

21
4.

50
0,

00
3.

97
0,

00

22
7.

04
7,

00
10

.4
30

,0
0

23
7.

47
7,

00
21

8.
47

0,
00

21
8.

47
0,

00
21

8.
47

0,
00

21
4.

50
0,

00
3.

97
0,

00

C
O

N
SO

R
C

IO
 M

U
SE

O
 D

E 
LA

S 
C

IE
N

C
IA

S 
D

EL
 V

IN
O

 D
E 

AL
M

EN
D

R
AL

EJ
O

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

D
E 

C
O

R
R

IE
N

TE

EJ
EC

U
C

IÓ
N

 D
ET

AL
LA

D
A 

(P
O

R
 P

R
O

G
R

AM
A)

20
22

PA
G

O
S

O
B

LI
G

AC
IO

N
ES

 
PE

N
D

IE
N

TE
S 

D
E 

PA
G

O
PR

O
G

R
AM

A
C

R
ÉD

IT
O

 
IN

IC
IA

L
TO

TA
L 

M
O

D
IF

IC
AC

IO
N

ES
C

R
ÉD

IT
O

S 
D

EF
IN

IT
IV

O
S

AU
TO

R
IZ

AC
IO

N
ES

D
IS

PO
SI

C
IO

N
ES

O
B

LI
G

AC
IO

N
ES

 



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42091

1 
G

AS
TO

S 
D

EL
 P

ER
SO

N
AL

16
5.

04
7,

00
-5

.0
70

,0
0

15
9.

97
7,

00
15

1.
72

0,
00

15
1.

72
0,

00
15

1.
72

0,
00

15
0.

30
0,

00
1.

42
0,

00

2 
G

AS
TO

S 
C

O
R

R
IE

N
TE

S 
EN

 B
IE

N
ES

 Y
 S

ER
VI

C
IO

S
60

.8
00

,0
0

15
.5

00
,0

0
76

.3
00

,0
0

66
.3

30
,0

0
66

.3
30

,0
0

66
.3

30
,0

0
63

.7
80

,0
0

2.
55

0,
00

3 
G

AS
TO

S 
FI

N
AN

C
IE

R
O

S
50

0,
00

0,
00

50
0,

00
42

0,
00

42
0,

00
42

0,
00

42
0,

00
0,

00

4,
TR

AN
SF

ER
EN

C
IA

S 
C

O
R

R
IE

N
TE

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

6,
 IN

VE
R

SI
O

N
ES

 R
EA

LE
S

70
0,

00
0,

00
70

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

22
7.

04
7,

00
10

.4
30

,0
0

23
7.

47
7,

00
21

8.
47

0,
00

21
8.

47
0,

00
21

8.
47

0,
00

21
4.

50
0,

00
3.

97
0,

00

C
O

N
SO

R
C

IO
 M

U
SE

O
 D

E 
LA

S 
C

IE
N

C
IA

S 
D

EL
 V

IN
O

 D
E 

AL
M

EN
D

R
AL

EJ
O

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

D
E 

C
O

R
R

IE
N

TE

 E
JE

CU
CI

Ó
N 

DE
TA

LL
A

DA
 (P

O
R 

CA
PI

TU
LO

)

20
22

PA
G

O
S

O
BL

IG
AC

IO
NE

S 
PE

ND
IE

NT
ES

 D
E 

PA
G

O
CA

PÍ
TU

LO
CR

ÉD
IT

O
 IN

IC
IA

L
TO

TA
L 

M
O

DI
FI

CA
CI

O
NE

S
CR

ÉD
IT

O
S 

DE
FI

NI
TI

VO
S

AU
TO

RI
ZA

CI
O

NE
S

DI
SP

O
SI

CI
O

NE
S

O
BL

IG
AC

IO
NE

S 



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42092

2.
 A

C
TU

AC
IO

N
ES

 D
E 

C
AR

ÁC
TE

R
 S

O
C

IA
L.

-7
.5

00
,0

0
7.

50
0,

00
10

.4
30

,0
0

10
.4

30
,0

0

0,
00

0,
00

0,
00

-7
.5

00
,0

0
7.

50
0,

00
0,

00
10

.4
30

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

10
.4

30
,0

0

TR
AN

SF
ER

EN
C

IA
S 

PO
SI

TI
VA

S
IN

C
O

R
PO

R
AC

IO
NE

S 
DE

 R
EM

AN
EN

TE
S

C
O

N
SO

R
C

IO
 M

U
SE

O
 D

E 
LA

S 
C

IE
N

C
IA

S 
D

EL
 V

IN
O

 D
E 

A
LM

EN
D

R
A

LE
JO

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

D
E 

C
O

R
R

IE
N

TE

DE
TA

LL
ES

 D
E 

M
O

DI
FI

C
AC

IO
NE

S 
DE

 C
R

ÉD
IT

O
 (P

O
R

 G
R

UP
O

 D
E 

FU
NC

IÓ
N)

PE
R

IO
DO

: 2
02

2

G
R

UP
O

 D
E 

FU
NC

IO
N 

C
R

ÉD
IT

O
S 

EX
TR

AO
R

DI
NA

R
IO

S
SU

PL
EM

EN
TO

S 
DE

 C
R

ÉD
IT

O
AM

PL
IA

C
IO

NE
S 

DE
 C

R
ÉD

IT
O

TR
AN

SF
ER

EN
C

IA
S 

NE
G

AT
IV

AS
TO

TA
L 

M
O

DI
FI

C
AC

IO
NE

S
G

EN
ER

AC
IO

NE
S 

DE
 C

R
ÉD

IT
O

BA
JA

S 
PO

R
 

AN
UL

AC
IÓ

N
R

ED
IS

TR
IB

UC
IO

NE
S 

NE
G

AT
IV

AS
R

ED
IS

TR
IB

UC
IO

NE
S 

PO
SI

TI
VA

S



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42093

27
2C

. M
U

SE
O

S 
Y 

AR
TE

S 
PL

AS
TI

C
AS

-7
.5

00
,0

0
7.

50
0,

00
10

.4
30

,0
0

10
.4

30
,0

0

0,
00

0,
00

0,
00

-7
.5

00
,0

0
7.

50
0,

00
0,

00
10

.4
30

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

10
.4

30
,0

0

C
O

N
SO

R
C

IO
 M

U
SE

O
 D

E 
LA

S 
C

IE
N

C
IA

S 
D

EL
 V

IN
O

 D
E 

AL
M

EN
D

R
AL

EJ
O

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

D
E 

C
O

R
R

IE
N

TE

DE
TA

LL
ES

 D
E 

M
O

DI
FI

C
AC

IO
NE

S 
DE

 C
R

ÉD
IT

O
 (P

O
R

 P
R

O
G

R
AM

A)

PE
R

IO
DO

:  
20

22

TR
AN

SF
ER

EN
C

IA
S 

PO
SI

TI
VA

S
IN

C
O

R
PO

R
AC

IO
NE

S 
DE

 R
EM

AN
EN

TE
S

G
EN

ER
AC

IO
NE

S 
DE

 C
R

ÉD
IT

O
BA

JA
S 

PO
R

 
AN

UL
AC

IÓ
N

R
ED

IS
TR

IB
UC

IO
NE

S 
NE

G
AT

IV
AS

R
ED

IS
TR

IB
UC

IO
NE

S 
PO

SI
TI

VA
S

TO
TA

L 
M

O
DI

FI
C

AC
IO

NE
S

PR
O

G
R

AM
A

C
R

ÉD
IT

O
S 

EX
TR

AO
R

DI
NA

R
IO

S
SU

PL
EM

EN
TO

S 
DE

 C
R

ÉD
IT

O
AM

PL
IA

C
IO

NE
S 

DE
 C

R
ÉD

IT
O

TR
AN

SF
ER

EN
C

IA
S 

NE
G

AT
IV

AS



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42094

1 
G

AS
TO

S 
D

EL
 P

ER
SO

N
AL

-7
.5

00
,0

0
0,

00
2.

43
0,

00
-5

.0
70

,0
0

2 
G

AS
TO

S 
C

O
R

R
IE

N
TE

S 
EN

 B
IE

N
ES

 
Y 

SE
R

VI
C

IO
S

7.
50

0,
00

8.
00

0,
00

15
.5

00
,0

0

3 
G

AS
TO

S 
FI

N
AN

C
IE

R
O

S

4 
TR

AN
SF

ER
EN

C
IA

S 
C

O
R

R
IE

N
TE

S
0,

00
0,

00
0,

00
-7

.5
00

,0
0

7.
50

0,
00

0,
00

10
.4

30
,0

0
0,

00
0,

00
0,

00
10

.4
30

,0
0

C
O

N
SO

R
C

IO
 M

U
SE

O
 D

E 
LA

S 
C

IE
N

C
IA

S 
D

EL
 V

IN
O

 D
E 

AL
M

EN
D

R
AL

EJ
O

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

D
E 

C
O

R
R

IE
N

TE

D
ET

AL
LE

S 
D

E 
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

 D
E 

C
R

ÉD
IT

O
 (P

O
R

 C
AP

ÍT
U

LO
)

PE
R

IO
D

O
:  

20
22

TO
TA

L 
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

B
AJ

AS
 P

O
R

 
AN

U
LA

C
IÓ

N
TR

AN
SF

ER
EN

C
IA

S 
N

EG
AT

IV
AS

TR
AN

SF
ER

EN
C

IA
S 

PO
SI

TI
VA

S
IN

C
O

R
PO

R
AC

IO
N

ES
 

D
E 

R
EM

AN
EN

TE
S

G
EN

ER
AC

IO
N

E
S 

D
E 

C
R

ÉD
IT

O
R

ED
IS

TR
IB

U
C

IO
N

ES
 

PO
SI

TI
VA

S
C

AP
ÍT

U
LO

C
R

ÉD
IT

O
S 

EX
TR

AO
R

D
IN

AR
IO

S
SU

PL
EM

EN
TO

S 
D

E 
C

R
ÉD

IT
O

AM
PL

IA
C

IO
N

ES
 

D
E 

C
R

ÉD
IT

O
R

ED
IS

TR
IB

U
C

IO
N

ES
 

N
EG

AT
IV

AS



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42095

3,
 T

AS
AS

 Y
 O

TR
O

S 
IN

G
R

ES
O

S
0,

00
0,

00
0,

00
21

.3
50

,0
0

20
.0

40
,0

0
1.

31
0,

00

4.
 T

R
AN

SF
ER

EN
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

22
7.

04
7,

00
10

.4
30

,0
0

23
7.

47
7,

00
23

7.
47

7,
00

23
3.

05
0,

00
4.

42
7,

00

5.
 IN

G
R

ES
O

S 
PA

TR
IM

O
N

IA
LE

S
0,

00
0,

00
0,

00
21

0,
00

21
0,

00
0,

00

22
7.

04
7,

00
10

.4
30

,0
0

23
7.

47
7,

00
25

9.
03

7,
00

25
3.

30
0,

00
5.

73
7,

00

D
C

H
O

S 
PE

ND
IE

NT
ES

 
C

O
B

R
O

C
O

N
SO

R
C

IO
 M

U
SE

O
 D

E 
LA

S 
C

IE
N

C
IA

S 
D

EL
 V

IN
O

 D
E 

AL
M

EN
D

R
AL

EJ
O

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

IN
G

R
ES

O
S 

D
E 

C
O

R
R

IE
N

TE

   
EJ

EC
U

C
IÓ

N
 D

ET
AL

LA
D

A 
(P

O
R

 C
AP

IT
U

LO
)

PE
RI

O
D

O
:  

20
22

TO
TA

L 
D

ER
EC

H
O

S 
R

EC
O

N
O

C
ID

O
S 

N
ET

O
S

R
EC

AU
D

AC
IÓ

N
 

N
ET

A
C

AP
IT

U
LO

 
PR

EV
IS

IO
N

ES
 

IN
IC

IA
LE

S
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

 
PR

EV
IS

IO
N

ES
PR

EV
IS

IO
N

ES
 

D
EF

IN
IT

IV
AS



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42096

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

B)  CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 
EN TÉRMINOS DE CONTABILIDAD NACIONAL 
EJERCICIO 2022 
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CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN
EXTREMADURA. 2022 (AVANCE)

1. CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DE UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS -326

1.1 Saldo presupuestario no financiero -245

1.2 Ajustes al saldo presupuestario por aplicación del Sistema Europeo de Cuentas -81

2.  CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DE UNIDADES QUE 
GESTIONAN SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 38

2.1 Saldo presupuestario no financiero 39

2.2 Ajustes al saldo presupuestario por aplicación del Sistema Europeo de Cuentas -3
2.3 Capacidad o necesidad de financiación de unidades empresariales que gestionan 
Sanidad y Servicios Sociales 2

3.  CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DE UNIDADES 
EMPRESARIALES EXCLUIDAS LAS QUE GESTIONAN SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES

9

4.  CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN (1) + (2) + (3) -279

En porcentaje del PIB regional -1,26%

Millones de €

Fuente: IGAE

Página 1 de 1
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C) EVOLUCIÓN ENDEUDAMIENTO 
DURANTE EL EJERCICIO 2022 
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CARACTERÍSTICAS DE LA DEUDA DEUDA VIVA A 1 DE 
ENERO DE 2022

AUMENTOS DURANTE 
EL EJERCICIO

DISMINUCIONES DURANTE 
EL EJERCICIO

DEUDA VIVA A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022

PRÉSTAMOS 3.157.144.187,38  0,00  573.601.858,95  2.583.542.328,43  EMISIONES DEUDA PÚBLICA 469.500.000,00  0,00  0,00  469.500.000,00  
TOTAL LARGO PLAZO 3.626.644.187,38  0,00  573.601.858,95  3.053.042.328,43  

PRÉSTAMOS 0,00  0,00  0,00  0,00  PÓLIZAS DE CRÉDITO 0,00  0,00  0,00  0,00  
TOTAL CORTO PLAZO 0,00  0,00  0,00  0,00  

TOTAL ENDEUDAMIENTO
CON ENTIDADES DE CRÉDITO 3.626.644.187,38  0,00  573.601.858,95  3.053.042.328,43  

CARACTERÍSTICAS DE LA DEUDA DEUDA VIVA A 1 DE 
ENERO DE 2022

AUMENTOS DURANTE 
EL EJERCICIO

DISMINUCIONES DURANTE 
EL EJERCICIO

DEUDA VIVA A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022

PRÉSTAMOS 1.468.023.663,28  1.376.459.883,20  721.375.307,70  2.123.108.238,78  
TOTAL LARGO PLAZO 1.468.023.663,28  1.376.459.883,20  721.375.307,70  2.123.108.238,78  

TOTAL ENDEUDAMIENTO
CON SECTOR PÚBLICO 1.468.023.663,28  1.376.459.883,20  721.375.307,70  2.123.108.238,78  

CARACTERÍSTICAS DE LA DEUDA DEUDA VIVA A 1 DE 
ENERO DE 2022

AUMENTOS DURANTE 
EL EJERCICIO

DISMINUCIONES DURANTE 
EL EJERCICIO

DEUDA VIVA A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022TOTAL LARGO PLAZO 5.094.667.850,66 1.376.459.883,20 1.294.977.166,65 5.176.150.567,21TOTAL CORTO PLAZO 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL ENDEUDAMIENTO 5.094.667.850,66 1.376.459.883,20 1.294.977.166,65 5.176.150.567,21 

El endeudamiento no incluye ni el de las liquidaciones negativas del sistema de financiación de los ejercicios 2008 y 2009,
ni el de los entes con presupuesto estimativo.

TOTAL ENDEUDAMIENTO
EVOLUCIÓN DURANTE EL AÑO 2022

JUNTA DE EXTREMADURA

ENDEUDAMIENTO CON ENTIDADES DE CRÉDITO
EVOLUCIÓN  DURANTE EL AÑO 2022

LARGO PLAZO

CORTO PLAZO

ENDEUDAMIENTO CON SECTOR PÚBLICO
EVOLUCIÓN DURANTE EL AÑO 2022

LARGO PLAZO
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D) INDICADORES PRESUPUESTARIOS 
EJERCICIO 2022 
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JUNTA DE EXTREMADURA 
 
 
 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS. 
NOTA METODOLÓGICA. 

 
 
 
 
1.- Con la finalidad de que los distintos indicadores presupuestarios ofrezcan información 
relevante es necesario que los mismos vayan referido al conjunto de las entidades del 
sector público con presupuesto limitativo, pues calculados individualmente para cada 
entidad mostrarían una información poco significativa. Por dicho motivo, se ha efectuado 
una consolidación de todas las entidades con presupuesto limitativo. 
 
 
2.- Como muchos de los indicadores van referidos al Producto Interior Bruto y al número 
de habitantes, es necesario detallar el dato que se ha utilizado, pues es distinto según la 
fuente de la que se obtenga. La fuente utilizada es la siguiente: 
 

- Producto Interior Bruto (PIB): 22.122 millones de euros. Intervención General 
de la Administración del Estado, Ministerio de Hacienda, utilizado para el 
cálculo de la capacidad o necesidad de financiación en términos de 
contabilidad nacional, con fecha 30 de marzo de 2023. La IGAE ha calculado 
la distribución regional del PIB de 2022 aplicando la estructura del PIB 
regional de 2021 publicada por el INE el 19 de diciembre de 2022. A la fecha 
de publicación de este informe de transparencia, el Instituto Nacional de 
Estadística aún no había publicado la distribución regional de la nueva serie 
del PIB nacional de 2022. 

 
- Número de habitantes: 1.054.776. Instituto Nacional de Estadística, cifra del 

padrón municipal de habitantes a 1 de enero de 2022, publicado mediante el 
Real Decreto 1037/2022, de 20 de diciembre. 

 
 
3.- La capacidad o necesidad de financiación en términos de Contabilidad Nacional, que 
se ofrece en el apartado B, ha sido calculada por la Intervención General de la 
Administración del Estado, a tenor de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 17 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (primer informe de 31 de marzo de 2023). 
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1.- Déficit (-) / Superávit (+) público de la C.A. por habitante: -265 €

2.- Déficit (-) / Superávit (+) público de la C.A. sobre el PIB regional: -1,26%

3.- Endeudamiento por habitante: Endeudamiento total / Nº habitantes: 4.907 €

3.bis.- Endeudamiento por habitante: Endeudamiento PDE / Nº habitantes: 4.870 €

4.- Endeudamiento relativo: Endeudamiento total / Presupuesto total (créditos definitivos) de la C.A: 70,12%

5.- Endeudamiento relativo: Endeudamiento total / PIB de la C.A: 23,40%

6.- Carga financiera por habitante: Amortización e intereses (Cap. III + IX) / Nº habitantes: 719 €

7.- Ratio LOFCA: Carga financiera / Ingresos corrientes (Cap. I a V): 15,41%

8.- Ingresos fiscales por habitante: Capítulos I, II y III de Ingresos / Nº habitantes: 1.964 €

9.- Gasto por habitante: Obligaciones no financieras reconocidas netas / Nº habitantes: 5.333 €

10.- Inversión realizada por habitante: Obligaciones reconocidas netas (Cap. VI + VII) / Nº habitantes: 415 €

Déficit (-) / Superávit (+) público de la CA Extremadura: -279.000.000 €

Endeudamiento total de la CA Extremadura: 5.176.150.567 €

Endeudamiento a efectos PDE (Procedimiento de Déficit Excesivo): 5.137.000.000 €

Carga financiera (amortización e intereses de la deuda): 758.795.753 €

Ingresos corrientes (capítulos I a V): 4.925.018.783 €

Ingresos fiscales (capítulos I a III): 2.071.301.021 €

Obligaciones no financieras reconocidas netas (capítulos I a VII): 5.625.581.041 €

Inversión realizada (capítulos VI a VII): 437.253.358 €

INDICADORES PRESUPUESTARIOS
EJERCICIO 2022

JUNTA DE EXTREMADURA

Magnitudes consolidadas

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para la prestación de servicios 
dirigidos a personas con discapacidad a ayuntamientos y entidades privadas 
sin fin de lucro financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. (2023062608)

Mediante la Orden de 5 de junio de 2023, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

El capítulo II de la citada orden establece en su artículo 20 la línea de subvenciones denominada 
subvenciones para la prestación de servicios dirigidos a personas con discapacidad a Ayuntamien-
tos y entidades privadas sin fin de lucro financiadas con cargo a los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con los siguientes servicios: Servicio de Atención Tem-
prana, Servicio de Habilitación Funcional, Centros Ocupacionales, Centros de Día, Residencias de 
apoyo extenso o generalizado, Residencias de apoyo intermitente o limitado y Viviendas tuteladas. 

La referida orden dispone en su artículo 4 que el procedimiento de concesión de estas sub-
venciones será el de concesión directa mediante convocatoria abierta, que serán convocadas 
mediante resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competen-
te en materia de servicios sociales.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), 
adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales especializados, que tiene 
por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo y coor-
dinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

En este sentido, la disposición final primera del Decreto 80/2021, de 7 de julio, que modifica 
el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, donde 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, atribuye las competencias sobre la concesión de las subvenciones al Director 
Gerente del SEPAD (DOE n.º 133, de 13 de julio de 2021).
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El artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura señala que “serán órganos competentes para conceder las subvenciones los 
Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como los Presiden-
tes o Directores de los organismos o entidades de derecho público de acuerdo con lo que se 
establezca en su norma de creación...”.

De conformidad con el artículo 29, en relación con el procedimiento para la concesión de 
subvenciones en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, este procedi-
miento se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución de la Secretaria 
General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales siendo publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como también en el Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones, y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Asimismo, sin perjuicio de lo señalado anteriormente y a excepción de aquellos aspectos que 
tengan que ver con la concurrencia competitiva, serán aplicables a estas subvenciones las 
normas establecidas en el capítulo II, del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, siendo 
así que cuando la cuantía de la convocatoria supere los 900.000 euros o la establecida en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, deberá ser au-
torizada previamente por el Consejo de Gobierno.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 23.1 
de la referida ley, y previa autorización del Consejo de Gobierno,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  El objeto de esta resolución es realizar la convocatoria pública periódica para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, a Ayun-
tamientos y entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados 
a personas con discapacidad, para el año 2023, reguladas en el capítulo I (disposiciones 
generales) y en el capítulo II de la Orden de 5 de junio de 2023 por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas 
con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 5 
de junio de 2023).
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2.  Estas subvenciones tienen como finalidad la financiación de la prestación de servicios 
dirigidos a personas con discapacidad, bien sea mediante el mantenimiento de plazas ya 
existentes, o bien mediante la creación de nuevas plazas o servicios, asegurando, por una 
parte, la continuidad de la atención que precisan las personas usuarias y, por otra, el ac-
ceso a los servicios que se citan en el siguiente apartado para las personas que se hallan 
como demandantes de los mismos en las listas de espera gestionadas por el SEPAD. Para 
ello, deberá existir una demanda de servicios en la zona de actuación en los términos pre-
vistos en el artículo 9.2 de la Orden de 5 de junio de 2023, por la que se establecen las 
bases reguladoras.

3.  La presente línea irá destinada a subvencionar los servicios sociales especializados definidos 
en el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura, concretamente los siguientes:

 A) Servicios de atención temprana.

 B) Servicios de habilitación funcional.

 C) Centros Ocupacionales.

 D) Centros de Día.

 E) Residencias de Apoyo Extenso o Generalizado.

 F) Residencias de Apoyo Intermitente o Limitado.

 G) Viviendas Tuteladas.

  En todos los casos, son diferentes las exigencias de los servicios concertados por MADEX 
(cumplimiento del Decreto 151/2016) y las de los servicios subvencionados, que deberán 
cumplir lo establecido en la Orden 5 de junio de 2023.

4.  Las entidades que tengan distintas sedes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
cumplan los requisitos establecidos en esta convocatoria, podrán ser beneficiarias en una 
misma modalidad en cada una de sus sedes para la prestación del mismo servicio.

5.  Los servicios subvencionables deberán desarrollarse y estar ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y abiertos a todas las personas con discapacidad que cumplan 
los requisitos específicos que se determinen en cada caso por la normativa vigente. No es 
exigible la condición de socio de la entidad para ser persona usuaria de los servicios sub-
vencionables.
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Segundo. Entidades beneficiarias. 

Podrán obtener la condición de beneficiarias los Ayuntamientos y las entidades privadas sin 
fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social la aten-
ción a personas con discapacidad, siempre que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

 a)  Disponer de la acreditación MADEX, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Atención a la Discapacidad 
en Extremadura (MADEX). 

 b)  Venir prestando servicios con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 151/2006, 
de 31 de julio, siempre que las plazas atendidas sean las derivadas por el SEPAD.

Tercero. Procedimiento de concesión.

Estas subvenciones, atendiendo a su especial naturaleza, se concederán por el procedimiento 
de concesión directa mediante convocatoria abierta, a todas aquellas solicitudes que cumplan 
los requisitos establecidos, por ir dirigidas a atender la demanda social de plazas de atención 
a personas con discapacidad, con el interés público social de garantizarles en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura una atención adecuada a sus necesidades, teniendo 
como límite los créditos presupuestarios destinados a esta finalidad en el ejercicio 2023.

Cuarto. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de esta resolu-
ción de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo ser 
objeto de ampliación en función de las circunstancias concurrentes en esta resolución de 
convocatoria.

2.  La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como 
Anexo I, que deberá acompañarse de la documentación que se señala en el resuelvo quinto 
siguiente.

3.  La entidad solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, disponible en 
el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites (https://www.juntaex.es), 
con la información requerida y adjuntar los documentos que correspondan.

  La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica de su representante, quien de-
berá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita garantizar su identidad y 
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realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de 
certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y validados 
para su uso en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites. En el 
caso de que la persona que ostenta la representación legal no cuente con dichos medios 
de autenticación, podrá obtener los mismos en la siguiente dirección: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
 http://www.cert.fnmt.es/

  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por la entidad solicitante o su representante a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es), e irá dirigida a la Dirección 
Gerencia del SEPAD (Unidad de Gestión de Programas Asistenciales).

  En el caso de que la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al solicitante 
para que la subsane a través de su presentación electrónica a través del Registro Electró-
nico General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es) o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

4.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para informar de esta circuns-
tancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias 
técnicas que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 
corresponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante 
resolución publicada en la sede electrónica podrá determinar una ampliación de los plazos 
no vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La 
citada resolución de ampliación de plazos será comunicada a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) mediante la tramitación de una modificación del extracto inicial y se 
procederá a su posterior publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

5.  La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
a través del punto de acceso general electrónico: http://www.juntaex.es.

6.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la entidad interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano 
competente.
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Quinto. Documentación.

1.  La solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de 
la siguiente documentación general y específica: 

 a)  Documentación general:

  —  Declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentarán el 
apartado correspondiente en el modelo de solicitud de la subvención.

    Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud la certificación de hallar-
se al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y que no 
tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando 
no haya prestado consentimiento de forma expresa en el anexo de solicitud al órga-
no gestor para que recabe de oficio esos datos.

 b)  Documentación específica: 

  1. Entidades privadas: 

   —  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

   —  Memoria explicativa que contendrá los siguientes datos: situación del centro y 
plantilla de personal. (Anexos II y III).

   —  Asimismo, las entidades privadas deberán presentar los estatutos de la entidad 
en el caso de oponerse a la consulta de oficio por el órgano gestor.

  2. Ayuntamientos:

   —  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

   —  Memoria explicativa que contendrá los siguientes datos: situación del centro y 
plantilla de personal. (Anexos II y III).

2.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
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que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en fueron presentados o, en su 
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituye una Comisión de Valoración, para esta 
convocatoria de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, 
de conformidad con el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, que emitirá un informe 
en el que se determinará el número de plazas a subvencionar en función de la demanda 
existente conforme a las listas de esperas constituidas en los distintos órganos gestores. 

  La Comisión de Valoración se rige, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, estando integrada por los 
siguientes miembros:

 2.1. Presidencia: 

  —  D.ª Soraya Masa Moreno, Jefa de Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del 
SEPAD. 

  —  Suplente:. D. Valentín Mendo Gómez, Terapeuta Ocupacional adscrito a la Dirección 
Gerencia del SEPAD.

 2.2. Vocalías: 

  —  D.ª Sofía Olaso Miñón, Jefa de Sección de Asuntos Generales.

  —  Suplente: D. ª Beatriz Vilela Guerrero, Titulada de Grado Superior, especialidad Psi-
cología, adscrita a la Sección de Asuntos Generales.

  —  D.ª Manuela González Delgado, Jefa de Sección de Administración General.

  —  Suplente: D.ª María Isabel Ramos Amaya, Titulada de Grado Medio, especialidad 
Trabajo Social adscrita a la Sección de Administración General.
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 2.3. Secretaría: 

  —  D.ª Genoveva Gil González, Jefa de Sección de Gestión de Convenios y Subvencio-
nes, que actuará con voz, pero sin voto.

  —  Suplente: D. Tomás Izquierdo Romero, Titulado de Grado Medio, especialidad Técni-
co en Administración General adscrito a la Sección de Gestión de Convenios y Sub-
venciones.

  En el caso de ausencia justificada o conflicto de intereses de las personas que componen 
la Comisión de Valoración, por parte de la Dirección Gerencia se procederá a nombrar a los 
sustitutos de los mismos mediante resolución que será publicada en el DOE.

3.  La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de técnicos responsables de la ges-
tión de los distintos servicios cuando así se estime conveniente.

4.  La persona titular de la Jefatura de Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del 
SEPAD, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del 
informe de la Comisión de Valoración.

  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la De-
pendencia en el plazo máximo de tres meses contado a partir de la fecha en que la solicitud 
haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. La falta de notificación 
de la resolución expresa legitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por 
silencio administrativo. Frente a la resolución expresa del procedimiento, que pone fin a la 
vía administrativa, la entidad interesada podrá interponer recurso de reposición ante el Di-
rector Gerente del SEPAD en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
contencioso administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses a computar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8,14 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa administrativa.

  No obstante, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar cualquier otro medio 
de impugnación que se estime procedente.
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5.  La notificación de los actos administrativos necesarios para la tramitación del procedimien-
to, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante comparecencia en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente a efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica, http://sede.juntaex.es, de la Junta 
de Extremadura.

6.  La resolución de concesión contendrá la entidad solicitante a la que se concede la subven-
ción, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas a la 
entidad beneficiaria y las menciones de identidad y publicidad.

Séptimo. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las subvenciones.

1.  El importe de la subvención podrá alcanzar el 100 % del coste total de realización de las 
actividades subvencionables.

2.  En el caso de la prestación de servicios de atención temprana y habilitación funcional la 
cuantía máxima anual a conceder por persona usuaria/tratamiento será de 3.174,71 euros 
para el servicio de Atención Temprana y de 2.244,08 euros para el servicio de Habilitación 
Funcional, determinándose la cuantía individualizada en proporción al número de plazas 
subvencionadas por la Consejería competente en materia de servicios sociales, así como al 
número de días que se preste el servicio.

3.  En el resto de los supuestos de mantenimiento de plazas, el importe de la subvención a 
conceder por la Consejería competente en materia de servicios sociales vendrá determi-
nado por el resultante de la diferencia entre el coste de la plaza y la aportación de cada 
persona usuaria, establecida en el artículo 27 de la Orden de 5 de junio de 2023 por la que 
se aprueban las bases reguladoras, multiplicado por el número total de plazas subvencio-
nadas por un máximo de 220 días de atención diurna, y un máximo de 365 días de atención 
para los servicios residenciales. En el caso de que la prestación del servicio se realice por 
un periodo inferior, se realizará el correspondiente prorrateo. 

4.  Se establece como coste máximo de las plazas a financiar para cada tipo de servicio y perfil 
de persona usuaria el siguiente:

 a)  Plazas en Residencias de Apoyo Extenso o Generalizado:
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  —  Servicio Residencial de Apoyo Extenso o Generalizado, máximo 54,27 euros/día.

  —  Servicio Residencial de Apoyo Extenso o Generalizado, que atiende a personas con dis-
capacidad con alteraciones graves y continuadas de conducta reconocida por los Centros 
de Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 70,82 euros/día.

  —  Servicio Residencial de Apoyo Extenso o Generalizados que atiendan a personas con 
parálisis cerebral reconocida por los Centros de Atención a la Discapacidad en Extre-
madura (CADEX), máximo 70,82 euros/día. 

  —  Servicio Residencial de Apoyo Extenso o Generalizado que atiendan a personas con 
trastorno del espectro autista reconocida mediante por los Centros de Atención a la 
Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 70,82 euros/día. 

   La Secretaría General de la Consejería competente en materia de servicios sociales, 
siempre que exista crédito adecuado y suficiente en esta resolución de convocatoria, 
para aquellos servicios de Residencia de Apoyo Extenso o Generalizado cuyas personas 
usuarias atendidas sean, como mínimo, en un 75 %, personas con parálisis cerebral o 
personas con trastorno del espectro autista, podrá incrementar las cuantías señaladas 
en los dos últimos apartados anteriores como máximo, hasta la cuantía resultante de 
dividir el crédito sobrante tras la aplicación de aquéllas a todas las beneficiarias entre 
el número total de personas usuarias atendidas por los servicios incluidos en este su-
puesto, teniendo como límite la cuantía del gasto justificado por la entidad interesada 
afecto a la prestación de dichos servicios referido a la anualidad anterior, y relativos a la 
contratación de personal de atención directa destinado a la prestación de tratamientos 
de habilitación funcional y tareas de persona cuidadora, y que no quede cubierto por 
las cuantías fijadas anteriormente, teniendo en cuenta que los costes imputados por la 
entidad a gastos personal de Atención Indirecta y gastos de funcionamiento y manteni-
miento, no podrán superar, conjuntamente, la limitación establecida para dichos gastos 
en el Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Atención a la 
Discapacidad en Extremadura para dicho servicio.

   Para el caso de que la justificación económica de la anualidad anterior no haya sido 
presentada en los plazos establecidos, se aplicará el procedimiento de proporcionali-
dad entre la justificación presentada y el periodo pendiente de aportar. Asimismo, se 
aplicará la correspondiente proporcionalidad en el caso de que el número de personas 
usuarias a atender sea superior al del ejercicio tomado como referencia.

   Para aquellas entidades que se encuentren por primera vez en esta situación, les será 
de aplicación, por analogía, el mismo precio que se establezca a entidad que preste 
servicios al mismo perfil de persona usuaria.



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42113

 b)  Plazas en Residencias de Apoyo Intermitente o Limitado:

  —  Para personas con discapacidad intelectual, reconocida por los Centros de Atención a 
la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 28,36 euros/día.

 c)  Plazas en viviendas tuteladas:

  —  Para personas con discapacidad intelectual, reconocida por los Centros de Atención a 
la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 28,36 euros/día.

 d)  Plazas en Centros de Día (en régimen de comida y transporte):

  —  Para personas con discapacidad gravemente afectadas reconocida por los Centros de 
Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 34,04 euros/día.

  —  Para personas con discapacidad gravemente afectadas con alteraciones graves y 
continuadas de conducta reconocida por los Centros de Atención a la Discapacidad 
en Extremadura (CADEX), máximo 48,78 euros/día.

  —  Para personas con parálisis cerebral o trastorno del espectro autista, reconocida por 
los Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 48,78 
euros/día.

 e)  Plazas en Centros Ocupacionales: 

  —  Para personas con discapacidad intelectual, parálisis cerebral o trastorno del espec-
tro autista reconocidos por los Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadu-
ra (CADEX):

   •  En régimen de comida y transporte, máximo 27,22 euros/día. Esta es la tipología 
de plaza que se aplicará de forma general a las personas usuarias de este servicio.

   •  En régimen de comida sin transporte, máximo 23,81 euros/día. Sólo aplicable en 
los casos en que las personas usuarias residan en la misma localidad donde se 
encuentra el servicio o puedan desplazarse con medios propios.

   •  En régimen de internado (para personas usuarias de servicios residenciales), 
máximo 17,99 euros/día.

5.  En el supuesto de plazas ocupadas por personas usuarias de Centro de Día o Centro Ocu-
pacional cuyo domicilio familiar esté ubicado en localidad donde existe este recurso, que 
de forma voluntaria acudan a otro Centro, los gastos de transporte que se generen, no se 
computarán a efectos del coste plaza. 
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Octavo. Publicidad de la concesión. 

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/
index), con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario 
al que se imputan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y 
de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de iden-
tificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de 
publicidad en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.
juntaex.es), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) conforme a lo estableci-
do en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Noveno. Financiación.

1.  Conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 5 de junio de 2023, por la que 
se establecen las bases reguladoras (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023), la financiación 
por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de las subvenciones convoca-
das a través de esta resolución tendrá como límite la cantidad destinada a estos efectos 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la 
anualidad 2023 por un importe total de 12.035.760,00 euros, en las siguientes aplicaciones 
presupuestarias:

 —  Para Ayuntamientos que presten servicios sociales especializados a personas con disca-
pacidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

   110060000/G/232A/46000/TE23001001/20210470 (mantenimiento de plazas en cen-
tros) importe: 182.107,00 €;

   110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100328 (residencias y pisos tutelados para 
personas con discapacidad) importe: 145.000,00 €;

   110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100329 (centros ocupacionales para per-
sonas con discapacidad) importe: 176.200,00 €;

 —  Para entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a 
personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura:
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   110060000/G/232A/48000/TE23001001/20220497 (actuaciones en la atención a per-
sonas con discapacidad y dependencia) importe: 767.484,00 €;

   110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100325 (servicio de atención temprana 
para personas con discapacidad) importe: 856.643,00 €;

   110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100326 (servicio de habilitación funcional 
para personas con discapacidad) importe: 1.566.181,00 €;

   110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100328 (residencias y pisos tutelados para 
personas con discapacidad) importe: 7.686.143,00 €;

   110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100329 (centros ocupacionales para per-
sonas con discapacidad) importe: 656.002,00 €;

2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 4.3 de la Orden 
de 5 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras, esta cuantía podrá 
aumentarse con el límite de los créditos consignados en la Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2023. 

  No obstante, en los supuestos en que no se efectúen las modificaciones correspondientes 
y se produzca el agotamiento del crédito consignado en esta convocatoria, se declarará 
terminado el plazo de vigencia de la misma por Resolución de la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales. A tales efectos, se publicará el 
correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (https://www.
infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente inadmisión de las soli-
citudes posteriormente presentadas.

Décimo. Régimen de garantías, forma de pago y justificación de subvenciones.

1.  Las subvenciones se abonarán sin necesidad de garantía alguna.

2.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las medidas 
de publicidad mediante aportación por la entidad beneficiaria de documento gráfico que 
acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, 
conforme a las características establecidas en el artículo 11 apartado h) de la Orden de 5 
de junio de 2023 de las bases reguladoras (anexo IV de esta convocatoria).



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42116

3.  Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

 a)  Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50 % de la cantidad total concedida.

   El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficiaria 
de documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde 
se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el artículo 11 
apartado h) de la Orden de 5 de junio de 2023 de las bases reguladoras. (Anexo IV de 
esta resolución.)

 b)  El 50% restante de la subvención se abonará una vez se haya justificado documental-
mente por la entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe 
igual o superior al 25 % de la cantidad total concedida.

   La justificación de gastos y pagos deberá presentarse dentro de los dos meses siguien-
tes a haber alcanzado el porcentaje referido y, en todo caso, como máximo, el 30 de 
noviembre de 2023. La documentación justificativa habrá de estar referida a mensuali-
dades completas.

4.  En el caso de Entidades Privadas sin fin de lucro, la justificación de gastos y pagos se rea-
lizará mediante la siguiente documentación:

 —  Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por la persona que 
ostente la Secretaría y la representación legal de la Entidad.

 —  Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o co-
pia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada de 
dichos justificantes.

5.  En las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, la justificación consistirá en la certificación de su intervención o, 
en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma de razón en con-
tabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de la finalidad para 
la que fue concedida, acompañados, en su caso, de las listas de comprobación e informes 
de control efectuados sobre los gastos que se certifican.

6.  Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la fi-
nalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes 
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del 1 de marzo de 2024, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explica-
tiva de la realización de las actividades financiadas, firmada por la persona que ostente la 
representación legal, y de la documentación acreditativa de los gastos y pagos realizados 
pendientes de justificar, conforme a lo establecido en los apartados anteriores.

7.  Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recursos, 
se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

8.  A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención concedi-
da, se pondrá a su disposición la correspondiente guía justificativa.

Décimo primero. Devolución voluntaria.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención calculará y 
exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el artículo 44.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme al artículo 18.3 de la Orden de 5 de junio de 2023, por la que se establecen las 
bases reguladoras, la devolución voluntaria de la subvención podrá llevarse a cabo por la 
entidad beneficiaria mediante la cumplimentación del modelo 50, consignando los siguientes 
datos:

 —  Órgano Gestor: Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

 —  Concepto: 114292 (reintegro de subvenciones atención a la dependencia, discapacidad 
y salud mental).

 —  Datos del interesado. 

 —  Datos de liquidación, apartado detalle: devolución voluntaria subvención servicio…(de-
tallar) anualidad 2023.

 —  Remitir el ejemplar para la administración al SEPAD, Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales 

Décimo segundo. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en la Orden de 5 de junio de 2023, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería 
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de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos 
dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las demás normas concordantes en 
materia de subvenciones públicas.

Décimo tercero. Autorización.

Se faculta al Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desa-
rrollo y ejecución de esta resolución.

Décimo cuarto. Efectos.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y a la del ex-
tracto, al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura. 

Contra esta resolución de convocatoria, que no pone fin la vía administrativa, las entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios 
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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ANEXO I

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCION.:
Atención Temprana
Habilitación Funcional
Residencia de Apoyo Extenso o Generalizado
Residencia de Apoyo Intermitente o Limitado

Centro de Día
Vivienda Tutelada
Centro ocupacional

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad):
Abreviatura:
CIF: 

Domicilio: Nº: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos:

Correo electrónico:

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD:
Apellidos y nombre: 

DNI/NIF: Relación con la Entidad:

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO:
ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

REGISTRO DE ENTRADA
Buzón de destino nº:
A11030384-Sección de Gestión de 
Convenios y Subvenciones.
A11030380.- Unidad de Gestión de 
Programas Asistenciales

SOLICITUD
SUBVENCIONES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DIRIGIDOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Apellidos y nombre: 

Domicilio notificación:

Localidad: Provincia: C.P.:

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación:
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6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X).

❑ Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna 
de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

❑ En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, 
certificación de hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal.

❑ En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, 
certificación de hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

❑ En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, 
certificación de hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica.

❑ En el caso de Entidades Privadas sin fin de lucro, Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para 
la consulta de oficio en el apartado 7.

❑ Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.
❑ Memoria explicativa que contendrá los siguientes datos: situación del centro y plantilla de personal.
❑ Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud:

___________________________________________________________________
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con 
indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio.

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación

7.- AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO

❑ Consiento de forma expresa a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa
de que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes
administraciones:

❑ La Hacienda Estatal
❑ la Seguridad Social
❑ la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

En caso de no prestar consentimiento expreso se deberá presentar la correspondiente
certificación.

❑ No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio los Estatutos de la entidad. En este caso, la
entidad deberá aportar copia de los estatutos vigentes.

8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12, 
apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden 
obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en ______________, a ______ 
de __________________________ de ____________________ .

Firma y sello

D/Dª______________________________________________
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados en la presente 
solicitud, será tratados por la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a la Dependencia de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad 
con Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable de la Junta De Extremadura: 

La persona titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Dirección. Avda. de la Américas 2. 06800 Mérida (Badajoz).

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.

Teléfono de contacto: 924008530 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de 
proyectos y la prestación de servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos a personas con 
discapacidad. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos 
de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. Para la cesión de datos a la Base de Datos 
del Administrado la legitimación es el consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD).  

SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del 
Administrado.

No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del 
Administrado.  

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados 
que puedan servir para la realización de comunicaciones a las personas interesadas estarán disponibles 
conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la 
persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de 
Hacienda y Administración Pública-.

La Dirección Gerencia del SEPAD, como órgano competente en la tramitación del citado procedimiento de 
concesión que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de 
verificación de los datos de identidad manifestados en la presente solicitud de subvención, presentado por 
la persona arriba firmante, en virtud de la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley.  

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
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la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en 
un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

Procedencia de los datos: Se obtienen directamente de la persona interesada o de su representante legal, y de 
otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. Las categorías de datos que 
se tratan son: • Datos y/o códigos de identificación y autenticación. • Direcciones postales o electrónicas. • 
Datos tributarios y de seguridad social. 

Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace: 
www.aepd.es, pudiendo presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del modo 
indicado en el citado enlace, en particular si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio de sus 
derechos por el cauce indicado anteriormente. 

DIRECTOR GERENTE DEL SEPAD
SEPAD. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA - 06800.
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ANEXO II

(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de 
Gestión de Programas Asistenciales)

FICHA DE SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA

ENTIDAD:

CAPACIDAD DEL SERVICIO

Para el caso de que el servicio no esté acreditado, indicar la capacidad máxima en función de las 
infraestructuras.

Nº plazas:……………..

PROFESIONALES DE ATENCIÓN DIRECTA

(Detallar las categorías profesionales/especialidades de la plantilla actual. La cumplimentación de estos 
datos se realizará a través del anexo III “plantilla de personal”).

OBSERVACIONES:
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ANEXO II

(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad 
de Gestión de Programas Asistenciales)

FICHA DE SERVICIO DE HABILITACIÓN FUNCIONAL

ENTIDAD:

CAPACIDAD DEL SERVICIO

Para el caso de que el servicio no esté acreditado, indicar la capacidad máxima en función de las 
infraestructuras.

Nº plazas:……………..

PROFESIONALES DE ATENCIÓN DIRECTA

(Detallar las categorías profesionales/especialidades de la plantilla actual. La cumplimentación de estos 
datos se realizará a través del anexo III “plantilla de personal”)

TRATAMIENTOS QUE LA ENTIDAD OFERTA
(señalar tanto los tratamientos actuales que ofrece como aquellos que en 2023 está dispuesto a prestar)

Fisioterapia     

Psicomotricidad    

Logopedia    

Tratamiento psicológico 

Terapia ocupacional 

OBSERVACIONES:
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ANEXO II

(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad 
de Gestión de Programas Asistenciales)

FICHA DE SERVICIO DE CENTRO OCUPACIONAL

ENTIDAD:

CAPACIDAD DEL SERVICIO

Para el caso de que el servicio no esté acreditado, indicar la capacidad máxima en función de las 
infraestructuras.

Nº plazas:……………..

TALLERES:

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

TRANSPORTE    Se presta

No se presta

COMEDOR
En su caso detallar los medios con los que cuenta la entidad para la prestación de este servicio 
complementario

PROFESIONALES DE ATENCIÓN DIRECTA

(Detallar las categorías profesionales/especialidades de la plantilla actual. La cumplimentación de estos 
datos se realizará a través del anexo III “plantilla de personal”).
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ANEXO II

(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad 
de Gestión de Programas Asistenciales)

FICHA DE SERVICIO DE CENTRO DE DÍA

ENTIDAD:

CAPACIDAD DEL SERVICIO

Para el caso de que el servicio no esté acreditado, indicar la capacidad máxima en función de las 
infraestructuras.

Nº plazas:……………..

TALLERES:

PROFESIONALES DE ATENCIÓN DIRECTA

(Detallar las categorías profesionales/especialidades de la plantilla actual. La cumplimentación de estos 
datos se realizará a través del anexo III “plantilla de personal”).
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ANEXO II

(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad 
de Gestión de Programas Asistenciales)

FICHA DE SERVICIO DE CENTRO RESIDENCIAL

ENTIDAD

PROFESIONALES DE ATENCIÓN DIRECTA

(Detallar las categorías profesionales/especialidades de la plantilla actual. La cumplimentación de estos 
datos se realizará a través del anexo III “plantilla de personal”).

TIPO DE CENTRO

Tipo de centro Capacidad del Servicio (1)
Residencia de apoyo extenso o generalizado

Residencia de apoyo intermitente o limitado

Vivienda tutelada

(1) Nota: Cumplimentar únicamente en el caso de que el servicio no esté acreditado
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ANEXO IV
(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión 

de Programas Asistenciales)

MODELO CARTEL ANUNCIADOR

Proyecto financiado por:

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Sanidad y Servicios

Sociales

NOMBRE DE LA ENTIDAD
(opcional incluir logo de la entidad)

PROYECTO / SERVICIO 
SUBVENCIONADO

Importe subvencionado: ……………..€

Anualidad: .............
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EXTRACTO de la Resolución de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la prestación de 
servicios dirigidos a personas con discapacidad a ayuntamientos y entidades 
privadas sin fin de lucro financiadas con cargo a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. (2023062639)

BDNS(Identif.): 706310

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE:

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarias los Ayuntamientos y las entidades privadas sin 
fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social la aten-
ción a personas con discapacidad, siempre que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

 a)  Disponer de la acreditación MADEX, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Atención a la Discapacidad 
en Extremadura (MADEX).

 b)  Venir prestando servicios con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 151/2006, 
de 31 de julio, siempre que las plazas atendidas sean las derivadas por el SEPAD.

Segundo. Objeto.

La convocatoria tiene por objeto la financiación de la prestación de servicios dirigidos a per-
sonas con discapacidad, bien sea mediante el mantenimiento de plazas ya existentes, o bien 
mediante la creación de nuevas plazas o servicios, para el año 2023, asegurando, por una 
parte, la continuidad de la atención que precisan las personas usuarias y, por otra, el acceso 
a los servicios que se citan en el siguiente apartado para las personas que se hallan como 
demandantes de los mismos en las listas de espera gestionadas por el SEPAD. Para ello, de-
berá existir una demanda de servicios en la zona de actuación en los términos previstos en el 
artículo 9.2 de la Orden de 5 de junio de 2023.

La presente línea irá destinada a subvencionar los servicios sociales especializados definidos 
en el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura, concretamente:
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 A) Servicios de atención temprana.

 B) Servicios de habilitación funcional.

 C) Centros Ocupacionales.

 D) Centros de Día.

 E) Residencias de Apoyo Extenso o Generalizado.

 F) Residencias de Apoyo Intermitente o Limitado.

 G) Viviendas Tuteladas.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se rige por la Orden de 5 de junio de 2023, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapaci-
dad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

Cuarto. Cuantía para la anualidad 2023.

1.  La financiación de las subvenciones tendrá como límite la cantidad destinada a estos efec-
tos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2023, por importe total de 12.035.760,00 euros, en las aplicaciones presupuestarias deta-
lladas en el punto siguiente.

2. Los créditos asignados a esta convocatoria son los siguientes:

 —  Para Ayuntamientos que presten servicios sociales especializados a personas con disca-
pacidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

   10060000/G/232A/46000/TE23001001/20210470 (mantenimiento de plazas en cen-
tros) importe: 182.107,00 €;

   110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100328 (residencias y pisos tutelados para 
personas con discapacidad) importe: 145.000,00 €;

   110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100329 (centros ocupacionales para per-
sonas con discapacidad) importe: 176.200,00 €;

 —  Para entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a 
personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura:
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   110060000/G/232A/48000/TE23001001/20220497 (actuaciones en la atención a per-
sonas con discapacidad y dependencia) importe: 767.484,00 €;

   110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100325 (servicio de atención temprana 
para  personas con discapacidad) importe: 856.643,00 €;

   110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100326 (servicio de habilitación funcional 
para personas con discapacidad) importe: 1.566.181,00 €;

   110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100328 (residencias y pisos tutelados para 
personas con discapacidad) importe: 7.686.143,00 €;

   110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100329 (centros ocupacionales para per-
sonas con discapacidad) importe: 656.002,00 €;

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convo-
catoria y del extracto a que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el DOE junto 
con la convocatoria, así como en la página http://www.juntaex.es.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaría General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de proyectos 
de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental 
grave para entidades privadas sin fin de lucro financiadas con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2023. (2023062609)

Mediante la Orden de 5 de junio de 2023, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

El capítulo IV de la citada orden está dedicado a la línea de subvenciones denominada “Sub-
venciones para proyectos de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave para entidades privadas sin fin de lucro” especificándose en su artículo 40 tanto 
su objeto, financiación de proyectos desarrollados en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
dirigidos a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave, que sean acordes 
con las líneas estratégicas contempladas en el Plan Integral de Salud Mental de Extremadura 
en vigor, como sus modalidades; Pisos supervisados; Apoyo Residencial; Integración laboral; 
Integración social; y Sensibilización.

La referida orden dispone en su artículo 4 que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de servi-
cios sociales. En el caso de que línea de subvención comprenda varias modalidades o tipologías 
de servicios o proyectos, dirigidos a Ayuntamientos y/o entidades privadas sin fin de lucro, se 
podrán convocar a través de resoluciones independientes en un mismo ejercicio presupuestario.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), 
adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales especializados, que tiene 
por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo y coor-
dinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

En este sentido, la disposición final primera del Decreto 80/2021, de 7 de julio, que modifica 
el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, donde 
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se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, atribuye las competencias sobre la concesión de las subvenciones al Director 
Gerente del SEPAD (DOE n.º 133, de 13 de julio de 2021).

El artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura señala que “serán órganos competentes para conceder las subvenciones los 
Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como los Presiden-
tes o Directores de los organismos o entidades de derecho público de acuerdo con lo que se 
establezca en su norma de creación...”. 

En consonancia con lo expuesto, el artículo 23.1 de la misma norma establece que (…) “el 
procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la 
secretaría general competente o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas 
vinculadas o dependientes de la misma.

Cuando la cuantía de la convocatoria supere los 900.000 euros o la establecida en la corres-
pondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, deberá ser autorizada 
previamente por el Consejo de Gobierno”

Teniendo en cuenta lo anterior, esta convocatoria corresponde a la Secretaría General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, mediante resolución que se ajustará a lo estable-
cido en el Título II de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo. Dicha convocatoria deberá ser 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como también en el Portal de la Transparencia de la Junta de 
Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones, y 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa autorización del 
Consejo de Gobierno,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  El objeto de esta resolución es realizar la convocatoria pública periódica para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de los gas-
tos generados por el desarrollo de los proyectos dirigidos a personas con trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave, para el año 2023, reguladas en el capítulo I (disposi-
ciones generales) y en el capítulo IV de la Orden de 5 de junio de 2023 por la que se es-
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tablecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a 
personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 
109, de 8 de junio de 2023).

2.  Los proyectos serán desarrollados en la Comunidad Autónoma de Extremadura dirigidos a 
personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave que sean acordes con las 
líneas estratégicas contempladas en el Plan Integral de Salud Mental de Extremadura en 
vigor, y que se encuadren dentro de alguna de las siguientes modalidades:

 a.  Apoyo Residencial: conjunto de actuaciones planificadas y ejecutadas por personal técnico 
del ámbito sociosanitario, orientadas al cumplimiento de objetivos rehabilitadores y de 
integración, desarrolladas en el ámbito de un entorno residencial, y dirigido a las personas 
usuarias de estos recursos, a fin de facilitarles herramientas que contribuyan a incremen-
tar su autonomía y facilitar su reinserción social. Cada entidad sólo podrá presentar un 
programa de apoyo residencial por cada uno de los centros de los que sea titular.

 b.  Integración laboral: conjunto de actuaciones dirigidas a fomentar la integración laboral 
de las personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave. Las actuacio-
nes se dirigirán tanto a la adquisición o recuperación de los conocimientos y habilidades 
necesarias para el acceso al empleo, como a la promoción de iniciativas de empleo, 
promoviendo la normalización, la autonomía e independencia de las personas usuarias.

 c.  Integración social: proyectos dirigidos a facilitar y promover la participación de las per-
sonas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave en la comunidad, a través 
de actuaciones dirigidas al fomento de la utilización de los recursos de la comunidad, ya 
sean de tipo educativo, social o de ocio.

 d.  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave: tendrán esta consideración aque-
llos proyectos que contemplen entre sus objetivos alguno de los siguientes:

  1.  Informar a la población y a las familias de la realidad del colectivo de personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave con el objeto de eliminar este-
reotipos y facilitar la integración de estas personas.

  2.  Promocionar una imagen positiva de las personas con trastorno mental grave o en-
fermedad mental grave.

  En ningún caso, estos proyectos podrán tener como objetivo la publicidad o la promoción 
de la propia entidad ni incluir actividades relacionadas con las mismas.
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Segundo. Entidades beneficiarias. 

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro 
con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en cuyos estatutos 
figure como objeto social o finalidad principal la atención a personas con trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave, lo que será comprobado de oficio por el órgano gestor.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta resolución será el de 
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica. El procedimiento de concurrencia 
competitiva comprenderá una fase de comprobación de las solicitudes presentadas con la 
finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos 
de otorgamiento señalados en esta convocatoria. En caso de empate en la puntuación obte-
nida, se determinará el orden de prelación en función de la fecha y hora de presentación de 
las solicitudes.

Cuarto. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convo-
catoria y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo ser objeto de amplia-
ción en función de las circunstancias concurrentes en la resolución de convocatoria.

2.  La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como 
anexo I, de esta resolución que deberá acompañarse de la documentación que se señala 
en el resuelvo quinto siguiente.

3.  La entidad solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, disponible en 
el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites (https://www.juntaex.es), 
con la información requerida y adjuntar los documentos que correspondan.

  La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica de su representante, quien de-
berá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita garantizar su identidad y 
realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de 
certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y validados 
para su uso en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites. En el 
caso de que la persona que ostenta la representación legal no cuente con dichos medios 
de autenticación, podrá obtener los mismos en la siguiente dirección: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
 http://www.cert.fnmt.es/
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  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por la entidad solicitante o su representante a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es), e irá dirigida a la Dirección 
Gerencia del SEPAD (Unidad de Gestión de Programas Asistenciales).

  En el caso de que la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al solicitante 
para que la subsane a través de su presentación electrónica a través del Registro Electró-
nico General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es) o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

4.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para informar de esta circuns-
tancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias 
técnicas que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 
corresponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante 
resolución publicada en la sede electrónica podrá determinar una ampliación de los plazos 
no vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La 
citada resolución de ampliación de plazos será comunicada a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) mediante la tramitación de una modificación del extracto inicial y se 
procederá a su posterior publicación del el Diario Oficial de Extremadura.

5.  La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
a través del punto de acceso general electrónico: http://www.juntaex.es .

6.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá a 
la entidad interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 
la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistida de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano competente.

Quinto. Documentación.

1.  La solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de 
la siguiente documentación general y específica: 

 a) Documentación general:

  —  Declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentarán el 
apartado correspondiente en el modelo de solicitud de la subvención.

   Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud la certificación de hallarse 
al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y que no tiene 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no hayan 
prestado consentimiento de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor 
para que recabe de oficio esos datos.

 b) Documentación específica: 

  —  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

  —  Estatutos de la entidad, en el caso de oponerse a la consulta de oficio por el órgano 
gestor.

  —  Documento en el que conste la plantilla del personal destinado al proyecto con indi-
cación de su titulación. (Modelo Anexo III.A.)

  —  Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión 
y mantenimiento del recurso y para el desarrollo de los proyectos. (Modelo Anexo 
III.B.)

  —  Memoria explicativa de los proyectos específicos donde consten, al menos, ubicación, 
justificación de la necesidad del proyecto, objetivos que se persiguen, población des-
tinataria, así como la descripción de las áreas de intervención y actividades que se 
van a realizar. Deberá presentarse firmada por la persona que ostente la represen-
tación legal de la entidad. (Modelo Anexo II).

2.  Los proyectos presentados por la entidad solicitante deberán tener el siguiente contenido 
mínimo:

 • Identificación de la entidad.

 • Denominación del proyecto.

 • Fundamentación del proyecto.

 •  Recursos financieros, materiales y personales necesarios para el desarrollo del proyecto. 
Presupuesto de ingresos y gastos.
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3.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en fueron presentados o, en su 
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituye una Comisión de Valoración, para esta 
convocatoria de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, 
de conformidad con el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, que emitirá un informe 
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

  La Comisión de Valoración se rige, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, estando integrada por los 
siguientes miembros:

 2.1. Presidencia: 

  —  D.ª Soraya Masa Moreno, Jefa de Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del 
SEPAD.

  —  Suplente: D. Valentín Mendo Gómez, Terapeuta Ocupacional adscrito a la Dirección 
Gerencia del SEPAD.

 2.2. Vocalías: 

  —  D.ª María Luz Madrigal González, Jefa de Sección de Programas Asistenciales.

  —  Suplente: D. ª Genoveva Gil González, Jefa de Sección de Gestión de Convenios y 
Subvenciones.
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  —  D.ª Raquel Gómez Aparicio, Titulada de Grado Medio, especialidad Enfermería, ads-
crita a la Sección de Programas Asistenciales.

  —  Suplente: D. ª Eva Paredes Santiago, Titulada de Grado Superior, especialidad Psico-
logía, adscrita de la Sección de Programas Asistenciales.

 2.3. Secretaría: 

  —  D.ª Estrella María Parra Valladares, Titulada de Grado Medio, especialidad Técnico en 
dministración General, adscrita a la Sección de Gestión de Convenios y Subvencio-
nes, que actuará con voz, pero sin voto.

  —  Suplente: D. ª María Eulalia Solís García, Jefa de Negociado de Subvenciones y Con-
venios.

    En el caso de ausencia justificada o conflicto de intereses de las personas que com-
ponen la Comisión de Valoración, por parte de la Dirección Gerencia se procederá a 
nombrar a los sustitutos de los mismos mediante resolución que será publicada en 
el DOE.

3.  La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de técnicos responsables de la ges-
tión de los distintos servicios cuando así se estime conveniente.

4.  La persona titular de la Jefatura de Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del 
SEPAD, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del 
informe de la Comisión de Valoración.

  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la De-
pendencia en el plazo máximo de tres meses contado a partir del día de la publicación de 
la resolución de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación 
de la resolución expresa legitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por 
silencio administrativo. Frente a la resolución expresa del procedimiento, que pone fin a 
la vía administrativa, la entidad interesada podrá interponer recurso de reposición ante 
el Director Gerente del SEPAD en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado contencioso administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses a computar 
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desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
8,14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

5.  La notificación de los actos administrativos necesarios para la tramitación del procedimien-
to, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante comparecencia en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente a efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica, http://sede.juntaex.es , de la Junta 
de Extremadura.

6.  La resolución de concesión contendrá la entidad solicitante a la que se concede la sub-
vención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas 
al beneficiario y las menciones de identidad y publicidad, haciendo constar en su caso, la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes.

Séptimo. Requisitos de recursos humanos asociados a los proyectos.

1.  Los proyectos presentados deberán contar, como mínimo, con el siguiente personal, depen-
diendo del tipo de modalidad y de la cuantía solicitada: 

 A)  Apoyo residencial:

  a.  Personal titulado de grado: Personal Psicólogo, Trabajador Social o Terapeuta Ocupa-
cional. Ratio 1/35.

 B)  Integración laboral:

  a.  Personal titulado de grado: Personal Psicólogo, Terapeuta Ocupacional, Psicopedago-
go, Trabajador Social o Educador Social. 

  b.  Personal de atención directa: Personal Profesor de taller, Monitor educador, Técnico 
de integración laboral o Preparador laboral.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de 61.000 € o más.

     Se contemplará una ratio de 2 de estas profesiones. Será obligatorio contar con, al 
menos, una ratio del 0,5 del tipo de personas profesionales descrito en el apartado 
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a y del 0,5 del tipo de personas profesionales descritos en el apartado b. El resto 
de personal quedará a libre disposición de la entidad.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 51.000 € y 60.999 €.

     Se contemplará una ratio de 1,5 de estas profesiones. Será obligatorio contar 
con, al menos, una ratio del 0,5 del tipo de personas profesionales descrito en el 
apartado a y del 0,5 del tipo de personas profesionales descritos en el apartado 
b. El resto de personal quedará a libre disposición de la entidad.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 41.000 € y 50.999 €.

     Se contemplará una ratio de 1 de estas profesiones. Será obligatorio contar con, 
al menos, una ratio del 0,5 del tipo de personas profesionales descrito en el apar-
tado a y del 0,5 del tipo de personas profesionales descrito en el apartado b. 

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 31.000 € y 40.999 €.

     Se contemplará una ratio de 1 de estas profesiones. La proporción de cada tipo 
de personas profesionales será a elección de la entidad, debiendo, no obstante, 
contar con personas profesionales tanto del tipo descrito en el apartado a como 
del tipo descrito en el apartado b.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de 30.999 € o inferior. 

    Se contemplará una ratio de 1 de estas profesiones. La proporción de cada tipo de 
personas profesionales será a elección de la entidad.

 C)  Integración social:

   Personal titulado en especialidades sociosanitarias, Técnico en integración social, Téc-
nico de programas de prevención e inserción social.

  —  Para programas que se soliciten por una cuantía de 32.000 € o más. Se contemplará 
una ratio de 1 de estas personas profesionales.

  —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 24.000 € y 31.999 €. Se 
contemplará una ratio de 0,8 de estas personas profesionales.

  —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 15.000 € y 23.999 €. Se 
contemplará una ratio de 0,5 de estas personas profesionales.

  —  Para programas que se soliciten por una cuantía de 14.999 € o inferior. Se contem-
plará una ratio de 0,3 de estas personas profesionales.
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 D)  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave.

   La elección de la tipología y ratios de las personas profesionales queda a criterio de la 
entidad. Personal titulado en especialidades sociosanitarias, al menos 2 horas semanales.

2.  La ejecución del proyecto subvencionado se deberá llevar a cabo en las mismas condi-
ciones en las que fue presentado, salvo que la entidad solicite modificación del proyecto, 
adaptando las ratios en función de la cuantía concedida siguiendo los mismos parámetros 
establecidos anteriormente.

  El personal deberá reunir los requisitos de titulación, cualificación o de habilitación profe-
sional establecidos reglamentariamente y ser conformes al Convenio Colectivo General de 
Centros y Servicios de atención a personas con discapacidad en vigor.

  Excepcionalmente, podrán prestar servicios aquellas personas profesionales de otras ti-
tulaciones que cuenten con una experiencia de, al menos, cuatro años en la entidad y en 
servicios de la misma tipología que la del proyecto para el que se solicita la subvención, 
además de formación complementaria acreditada para el ámbito de actuación.

Octavo. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta convocatoria será el 
de concurrencia competitiva mediante convocatoria periódica. 

2.  En las localidades de más de 90.000 habitantes, podrán ser subvencionados hasta dos 
proyectos de la misma modalidad. Si para una de estas modalidades se presentaran más 
de dos proyectos, serán propuestos los dos que obtengan la mayor puntuación en la fase 
de valoración. 

  En las localidades de menos de 90.000 habitantes, únicamente podrá ser subvencionado un 
proyecto de la misma modalidad. Si para una de estas modalidades se presentara más de 
un proyecto, será propuesto el que obtenga la mayor puntuación en la fase de valoración.

3.  Las ayudas previstas en esta convocatoria se distribuirán de acuerdo con los criterios que 
a continuación se establecen para cada tipo de modalidad:

 3.1. Apoyo Residencial:

  Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 6 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho a 
la subvención:
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  1.ª  Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

   a)  Contenido y calidad técnica del proyecto de intervención con las personas usua-
rias: se valorará en función de los ítems recogidos en el mismo y de que estén 
formulados de manera operativa, en la forma que se indica a continuación, va-
lorándose cada uno de ellos, según su contenido, con un máximo de 0,5 puntos, 
hasta un máximo total de 5 puntos:

    —  Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del programa. Descripción 
de los objetivos específicos.

    —  Procedimiento de intervención: modelo teórico y metodología.

    —  Procedimiento de intervención: actividades e instrumentos de evaluación.

    —  Recursos personales destinados al desarrollo del programa.

    —  Recursos materiales destinados al desarrollo del programa

    —  Personas destinatarias y perfil: n.º de personas beneficiarias y necesidades 
específicas de intervención.

    —  Descripción de la participación de las personas usuarias en actividades en la 
comunidad.

    —  Descripción de la coordinación con recursos comunitarios.

    —  Seguimiento de las personas usuarias: descripción de las herramientas de se-
guimiento de la evolución de las personas usuarias.

    —  Evaluación del proyecto: descripción de las herramientas de medición de los 
resultados del proyecto.

   b)  Continuidad del proyecto, hasta un máximo de 3 puntos:

    —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o más: 3 
puntos.

    —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 4 años: 1 
punto.

   c)  No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a 
la misma línea de financiación: 2 puntos.
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     Para pasar a la segunda fase es necesario obtener un mínimo de 6 puntos en la pri-
mera fase. 

  2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán 
valorados conforme al número de personas usuarias atendidas, hasta un máximo 
de 4 puntos que se sumarían a la puntuación obtenida en la fase anterior:

    —  40 o más personas usuarias: 4 puntos.

    —  Entre 31 y 39 personas usuarias: 3 puntos.

    —  Entre 15 y 30 personas usuarias: 2 puntos.

    —  Entre 10 y 14 personas usuarias: 1 punto.

 3.2. Integración laboral:

  Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 8 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho a 
la subvención:

  1.ª  Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

   a)  Contenido y Calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems re-
cogidos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma 
que se indica a continuación, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, 
con un máximo de 0,5 puntos, hasta un máximo total de 5 puntos:

    —  Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del programa. Descripción 
de los objetivos específicos.

    —  Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a 
los destinatarios del programa.

    —  Proceso de intervención: modelo teórico, actividades, metodología y evalua-
ción y seguimiento de las personas usuarias. 

    —  Descripción de recursos personales destinados al desarrollo del programa.

    —  Descripción de recursos materiales destinados al desarrollo del programa.
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    —  Destinatarias y perfil: número de personas beneficiarias y necesidades especí-
ficas de intervención.

    —  Especificar estancia media de la persona usuaria en el programa.

    —  Descripción de la participación de las personas usuarias en los recursos comu-
nitarios.

    —  Descripción de la coordinación con recursos comunitarios.

    —  Descripción del proceso de evaluación del programa y resultados esperados.

   b) Continuidad del proyecto, hasta un máximo de 2 puntos:

    —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o más: 
2 puntos.

    —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 4 años: 1 
punto.

   c)  No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a 
la misma línea de financiación: 2 puntos.

   d)  Horario semanal de funcionamiento del proyecto y de atención directa a las per-
sonas usuarias, hasta un máximo de 3 puntos:

    —  El proyecto se desarrolla durante 30 o más horas semanales: 3 puntos.

    —  El proyecto se desarrolla de 20 a 29 horas semanales: 2 puntos.

    —  El proyecto se desarrolla de 15 a 19 horas semanales: 1 punto.

    Para pasar a la segunda fase es necesario obtener un mínimo de 8 puntos en la pri-
mera fase. 

  2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán va-
lorados en función de la media semanal de capacidad prevista de atención, hasta un 
máximo de 3 puntos que se sumarían a la puntuación obtenida en la fase anterior:

   —  A partir de 30 o más personas usuarias: 3 puntos.

   —  Entre 15 y 29 personas usuarias: 2 puntos.
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   —  Entre 10 y 14 personas usuarias: 1 punto.

 3.3. Integración Social:

  Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 8 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho a 
la subvención:

  1.ª  Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

   a)  Contenido y Calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems re-
cogidos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma 
que se indica a continuación, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, 
con un máximo de 0,5 puntos, hasta un máximo de 5 puntos:

    —  Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del programa. Descripción 
de objetivos específicos.

    —  Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a 
los destinatarios del programa.

    —  Proceso de intervención: modelo teórico, actividades, metodología y procedi-
miento de evaluación y seguimiento de personas usuarias.

    —  Descripción de recursos personales destinados al desarrollo del programa.

    —  Descripción de recursos materiales destinados al desarrollo del programa.

    —  Destinatarias y perfil: n.º de beneficiarias y necesidades específicas de inter-
vención.

    —  Especificar estancia media de la persona usuaria en el programa.

    —  Descripción de la participación de las personas usuarias en actividades en la 
comunidad y con la familia.

    —  Descripción de la participación de las personas usuarias en el desarrollo del 
programa.

    —  Descripción del proceso de evaluación del programa y resultados esperados.

   b)  Continuidad del programa, hasta un máximo de 2 puntos:
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    —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o más: 
2 puntos.

    —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 4 años: 1 
punto.

   c)  No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a 
la misma línea de financiación: 2 puntos.

   d)  Horario semanal de funcionamiento del programa y de atención directa a las per-
sonas usuarias, hasta un máximo de 3 puntos:

    —  El programa se desarrolla durante 30 o más horas semanales: 3 puntos.

    —  El programa se desarrolla de 20 a 29 horas semanales: 2 puntos.

    —  El programa se desarrolla de 15 a 19 horas semanales: 1 punto.

    Para pasar a la segunda fase es necesario obtener un mínimo de 8 puntos en la pri-
mera fase.

  2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán va-
lorados en función de la media semanal de capacidad prevista de atención, hasta un 
máximo de 3 puntos que se sumarían a la puntuación obtenida en la fase anterior:

   — A partir de 30 personas usuarias: 3 puntos.

   — Entre 15 y 29 personas usuarias: 2 puntos.

   — Entre 10 y 14 personas usuarias: 1 punto.

 3.4.  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

  Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 8 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho a 
la subvención.

  1ª Fase de Valoración:

   a)  Contenido y calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems re-
cogidos en el mismo, con un máximo de 1 punto cada ítem según su contenido, 
hasta un máximo de 10 puntos.
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    —  Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto.

    —  Ámbito geográfico de desarrollo del proyecto.

    —  Descripción de la población a la que va dirigido .

    —  Objetivos Generales y específicos del proyecto, acordes con las actuaciones del 
proyecto.

    —  Metodología. Descripción de actividades.

    —  Relación entre objetivos específicos y actividades.

    —  Recursos Personales: Descripción, funciones.

    —  Recursos materiales para el desarrollo del proyecto.

    —  Duración del proyecto: Cronograma.

    —  Evaluación de las actividades. Indicadores de evaluación.

   b)  Continuidad del Programa de Sensibilización, hasta un máximo de 2 puntos.

    —  Si se viene desarrollando y se financia por el SEPAD desde hace 3 años o más: 
2 puntos.

    —  Si se viene desarrollando y se financia por el SEPAD desde hace 1 año o más: 
1 punto.

  2ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que se valorará 
el siguiente criterio:

   —  Existencia o no de mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o 
privadas que actúen en el ámbito territorial dónde se desarrolle el proyecto, hasta 
un máximo de 3 puntos:

    •  Si en el proyecto se acreditan documentalmente dos o más convenios de cola-
boración suscritos con entidades públicas y/o privadas que actúen en el ámbito 
territorial dónde se desarrolle el proyecto, para actividades propias del progra-
ma de sensibilización que se presenta a la convocatoria: 3 puntos. 

    •  Si en el proyecto se describen mecanismos de coordinación con otras entidades 
públicas y/o privadas que actúen en el ámbito territorial donde se desarrolle el 
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proyecto, otorgándose 0,5 puntos por cada mecanismo de coordinación descri-
to hasta un máximo de 1,5 puntos.

Noveno. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las sub-
venciones.

1.  El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del importe solicitado, sin que la cuan-
tía máxima a subvencionar por cada proyecto pueda exceder de:

 a.  Apoyo Residencial: 53.000€.

 b.  Integración laboral: 79.500€.

 c.  Integración social: 42.400€.

 d.  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
TMG: 10.600€.

2.  El crédito presupuestario consignado en la resolución de convocatoria se distribuirá entre 
los distintos programas conforme a los porcentajes que se determinan a continuación y en 
el resuelvo décimo primero.

 —  Apoyo Residencial (8,76%).

 —  Programas de Integración laboral (45,87%).

 —  Programas de Integración Social (38,23 %).

 —  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
TMG (7,14%).

3.  La cuantía individualizada del proyecto será el resultado de dividir el crédito total disponible 
en la modalidad entre el sumatorio de las puntuaciones obtenidas por los proyectos que 
han alcanzado la puntuación mínima para tener derecho a subvención, multiplicado por la 
puntuación obtenida por cada proyecto.

4.  Una vez realizada la asignación individual, si resultara un saldo no aplicado por la limitación 
de la cuantía solicitada, podrá destinarse al resto de programas de la misma modalidad, 
siguiendo la fórmula anterior.

5.  En el caso de que, una vez otorgada la cuantía máxima individualizada a cada uno de los 
proyectos de una modalidad determinada, resultara crédito sobrante en la misma, éste 
podrá ser destinado a financiar el resto de modalidades, repartiéndose entre estas en 
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función del porcentaje al que se refiere el apartado 2. Esta operación se realizará hasta 
agotar el crédito correspondiente o se concedan a todos los programas la cuantía máxima 
individualizada.

Décimo. Publicidad de la concesión. 

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), 
con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir 
financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y 
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) conforme a lo establecido 
en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décimo primero. Financiación.

1.  Conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 5 de junio de 2023, por la que 
se establecen las bases reguladoras, la financiación por parte de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de las subvenciones convocadas a través de esta resolución tendrá 
como límite la cantidad destinada a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2023 por un importe total de 
902.802,00 euros, en la siguiente aplicación presupuestaria:

  110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100318

2.  El crédito presupuestario anterior se distribuirá entre los programas con las siguientes 
cuantías:

 •  Apoyo Residencial (8,76%): 79.085,46 €.

 •  Programas de Integración laboral (45,87%): 414.115,28 €.

 •  Programas de Integración Social (38,23 %): 345.141,20 €.

 •  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con TMG 
(7,14%): 64.460,06 €.
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3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 4.2 de la Orden de 
5 de junio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras, se adjudicarán aquellas 
solicitudes que reuniendo los requisitos establecidos hayan obtenido una mayor valoración 
en aplicación de dichos criterios, teniendo como límite la cuantía global de los créditos 
presupuestarios fijados en las respectivas convocatorias, y en su caso la resultante del au-
mento de la cuantía inicial, que no podrá superar el 20% de la misma, o de la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o incorporación de 
crédito, o cuando se trate de créditos declarados ampliables.

  En todo caso, dicho aumento deberá producirse antes de resolver la concesión de las sub-
venciones sin necesidad de una nueva convocatoria.

Décimo segundo. Pago y forma de justificación de subvenciones.

1.  Las subvenciones se abonarán sin necesidad de garantía alguna.

2.  Las subvenciones contempladas en esta convocatoria, serán abonadas íntegramente, una 
vez recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las me-
didas de publicidad mediante aportación por la entidad beneficiaria de documento gráfico 
que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, 
conforme a las características establecidas en el artículo 11 apartado h) de la Orden de 5 
de junio de 2023 de las bases reguladoras. (Anexo V de esta convocatoria)

  La justificación de gastos y pagos deberá presentarse dentro de los tres meses siguientes a 
la finalización del proyecto subvencionado, y en todo caso antes del 1 de marzo del 2024.

3.  Las Entidades Privadas sin fin de lucro deberán realizar la justificación de gastos y pagos 
mediante la siguiente documentación:

 —  Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por la persona que 
ostente la Secretaría y la representación legal de la Entidad.

 —  Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o co-
pia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada de 
dichos justificantes.

4.  Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la fi-
nalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes 
del 1 de marzo de 2024, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explica-
tiva de la realización de las actividades financiadas, firmada por la persona que ostente la 
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representación legal, y de la documentación acreditativa de los gastos y pagos realizados, 
conforme a lo establecido en los apartados anteriores.(Anexo IV de esta convocatoria).

5.  Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recursos, 
se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

6.  A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención concedi-
da, se pondrá a su disposición la correspondiente guía justificativa.

Décimo tercero. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán solicitar del órgano concedente la 
modificación en los términos y con el alcance previsto en el artículo 15 de la Orden de 5 de 
junio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras. Para solicitar la modificación 
deberán utilizar el anexo VI de esta convocatoria.

Décimo cuarto. Devolución voluntaria.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención calculará y 
exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el artículo 44.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme al artículo 18.3 de la Orden de 5 de junio de 2023, por la que se establecen las 
bases reguladoras, la devolución voluntaria de la subvención podrá llevarse a cabo por la 
entidad beneficiaria mediante la cumplimentación del modelo 50, consignando los siguientes 
datos:

 —  Órgano Gestor: Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

 —  Concepto: 114292 (reintegro de subvenciones atención a la dependencia, discapacidad 
y salud mental).

 —  Datos del interesado. 

 —  Datos de liquidación, apartado detalle: devolución voluntaria subvención servicio…(de-
tallar) anualidad 2023.

 —  Remitir el ejemplar para la administración al SEPAD, Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales.
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Décimo quinto. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en la Orden de 5 de junio de 2023, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos 
dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las demás normas concordantes en 
materia de subvenciones públicas.

Décimo sexto. Autorización.

Se faculta al Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desa-
rrollo y ejecución de esta resolución.

Décimo séptimo. Efectos.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y a la del ex-
tracto, al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura. 

Contra esta resolución de convocatoria, que no pone fin la vía administrativa, las entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios 
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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ANEXO I

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

REGISTRO DE ENTRADA
Buzón de destino nº:
A11030384-Sección de Gestión de 
Convenios y Subvenciones.
A11030380.- Unidad de Gestión de 
Programas Asistenciales

SOLICITUD
PROGRAMAS DE ATENCION A PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE O ENFERMEDAD MENTAL 

GRAVE.

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA SOLICITADO:
Modalidad de programa COSTE DEL 

PROGRAMA
IMPORTE 

SOLICITADO
Apoyo Residencial
Integración Laboral
Integración Social
Sensibilización a la Población y promoción de la imagen 
positiva de las personas con Trastorno Mental Grave

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad):
Abreviatura:
CIF:

Domicilio: Nº: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos:

Correo electrónico:

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD:
Apellidos y nombre: 

DNI/NIF: Relación con la Entidad:

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 
Apellidos y nombre: 

Domicilio notificación:

Localidad: Provincia: C.P.:

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación:

5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO

6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.
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• Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna de las circunstancias
del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al
corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal.

• En el de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al corriente
de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

• En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al
corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica.

• Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de oficio en el apartado 7.

• Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

• Plantilla del personal destinado al proyecto con indicación de su titulación.

• Presupuesto económico en los términos del artículo 44 de la orden de bases reguladoras

• Memoria explicativa con el contenido determinado en el artículo 44 de la orden de bases reguladoras.

• Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: 
____________________________________________________________________________________________________

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados y será comprobado de oficio.

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación

7.- AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO

❑ Consiento de forma expresa que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la
entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes administraciones,

❑ La Hacienda Estatal
❑ la Seguridad Social
❑ la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

En caso de no consentir de forma expresa se deberá presentar la correspondiente certificación.

❑ No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio los Estatutos de la entidad. En este caso, la entidad
deberá aportar copia de los estatutos vigentes.

8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12, 
apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden 
obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en ______________, a ______ de 
__________________________ de ____________________ .

Firma y sello

D/Dª______________________________________________

ANEXO I

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

REGISTRO DE ENTRADA
Buzón de destino nº:
A11030384-Sección de Gestión de 
Convenios y Subvenciones.
A11030380.- Unidad de Gestión de 
Programas Asistenciales

SOLICITUD
PROGRAMAS DE ATENCION A PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE O ENFERMEDAD MENTAL 

GRAVE.

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA SOLICITADO:
Modalidad de programa COSTE DEL 

PROGRAMA
IMPORTE 

SOLICITADO
Apoyo Residencial
Integración Laboral
Integración Social
Sensibilización a la Población y promoción de la imagen 
positiva de las personas con Trastorno Mental Grave

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad):
Abreviatura:
CIF:

Domicilio: Nº: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos:

Correo electrónico:

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD:
Apellidos y nombre: 

DNI/NIF: Relación con la Entidad:

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 
Apellidos y nombre: 

Domicilio notificación:

Localidad: Provincia: C.P.:

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación:

5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO

6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados serán tratados por la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 
27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

Responsable de tratamiento: 

La persona titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Dirección. Avda. de la Américas 2. 06800 Mérida (Badajoz).

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.

Teléfono de contacto: 924008530 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de proyectos y la
prestación de servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos a personas con discapacidad. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de esta 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento 
se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. Para la cesión de datos a la Base de Datos del 
Administrado la legitimación es el consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD).  

SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del Administrado.

No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del Administrado. 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados que 
puedan servir para la realización de comunicaciones a las personas interesadas estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión 
a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente 
sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública-.

La Dirección Gerencia del SEPAD, como órgano competente en la tramitación del citado procedimiento de concesión que 
incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos de 
identidad manifestados en la presente solicitud de subvención, presentado por la persona arriba firmante, en virtud de 
la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantías de los derechos digitales.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin precisar 
el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 
entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o la persona interesada 
retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos 
de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de 
Datos.
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El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

Procedencia de los datos: Se obtienen directamente de la persona interesada o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. Las categorías de datos que se tratan son: • Datos y/o 
códigos de identificación y autenticación. • Direcciones postales o electrónicas. • Datos tributarios y de seguridad social. 

Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace: www.aepd.es, 
pudiendo presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del modo indicado en el citado 
enlace, en particular si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos por el cauce indicado 
anteriormente. 

DIRECTOR GERENTE DEL SEPAD
SEPAD. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA - 06800. 
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ANEXO II
(Buzón de destino nº:A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión de Programas 

Asistenciales) 

FICHA DEL PROYECTO TMG
ENTIDAD: _______________________________________________________________

Marque 
con una 

cruz
MODALIDAD

Apoyo Residencial
Integración Laboral
Integración Social
Sensibilización a la Población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
Trastorno Mental Grave

FICHA PARA CUMPLIMENTAR PROYECTO
(No se valorará ningún programa o parte de él que no se presente conforme al presente modelo y exceda de 25 

páginas em formato Gil Sans MT tamaño 11)
Denominación del 
programa
Finalidad
Fundamentación
Ámbito geográfico
Objetivos
Procedimiento de 
intervención
Beneficiarios del 
proyecto
Temporalidad: 
calendario y 
horario. Estancia 
media.
Recursos 
Personales
Recursos 
Materiales
Seguimiento 
Usuarios
Descripción 
actividades
Descripción 
coordinación con 
recursos 
comunitarios
Continuidad del 
proyecto
Descripción de la 
evaluación del 
programa

Fdo.:_______________________________________________
(Firma de la persona que ostente la representación legal y sello de la entidad
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ANEXO III.- A) Plantilla de Personal
(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión 

de Programas Asistenciales)
ENTIDAD: 
______________________________________________________________

Marque 
con una 

cruz
MODALIDAD

Apoyo Residencial
Integración Laboral
Integración Social
Sensibilización a la Población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
Trastorno Mental Grave

Periodo de ejecución: ______________________________

PLANTILLA DE PERSONAL 
XV-Convenio Colectivo. Anexo II “. “Clasificación de los profesionales”. Anexo III “Tablas salariales”

I.- Personal titulado y de atención directa
I.a) PERSONAL TITULADO

Puesto de Trabajo
Periodo de 

Contratación
(Desde / hasta 2023)

Jornada dedicada al 
programa*

COSTE que se 
imputa al 

PROGRAMA

Total

I.b) PERSONAL DE ATENCION DIRECTA

Puesto de Trabajo
Periodo de 

Contratación
(Desde / hasta 2023)

Jornada dedicada al 
programa*

COSTE que se 
imputa al 

PROGRAMA

Total

II.- Personal de gestión
II a) PERSONAL DIRECTIVO

Puesto de Trabajo
Periodo de 

Contratación
(Desde / hasta 2023)

Jornada dedicada al 
programa*

COSTE que se 
imputa al 

PROGRAMA

Total

II b) PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación
(Desde / hasta 2023)

Jornada dedicada al 
programa*

COSTE que se imputa 
al PROGRAMA

Total

Fecha: _______________________________

Fdo: Persona que ostente la secretaría de la entidad Fdo: Persona que ostente la representación legal de la entidad
D.Dª

D.Dª
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ANEXO III.- B) Presupuesto de Ingresos y Gastos

(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión 
de Programas Asistenciales)

ENTIDAD: ______________________________________________________

Marque con 
una cruz MODALIDAD

Apoyo Residencial
Integración Laboral
Integración Social
Sensibilización a la Población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
Trastorno Mental Grave

Periodo de ejecución: ______________________________
GASTOS

I.-Gastos de Personal
I.- Gastos de  Personal (I) Coste Programa

Personal Titulado 
Personal Atención directa

TOTAL personal titulado y 
atención directa %

II.-Gastos de Gestión y Mantenimiento de actividades
a) Gastos de Personal  (II)

Personal Directivo
Personal de Administración  y 
Servicios

TOTAL a)
b).- Gastos  corrientes y otros

Alquiler inmueble
Suministros (agua, luz, tfno..)
Comunicaciones
Seguros
Gastos de limpieza
Material de oficina
Prevención de riesgos laborales
Publicidad
Gastos asociados a las 
actuaciones contempladas en el 
proyecto
Dietas y gastos de 
desplazamiento del personal 
adscrito al proyecto

TOTAL b)
TOTAL a) + b) %

TOTAL GASTOS 2023 100 %
INGRESOS

Concepto Importe

TOTAL INGRESOS 2023
DIFERENCIA INGRESOS - GASTOS _____________________

(cuantía 
coincidente con el importe solicitado)

Fecha: _______________________________
Fdo:  Persona que ostente la secretaría de la entidad Fdo:  Persona que ostente la representación legal de la 
entidad

D.Dª D.Dª

Nota importante: El importe de los gastos de “Gestión y Mantenimiento del Programa” no podrán representar más de un 
25% del coste del Programa. Art.  42 de la Orden de 5 de junio de 2023 
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ANEXO IV
MEMORIA JUSTIFICATIVA

(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales) 

1. DATOS DEL PROGRAMA

• Nombre
• Sede (Dirección, Teléfono de contacto, correo electrónico, etc.)
• Entidad
• Justificación y Finalidad del Programa

2.RECURSOS HUMANOS

• Profesionales y tareas desarrolladas

3.ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

• Área Geográfica de cobertura
• Horario de funcionamiento

4.POBLACIÓN DESTINATARIA

• Perfil general
• Datos de los usuarios/as (Procedencia, bajas, etc.)
• Perfil Sociodemográfico

5.PROCESO DE INTERVENCIÓN. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

• Áreas de Intervención:
- Objetivos

• Actividades
• Metodología
• Temporalización
• Recursos
• Instrumentos de Evaluación

6.COORDINACIÓN

• Interna
• Externa

7.EVALUACIÓN

• Tipos de Evaluación (Evaluación Inicial, durante el proceso, y Evaluación Final)
• Resultados obtenidos por Actividad
• Grado de satisfacción de los usuarios
• Indicadores e Instrumentos de Evaluación
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ANEXO V
(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión de Programas 

Asistenciales) 

MODELO CARTEL ANUNCIADOR

Proyecto financiado por:

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Sanidad y Servicios 

Sociales

NOMBRE DE LA ENTIDAD
(opcional incluir logo de la entidad)

PROYECTO / SERVICIO 
SUBVENCIONADO

Importe subvencionado: …………..€

Anualidad: .............
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ANEXO VI. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN

PROYECTOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE ANUALIDAD 2023

La modificación no podrá afectar a periodos anteriores a la solicitud de modificación según lo establecido en el art.15 en 
Orden de 5 de junio de 2023 (Bases Reguladoras)

N.º DE MODIFICACIÓN: _____ (Máximo 2) FECHA: _________________________

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:

Denominación:

NIF:

Domicilio:

CP: Localidad:

Teléfono: Correo electrónico:

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA/S QUE SOLICITA MODIFICACIÓN:

Programa de Apoyo Residencial. Subvención Concedida: ________________ euros

Programa de Integración Laboral. Subvención Concedida: ________________euros

Programa de Integración Social. Subvención Concedida: ________________euros

Programa de Sensibilización a la Población y Promoción de la imagen positiva de las personas con TMG.
Subvención Concedida: ________________euros

EXPONE:

Que mediante Resolución de la Dirección Gerencia del SEPAD ha sido otorgada a esta entidad, subvención para
el desarrollo de proyectos de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad grave, cuya convocatoria se 
realizó mediante Resolución de Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, solicitamos las 
modificaciones siguientes que suponen una alteración del contenido del Programa solicitado:

NOMBRE DE PROGRAMA: __________________________________________________________________________

Causas que motivan la modificación:

Duración del Programa en la Solicitud Duración del Programa en la Modificación
(expresado: dd/mm/aa A dd/mm/aa) (expresado: dd/mm/aa A dd/mm/aa)

Gastos de Personal Presupuesto Gastos de Personal en la 
Solicitud

Presupuesto Gastos de Personal en la 
Modificación

Personal Titulado
Personal de Atención Directa

Personal Directivo
Personal Adm. y Servicios
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Presupuesto Gastos Corrientes y otros del Programa 
en la Solicitud 

Presupuesto Gastos Corrientes y otros del Programa en la 
Modificación 

Actividades afectadas:   APORTAR NUEVO CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Otras Modificaciones: 
Otras Modificaciones del Programa en la Solicitud Otras Modificaciones del Programa en la Modificación 

firma de la persona que ostenta la representación legal de la entidad y sello de la entidad 

Fdo.:____________________________________________ 

Las modificaciones solicitadas por la entidad deberán acogerse a lo establecido en el art.15 de la Orden de 
5 de junio de 2023(Bases Reguladoras)

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.  

SEPAD. JEFATURA DE UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMAS ASISTENCIALES 

Avda. de las Américas, 4. Mérida 06800 
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EXTRACTO de la Resolución de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de 
proyectos de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave para entidades privadas sin fin de lucro financiadas con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2023. (2023062640)

BDNS(Identif.): 706432

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro 
con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en cuyos estatutos 
figure como objeto social o finalidad principal la atención a personas con trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave, lo que será comprobado de oficio por el órgano gestor.

Segundo. Objeto.

Las subvenciones tienen como objeto la financiación de proyectos desarrollados en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura dirigidos a personas con trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave, para el año 2023, que sean acordes con las líneas estratégicas contempladas 
en el Plan Integral de Salud Mental de Extremadura en vigor, y que se encuadren dentro de 
alguna de las siguientes modalidades:

 a) Apoyo Residencial.

 b) Integración laboral.

 c) Integración social.

 d)  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se rige por la Orden de 5 de junio de 2023, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
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para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapa-
cidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave. (DOE n.º 109, de 8 de junio de 
2023).

Cuarto. Cuantía para la anualidad 2023.

1.  La financiación de las subvenciones tendrá como límite la cantidad destinada a estos 
efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2023, por importe total de 902.802,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100318.

2.  El crédito presupuestario anterior se distribuirá entre los programas con las siguientes 
cuantías:

 • Apoyo Residencial (8,76%): 79.085,46 €.

 • Programas de Integración laboral (45,87%): 414.115,28 €.

 • Programas de Integración Social (38,23 %): 345.141,20 €.

 •  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con TMG 
(7,14%): 64.460,06 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la Resolución de convocatoria y del presente 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establece a que se refiere el artículo 
16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el DOE junto 
con la convocatoria, así como en la página http://www.juntaex.es.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de proyectos de 
normalización dirigidos a personas con discapacidad para entidades privadas 
sin fin de lucro financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. (2023062610)

Mediante la Orden de 5 de junio de 2023, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

El capítulo III de la citada orden está dedicado a la línea de subvenciones denominada “Sub-
venciones para el Desarrollo de Proyectos de Normalización dirigidos a personas con Disca-
pacidad para Entidades Privadas sin fin de lucro” especificándose en su artículo 30 tanto su 
objeto, el fomento de proyectos que incidan directamente en la promoción de la autonomía 
personal de las personas con discapacidad, como sus modalidades: Programa de Orientación 
e Inserción Laboral; Programa de Integración social y Programa de Información a la población 
y de promoción de la imagen de las personas con discapacidad.

La referida orden dispone en su artículo 4 que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante reso-
lución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia 
de servicios sociales. 

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales especializados, 
que tiene por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependen-
cia, y desarrollo y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapa-
cidad y mayores.

En este sentido, la disposición final primera del Decreto 80/2021, de 7 de julio, que modifica 
el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, donde 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, atribuye las competencias sobre la concesión de las subvenciones al Director 
Gerente del SEPAD (DOE n.º 133, de 13 de julio de 2021).
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El artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura señala que “serán órganos competentes para conceder las subvenciones los 
Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como los Presiden-
tes o Directores de los organismos o entidades de derecho público de acuerdo con lo que se 
establezca en su norma de creación...”. 

En consonancia con lo expuesto, el artículo 23.1 de la misma norma establece que el “... 
procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la 
secretaría general competente o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas 
vinculadas o dependientes de la misma.

Cuando la cuantía de la convocatoria supere los 900.000 euros o la establecida en la corres-
pondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, deberá ser autorizada 
previamente por el Consejo de Gobierno”

Teniendo en cuenta lo anterior, la convocatoria corresponde a la Secretaría General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, mediante resolución que se ajustará a lo estable-
cido en el título II de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo. Dicha convocatoria deberá ser 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como también en el Portal de la Transparencia de la Junta de 
Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones, y 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa autorización del 
Consejo de Gobierno,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  El objeto de esta resolución es realizar la convocatoria pública periódica para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades privadas sin fin de 
lucro que lleven a cabo programas de normalización dirigidos a personas con discapacidad 
para el año 2023, reguladas en los capítulos I y III de la Orden de 5 de junio de 2023, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos 
dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave. 
(DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).
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2.  Estas subvenciones tienen como finalidad el fomento de proyectos que incidan directamen-
te en la promoción de la autonomía personal de las personas con discapacidad a través de 
la financiación de proyectos de normalización desarrollados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que tengan una duración igual o superior a cuatro meses dentro de la anua-
lidad 2023 y que se encuadren dentro de alguna de las siguientes modalidades:

 —  Orientación e Integración laboral: tendrán esta consideración aquellos proyectos dirigi-
dos a personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, mayores de 16 
años que no superen la edad de jubilación y que no requieran atención a necesidades 
específicas, que contemplen como objetivos algunos de los siguientes:

  1.  Facilitar la integración laboral de las personas con discapacidad, posibilitando el 
aprendizaje y desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes tendentes a au-
mentar las competencias laborales con vistas a incrementar sus posibilidades de 
acceso y mantenimiento del empleo remunerado.

  2.  Promover el uso de los recursos comunitarios de empleo, orientados hacia la norma-
lización laboral, contribuyendo, a través de la formación, la ocupación y el desarrollo 
de actividades significativas para la persona con discapacidad, a una mayor y más 
efectiva participación en la vida social, al desarrollo de su autonomía personal y a la 
mejora de su autoestima.

  3.  Posibilitar el aprendizaje, capacitación y desarrollo de habilidades relacionadas con el 
ámbito de la formación ocupacional/laboral al objeto de favorecer el acceso a otros 
recursos de formación y/o empleo, que le facilite su integración laboral.

  4.  Asesorar, planificar, recabar información sobre el área laboral de las personas usua-
rias, trabajar el proceso de orientación (curriculum vitae, utilización de nuevas tec-
nologías, búsqueda de empleo, entrenamientos prácticos, seguimiento…), posibili-
tando el aprendizaje y el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes para 
incrementar sus posibilidades de acceso a un empleo adecuado a sus necesidades e 
intereses.

   Se establecen las siguientes incompatibilidades para esta modalidad de proyectos:

   •  Las personas usuarias de Centro Ocupacional no podrán ser al mismo tiempo usua-
rias de esta modalidad. Las entidades subvencionadas en esta modalidad y que 
sean prestadoras del servicio de Centro Ocupacional tendrán que presentar en un 
plazo de 15 días antes de empezar el programa la lista de las personas usuarias 
de este proyecto. En caso de nuevas incorporaciones a lo largo de la ejecución del 
proyecto se irá actualizando el listado.
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   •  Las personas con discapacidad que sean beneficiarias de otros proyectos donde 
se trabaje la Orientación e integración laboral o desempeñen un puesto de trabajo 
en un Centro Especial de Empleo, a su vez, no podrán ser beneficiarias de esta 
modalidad de proyecto de normalización. 

   •  Las personas con discapacidad que sean beneficiarias de otros proyectos de inte-
gración social y Orientación laboral, a su vez, no podrán ser beneficiarias de esta 
modalidad.

 —  Integración social: tendrán esta consideración aquellos proyectos dirigidos a personas 
con una edad igual o superior a 12 años, que tengan reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33%, y que contemplen como objetivo alguno de los que se 
enumeran a continuación:

  1.  Facilitar la integración social de las personas con discapacidad, tendiendo a la inte-
gración y posibilitando el aprendizaje y desarrollo de conocimientos, habilidades y 
actitudes tendentes a aumentar sus competencias personales y sociales. 

  2.  Promover el uso de los recursos comunitarios, orientados hacia la normalización, 
contribuyendo, a través de la información, formación y el desarrollo de actividades 
significativas para la persona con discapacidad, a una mayor y más efectiva partici-
pación en la vida social, al desarrollo de su autonomía personal y a la mejora de su 
autoestima.

  3.  Mejorar y potenciar la autonomía de la persona con discapacidad permitiendo o fa-
voreciendo el acceso a una vida independiente.

   Se establecen las siguientes incompatibilidades para esta modalidad de proyectos:

   •  Las personas usuarias de los centros diurnos y residenciales, así como las personas 
usuarias de los recursos de la red de salud mental, no podrán ser beneficiarias de 
esta modalidad. Las entidades incluidas dentro de la cartera de servicios del SE-
PAD, tendrán que presentar en un plazo de 15 días antes de empezar el proyecto 
subvencionado la lista de las personas usuarias. En caso de nuevas incorporacio-
nes a lo largo de la ejecución del programa se irá actualizando el listado. 

   •  Las personas usuarias del Servicio de Habilitación Funcional no podrán ser desti-
natarias de proyectos incluidos en esta modalidad si los horarios de atención del 
citado servicio coinciden con los de los proyectos subvencionados.

   •  Las personas con discapacidad que sean usuarias de otros proyectos de integra-
ción social, a su vez, no podrán ser destinatarias de esta modalidad.
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 —  Información a la población y de promoción de la imagen de las personas con discapaci-
dad: tendrán esta consideración aquellos proyectos que contemplen entre sus objetivos 
alguno de los siguientes:

  1.  Informar a la población de la realidad del colectivo de personas con discapacidad 
con el objeto de eliminar estereotipos y facilitar la integración de las personas con 
discapacidad.

  2.  Promocionar una imagen positiva de las personas con discapacidad.

    En ningún caso, estos proyectos podrán tener como objetivos la publicidad y/o la 
promoción de propia entidad ni incluir actividades relacionadas con las mismas.

   Se establece la siguiente incompatibilidad para esta modalidad:

   •  Las personas con discapacidad y sus familias no podrán ser destinatarios directos 
de esta modalidad.

  Los proyectos presentados por la entidad deberán ceñirse al anexo correspondiente, no va-
lorándose ningún proyecto o parte de él que no se presente conforme al modelo y exceda 
de 25 páginas.

  Las entidades titulares podrán presentar hasta un máximo de dos proyectos, debiendo ser 
éstos de distintas modalidades. Asimismo, en el caso de optar a más de un proyecto, cada 
uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente. 

  En ningún caso será exigible ostentar la condición de socio de la entidad beneficiaria para 
ser destinataria de los proyectos financiados con cargo a esta línea de subvención.

Segundo. Entidades beneficiarias. 

1.  Podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades privadas sin fin de lucro que 
presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social la atención a 
personas con discapacidad.

2.  En ningún caso podrán solicitar las subvenciones:

 a)  Entidades sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes, afectados por 
una enfermedad crónica.

 b)  Entidades sin ánimo de lucro de afectados y/o familiares de afectados por conductas 
adictivas.
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Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta resolución será el de 
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica. El procedimiento de concurrencia 
competitiva comprenderá una fase de comprobación de las solicitudes presentadas con la 
finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos 
de otorgamiento señalados en esta convocatoria. En caso de empate en la puntuación obte-
nida, se determinará el orden de prelación en función de la fecha y hora de presentación de 
las solicitudes.

Cuarto. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convo-
catoria y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo ser objeto de amplia-
ción en función de las circunstancias concurrentes en la resolución de convocatoria.

2.  La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como 
anexo I, de esta resolución que deberá acompañarse de la documentación que se señala 
en el resuelvo quinto siguiente.

3.  La entidad solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, disponible en 
el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites (https://www.juntaex.es), 
con la información requerida y adjuntar los documentos que correspondan.

  La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica de su representante, quien de-
berá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita garantizar su identidad y 
realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de 
certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y validados 
para su uso en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites. En el 
caso de que la persona que ostenta la representación legal no cuente con dichos medios 
de autenticación, podrá obtener los mismos en la siguiente dirección: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
 http://www.cert.fnmt.es/

  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por la entidad solicitante o su representante a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es), e irá dirigida a la Dirección 
Gerencia del SEPAD (Unidad de Gestión de Programas Asistenciales).
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  En el caso de que la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al solicitante 
para que la subsane a través de su presentación electrónica a través del Registro Electró-
nico General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es) o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

4.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para informar de esta circuns-
tancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias 
técnicas que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 
corresponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante 
resolución publicada en la sede electrónica podrá determinar una ampliación de los plazos 
no vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La 
citada resolución de ampliación de plazos será comunicada a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) mediante la tramitación de una modificación del extracto inicial y se 
procederá a su posterior publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

5.  La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
a través del punto de acceso general electrónico: http://www.juntaex.es.

6.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la entidad interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano 
competente.

Quinto. Documentación.

1.  La solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de 
la siguiente documentación general y específica: 

 a) Documentación general:

  —  Declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentarán el 
apartado correspondiente en el modelo de solicitud de la subvención.
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   Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud la certificación de hallarse 
al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y que no tiene 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no hayan 
prestado consentimiento de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor 
para que recabe de oficio esos datos.

 b) Documentación específica: 

  —  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

  —  Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de 
oficio por el órgano gestor. 

  —  Proyecto en el que se detallen los elementos materiales, personales y técnicos con 
los que pretenden sustentar su desarrollo. Dichos elementos deberán guardar una 
coherencia y relación directa con la tipología y número de personas usuarias a las 
que va dirigido, así como con las actuaciones que se desarrollen, según el modelo 
establecido en el anexo II de la presente resolución (A efectos de valoración del 
proyecto, únicamente serán tenidos en cuenta los datos reflejados en ese anexo. 
Deberán adjuntarse los subapartados anexo II A y anexo II B)

  —  En su caso, compromiso de cofinanciación suscrito por la persona que ostente la re-
presentación legal de la entidad, en el que se especifiquen tanto la cantidad que se 
compromete a cofinanciar, como el porcentaje que representa dicha cantidad sobre 
el total del presupuesto del programa conforme al modelo incluido en el anexo III de 
esta resolución.

2.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en fueron presentados o, en su 
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales de la Dirección Gerencia del Servicio 
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Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituye una Comisión de Valoración, para esta 
convocatoria de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, 
de conformidad con el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, que emitirá un informe 
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

  La Comisión de Valoración se rige, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, estando integrada por los 
siguientes miembros:

 2.1. Presidencia: 

  —  D.ª Soraya Masa Moreno, Jefa de la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales 
del SEPAD.

  —  Suplente: D. Valentín Mendo Gómez, Terapeuta Ocupacional adscrito a la Dirección 
Gerencia del SEPAD.

 2.2. Vocalías: 

  —  D.ª Yolanda Simón Obregón, Titulada de Grado Medio, especialidad Trabajo Social, 
adscrita a la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales.

  —  Suplente: D.ª Sofía Olaso Miñón, Jefa de Sección de Asuntos Generales.

  —  D.ª María Isabel Ramos Amaya, Titulada de Grado Medio, especialidad Trabajo Social, 
adscrita a la Sección responsable de acceso a recursos de personas con discapacidad.

  —  Suplente: D. ª Beatriz Vilela Guerrero, Titulada de Grado Superior, especialidad Psi-
cología, adscrita a la Sección de Asuntos Generales.

 2.3. Secretaría: 

  —  D.ª María Eulalia Solís García, Jefa de Negociado de Subvenciones y Convenios, que 
actuará con voz, pero sin voto.

  —  Suplente: D.ª Estrella María Parra Valladares, Titulada de Grado Medio, especialidad 
Técnico en Administración General, adscrita a la Sección de Gestión de Convenios y 
Subvenciones.
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  En el caso de ausencia justificada o conflicto de intereses de las personas que componen 
la Comisión de Valoración, por parte de la Dirección Gerencia se procederá a nombrar a los 
sustitutos de los mismos, mediante resolución que será publicada en el DOE.

3.  La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de técnicos responsables de la ges-
tión de los distintos servicios cuando así se estime conveniente.

4.  La persona titular de la Jefatura de Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del 
SEPAD, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del 
informe de la Comisión de Valoración.

5.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la De-
pendencia en el plazo máximo de tres meses contado a partir del día de la publicación de 
la resolución de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación 
de la resolución expresa legitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por 
silencio administrativo. Frente a la resolución expresa del procedimiento, que pone fin a 
la vía administrativa, la entidad interesada podrá interponer recurso de reposición ante el 
Director Gerente del SEPAD en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Juzgado contencioso administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses 
a computar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8,14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

6.  La notificación de los actos administrativos necesarios para la tramitación del procedimien-
to, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante comparecencia en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente a efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica, http//sede.juntaex.es, de la Junta 
de Extremadura.
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7.  La resolución de concesión contendrá la entidad solicitante a la que se concede la sub-
vención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas 
al beneficiario y las menciones de identidad y publicidad, haciendo constar en su caso, la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes.

Séptimo. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1.  Las subvenciones reguladas en esta convocatoria se concederán por el procedimiento de la 
concurrencia competitiva.

  Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 20 pun-
tos, una vez sumados los puntos obtenidos en las dos primeras fases de valoración.

2.  Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá 
a su valoración. 

3.  Los proyectos se presentarán siguiendo el modelo establecido en la convocatoria y se valo-
rarán conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continuación se relaciona:

 1.ª  Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios, siendo necesario obtener un mínimo de 4 puntos en 
el criterio a) y de 3 puntos en el criterio b) para pasar a la siguiente fase de valoración:

  a)  El contenido y la calidad técnica de los proyectos de normalización se valorarán en 
función de los siguientes ítems, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, 
con un máximo de 0.5 puntos, hasta un total máximo de 6 puntos:

   •  Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto.

   •  Ámbito geográfico del proyecto.

   •  Características de los beneficiarios del proyecto.

   •  Necesidad de las personas usuarias que justifiquen su inclusión en el proyecto.

   •  Objetivos generales del proyecto (3 o más).

   •  Objetivos específicos del proyecto (5 o más).

   •  Enumeración de las actividades del proyecto.

   •  Relación entre objetivos específicos del proyecto y las actividades.
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   •  Descripción del procedimiento de intervención que se llevará a cabo para la ejecu-
ción del proyecto.

   •  Herramientas de evaluación y seguimiento del proyecto.

   •  Descripción de la duración del proyecto.

   •  Recursos materiales necesarios. Recursos con los que disponga la entidad para la 
ejecución del proyecto.

  b)  Contratación de personal titulado y personal de atención directa durante la totalidad 
de la ejecución del proyecto, cuyas funciones serán las establecidas en el Convenio 
Colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad en 
vigor, justificándose la necesidad de su participación en el proyecto presentado y la 
titulación necesaria para el desarrollo del mismo, en el caso de no poder especificar 
una titulación, se tendrá que hacer referencia al perfil profesional más adecuado, 
hasta un máximo de 6 puntos:

   •  En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con, al menos, 5 horas 
semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas semanales. 
Sus funciones se justifican en el proyecto: 6 puntos.

   •  En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con al menos, 3 horas 
semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas semanales. 
Sus funciones se justifican en el proyecto: 5 puntos.

   •  En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con un mínimo de 12 
horas semanales, pero no interviene personal de atención directa: 4 puntos.

   •  En el desarrollo del proyecto interviene personal de atención directa con un míni-
mo de 16 horas semanales, pero no interviene personal titulado. Sus funciones se 
justifican en el proyecto: 3 puntos.

   En el caso de proyectos de información a la población, las proporciones detalladas an-
teriormente tenidas en cuenta para valorar este criterio se dividirán por la mitad.

 2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán valora-
dos conforme a los siguientes criterios y ponderación que a continuación se relacionan: 

  a)  Actividades y tareas a realizar, se valorarán en función de los siguientes ítems, valo-
rándose cada uno de ellos, según su contenido, hasta un total máximo de 15 puntos:
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   —  Descripción de las actividades (hasta un máximo de 3 puntos):

    •  Se describe de forma clara cada una de las actividades, explicando en qué con-
siste, destinatarios, n.º de participantes, profesional responsable de su ejecu-
ción, material necesario, temporalización, n.º de sesiones, lugar de realización, 
guardando relación con la justificación y descripción del programa, con los ob-
jetivos y las personas destinatarias: 3 puntos.

    •  No se describen de forma clara, pero guardan relación con la justificación y 
descripción del programa, con los objetivos, temporalización y personas desti-
natarias: 1 puntos.

    •  No se hace una descripción clara de las actividades: 0 puntos.

   —  Objetivos de cada actividad (hasta un máximo de 2 puntos).

    •  Cada actividad tienes sus objetivos, diferenciando expresamente el objetivo 
general de los objetivos específicos, indicando a qué objetivo u objetivos gene-
rales pretende operativizar cada uno de los objetivos específicos: 2 puntos.

    •  Cada actividad tienes sus objetivos, diferenciando expresamente el objetivo 
general de los objetivos específicos, no se indica a qué objetivo u objetivos 
generales pretende operativizar cada uno de los objetivos específicos: 1 punto.

    •  No indican objetivos para cada una de las actividades: 0 puntos.

   —  Metodología utilizada en cada actividad (hasta un máximo de 6 puntos):

    •  Se especifica los instrumentos y técnicas que se utilizarán para realizar las dife-
rentes actividades y para la obtención posterior de los datos, que herramientas 
se pretender utilizar para ello (observación, encuestas, entrevistas, cuestiona-
rios etc.). Se indicará los profesionales que llevarán a cabo la ejecución del pro-
yecto, especificándose sus funciones, titulación o perfil profesional. 6 puntos.

    •  Se especifica que instrumento metodológico y técnicas se utilizarán para realizar 
las diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos, que herra-
mientas se pretender utilizar para ello (observación, encuestas, entrevistas, cues-
tionarios etc.). no se indica los profesionales que llevarán a cabo la ejecución del 
proyecto, especificándose sus funciones, titulación o perfil profesional. 3 puntos.

    •  Se especifica que instrumento metodológico y técnicas se utilizarán para rea-
lizar las diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos, no 
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se especifica que herramientas se pretender utilizar para ello (observación, 
encuestas, entrevistas, cuestionarios etc.). no se indica los profesionales que 
llevarán a cabo la ejecución del proyecto, especificándose sus funciones, titula-
ción o perfil profesional. 1 punto.

    •  No se describe metodología: 0 puntos.

   —  Herramientas de evaluación y seguimiento: Los indicadores de evaluación deben 
posibilitar la medida del grado de consecución de cada uno de los objetivos pro-
puestos por el proyecto, lo que depende a su vez del cumplimiento de las acti-
vidades correspondientes. Se deben especificar tanto indicadores de evaluación 
cuantitativos como cualitativos, se debe describir el resultado esperado, hasta un 
máximo de 4 puntos:

    –  Indicadores cuantitativos: 

     •  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 5 indicadores de 
evaluación de resultados (cuantitativos) con descripción del resultado espe-
rado: 2 puntos. 

     •  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 3 o 4 indicadores de 
evaluación de resultados (cuantitativos) con descripción del resultado: 1,5 
puntos.

     •  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 1 o 2 indicadores 
de evaluación de resultados (cuantitativos) con descripción del resultado 
esperado y una evaluación cualitativa: 0,5 puntos.

     •  No utiliza en el desarrollo de las actuaciones indicadores de evaluación de 
resultados cuantitativos con descripción del resultado esperado: 0 puntos.

    –  Indicadores cualitativos:

     •  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 5 indicadores de 
evaluación de resultados (cualitativos) con descripción del resultado espera-
do: 2 puntos. 

     •  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 3 o 4 indicadores de 
evaluación de resultados (cualitativos) con descripción del resultado: 1,5 puntos. 

     •  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 1 o 2 indicadores 
de evaluación de resultados (cualitativos) con descripción del resultado es-
perado y una evaluación cualitativa: 0,5 puntos.
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     •  No utiliza en el desarrollo de las actuaciones indicadores de evaluación de 
resultados cualitativos con descripción del resultado esperado: 0 puntos.

    En el caso de que no se describa el resultado esperado con respecto a los indicadores 
de evaluación, se restarán 1 punto a los obtenidos en este ítem (0,5 puntos para los 
indicadores cuantitativos y 0,5 puntos para indicadores cualitativos).

  b)  Cronograma de actividades, actuaciones o intervenciones, descrito para toda la du-
ración del proyecto (hasta un máximo de 1 punto):

   •  El proyecto recoge un cronograma gráfico y detallado del conjunto de actividades, 
actuaciones o intervenciones para toda la duración del proyecto, explicando de-
talladamente tanto el horario de cada actividad como su periodo de ejecución: 1 
punto.

   •  El proyecto no recoge un cronograma gráfico y detallado del conjunto de activida-
des, actuaciones o intervenciones para toda la duración del proyecto, explicando 
detalladamente tanto el horario de cada actividad como su periodo de ejecución: 
0 puntos.

  c)  Continuidad de ejecución y financiación del proyecto, conforme al proyecto inicial o 
en su caso modificación, hasta un máximo de 3 puntos:

   •  Si se viene ejecutando y financiando por el SEPAD desde hace 3 años o más: 3 
puntos.

   •  Si se viene ejecutando y financiando por el SEPAD desde hace 1 a 2 años: 1 punto.

  d)  Mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas que actúen en 
el ámbito territorial donde se desarrolle el proyecto (hasta un máximo de 1 punto)

   •  En el proyecto se acreditan documentalmente uno o más convenios suscritos con 
entidades públicas y/o privadas, u organismos del sector, que actúen en territorio: 
0,5 puntos

   •  En el proyecto se relacionan y describen mecanismos de coordinación con otras 
entidades públicas y/o privadas que actúan en el ámbito territorial donde se desa-
rrolla el proyecto. (1 mecanismo 0,25 y 2 ó más mecanismos 0,5 punto): puntua-
ción máxima 0,5 punto.

   •  No presentan convenios ni describen mecanismos de coordinación: 0 puntos.
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 3.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para obtener derecho a la subvención pasarán a una tercera fase, en la que serán va-
lorados conforme al siguiente criterio y ponderación que a continuación se relaciona: 

  —  Cofinanciación/autofinanciación: Se valorará este criterio conforme al siguiente des-
glose, hasta un máximo de 3 puntos que se sumará a la puntuación obtenida en las 
dos fases anteriores:

   •  Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 30 % del coste 
total del proyecto: 3 puntos.

   •  Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 20 % e inferior al 
30 % del coste total del proyecto: 2 puntos.

   •  Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 10 % e inferior al 
20 % del coste total del proyecto: 1 punto.

Octavo. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las subven-
ciones.

1.  El importe de la subvención podrá alcanzar el 100 % del coste total de realización de las 
actividades subvencionables.

2.  El crédito presupuestario consignado en esta convocatoria asciende a 1.192.500,00 y se 
distribuirá entre las distintas modalidades conforme a los siguientes porcentajes:

 •  Programa de Orientación e Integración laboral (42%): 500.850,00 €

 •  Programa de Integración Social (33%): 393.525,00 €

 •  Programa de Información a la Población y de promoción de la imagen de las personas con 
discapacidad (25%): 298.125,00 €

3.  La cuantía individualizada del proyecto será el resultado de dividir el crédito total disponible 
en la modalidad entre el sumatorio de las puntuaciones obtenidas por los proyectos que 
han alcanzado la puntuación mínima para tener derecho a subvención, multiplicado por la 
puntuación obtenida por cada proyecto.

4.  Una vez realizada la asignación individual, si resultara un saldo no aplicado por la limitación 
de la cuantía solicitada, podrá destinarse al resto de proyectos de la misma modalidad, 
siguiendo la fórmula anterior.
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5.  En el caso de que, una vez otorgada la cuantía máxima individualizada a cada uno de los 
proyectos de una modalidad determinada, resulte crédito sobrante en la misma, éste podrá 
ser destinado a financiar al resto de modalidades, repartiéndose entre estas en función del 
porcentaje al que se refiere el apartado 2. Esta operación se realizará hasta agotar el crédi-
to correspondiente o se concedan a todos los proyectos la cuantía máxima individualizada.

6.  En todo caso, la cuantía máxima individualizada a conceder por proyecto dentro de cada 
modalidad será:

 —  Proyectos de orientación e inserción laboral: 60.000 euros.

 —  Proyectos de integración social: 60.000 euros.

 —  Proyectos de información a la población y de promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad: 30.000 euros.

Noveno. Publicidad de la concesión. 

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con 
expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se impu-
tan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir financia-
ción con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que 
se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) conforme a lo establecido 
en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décimo. Financiación.

Conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 5 de junio de 2023 de las bases 
reguladoras, la financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de las 
subvenciones convocadas a través de esta resolución tendrá como límite la cantidad destina-
da a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para la anualidad 2023 por un importe total de 1.192.500,00 euros, en la siguiente 
aplicación presupuestaria: 110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20000745.  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 4.2 de la Orden de 
5 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras, se adjudicarán aquellas 
solicitudes que reuniendo los requisitos establecidos hayan obtenido una mayor valoración en 
aplicación de dichos criterios, teniendo como límite la cuantía global de los créditos presu-
puestarios fijados en las respectivas convocatorias, y en su caso la resultante del aumento de 
la cuantía inicial, que no podrá superar el 20% de la misma, o de la cuantía que corresponda 
cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o incorporación de crédito, o 
cuando se trate de créditos declarados ampliables.

En todo caso, dicho aumento deberá producirse antes de resolver la concesión de las subven-
ciones sin necesidad de una nueva convocatoria.

Décimo primero. Régimen de garantías, formas de pago y de justificación de sub-
venciones.

1.  Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.

2.  Las subvenciones contempladas en esta convocatoria, serán abonadas íntegramente, una 
vez recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las me-
didas de publicidad mediante aportación por la entidad beneficiaria de documento gráfico 
que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, 
conforme a las características establecidas en el artículo 11 apartado h) de la Orden de 5 
de junio de 2023 de las bases reguladoras. (Anexo IV de esta convocatoria)

  La justificación de gastos y pagos deberá presentarse dentro de los tres meses siguientes a 
la finalización del proyecto subvencionado, y en todo caso antes del 1 de marzo del 2024.

3.  Las entidades beneficiarias, realizarán la justificación de gastos y pagos mediante la si-
guiente documentación:

 •  Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por la persona que os-
tente la Secretaría y la representación legal de la entidad.

 •  Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o co-
pia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada de 
dichos justificantes.

4.  Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la fina-
lidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo de 2024, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explicativa 
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de la realización de las proyectos financiados, firmada por la persona que ostente la re-
presentación legal de la entidad, y de la documentación acreditativa de los gastos y pagos 
realizados, conforme a lo establecido en el apartado anterior.

5.  Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recursos, 
se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a los proyectos 
subvencionados.

6.  A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención concedi-
da, se pondrá a su disposición la correspondiente guía justificativa.

Décimo segundo. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán solicitar del órgano concedente la mo-
dificación en los términos y con el alcance previsto en el artículo 15 de la Orden de 5 de junio 
de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras. Para solicitar la modificación deberán 
utilizar el Anexo V de esta convocatoria.

Décimo tercero. Devolución voluntaria.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención calculará y 
exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el artículo 44.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme al artículo 18.3 de la Orden de 5 de junio de 2023 por la que se establecen las bases 
reguladoras, la devolución voluntaria de la subvención podrá llevarse a cabo por la entidad 
beneficiaria mediante la cumplimentación del modelo 50, consignando los siguientes datos:

 —  Órgano Gestor: Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

 —  Concepto: 114292 (reintegro de subvenciones atención a la dependencia, discapacidad 
y salud mental).

 —  Datos del interesado. 

 —  Datos de liquidación, apartado detalle: devolución voluntaria subvención servicio…(de-
tallar) anualidad 2023.

 —  Remitir el ejemplar para la administración al SEPAD, Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales.
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Décimo cuarto. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en la Orden de 5 de junio de 2023 
(DOE n.º 109 de 8 de junio de 2023), por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
en las demás normas concordantes en materia de subvenciones públicas.

Décimo quinto. Autorización.

Se faculta al Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desa-
rrollo y ejecución de esta resolución.

Décimo sexto. Efectos.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y a la del ex-
tracto, al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura. 

Contra esta resolución de convocatoria, que no pone fin la vía administrativa, las entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios 
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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ANEXO I

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

REGISTRO DE ENTRADA
Buzón de destino nº:
A11030384-Sección de Gestión de 
Convenios y Subvenciones.
A11030380.- Unidad de Gestión de 
Programas Asistenciales

SOLICITUD
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE NORMALIZACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD.

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCION.:
Modalidad de proyecto COSTE DEL 

PROYECTO IMPORTE SOLICITADO

Orientación e Inserción Laboral

Integración Social
Información a la población y de promoción de la imagen de 
las personas con discapacidad

De acuerdo con la orden bases reguladoras, la entidad podrá concurrir a un máximo de DOS proyectos de distintas modalidades. En 
caso de optar a más de un proyecto, cada uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad):

Abreviatura:

CIF: 

Domicilio: Nº: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos:

Correo electrónico:

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD:
Apellidos y nombre: 

DNI/NIF: Relación con la Entidad:

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO:
ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO

Apellidos y nombre: 

Domicilio notificación:

Localidad: Provincia: C.P.:

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación:
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6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X).

❑ Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna de las
circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura .

❑ En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, certificación de
hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal.

❑ En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, certificación de
hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

❑ En el caso de no consentir de forma expresa la comprobación de oficio prevista en el apartado 7 de esta solicitud, certificación de
hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica.

❑ Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de oficio en el apartado 7.
❑ Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.
❑ Proyecto en el que se detallen los elementos materiales, personales y técnicos con los que pretenden sustentar su desarrollo.
❑ En su caso, compromiso de cofinanciación en los términos del artículo 32 de la orden de bases reguladoras.
❑ Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: 

_____________________________________________________

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará 
con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio.

Fecha de 
presentación

Órgano o dependencia Documentación

7.- AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO

❑ Consiento de forma expresa que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la entidad
se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes administraciones:

❑ La Hacienda Estatal
❑ la Seguridad Social
❑ la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

En caso de no consentir de forma expresa se deberá presentar la correspondiente certificación.

❑ No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio los Estatutos de la entidad. En este caso, la entidad deberá
aportar copia de los estatutos vigentes.

8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo
12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en ______________, a
______ de __________________________ de ____________________ .

Firma y sello

D/Dª______________________________________________

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados serán tratados por la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.
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Responsable de la Junta De Extremadura: 

La persona titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Dirección. Avda. de la Américas 2. 06800 Mérida (Badajoz).

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.

Teléfono de contacto: 924008530 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de proyectos y
la prestación de servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos a personas con discapacidad. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de esta 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. Para la cesión de datos a la Base de Datos del 
Administrado la legitimación es el consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD).  

SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del 
Administrado.

No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del Administrado. 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados que 
puedan servir para la realización de comunicaciones a las personas interesadas estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su 
cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería 
competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública-.

La Dirección Gerencia del SEPAD, como órgano competente en la tramitación del citado procedimiento de concesión 
que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
de identidad manifestados en la presente solicitud de subvención, presentado por la persona arriba firmante, en virtud 
de la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin 
precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley.  

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder 
a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, 
cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o la persona 
interesada retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección 
de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
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En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

Procedencia de los datos: Se obtienen directamente de la persona interesada o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. Las categorías de datos que se tratan son: • Datos 
y/o códigos de identificación y autenticación. • Direcciones postales o electrónicas. • Datos tributarios y de seguridad 
social. 

Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace: 
www.aepd.es, pudiendo presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del modo 
indicado en el citado enlace, en particular si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos 
por el cauce indicado anteriormente. 

DIRECTOR GERENTE DEL SEPAD
SEPAD. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA - 06800. 
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ANEXO II

(Buzón de destino nº:A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión 
de Programas Asistenciales)

FICHA DEL PROYECTO NORMALIZACIÓN

ENTIDAD: ______________________________________________________________

FICHA PARA CUMPLIMENTAR PROYECTO
(No se valorará ningún proyecto o parte de él que no se presente conforme al presente modelo y exceda de 25 páginas

en formato Gill Sants MT tamaño 11)

PRIMERA FASE DE VALORACIÓN

a) Calidad técnica
del proyecto

➢ Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto (¿Por qué se

va a hacer?)

- Definir de forma breve pero clara las razones del proyecto, el por qué la necesidad

de realizarlo y que problemática se pretende resolver, de tal forma que sea un

resumen de todo el contenido general del mismo.

- Deberá contemplar las ideas contenidas en los objetivos indicados por la Orden de 5

de junio de 2023 para cada una de las modalidades.: formación, uso de recursos,

autonomía, orientación, etc.

- Cuando se trate de personas afectadas por una enfermedad se deberá relacionar

dicha enfermedad con la discapacidad que genera o puede llegar a generar

haciendo referencia a aspectos tales como: prevalencia de la discapacidad derivada

de la enfermedad, tipología o tipologías de la discapacidad sobrevenida, cómo

afecta a la calidad de vida de la persona dicha discapacidad en sus distintos ámbitos

(personal, familiar, laboral, social, etc.), grado de autonomía, etc.

➢ Ámbito geográfico del proyecto
- Se especificará el ámbito geográfico en el que se pretende desarrollar el Proyecto.

➢ Características de los beneficiarios del proyecto (destinatarios

del proyecto)

- Descripción exhaustiva de la población diana: tipo de discapacidad, grupo de edad,

sexo, nivel académico/formativo, situación familiar, etc. Todos aquellos datos que

Marque 
con 
una
cruz

MODALIDAD

Proyecto de Integración Social 

Proyecto de Orientación e integración Laboral

Proyecto de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con discapacidad
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permitan identificar a la población beneficiaria del proyecto de la manera más exacta 

posible.

- Cuantificar el número de beneficiarios, indicando si se trata de un número exacto o

estimado (en función de la modalidad de proyecto).

➢ Indicar expresamente la existencia o no de alguna o algunas de las

incompatibilidades previstas en el artículo 39 de las bases 

reguladoras. Es decir, si los beneficiarios de la misma forman parte o 

no de alguno de los servicios, plazas y programas comprendidos en 

los conciertos sociales celebrados al amparo de lo dispuesto en el 

Decreto 122/2022, de 28 de septiembre, por el que se desarrolla la 

Ley 13/2018, de 26 de diciembre, de conciertos sociales para la 

prestación de servicios a las personas en el ámbito social, sanitario y 

sociosanitario en Extremadura

➢ Necesidad de las personas usuarias que justifiquen su inclusión
en el proyecto

- Explicar de forma exhaustiva, la o las necesidades que aconsejen la inclusión de las

personas usuarias en el proyecto.

➢ Objetivos del proyecto (¿Para qué se va a hacer?)

▪ Distinguir expresamente el o los objetivos generales de los objetivos específicos:

- El/ los objetivo/os general/es, es el propósito central del proyecto. (3 o más)

- Los objetivos específicos, inmediatos o complementarios, son pasos que hay que dar

para alcanzar o consolidar el objetivo general. (5 o más)

▪ Cuidar la redacción de estos: utilizar infinitivo, y procurar la concreción de su contenido.

▪ Han de ser realistas, realizables y, en la medida de lo posible, cuantificables.

▪ Indicar a que objetivo u objetivos generales pretenden operativizar cada uno de los

objetivos específicos

OBJETIVO/S GENERAL/LES DEL 

PROYECTO

OBJETIVO/S ESPECIFICOS DEL 

PROYECTO

➢ Enumeración de las actividades del proyecto
- Nombre o título de la actividad (procurará ser descriptivo de la misma).

➢ Relación entre objetivos específico del proyecto y las
actividades:

- Indicar a la consecución de que objetivo u objetivos específico del proyecto se dirige

cada actividad:

ACTIVIDAD OBJETIVO U OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS DELPROYECTO
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- Descripción del procedimiento de intervención (metodología)

- Se trata de explicar cómo se pretende llevar a cabo el proyecto: si se ha hecho algún estudio

previo de necesidades que ha llevado a priorizar las contempladas en el proyecto, si se ha

contactado con alguna entidad o administración para llevar a cabo su ejecución.

- Especificar el instrumental metodológico y técnico que se utilizará para la realización del

proyecto y para la obtención posterior de los datos. Para ello es necesario saber

previamente que datos necesitamos y que herramientas vamos a utilizar para obtener los

datos (observación simple, participante, sistemática; encuestas, entrevistas, cuestionarios,

escalas de observación, etc.).

✓ Profesionales para la ejecución del proyecto (recursos humanos):
- Se indicarán los profesionales que llevarán a cabo la ejecución del proyecto

especificándose:

- La Titulación necesaria para el desarrollo de las actividades (se tendrá que especificar

exactamente que titulación tendrá cada profesional dependiendo de las actividades a

desarrollar, en el caso de no poder especificar una titulación, se tendrá que hacer referencia

según el tipo de actividades que perfil profesional podría llevar a cabo esa actividad).

➢ Herramientas de evaluación y seguimiento:
- Los indicadores de evaluación deben posibilitar la medida del grado de consecución

de cada uno de los objetivos propuestos por el proyecto, lo que depende a su vez del

cumplimiento de las actividades correspondientes. Dicha cuantificación será tanto

más exacta cuanto en la definición de cada uno de ellos se incluya también la

cuantificación deseada.

- Descripción del resultado esperado para cada indicador.

- Cada indicador debe medir un parámetro distinto de la actividad correspondiente.

- Los indicadores deben ser, en la medida de lo posible, de carácter cuantitativo

(número, porcentajes, etc) y cualitativos (grado de satisfacción, etc.) se debe

establecer una cuantificación de los mismos (nº de personas que han participado en

todas las actividades...).

➢ Descripción de la duración del proyecto
- Indicar la duración del proyecto, concretando su inicio y su finalización.

➢ Recursos materiales con los que cuenta la entidad para la ejecución

del proyecto.
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b) Contratación de
personal titulado
y de atención
directa, durante
la totalidad de la
ejecución del
proyecto

o Se deberá especificar categoría y titulación, nº de horas semanales y periodo de contratación

de cada profesional, cuyas funciones serán las establecidas en el Convenio Colectivo General

de Centros y Servicios de atención a las personas con discapacidad en vigor, debiendo

coincidir con el ANEXO II A Plantilla de personal.

CATEGORÍA TITUILACIÓN
Nº HORAS 

SEMANALES

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

desde ……hasta……..

• Cumplimentar el Anexo II A del proyecto

SEGUNDA FASE DE VALORACIÓN

a) Actividades tareas y
tareas a realizar ➢ Actividades y tareas a realizar ¿Cómo se va a hacer?

o Descripción:
- Nombre o título de la actividad (procurará ser descriptivo de la misma).

- Descripción de cada una de ellas lo más completa posible: en qué consiste,

profesional responsable de su ejecución, destinatarios, nº de participantes, material

necesario, fechas de realización, nº de sesiones, lugar de realización, etc.

o Objetivos de cada actividad:
- Objetivo u objetivos generales y específicos.

- A diferencia de los objetivos, las actividades no irán redactadas en infinitivo.

- Cada objetivo hace referencia a una sola finalidad a conseguir.

- Distinguir expresamente el objetivo general de los objetivos específicos.

- Indicar a qué objetivo u objetivos generales pretende operativizar cada uno de los

objetivos específicos.

- Cuantificar cada uno de los objetivos propuestos, siempre que sea posible, lo que

permitirá valorar su grado de consecución final

- Cuidar la redacción de estos: utilizar infinitivo, y procurar la concreción de su

contenido.

- Han de ser realistas, realizables y, en la medida de lo posible, cuantificables.

➢ Metodología utilizada en cada evaluación:
- Se trata de explicar cómo se pretende llevar a cabo cada actividad.

- Especificar el instrumental metodológico y técnico que se utilizará para para realizar

las diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos. Para ello es

necesario saber previamente que datos necesitamos y que herramientas vamos a

utilizar para obtener los datos (observación simple, participante, sistemática;

encuestas, entrevistas, cuestionarios, escalas de observación, etc.).

- Se indicarán los profesionales que llevarán a cabo la ejecución de cada actividad

especificándose:
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- Las Funciones que tendrá en cada una de las actividades, justificándose, en su caso,

la necesidad de su participación.

➢ Herramientas de evaluación y seguimiento. Indicadores sociales:
- Indicadores cuantitativos: sirven para valorar hasta qué punto o en qué medida

se están alcanzando los objetivos del proyecto. Permiten evaluar los cambios que

se esperan lograr al final del proyecto relacionados con su objetivo general o con sus

objetivos específicos. Permiten evaluar la ejecución de las actividades (nº de

participantes…).

- Indicadores cualitativos: permite juzgar o valorar más la calidad tanto del proceso

como el nivel de aprovechamiento alcanzado (grado de satisfacción…)

Los indicadores cualitativos junto los cualitativos van a determinar si nuestra intervención
ha tenido éxito y nos permite mostrar que los objetivos se han conseguido.
Todos los indicadores reflejados en el proyecto tienen que permitirnos poder evaluar los
objetivos planteados a partir de las actividades que se realizarán para la consecución de
estos. Para poder evaluar tenemos que hacer una previsión del indicador.

Objetivos Actividades Indicadores
cuantitativos

Previsión Indicadores
cualitativos

Previsión

-

b) Cronograma de
actividades,
actuaciones o
intervenciones,
descrito para toda la
ejecución del
proyecto

➢ Cronograma de actividades:
- Se indicará la duración del proyecto, concretando su fecha de inicio y de finalización.

- Cronograma (representación gráfica) del conjunto de actividades, actuaciones o

intervenciones para toda la duración del proyecto.

- Indicar la fecha o fechas de realización de cada actividad. Si no fuera posible porque

su determinación dependiera de factores externos al programador se debe indicar la

fecha en la que se prevé llevar a cabo.

- Si es una actividad sujeta a horario se debe indicar también el mismo.
-

c) Continuidad de
ejecución y
financiación del
proyecto

➢ Continuidad del proyecto
- Especificar desde cuando se lleva financiando por el SEPAD el proyecto o los

proyectos presentados.

d) Mecanismos de
coordinación con
otras entidades
públicas y/o
privadas que actúen
en el ámbito
territorial que se

➢ Mecanismos de coordinación
- Descripción de los mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o

privadas que actúen en el ámbito territorial dónde se desarrolle el proyecto (se debe

ser explicativo a la hora de describir los mecanismos de coordinación, no de forma

generalizada)
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desarrolle el 
proyecto

3ª FASE DE VALORACIÓN

Cofinanciación o 
autofinanciación

- Especificar el porcentaje de cofinanciación/autofinanciación. Se presentará Anexo de

compromiso formal de cofinanciación, firmado por el representante legal de la entidad

Fdo.:
(Firma de la persona que ostente la representación legal de la entidad y sello de la entidad
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ANEXO II.- A) Plantilla de Personal

1. ENTIDAD: __________________________________________________________________

Marque con 
una cruz MODALIDAD

Proyecto de Orientación e inserción Laboral

Proyecto de Integración Social

Proyecto de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con discapacidad

Periodo de ejecución: ______________________________

PLANTILLA DE PERSONAL 
(XV Convenio Colectivo. Anexo II “Tabla de Conversión”. Anexo III “Tablas salariales”)

I.- Personal titulado y de atención directa
Contratación del personal durante la totalidad de la ejecución del proyecto de conformidad con la Orden de bases 
reguladoras

I a) PERSONAL TITULADO

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación
(Desde / hasta 2023)

Jornada dedicada al 
proyecto*

COSTE que se imputa 
al PROYECTO

Total

I b) PERSONAL DE ATENCION DIRECTA

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación
(Desde / hasta 2023)

Jornada dedicada al 
proyecto*

COSTE que se imputa 
al PROYECTO

Total
II.- Personal de gestión

II a) PERSONAL DIRECTIVO

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación
(Desde / hasta 2023)

Jornada dedicada al 
proyecto*

COSTE que se imputa 
al PROYECTO

Total
II b) PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación
(Desde / hasta 2023)

Jornada dedicada al 
proyecto*

COSTE que se imputa 
al PROYECTO

Total
Fecha: _______________________________

Fdo:  Persona que ostente la secretaría de la entidad Fdo:  Persona que ostente la representación legal de
la entidad
D.Dª D.Dª

*Para facilitar el cálculo de los costes laborales en el portal del SEPAD podrá estar disponible un archivo hoja de cálculo con esta
información.
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ANEXO II.- B) Presupuesto de Ingresos y Gastos

1. ENTIDAD: ______________________________________________________________

Marque con
una cruz MODALIDAD

Proyecto de Orientación e inserción Laboral

Proyecto de Integración Social

Proyecto de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con 
discapacidad

Periodo de ejecución: ______________________________
GASTOS

I.-Gastos de Personal
a) Gastos de Personal (I) Coste Proyecto

Personal Titulado
Personal Atención directa

TOTAL, personal titulado y atención 
directa %

II.-Gastos de Gestión y Mantenimiento de actividades
a) Gastos de Personal (II)=

Personal Directivo
Personal de Administración y Servicios

TOTAL, a)
b) Gastos corrientes y otros

Alquiler inmueble
Suministros (agua, luz, tfno..)
Comunicaciones
Seguros
Gastos de limpieza
Material de oficina
Prevención de riesgos laborales
Publicidad
Gastos asociados a las actuaciones contempladas en el 
proyecto
Dietas y gastos de desplazamiento del personal adscrito 
al proyecto

TOTAL, b)

TOTAL, a) + b) %

TOTAL, GASTOS 2023 100 %

INGRESOS
Concepto Importe

TOTAL INGRESOS 2023

DIFERENCIA INGRESOS - GASTOS _____________________
(cuantía coincidente con el importe solicitado)

Fecha: _______________________________

Fdo:  Persona que ostente la secretaría de la entidad Fdo:  Persona que ostente la representación de la 
entidad
D.Dª D.Dª

Nota importante: El importe de los gastos de “Gestión y Mantenimiento del Proyecto” no podrán representar más de un 
25% del coste del Proyecto. Art. 35 de la Orden de 5 de junio de 2023
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ANEXO III
(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión 

de Programas Asistenciales)

COMPROMISO FORMAL DE COFINANCIACIÓN
(A presentar únicamente en el caso de que exista cofinanciación. artículo 32 .2 d) de la Orden de 5 de junio de 2023)

D/Dª _________________________________________________________________________________________

Presidente/a de la entidad ________________________________________________________________________ 

con CIF_________________

EXPONE

Que la entidad a la que represento concurre a la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro para 

el desarrollo de proyectos de Normalización dirigidos a Personas con Discapacidad para el ejercicio 2023, reguladas en 

la Orden de 5 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a 

personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave, presentando el Proyecto de 

Normalización………………….................................................. (denominación del proyecto), incluido en la Modalidad 

………………………………...................................................................., con un presupuesto total de 

…………………………….  €,

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.2.d) de la referida orden, esta entidad SE COMPROMETE A 

COFINANCIAR el mismo en la cuantía de ………………………. €, la cual supone un porcentaje del ....................... % 

sobre el total del presupuesto del proyecto presentado.

Fdo.: _________________________________________________
(Firma de la persona que ostente la representación legal de la entidad y sello de la entidad)
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ANEXO IV

MODELO CARTEL ANUNCIADOR

Proyecto financiado por:

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Sanidad y Servicios

Sociales

NOMBRE DE LA ENTIDAD
(opcional incluir logo de la entidad)

PROYECTO / SERVICIO 
SUBVENCIONADO

Importe subvencionado: ……………€

Anualidad: .............



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42203
NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42203

ANEXO V. 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN

PROYECTOS DE NORMALIZACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD ANUALIDAD 2023

La modificación no podrá afectar a periodos anteriores a la solicitud de modificación según lo establecido en el 
art.15 en Orden de 5 de junio de 2023.

N.º DE MODIFICACIÓN: _____ (Máximo 2) FECHA: _________________________

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:

Denominación:

NIF:

Domicilio:

CP: Localidad:

Teléfono: Correo electrónico:

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA/S QUE SOLICITA MODIFICACIÓN:

Programa de Orientación e Inserción Laboral. Subvención Concedida: ________________ euros

Programa de Integración Social. Subvención Concedida: ________________euros

Programa de Información a la Población y de Promoción de la imagen de las personas con discapacidad.
Subvención Concedida: ________________euros

EXPONE:

Que mediante Resolución de la Dirección Gerencia del SEPAD ha sido otorgada a esta entidad, subvención para 
el desarrollo de Programas que incidan en la normalización de las personas con discapacidad, cuya convocatoria se realizó 
mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, solicitamos las 
modificaciones siguientes que suponen una alteración del contenido del Programa solicitado:

NOMBRE DE PROGRAMA: __________________________________________________________________________

Causas que motivan la modificación:

Duración del Programa en la Solicitud Duración del Programa en la Modificación
(expresado: dd/mm/aa A dd/mm/aa) (expresado: dd/mm/aa A dd/mm/aa)

Gastos de Personal Presupuesto Gastos de Personal en la 
Solicitud

Presupuesto Gastos de Personal en la 
Modificación

Personal Titulado
Personal de Atención Directa

Personal Directivo
Personal Adm. y Servicios
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Presupuesto Gastos Corrientes y otros del Programa 
en la Solicitud

Presupuesto Gastos Corrientes y otros del Programa 
en la Modificación

Actividades afectadas:   APORTAR NUEVO CALENDARIO DE ACTIVIDADES

Otras Modificaciones:
Otras Modificaciones del Programa en la Solicitud Otras Modificaciones del Programa en la Modificación

Firma de la persona que ostenta la representación legal de la entidad y sello de la entidad

Fdo.: ____________________________________________

Las modificaciones solicitadas por la entidad deberán acogerse a lo establecido en el art.15 de la
Orden de 5 de junio de 2023(Bases Reguladoras)

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. 
SEPAD. JEFATURA DE UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMAS ASISTENCIALES
Avda. de las Américas, 4. Mérida 06800.
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EXTRACTO de la Resolución de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el desarrollo 
de proyectos de normalización dirigidos a personas con discapacidad para 
entidades privadas sin fin de lucro financiadas con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. 
(2023062630)

BDNS(Identif.): 706141

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE:

Primero. Objeto.

La convocatoria tiene por objeto la financiación de los gastos generados por el desarrollo, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de proyectos de normalización que incidan di-
rectamente en la promoción de la autonomía personal de personas con discapacidad, con el 
contenido y las condiciones señaladas en el artículo 30 de la Orden de 5 de junio de 2023 por 
la que se establecen las bases reguladoras. (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades privadas sin fin de lucro, que 
presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social principal la aten-
ción a personas con discapacidad.

2. En ningún caso podrán solicitar las subvenciones:

 a)  Entidades sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes, afectados por 
una enfermedad crónica.

 b)  Entidades sin ánimo de lucro de afectados y/o familiares de afectados por conductas 
adictivas.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se rige por lo establecido en los capítulos I y III de la Orden de 5 de junio 
de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de 
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proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad men-
tal grave. (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023).

Cuarto. Cuantía para la anualidad 2023.

1.  La financiación de las subvenciones tendrá como límite la cantidad destinada a estos efec-
tos en el Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2023, por un importe total de 1.192.500,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20000745.

2.  El crédito presupuestario anterior se distribuirá entre las distintas modalidades conforme a 
los siguientes porcentajes, resultando las cuantías que se detallan:

 — Orientación e Inserción Laboral (42 %): 500.850,00 €.

 — Integración Social (33 %): 393.525,00 €.

 —  Información a la Población y de promoción de la imagen de las personas con discapaci-
dad (25 %): 298.125,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la Resolución de convocatoria y del presente 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establece el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el DOE junto 
con la convocatoria, así como en la página http://www.juntaex.es.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio de la Resolución de 20 junio de 2022, 
de la Secretaría General, por el que se da publicidad a la modificación de 
la distribución de crédito de las aplicaciones presupuestarias recogidas en 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones a otorgar para la 
adaptación de los edificios y espacios de uso y titularidad pública de los 
municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad. (2023062629)

BDNS(Identif.): 635331

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el 27 de junio de 2022 se publica el extracto de la 
Resolución de 20 de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se establece la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas a destinadas a fomentar la adaptación 
de los edificios y espacios de uso y titularidad pública de los municipios y entidades locales 
menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de 
accesibilidad para el ejercicio 2022, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Da-
tos Nacional de Subvenciones (http://infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

En el DOE n.º 122, de 27 de junio de 2022, fue publicada la resolución de 20 de junio de 
2022, de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se 
establece la convocatoria anteriormente mencionada.

Mediante Resolución de la Secretaría General de 28 de junio de 2023, se modifica la Resolu-
ción de 20 de junio, con el objeto de redistribuir los créditos asignados a dicha convocatoria 
de concesión de subvenciones a otorgar para la adaptación de los edificios y espacios de uso y 
titularidad pública de los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad para el ejercicio 2022.

Como consecuencia de lo anterior, se modifican el apartado cuarto del extracto de la Reso-
lución, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión 
de subvenciones a otorgar para la adaptación de los edificios y espacios de uso y titularidad 
pública de los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura a la normativa vigente en materia de accesibilidad para el ejercicio 2022, quedando 
redactado en los siguientes términos:

“Cuarto. Cuantía.

1.  El importe del crédito destinado a la convocatoria, es de trescientos cincuenta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis euros (356.666 €), con cargo a los Presupuestos Generales de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2022, de acuerdo con el siguiente 
desglose:

 —  Línea de subvenciones destinada a municipios y entidades locales menores, 
110080000/G/262A/76000/CAG0000001/20120187, con una cuantía de 356.666 €.”

La publicación del presente anuncio sobre redistribución de créditos no supone en ningún caso 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes de subvención.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaría General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos previstos en la Resolución de 24 de marzo de 
2022, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas para 
la mejora de la eficiencia energética en las comunidades de regantes de 
Extremadura. (2023062576)

BDNS(Identif.): 618164

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2002, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria recogida 
en la Resolución de 24 de marzo de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan 
las ayudas para la mejora de la eficiencia energética en las Comunidades de Regantes de 
Extremadura (DOE n.º 65, de 4 de abril de 2022), cuyo texto completo puede consultarse en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/618164).

Conforme a lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 6/2021, de 23 de mayo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una distribución distinta entre los proyectos 
y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicial prevista, exigirá la modifica-
ción previa del expediente de gasto, previo informe, de la Intervención General, la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de un anuncio del órgano 
al que corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero, del artículo 
23.1, en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, cómo quedarían los 
créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyecto y aplicaciones presupuestarias.

Por todo lo anterior, previo informe favorable de la Intervención Delegada de fecha 6 de junio 
de 2023, se procede a la aprobación del anuncio, por el que se da publicidad a la redistribu-
ción de los créditos previstos en el apartado decimoquinto de la Resolución de 24 de marzo 
de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas para la mejora de la 
eficiencia energética en las Comunidades de Regantes de Extremadura y a la modificación del 
extracto de dicha resolución de convocatoria, de manera que se mantienen el importe global 
de la convocatoria y se establece la siguiente distribución por anualidades.

 Aplicación presupuestaria: 120030000/G/353A/70000/FR14040302/20160190

 Anualidad 2024: 5.000.000,00 €.

Mérida, 28 de junio de 2023.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, de concesión de ayudas para las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria Ganaderas (ADSG), y Apícolas (ADSA), en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023. (2023062622)

Instruido expediente administrativo a instancia de los presidentes/as de las Agrupaciones 
de Defensa Sanitarias relacionadas en anexo adjunto, que comienza por la ADS “Abertura”, 
con NIF G10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por la ADS “Zafra 04”, con 
NIF G06411722, del término municipal de Zafra, con un total de 166 Agrupaciones y por los 
importes que para ellas se determina en el mismo documento, y habiéndose practicado las 
actuaciones previas y cumpliéndose los requisitos legales exigibles, y en base a:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En plazo de solicitud, tuvieron entrada en el Registro General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, mediante procedimiento telemático a 
través de la plataforma ARADO establecido en el apartado cuarto de la Orden de convocato-
ria, las solicitudes de ayuda de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria relacionadas en anexo 
adjunto, que comienzan por la ADS “Abertura”, con NIF G10326718, del término municipal 
de Abertura y finaliza por la ADS “Zafra 04”, con NIF G06411722, del término municipal de 
Zafra, con un total de 166 agrupaciones y por los importes que para ellas se determina en el 
mismo documento.

Segundo. Todas las agrupaciones solicitantes se encontraban reconocidas mediante Resolu-
ción de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de acuerdo con el Decreto 160/2014, 
de 15 de julio, que establece la normativa de regulación de las Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria Ganadera en la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 194/2005, de 30 
de agosto, sobre Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apícolas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en fecha anterior al día de la publicación de la resolución de convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Reunida en Mérida, con fecha de 27 de junio de 2023, la Comisión de Valoración de 
las ayudas para las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y Apícolas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a que hace referencia el artículo 8 de la Orden de 27 de marzo de 
2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las Agrupaciones 
de Defensa Sanitaria Ganadera y las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apícola en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 66, de 03/04/2020), modificada por la Orden de 
23 de marzo de 2021, acuerda la distribución del montante económico total de las disponibili-
dades presupuestarias contempladas para las ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria 
Ganaderas y Apícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2023. En 
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el anexo adjunto y que comienza por la ADS “Abertura”, con NIF G10326718, del término 
municipal de Abertura y finaliza por la ADS “Zafra 04”, con NIF G06411722, del término mu-
nicipal de Zafra, se proponen un total de 166 Agrupaciones y por los importes que para ellas 
se determina en el mismo documento.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. En la Orden de 27 de marzo de 2020, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria Apícola en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 66, de 03/04/2020), 
modificada por la Orden de 23 de marzo de 2021 por la que se modifica la Orden de 27 de 
marzo de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las Agru-
paciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apícola en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 58 de 26/03/2021) ; y en la Resolución 
de 30 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, se establece la convocatoria de estas 
ayudas para el año 2023 (DOE n.º. 23 de 02/02/2023).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 27 de marzo de 
2020, corresponde a la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, a propuesta de la Comisión de Valoración a que hace referencia el mis-
mo artículo, a través del Servicio de Sanidad Animal, dictar la resolución en relación con el 
procedimiento de concesión de las subvenciones.

Es competente para resolver la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio en virtud de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción 
dada por el artículo 10.1 de la Ley 8/2019, de 5 de abril.

No obstante, mediante Resolución de 6 de agosto de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos en los 
órganos administrativos de la Consejería (DOE núm. 154, de 9 de agosto de 2019), se de-
legan determinadas competencias en la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, 
así como en las diferentes Direcciones Generales de esta Consejería, en función de su ámbito 
material de gestión, entre ellas, la competencia para resolver los procedimientos de concesión 
de subvenciones.

Tercero. Las beneficiarias, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en las normas 
reguladoras de las subvenciones públicas y en esta Orden de 27 de marzo de 2020, están 
obligadas a:

 a)  Realizar las actuaciones que fundamenten la concesión de la subvención en el plazo y 
forma establecidos.
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 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de las actuaciones subvenciona-
bles, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la con-
cesión de la subvención.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

 d)  Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
actividad subvencionada, procedentes de cualquier Administración pública nacional o 
internacional.

 e)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, así como 
con carácter previo al pago, encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias, con la Hacienda estatal y autonómica, y de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social, en aquellos casos en que las personas solicitantes se hayan opuesto 
o no hayan otorgado autorización expresa para que puedan ser recabados directamente 
por el órgano gestor de conformidad con lo previsto en el artículos 6.5 de la presente 
orden.

 f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos durante 
un periodo de cuatro años desde la fecha de justificación de la ayuda, al objeto de posi-
bles actuaciones de comprobación y control por parte de la Administración.

 g)  Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos aquellos cambios del domicilio, a 
efectos de notificaciones, durante el período en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control.

 h)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Cuarto. Revisadas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, se comprueba que los ex-
pedientes propuestos reúnen los requisitos exigidos a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria 
solicitantes para ser beneficiarias, ordenando las solicitudes en función de su puntuación si-
guiendo los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones recogidos en el artículo 7 
según lo establecido en según lo establecido en la Orden de 27 de marzo de 2020. 

Quinto. La entidad beneficiaria tiene la obligación de dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades objeto de subvención. Esta difusión se realiza-
rá de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 50/2001, de 3 de 
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abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura.

Visto lo anteriormente expuesto, de conformidad con las competencias que legalmente tengo 
atribuidas, y revisada la propuesta de la Jefa de Servicio de Sanidad Animal,

RESUELVO:

La concesión de la subvención para financiar las seis primeras líneas de ayuda conforme al 
orden de prelación establecido en el punto noveno de la resolución de convocatoria, a las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria relacionadas en el anexo adjunto, y que comienza por la 
ADS “Abertura”, con NIF G10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por la ADS 
“Zafra 04”, con NIF G06411722, del término municipal de Zafra, con un total de 166 Agrupa-
ciones y por los importes que para ellas se determina en el mismo documento.

La mencionada subvención asciende a un total de un millón cuatrocientos ochenta y seis mil 
trescientos setenta y siete euros con cuarenta céntimos (1.486.377,40€), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 120020000/ G/ 312A /47000/ CAG0000001/ 20060051, denominada 
AYUDAS A LAS AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA.

Esta subvención está financiada íntegramente con cargo a los Presupuestos Generales de 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán las interesadas interponer 
recurso de alzada ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competen-
te para resolverlo, que es la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de 
esta Resolución, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello sin 
perjuicio de que las interesadas puedan ejercer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 30 de junio de 2023.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería

(PD, de la Secretaría General, 
Resolución de 06/08/2019 

DOE n.º 154 de 09/08/2019),

ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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ANEXO

N.º EXPEDIENTE ADS NIF TOTAL

1 7300009 ADS ABERTURA G10326718 4.189,63 €

2 7300139 ADS ALCÁNTARA I G10310720 13.216,30 €

3 7300078 ADS ALCUESCAR 04 G10315448 3.475,03 €

4 7300008 ADS ALMOHARÍN G10326734 3.462,22 €

5 7300149 ADS ARROYOMOLINOS 04 G10315323 5.186,31 €

6 7300067 ADS AUGUSTA EMÉRITA G06411508 13.493,47 €

7 7300174 ADS BAJO ALAGÓN G10310514 11.766,54 €

8 7300184 ADS BATERNO G06410542 3.643,24 €

9 7300083 ADS CABARCO 2003 G06418172 13.767,02 €

10 7300211 ADS CABEZA DEL BUEY I G06417281 15.000,00 €

11 7300080 ADS CACEREÑA G10309144 14.217,93 €

12 7300148 ADS CÁCERES G10307940 14.286,20 €

13 7300173 ADS CÁCERES GANADERA G10326692 7.165,39 €

14 7300197 ADS CÁCERES VALDESALOR G10308211 10.152,59 €

15 7300113 ADS CAMPANARIO 04 G06409528 8.909,36 €

16 7300160 ADS CAMPILLO DE LLERENA 04 G06409387 5.866,78 €

17 7300169 ADS CAMPO ARAÑUELO G10413201 3.674,93 €

18 7300010 ADS CAMPO LUGAR G10326726 2.109,56 €

19 7300055 ADS CANCHAL ZORRERO 04 G10192425 3.905,13 €

20 7300103 ADS CARRIÓN G06412043 9.022,35 €

21 7300024 ADS CASATEJADA 2 G10309011 3.573,90 €

22 7300123 ADS CASTILBLANCO 04 G06410526 3.076,17 €

23 7300105 ADS CASTILLO DE LUNA G06412050 5.944,01 €

24 7300070 ADS CASTILLO DEL BAYLÍO G06679526 8.500,36 €
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N.º EXPEDIENTE ADS NIF TOTAL

25 7300124 ADS COGANEX S.C.L. G06417711 11.767,68 €

26 7300051 ADS COOP. GANADERA PUEBLA DE AL-
COCER G06555791 1.735,69 €

27 7300130 ADS COOP.GANADERA DE CASTUERA G06421028 5.694,68 €

28 7300200 ADS CRISTO DEL HUMILLADERO G10315018 9.411,80 €

29 7300044 ADS DE CHELES G06419493 1.834,01 €

30 7300041 ADS DEHESA DE CORIA I G10307957 12.119,90 €

31 7300097 ADS DEHESA DE FREGENAL 04 G06418669 11.023,96 €

32 7300100 ADS DEHESA DE HIGUERA 04 G06418651 5.451,13 €

33 7300033 ADS DEHESAS DE JEREZ G06401061 13.458,91 €

34 7300066 ADS DEL CERRO G06417372 12.626,64 €

35 7300048 ADS DON BENITO 04 G06411904 15.000,00 €

36 7300088 ADS EL ACUEDUCTO G06409205 2.780,82 €

37 7300218 ADS EL CASTILLO 04 HD G06410534 7.064,43 €

38 7300104 ADS EL CASTILLO DE SEGURA G06418545 12.307,61 €

39 7300063 ADS EL ENCINAR 04 G06297188 6.802,00 €

40 7300219 ADS EL MAGUILLO-2003 G06409320 2.986,56 €

41 7300189 ADS EL MAYORAL 04 G06409718 14.146,06 €

42 7300127 ADS EL OLIVAR G10475903 10.156,66 €

43 7300163 ADS EL PAILÓN G06410013 5.131,81 €

44 7300134 ADS EL PUENTE G10315091 3.253,17 €

45 7300107 ADS EL SEÑOR DE LOS PASOS V06521157 6.432,77 €

46 7300028 ADS ENCINA TERRONA G10428480 4.265,90 €

47 7300011 ADS ESCURIAL G10326700 4.238,28 €

48 7300129 ADS ESPARRAGOSA DE LARES G06409510 8.008,05 €
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N.º EXPEDIENTE ADS NIF TOTAL

49 7300168 FEDERACION CAMPIÑA Y SIERRA G06581755 32.560,54 €

50 7300213 ADS FERIA 04 G06410195 3.475,42 €

51 7300145 ADS FORNACIS G06409650 15.000,00 €

52 7300057 ADS FRANCISCO PIZARRO G10416089 15.000,00 €

53 7300162 ADS FUENTE DEL ARCO I G06419436 8.477,58 €

54 7300202 ADS FUENTE DEL MAESTRE 04 G06411698 6.603,54 €

55 7300095 ADS GALANA 04 G10315299 15.000,00 €

56 7300059 ADS GANADERA DE ALMENDRAL G06409817 11.474,36 €

57 7300056 ADS GANADERA DE BARCARROTA G06409858 15.000,00 €

58 7300115 ADS GANADERA DE NOGALES G06409841 10.139,57 €

59 7300140 ADS GANADERA DE TORRE DE MIGUEL 
SESMERO G06409825 4.825,08 €

60 7300208 ADS GANADERA DE ZAHÍNOS G06549091 10.568,25 €

61 7300187 ADS GARBAYUELA G06566293 5.759,09 €

62 7300073 ADS HURDADSA G10403822 15.000,00 €

63 7300016 ADS INTEGRAL DE GANADO NTRA SRA 
DE CARRIÓN G06418602 15.000,00 €

64 7300015 ADS INTEGRAL DE GANADO SAN ILDE-
FONSO DE SALORINO G06615876 10.744,84 €

65 7300018 ADS INTEGRAL DE GANADO VIRGEN DE 
LA RIVERA G06418628 8.490,33 €

66 7300019 ADS INTEGRAL NTRA SRA DE CHANDA-
VILA G06418610 7.625,12 €

67 7300158 ADS INTERESPECIFICA LA MORERA G06419113 8.422,51 €

68 7300157 ADS INTERESPECIFICA LA PARRA G06419154 9.481,30 €

69 7300076 ADS INTERESPECÍFICA LA SERENA G06409254 10.461,53 €

70 7300121 ADS INTERESPECÍFICA NTRA. SRA. DEL 
VALLE G06410740 15.000,00 €
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N.º EXPEDIENTE ADS NIF TOTAL

71 7300216 ADS INTERESPECÍFICA SALVATIERRA DE 
LOS BARROS G06410187 15.000,00 €

72 7300128 ADS INTERESPECÍFICA SAN BENITO G06410757 3.903,50 €

73 7300111 ADS INTERESPECÍFICA SAN ISIDRO G06410492 5.318,03 €

74 7300178 ADS INTERESPECIFICA USAGRE G06410476 14.184,22 €

75 7300106 ADS INTERESPECIFICA VIRGEN DE LOS 
MILAGROS G06410500 7.214,92 €

76 7300032 ADS JEREZ G06398705 14.336,40 €

77 7300090 ADS LA CORONADA 04 G06409536 2.895,90 €

78 7300096 ADS LA DEHESA 04 G06409155 13.221,20 €

79 7300152 ADS LA DEHESA DE SIRUELA G06410955 14.850,09 €

80 7300109 ADS LA ENCINA 04 G06409148 13.789,45 €

81 7300171 ADS LA ENCINA DE FUENTES DE LEÓN G06409585 15.000,00 €

82 7300034 ADS LA JARA G10376325 10.750,33 €

83 7300046 ADS LA JARILLA G10396711 3.499,62 €

84 7300180 ADS LA KINEA G10369650 10.518,26 €

85 7300207 ADS LA LAPA 04 G06411714 4.640,56 €

86 7300172 ADS LA LUZ G10309532 9.870,85 €

87 7300166 ADS LA MOHEDA DE GATA II G10307593 5.608,99 €

88 7300053 ADS LA PUENTE G10393890 10.534,78 €

89 7300135 ADS LA REINA G06409668 6.426,88 €

90 7300191 ADS LA ROCA G06555726 1.696,09 €

91 7300039 ADS LAS AMARGAS I G10307841 11.878,31 €

92 7300143 ADS LAS PRADERAS I G10315067 5.082,02 €

93 7300069 ADS LAS SIETE SILLAS G06601009 12.171,33 €

94 7300156 ADS LLERENA I G06419428 9.322,33 €
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N.º EXPEDIENTE ADS NIF TOTAL

95 7300146 ADS LOS NEGRITOS I G10315083 4.528,31 €

96 7300194 ADS MALPARTIDA I G10315349 10.176,79 €

97 7300125 ADS MATA DE ALCÁNTARA I G10310738 2.395,80 €

98 7300007 ADS MIAJADAS G10339786 3.212,22 €

99 7300052 ADS MIRAMONTES-2003 G06409197 15.000,00 €

100 7300081 ADS MONROY G10309136 15.000,00 €

101 7300164 ADS MONTERRUBIO 2003 G06410310 6.581,03 €

102 7300085 ADS NAVALVILLAR DE PELA G06409221 8.562,23 €

103 7300012 ADS NORBA SANIDAD ANIMAL G10339828 11.532,80 €

104 7300118 ADS NTRA. SRA. DE LOS ANGELES G06409601 13.978,92 €

105 7300022 ADS OLIVA DE MERIDA II G06419576 7.353,90 €

106 7300013 ADS PASARON DE LA VERA G10397107 1.921,11 €

107 7300159 ADS PEDRO DE ALVARADO V06526677 6.354,66 €

108 7300212 ADS PEÑALSORDO 04 G06417406 14.670,61 €

109 7300170 ADS PERALEDA DE LA MATA 04 G10312361 5.343,15 €

110 7300196 ADS PLASENCIA I G10315190 6.941,66 €

111 7300205 ADS PLASENZUELA 04 V10295582 3.620,13 €

112 7300217 ADS RIO ALMONTE 04 G10236529 12.821,78 €

113 7300084 ADS RIO BOTOZ 04 G06410393 9.955,41 €

114 7300165 ADS RIVERA DE GATA II G10307619 7.915,43 €

115 7300119 ADS SALVALEÓN G06410203 15.000,00 €

116 7300040 ADS SAN ANTON I G10307999 13.552,33 €

117 7300131 ADS SAN BARTOLOMÉ G10309896 15.000,00 €

118 7300060 ADS SAN BLAS 04 G06418941 15.000,00 €

119 7300089 ADS SAN BLAS 2003 G06418164 7.829,29 €
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N.º EXPEDIENTE ADS NIF TOTAL

120 7300102 ADS SAN BLAS DE BODONAL G06418974 15.000,00 €

121 7300204 ADS SAN BLAS T G10314961 9.278,31 €

122 7300091 ADS SAN FULGENCIO G10315737 6.058,55 €

123 7300087 ADS SAN GINÉS G06407993 15.000,00 €

124 7300058 ADS SAN GREGORIO G10312288 9.762,21 €

125 7300110 ADS SAN ISIDRO G06405674 3.934,07 €

126 7300017 ADS SAN ISIDRO 04 GT G06419659 5.130,86 €

127 7300136 ADS SAN ISIDRO 04 QS G06410146 11.370,74 €

128 7300094 ADS SAN ISIDRO LABRADOR G06416788 10.679,69 €

129 7300026 ADS SAN ISIDRO LABRADOR 04 G10314201 10.893,26 €

130 7300054 ADS SAN LORENZO VIVEÑO G10404135 7.238,10 €

131 7300177 ADS SAN MARCOS CL G06551782 3.770,92 €

132 7300193 ADS SAN MIGUEL III G10315398 10.416,13 €

133 7300142 ADS SAN PEDRO G06409692 3.946,43 €

134 7300049 ADS SAN ROQUE G10400927 5.149,33 €

135 7300161 ADS SAN ROQUE 04 T G06419170 9.911,38 €

136 7300137 ADS SAN ROQUE I G10315109 4.368,67 €

137 7300190 ADS SAN SEBASTIAN 04 G10277705 3.062,61 €

138 7300179 ADS SAN VICENTE II G06409163 9.729,58 €

139 7300122 ADS SANTA ANA (DE JEREZ) G06411300 13.281,44 €

140 7300038 ADS SANTA ANA (DE SANTA ANA) G10416097 8.541,46 €

141 7300025 ADS SANTA EULALIA G06434138 9.148,10 €

142 7300006 ADS SANTA RITA G10399426 8.199,33 €

143 7300031 ADS SAUCEDILLA 2 G10309003 3.166,99 €

144 7300047 ADS SERREJÓN 04 G10309318 2.463,03 €
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N.º EXPEDIENTE ADS NIF TOTAL

145 7300001 ADS SIERRA DE GATA G10447431 15.000,00 €

146 7300198 ADS SIERRA DE SAN PEDRO G10330710 11.337,33 €

147 7300086 ADS SOC. COOP. SAN ISIDRO 2003 G06418198 15.000,00 €

148 7300074 ADS TALAVERA LA REAL G06461891 1.433,18 €

149 7300101 ADS TENTUDÍA G06419352 9.304,41 €

150 7300071 ADS TIERRA DE BARROS G06459861 2.232,04 €

151 7300098 ADS TORO DE SAN MARCOS 04 G10313401 13.140,62 €

152 7300050 ADS VALDEOBISPO-1 G10315562 6.647,11 €

153 7300203 ADS VALVERDE DE LEGANÉS II G06410591 8.977,13 €

154 7300183 ADS VERATIETAR G10471829 12.285,42 €

155 7300014 ADS VILLAR DE PLASENCIA DOS G10309425 7.740,95 €

156 7300036 ADS VILLAS VIEJAS BOTIJA G10295939 4.541,37 €

157 7300182 ADS VIRGEN DE BARBAÑO G06419873 4.723,42 €

158 7300064 ADS VIRGEN DE CORONADA G06417976 6.222,81 €

159 7300099 ADS VIRGEN DE GRACIA G06581250 15.000,00 €

160 7300201 ADS VIRGEN DE LA ESTRELLA G10315000 5.455,99 €

161 7300042 ADS VIRGEN DE LA LUZ G06413041 15.000,00 €

162 7300108 ADS VIRGEN DE LA SOLEDAD G06412035 9.775,02 €

163 7300061 ADS VIRGEN DE LA VICTORIA G10415263 15.000,00 €

164 7300021 ADS VIRGEN DE LORETO G06413033 11.933,60 €

165 7300167 ADS VIRGEN DE NAVELONGA II G10307577 5.239,17 €

166 7300209 ADS ZAFRA 04 G06411722 5.513,02 €

TOTAL 1.486.377,40 €
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa "Asociación de Universidades Populares de Extremadura" (AUPEX). 
(2023062589)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Asociación de Universidades 
Populares de Extremadura” (AUPEX) –código de convenio 06100602012019- que fue suscrito 
con fecha 3 de marzo de 2023, de una parte, por la representación de la empresa, y de otra, 
por el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de junio de 2023.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO 

PREÁMBULO 

Las partes firmantes del presente convenio coinciden en la necesidad de crear homogeneidad 
y seguridad jurídica que permita el establecimiento de unas condiciones laborales homogé-
neas acordes con las necesidades económicas y sociales en cada momento de la Entidad. 
Son partes firmantes del convenio en representación de los trabajadores y trabajadoras, los 
miembros del Comité de Empresa designados al efecto y en representación de la Entidad, la 
Dirección de Recursos Humanos y los miembros de la Comisión Ejecutiva designados al efec-
to. Este convenio ha sido elaborado según los criterios del artículo 82 y siguientes del Estatuto 
de los Trabajadores (ET).

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito funcional.

El presente convenio regula las relaciones entre la Asociación de Universidades Populares de 
Extremadura AUPEX, en adelante la Entidad y los trabajadores y trabajadoras incluidos en su 
ámbito personal.

Artículo 2. Ámbito personal.

El presente convenio afectará a la totalidad del personal que presta sus servicios en la Entidad.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El convenio entrará en vigor a todos los efectos el día 1 de enero de 2023 y su duración será 
hasta el 31 de diciembre de 2025. Este convenio se entenderá tácitamente prorrogado, de 
año en año, si no hubiese denuncia expresa de una de las partes con antelación de tres meses 
como mínimo a las fechas de expiración del convenio o de cualquiera de sus prórrogas. Dicha 
denuncia se notificará al mismo tiempo a la otra parte. 

Artículo 4. Compensación y absorción.

Las retribuciones establecidas en el convenio compensarán y absorberán todas las existentes 
en el momento en que entrará en vigor, cualquiera que sea la naturaleza o el origen de las 
mismas. Asimismo, se respetarán todos los derechos adquiridos pactados individual o colec-
tivamente. En todo caso, las mejoras resultantes del presente convenio serán absorbibles y 
compensables con aquellas que pudieran establecerse por disposición legal, aplicándose, en 
todo momento, la norma más favorable para el trabajador o la trabajadora.
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Artículo 5. Comisión Mixta Paritaria.

Se acuerda establecer una Comisión Mixta como órgano de interpretación, arbitraje, conci-
liación y vigilancia del cumplimiento del convenio la cual será constituida en el plazo de un 
mes natural desde la entrada en vigor del mismo. La Comisión Mixta estará integrada por la 
representación de la Entidad y por la representación de los trabajadores y las trabajadoras. 

Esta Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de personas asesoras en 
cuantas materias sean de su competencia. Dichos personas serán designadas libremente por 
cada una de las partes. La Comisión podrá entender, entre otras, de las siguientes cuestiones: 

 1. Interpretación del convenio colectivo.

 2. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 3.  Adecuación del texto del convenio a las disposiciones legales de derecho necesarias que 
pudieran establecerse durante su vigencia.

 4. Las que le sean asignadas en el presente convenio colectivo.

Los asuntos sometidos a la Comisión Mixta deberán ser resueltos en el plazo máximo de un 
mes natural desde la celebración de la reunión.

Todas estas reuniones serán recogidas en Acta.

Las funciones y actividades de la Comisión Mixta Paritaria no obstruirán, en ningún caso, el 
libre acceso a la jurisdicción previsto en la ley.

Artículo 6. Jornada laboral.

La jornada anual máxima de trabajo efectivo, durante la vigencia del presente convenio co-
lectivo se establece en 1.650 horas.

La jornada semanal máxima es de 37.5 horas de lunes a viernes, siendo la diaria de 7.5 ho-
ras en jornada de mañana y tarde, no obstante la distribución tanto diaria como semanal de 
horas, se ajustará a la naturaleza y/o programa al que esté adscrito la trabajadora o el tra-
bajador concreto, siguiendo el principio de necesidad tanto del proyecto como del trabajador 
o de la trabajadora.

Siempre que la duración de la jornada continua iguale o exceda las 5.5 h se establecerá un 
periodo de descanso durante la misma de 15 min de duración, que tendrá la consideración de 
tiempo de trabajo efectivo.
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Como organización del tercer sector, se procurará una flexibilidad horaria, pudiendo iniciarse 
la jornada a las 8 h. y terminarla a las 21 h. dentro de este tramo se ajustarán a las nece-
sidades del servicio. No obstante, en caso de discrepancia la distribución de la jornada se 
acordará entre la representación legal de los trabajadores y las trabajadoras y la dirección de 
la entidad.

Una vez fijadas el número de horas anuales (1650 h.), caso que una anualidad concreta su-
pere el número de horas fijadas, por variaciones debidas a festivos en sábado u otros, estas 
ni se abonarán ni se compensarán en ningún caso, ya que se han aprobado medidas como 
contrapartida en este convenio tales como:

 1.  No se trabaja la tarde previa a festivos para el personal a jornada completa de mañana 
y tarde.

 2.  Se establece un horario reducido máximo de tres días, en semana de feria, para aque-
llas localidades con tres o más días de feria que será de 9.00 h. a 14.00 h., dicha reduc-
ción se disfrutará una sola vez al año por sujeto causante, y será aplicable a aquellos 
trabajadores y aquellas trabajadoras con 5 o más horas de jornada habitual.

 3.  Se establecerán, al menos, cuatro puentes al año, que se fijarán en el calendario laboral 
anual, aprobado hasta la primera semana del año en curso. 

 4.  Además, se podrá disfrutar de dos días de asuntos propios al año que se solicitarán a la 
entidad a través de los medios indicados para ello y dentro de las 48 horas anteriores 
a su disfrute, no acumulables a otros periodos de disfrute. En ningún caso el número 
de trabajadores/as que esté simultáneamente disfrutando los días de asuntos propios 
deberá afectar al desarrollo normal de la actividad de la entidad.

 5.  Establecer tanto en periodo estival (15 de junio a 15 de septiembre), como en Navidad 
(26 de diciembre a 5 de enero) una jornada continua entre las 7.45 h. y las 15.15 h. 
para los trabajadores y las trabajadoras de jornada completa.

Artículo 7. Vacaciones anuales.

Todo el personal afectado por el presente convenio colectivo disfrutará de veintitrés días la-
borables de vacaciones retribuidas o la parte proporcional correspondiente al tiempo anual 
trabajado. El trabajador conocerá las fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, 
del comienzo del disfrute, las cuales se distribuirán de la siguiente forma:

 1.  El periodo vacacional anual podrá disfrutarse hasta en tres periodos, pudiendo optarse 
por otras opciones siempre con acuerdo de la dirección del área correspondiente y con 
Recursos Humanos.
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 2.  Todo el personal disfrutará de al menos 12 días de vacaciones de forma ininterrumpida 
entre los meses de junio y septiembre, ambos inclusive. El resto de días, hasta los 23, 
podrán disfrutarse hasta en dos periodos distintos, en cualquier mes del año, siempre 
con el acuerdo de la dirección del área correspondiente y con Recursos Humanos.

      En este caso el personal adscrito a proyectos educativos/formativos, que por su natu-
raleza de actividad se acompasen al calendario escolar/ académico, disfrutarán sus va-
caciones en los periodos de menor actividad de la entidad, preferentemente en verano, 
Semana Santa y Navidad, coincidiendo con los periodos no lectivos de su alumnado.

      Para el personal adscrito a dichos proyectos arriba referenciados será de aplicación sub-
sidiaria el convenio colectivo de Enseñanza y Formación no Reglada.

 3. Las vacaciones se computarán a todos los efectos por año natural.

 4.  Si con anterioridad al inicio o durante el disfrute del periodo vacacional ya concedido 
se incurriera en situación de IT o maternidad/paternidad, las vacaciones se trasladarán 
a la fecha de su incorporación, no operando de forma automática, sino condicionando 
estas al resto de turnos concedidos. Por otra parte, si durante el disfrute de las mismas 
existiera supuesto de maternidad o paternidad, las vacaciones quedarán interrumpidas 
durante el número de días que comprenda el supuesto de que se trate.

El personal que cese durante el año, tendrá derecho al disfrute de su parte proporcional de 
vacaciones o a su compensación económica, caso que el trabajador o la trabajadora haya 
disfrutado la totalidad de las vacaciones anuales y cese con anterioridad a 31 de diciembre, 
dicha diferencia será compensada en la liquidación final.

Artículo 8. Descanso semanal.

Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un descanso semanal ininterrumpido de 
dos días. En los supuestos en que no se pueda garantizar que el descanso semanal coincida 
siempre en fin de semana, se procurará que al menos coincida en sábado y domingo en se-
mana alternas y se procurará como mínimo la libranza de un fin de semana completo cada 
dos fines de semana consecutivos de trabajo.

La semana que se trabaje en sábado y domingo, la libranza comprenderá dos días consecuti-
vos de igual semana, salvo que los descansos semanales se hayan acumulado por periodos de 
tiempo superior, no pudiendo rebasar en ningún caso dichos periodos los catorce días. 

Esta regla general no será de aplicación al personal contratado para la cobertura del servicio 
en festivos y/o fines de semana.
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Artículo 9. Horas extraordinarias.

Como norma general se suprimen las horas extraordinarias.

Preferentemente se compensarán las horas extraordinarias que de manera excepcional pudie-
ran producirse por el tiempo de descanso en lugar de su retribución y que se clasifican según 
lo siguiente:

 1.  Horas extraordinaria de fuerza mayor, de carácter obligatorio, que vengan exigidas 
por la necesidad de prevenir o reparar siniestros y otros análogos cuya no realización 
produzca evidentes y graves perjuicios a la propia organización y/o a terceros y que se 
compensarán en la proporción de por cada hora extraordinaria realizada, 1 hora 20 min. 
de descanso de lunes a viernes, y por cada hora extraordinaria realizada en sábados, 
domingos y/o festivos, 2 horas de descanso.

 2.  Horas extraordinarias de carácter voluntario necesarias por períodos punta de trabajo o 
circunstancias puntuales de producción y/o servicio cuando dichos periodos son impre-
visibles o su realización produzca grave quebranto de la actividad, tales como ausencias 
imprevistas, la puesta en marcha de proyectos, cambios inesperados de turnos y otras 
análogas que se compensarán en la proporción de por cada hora realizada de lunes a 
viernes por, 1 hora 20 min. de descanso, y por cada hora extraordinaria realizada en 
sábados, domingos y/o festivos, 2 horas de descanso.

En caso de realizarse, se compensarán por periodos de descanso dentro de los 6 meses si-
guientes a su realización.

En caso de no poder cubrir estas necesidades de forma voluntaria, pasarán a ser obligatorias 
para los trabajadores y las trabajadoras seleccionados por la entidad, previa comunicación de 
dicha situación al Comité de Empresa.

CAPÍTULO III

Permisos, licencias, incapacidad temporal y maternidad

Artículo 10. Licencias retribuidas.

El trabajador o la trabajadora previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

 1.  Quince días naturales en caso de matrimonio propio o parejas de hecho siempre que 
consten inscritas en el registro correspondiente.
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 2. Dos días naturales por divorcio o separación, incompatibles entre sí.

 3.  Un día natural por matrimonio de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que coincida con día laborable.

 4.  Tres días naturales, al menos dos laborables, ampliables un día más en el supuesto de 
que suceda fuera de la localidad donde reside el trabajador o la trabajadora y a más de 
cien kilómetros de ella, por fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad.

 5.  Tres días naturales, de los cuales al menos dos serán laborables en caso de accidente 
o enfermedad grave, intervención quirúrgica, hospitalización, intervención quirúrgica 
sin hospitalización que precise reposo domiciliario, hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad. Cuando por estos motivos el trabajador o la trabajadora necesite 
trasladarse a más de 100 Km, el permiso será de un día más. En los casos de hospita-
lización, intervención, enfermedad grave o accidente, se permitirá el fraccionamiento 
del permiso, disfrutar del mismo de manera discontinua mientras dure esta situación y 
hasta ocho días después del alta hospitalaria o diez días naturales contados a partir del 
día en que se produzca el hecho causante, inclusive.

 6. Un día laborable por traslado de domicilio habitual.

 7.  El trabajador o la trabajadora tendrá derecho al disfrute de los permisos retribuidos 
necesarios para concurrir a exámenes, cuando curse con regularidad estudios para la 
obtención de un título reconocido oficialmente.

 8.  Por el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú-
blico y personal comprendido el ejercicio de derecho de sufragio activo, así como la 
pertenencia a un jurado o la asistencia a juicio cuando la presencia del trabajador o de 
la trabajadora sea indispensable.

 9.  Por el tiempo indispensable para la asistencia médica del propio trabajador/a o para el 
acompañamiento en la asistencia médica en los servicios Públicos de Salud de hijos/
as menores de edad, que deberá ser justificado posteriormente a la visita médica del 
menor.

 10.  Por el tiempo indispensable, para el acompañamiento en la asistencia médica a los 
Servicios Públicos de Salud hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad de 
familiar con discapacidad, edad, accidente o enfermedad que no puedan valerse por sí 
mismos y no desempeñen actividad retribuida, siempre y cuando no se haya solicitado 
reducción de jornada por esta misma circunstancia.
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 11.  Los progenitores tendrán derecho, mediante la oportuna justificación, a permisos para 
la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, que deban 
realizarse dentro de la jornada de trabajo, por el tiempo que duren los mismos hasta 
un máximo de 2 horas diarias.

 12.  Los progenitores tendrán derecho, mediante la oportuna justificación, a permisos para 
atender a hijos prematuros recién nacidos que deban permanecer hospitalizados tras 
el parto durante el tiempo que dure la hospitalización, hasta un máximo de 2 hora 
diarias, siempre y cuando no se haya solicitado reducción de jornada por esta misma 
circunstancia.

 13.  Hasta un máximo de 3 días, para el sometimiento de técnicas de reproducción asistida 
previa justificación médica o clínica del tratamiento.

A los efectos de este artículo, el parentesco de consanguinidad o afinidad comprende: Primer 
Grado: Cónyuge o pareja de hecho, padres, suegros, hijos/as, yernos y nueras. Segundo Gra-
do: Abuelos, hermanos/as, cuñados/as y nietos/as.

Artículo 11. Prestaciones complementarias por incapacidad temporal.

En los supuestos de incapacidad temporal por enfermedad común, accidente no laboral, en-
fermedad profesional o accidente de trabajo se completará la prestación derivada de estas 
contingencias desde el primer día de enfermedad o accidentes hasta alcanzar el 100 % del 
salario bruto y hasta su pase a pago directo por parte de la mutua correspondiente o la propia 
seguridad social, contemplando las 14 pagas anuales o la parte proporcional de dichas pagas 
en función del tiempo efectivo de trabajo anual.

Artículo 12. Permiso por nacimiento y cuidado de menor.

El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, suspenderá el 
contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obliga-
torias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de 
disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de la madre. 

En el supuesto de discapacidad del hijo o hija la suspensión tendrá una duración adicional de 
dos semanas, una para cada uno de los progenitores. Igual ampliación procederá en el su-
puesto de nacimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del primero. El nacimiento suspen-
derá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre biológica durante 16 semanas, 
de las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores 
al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los deberes 
de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil.
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En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato 
deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión podrá com-
putarse, a instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta 
hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspen-
sión obligatoria del contrato de la madre biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el neonato 
precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo 
superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en 
que reglamentariamente se desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se verá reducido, 
salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se solicite la reincor-
poración al puesto de trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de menor, una 
vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá dis-
tribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto 
hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar 
su ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada 
período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a 
la entidad con una antelación mínima de quince días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su ejercicio 
al otro progenitor.

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas inmediata-
mente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o de jornada 
parcial, previo acuerdo entre la entidad y la persona trabajadora, y conforme se determine 
reglamentariamente.

La persona trabajadora deberá comunicar a la entidad, con una antelación mínima de quin-
ce días, el ejercicio de este derecho. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho 
trabajen para la misma entidad, la dirección podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

En el plazo de cinco días desde la fecha del alumbramiento, se acompañará a la baja por parto 
expedida por el médico de familia, una fotocopia de la inscripción en el Libro de Familia, acre-
ditando el nacimiento, ante el departamento de Recursos Humanos de la Entidad.
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En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, siempre que 
su duración no sea inferior a un año, de menores de seis años o de menores de edad mayores 
de seis años con discapacidad o que por sus circunstancias y experiencias personales o por 
provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debida-
mente acreditadas por los servicios sociales competentes de acuerdo con el artículo 45.1.d), 
del Estatuto de los Trabajadores, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas para 
cada adoptante, guardador o acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa 
de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por 
la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o de acogimiento. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija la suspensión ten-
drá una duración adicional de dos semanas, una para cada uno de los progenitores. Igual am-
pliación procederá en el supuesto de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
múltiple por cada hijo o hija distinta del primero.

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma acumulada o 
interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la que se cons-
tituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios períodos de suspensión 
en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la 
acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la entidad con una antelación mínima 
de quince días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada 
completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la entidad y la persona trabajadora afecta-
da, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de 
los progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión previsto para cada 
caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que 
se constituye la adopción.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su ejercicio al 
otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

La persona trabajadora deberá comunicar a la organización, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acoge-
dores que ejerzan este derecho trabajen para la misma entidad, ésta podrá limitar el disfrute 
simultáneo de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas por escrito.
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Artículo 13. Permiso retribuido por lactancia.

Para facilitar la lactancia natural o artificial el/la trabajador/a podrá optar entre disfrutar entre 
las siguientes opciones:

 1.  Por un hijo o hija menor de nueve meses hasta una hora y media de ausencia del tra-
bajo que podrá dividir hasta en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en una hora y media al inicio o al final de la jornada con 
la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de 
los progenitores.

 2.  Por un hijo o hija menor de doce meses hasta una hora de ausencia del trabajo que 
podrá dividir hasta en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción 
de la jornada normal en una hora al inicio o al final de la jornada con la misma finalidad. 
Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores.

Por razones organizativas y de conciliación de la vida familiar, el trabajador o trabajadora po-
drá optar por acumular la lactancia con un permiso de 20 días naturales o 15 días laborales 
acordado con la entidad que lo conceda y sujeto a las necesidades organizativas de ésta. Esta 
acumulación podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, pudiendo 
realizarse la opción en cualquier momento a lo largo del periodo. El tiempo de permiso para 
el cuidado de hijo o hija menor de nueve meses o doce meses es acumulable con la reducción 
de jornada por razones de guarda legal.

Cuando existan dos o más hijos o hijas menores de nueve meses o doce meses el tiempo de 
permiso se multiplicará por el número de hijos o hijas a cuidar.

Los permisos a los que hacen referencia los párrafos anteriores se concederán con plenitud 
de derechos económicos.

Artículo 14. Permiso no retribuido. 

1.  El personal con una relación laboral continuada superior a un año podrá solicitar, por inte-
rés particular, una licencia no retribuida de una duración mínima de quince días naturales y 
máxima de tres meses consecutivos cada dos años, siempre que no esté disfrutando simul-
táneamente de este tipo de permiso más del 5 % del personal de la entidad o el 20 % de 
su equipo de trabajo o grupo profesional. La solicitud de la licencia deberá efectuarse con, 
al menos, quince días de antelación a la fecha en la que se pretenda comenzar a disfrutar.

2.  Permiso no retribuido por hospitalización o enfermedad grave del cónyuge, hijos, hijas o 
parientes hasta segundo grado de afinidad o consanguinidad.
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     Podrá solicitar este permiso aquel trabajador o aquella trabajadora que justifique la hospi-
talización mencionada. 

    El trabajador o la trabajadora interesada deberá solicitarlo con la mayor antelación posible.

     Este permiso será como máximo de ocho días naturales/año adicionales a los establecidos 
como licencia retribuida.

     La concesión de este permiso por parte de la Dirección de la organización estará supeditada 
a necesidades del servicio y a su aprobación.

3. Permiso no retribuido por maternidad.

 a.  A petición de la madre trabajadora las 16 semanas de permiso por maternidad podrán 
ser ampliadas hasta en dos más y alcanzar 18 semanas. Dichas semanas tendrán la 
consideración de permiso no retribuido y serán por cuenta del salario de la trabajadora.

 b.  Permiso no retribuido en caso de adopción internacional. Podrá solicitar este permiso 
aquel trabajador o aquella trabajadora que justifique que se encuentra en un proceso de 
adopción internacional cuando sea necesario el desplazamiento previo de los progenito-
res al país de origen del adoptado y siempre que el empleado/a cumpla con el requisito 
de un año de antigüedad en la entidad. 

     El trabajador o la trabajadora interesada deberá solicitarlo con una antelación mínima de 
quince días. 

     Este permiso será como máximo de 15 días naturales.

     El trabajador o la trabajadora podrá, además, caso de serle concedido el permiso mencio-
nado, solicitar un anticipo de una mensualidad. 

     La concesión de este permiso por parte de la Dirección de la organización estará supeditada 
a necesidades del servicio y a su aprobación.

Artículo 15. Reducción de jornada.

El personal que, por razón de guarda legal, tenga a su cuidado directo una persona menor 
de doce años, persona con situación de dependencia reconocida en grado severo o gran de-
pendencia, menores de 18 años con enfermedad grave o persona con discapacidad física, 
psíquica o sensorial que no desempeñe otra actividad retribuida, quienes precisen encargarse 
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pudiera valerse por sí mismo, los padres o 
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tutores en casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban per-
manecer hospitalizados (durante la duración de la hospitalización), las víctimas de violencia 
de género tienen derecho a una reducción de su jornada diaria de trabajo. Las víctimas de 
violencia de género, está reducción podrá ser mensual y disfrutarse en jornadas completas 
siempre que las necesidades organizativas y del puesto así lo permitan.

La reducción podrá extenderse entre un octavo, como mínimo, y la mitad de la duración de 
la jornada, como máximo. El salario será objeto de una reducción proporcional. En caso de 
reducción de jornada por menores de 18 años con enfermedad grave la reducción de jornada 
podrá extenderse más allá de la mitad de la duración de la jornada de conformidad al artículo 
37.5 ET.

Si dos o más personas generan este derecho por el mismo sujeto causante, las entidades po-
drán limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento. La concreción 
horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de reducción de jornada, para 
cualesquiera que sea el motivo que genere dicho derecho de disfrute de reducción de jornada, 
corresponderá a la trabajadora o trabajador, dentro de las diferentes formas de ordenación 
del tiempo existentes en la entidad.

Para ejercer este derecho el trabajador o la trabajadora deberá preavisar por escrito, salvo 
causa de fuerza mayor con al menos 15 días de antelación, indicando la fecha en que iniciará 
la reducción de jornada así como las condiciones de la misma conforme a lo establecido en 
el presente artículo, así mismo deberá preavisar con quince días de antelación de la fecha en 
que se reincorporará a su jornada ordinaria.

CAPÍTULO IV

Modificación, suspensión, jubilación

Artículo 16. Excedencia voluntaria.

El trabajador o trabajadora con al menos una antigüedad en la entidad de un año tiene dere-
cho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra 
vez por el mismo trabajador o trabajadora si han transcurrido cuatro años desde el final de la 
anterior excedencia.

El personal excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de 
igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la entidad.



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42235

Artículo 17. Excedencias por cuidado de hijos o familiar.

 Los trabajadores y las trabajadoras tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija menor de tres años, tanto 
cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres años, los 
trabajadores y las trabajadoras para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapaci-
dad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá disfru-
tarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores y las traba-
jadoras. No obstante, si dos o más personas de la misma entidad generan este derecho por 
el mismo sujeto causante, la organización podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la misma.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador o la trabajadora permanezca en situación de excedencia con-
forme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabaja-
dor o la trabajadora tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya 
participación deberá ser convocado o convocada por la entidad, especialmente con ocasión 
de su reincorporación.

Durante el primer año se tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. No obstante, 
cuando el trabajador o trabajadora forme parte de una familia que tenga reconocida oficial-
mente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá 
hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, 
y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

Artículo 18. Excedencia forzosa. 

La excedencia forzosa, dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la anti-
güedad de su vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público que 
imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente 
al cese en el cargo público. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia 
en la entidad los trabajadores y las trabajadoras que ejerzan funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.
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Artículo 19. Suspensión del contrato de trabajo. 

Se tendrá derecho a la suspensión de su contrato en los casos y en las condiciones previstas 
en los artículos 45 a 48 del ET.

Artículo 20. Jubilación. 

Se aplicarán aquellas disposiciones normativas vigentes en lo relativo a la jubilación de los 
trabajadores y trabajadoras del sector que define el presente convenio.

CAPÍTULO V

Contratación y mantenimiento del empleo

Artículo 21. Contratación.

Para dotar de un modelo de relaciones laborales estable, que beneficie tanto a la Entidad 
como al personal, que elimine las desigualdades en el acceso al empleo y las condiciones de 
trabajo con respecto a las mujeres, los jóvenes, los inmigrantes, las personas con discapaci-
dades y para quienes tienen trabajo temporal o a tiempo parcial, que contribuya a la capta-
ción de talento de las entidades y organizaciones, a la reducción de la temporalidad y rotación 
del empleo, y con el fin de conseguir que la atención a los usuarios sea de la mayor calidad y 
más cualificada posible, se priorizará la contratación indefinida.

El personal con contratos temporales y con contratos fijos discontinuos y de duración deter-
minada tendrá los mismos derechos que el personal con contrato de duración indefinida, sin 
perjuicio de las particularidades específicas de cada una de las modalidades contractuales en 
materia de extinción del contrato y de aquellas expresamente previstas en la ley en relación 
con los contratos formativos.

En el ámbito del presente convenio, los contratos, prórrogas o modificaciones de los mismos 
deberán formalizarse por escrito, teniendo la persona contratada el derecho a recibir una co-
pia del contrato en el momento de la firma. Por otra parte, la Entidad tendrá la obligación de 
poner a disposición del Comité de Empresa la copia básica en un plazo breve, no superior a 
diez días, a contar desde la firma de éste.

Se utilizarán las modalidades que estén reguladas por la legislación vigente en cada momento.

A los efectos referidos al contenido mínimo del contrato y sus requisitos esenciales de validez 
se estará a dispuesto en el artículo 8.5 del ET y/o la legislación vigente en cada momento.
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Artículo 22. Contratación indefinida.

Salvo las excepciones establecidas por la Ley y las indicadas en los artículos siguientes, el 
personal incluido en este Convenio se entenderá contratado por tiempo indefinido.

El personal contratado por la entidad sin pactar ninguna modalidad especial con respecto a la 
duración de su contrato se considerará fijo una vez transcurrido el periodo de prueba.

Todo el personal tendrá la condición de indefinido si transcurrido el plazo máximo de duración 
de la modalidad del contrato continúa desarrollando su actividad laboral salvo que de la propia 
naturaleza de la actividad se deduzca su carácter temporal.

 1.  Contratos fijos discontinuos: El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se con-
certará para la realización de trabajos de naturaleza estacional o vinculados a activi-
dades productivas de temporada, o para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha 
naturaleza pero que, siendo de prestación intermitente, tengan periodos de ejecución 
ciertos, determinados o indeterminados. El contrato fijo-discontinuo podrá concertarse 
para el desarrollo de trabajos consistentes en la prestación de servicios en el marco de 
la ejecución de contratas mercantiles o administrativas, que, siendo previsibles, formen 
parte de la actividad ordinaria de la entidad.

      El periodo máximo de inactividad en actividades estacionales, o de prestación intermi-
tente con periodos de ejecución ciertos o inciertos vendrán determinadas por la propia 
naturaleza de la actividad o de los periodos de ejecución de la misma. En el marco de 
contratas mercantiles o administrativas o de modalidades de relación con la adminis-
tración análogas a éstas dentro del sector, los periodos de inactividad sólo podrán pro-
ducirse como plazos de espera de recolocación entre subcontrataciones y la duración 
máxima de la situación de inactividad de las personas trabajadoras será de 5 meses, 
pudiendo extenderse a 8 meses cuando el periodo de actividad sea o hubiera sido igual 
o superior a 9 meses. Una vez cumplido dicho plazo, la entidad adoptará las medidas 
coyunturales o definitivas que procedan, en los términos previstos en la legislación 
laboral.

      Los contratos fijos discontinuos podrán ser celebrados a tiempo parcial siempre que 
el mínimo de jornada sea de 18 horas semanales de promedio salvo que de acuerdo 
con los pliegos de contratación del servicio en el que se utilice esta modalidad de con-
tratación se precise una jornada inferior. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades que 
utilicen esta modalidad procurarán, en la medida de lo posible, que la jornada de dichos 
contratos no sea inferior a tres horas diarias.
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      En relación al contrato de trabajo fijo discontinuo se reconocen los siguientes derechos 
y consideraciones:

  a)  Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tienen derecho a que su antigüedad se 
calcule teniendo en cuenta toda la duración de la relación laboral y no el tiempo de 
servicios efectivamente prestados, salvo para el cómputo de una eventual indemni-
zación por despido.

  b)  Las personas trabajadoras fijas-discontinuas no podrán sufrir perjuicios por el ejer-
cicio de los derechos de conciliación, ausencias con derecho a reserva de puesto de 
trabajo y otras causas justificadas en base a derechos reconocidos en la norma legal.

  c)  La organización deberá informar a las personas fijas discontinuas y a la representa-
ción legal de las personas trabajadoras sobre la existencia de puestos de trabajo va-
cantes de carácter fijo ordinario, de manera que aquellas puedan formular solicitudes 
de conversión voluntaria.

  d)  Así mismo la entidad deberá informar a la Representación Legal de las Personas 
Trabajadoras del calendario con las previsiones de llamamiento anual, o, en su caso, 
semestral, así como los datos de las altas efectivas de las personas fijas discontinuas 
una vez se produzcan.

  e)  La entidad, con ocasión de la interrupción del contrato, al comunicar a los trabajado-
res y las trabajadoras dicha circunstancia, deberá entregar a la persona trabajadora 
una propuesta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas, con dos 
días de antelación al cese en la actividad.

  f)  El contrato de trabajo fijo-discontinuo, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2 
ET, se deberá formalizar necesariamente por escrito y deberá reflejar los elementos 
esenciales de la actividad laboral, entre otros, la duración del periodo de actividad, 
la jornada y su distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter 
estimado, sin perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento. 

Forma y orden de llamamiento:

En todo caso tendrán preferencia de llamamiento los trabajadores y trabajadoras que hubie-
ran pertenecido al servicio que se reanuda frente al resto de personas trabajadoras siendo 
llamados según las necesidades del servicio por orden de mayor antigüedad en la entidad.

Las entidades podrán negociar con la Representación Legal de las Personas Trabajadoras el 
medio a través del cual puede efectuarse el llamamiento con el objeto de garantizar de ma-
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nera fehaciente que el mismo se ha producido. En todo caso, este llamamiento podrá hacerse 
por carta certificada con acuse de recibo o mediante correo electrónico en las direcciones 
previamente acordadas con la entidad.

El llamamiento deberá efectuarse en la forma prevista en el párrafo anterior con la mayor 
antelación posible y en todo caso con al menos siete días naturales de antelación a la fecha de 
inicio de la prestación del servicio. Las personas fijas-discontinuas podrán ejercer las acciones 
extrajudiciales o judiciales que procedan en caso de falta de llamamiento, iniciándose el plazo 
para ello desde el momento en que tuviesen conocimiento de la misma.

Artículo 23. Contratación temporal.

El contrato de trabajo de duración determinada sólo podrá celebrarse por circunstancias de la 
producción o por sustitución de persona trabajadora. 

Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que se 
especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación temporal, las 
circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista.

A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por circunstancias de la producción el 
incremento ocasional e imprevisible y las oscilaciones que, aun tratándose de la actividad nor-
mal de la organización, generan un desajuste temporal entre el empleo estable disponible y 
el que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos incluidos en el artículo 16.1 ET.

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas aquellas que 
derivan de las vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la produc-
ción, su duración no podrá ser superior a seis meses. Por convenio colectivo de ámbito sec-
torial se podrá ampliar la duración máxima del contrato hasta un año. En caso de que el con-
trato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal o convencionalmente 
establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la 
duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 

Igualmente, las entidades podrán formalizar contratos por circunstancias de la producción 
para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y de-
limitada en los términos previstos en este párrafo. Las entidades sólo podrán utilizar este 
contrato un máximo de noventa días en el año natural, independientemente de las personas 
trabajadoras que sean necesarias para atender en cada uno de dichos días las concretas si-
tuaciones, que deberán estar debidamente identificadas en el contrato. Estos noventa días 
no podrán ser utilizados de manera continuada. Las entidades, en el último trimestre de cada 
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año, deberán trasladar a la representación legal de las personas trabajadoras una previsión 
anual de uso de estos contratos.

No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los trabajos en el marco 
de contratas, subcontratas o concesiones administrativas que constituyan la actividad habi-
tual u ordinaria de la organización, sin perjuicio de su celebración cuando concurran las cir-
cunstancias de la producción en los términos anteriores.

 —  Contratos por sustitución.

      Se realizará cuando se trate de sustituir a trabajadores o trabajadoras con derecho a 
reserva del puesto de trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se especifique el 
nombre del sustituido y la causa de sustitución. El cese del personal con contrato de 
sustitución, tendrá lugar cuando se reintegre la persona a quien sustituya, en la forma 
y tiempo legalmente establecido.

      La prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la ausencia de la 
persona sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el tiempo impres-
cindible para garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como máximo, durante 
quince días. Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la 
jornada reducida por otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en 
causas legalmente establecidas o reguladas en el convenio colectivo y se especifique en 
el contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. El contrato 
de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de un puesto de 
trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva me-
diante contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a tres meses, o 
el plazo inferior recogido en convenio colectivo, ni pueda celebrarse un nuevo contrato 
con el mismo objeto una vez superada dicha duración máxima.

      Además de los supuestos regulados legal y reglamentariamente, se establecen las 
siguientes causas para su aplicación: suspensión de empleo y sueldo por razones dis-
ciplinarias, excedencia con reserva de puesto de trabajo, por promoción en período de 
prueba, permiso parental, maternidad o riesgo durante el embarazo, incapacidad tem-
poral por baja médica u otros supuestos contemplados por ley.

 —  Contratos formativos.

  1.  El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el trabajo 
retribuido por cuenta ajena o el desempeño de una actividad laboral destinada a ad-
quirir una práctica profesional adecuada a los correspondientes niveles de estudios, 
en los términos establecidos en el apartado 3 de este artículo.
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  2.  El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la ac-
tividad laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito 
de la formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especiali-
dades formativas del Sistema Nacional de Empleo, se realizará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

   a)  Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional re-
conocida por las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato 
formativo para la obtención de práctica profesional. Sin perjuicio de lo anterior, 
se podrán realizar contratos vinculados a estudios de formación profesional o 
universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no haya tenido 
otro contrato formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del 
mismo sector productivo.

   b)  En el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de certificados de pro-
fesionalidad de nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en al-
ternancia de empleo–formación, que formen parte del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado 
con personas de hasta treinta años.

   c)  La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la organización deberá 
estar directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la 
contratación laboral, coordinándose e integrándose en un programa de forma-
ción común, elaborado en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación 
suscritos por las autoridades laborales o educativas de formación profesional o 
Universidades con empresas y entidades colaboradoras. 

   d)  La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro 
o entidad de formación y otra designada por la organización. Esta última, que 
deberá contar con la formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá 
como función dar seguimiento al plan formativo individual en la entidad, según lo 
previsto en el acuerdo de cooperación concertado con el centro o entidad forma-
tiva. Dicho centro o entidad deberá, a su vez, garantizar la coordinación con la 
persona tutora en la organización.

   e)  Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o 
inscritas y los centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de 
cooperación, elaborarán, con la participación de la entidad, los planes formativos 
individuales donde se especifique el contenido de la formación, el calendario y las 
actividades y los requisitos de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos.
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   f)  Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el 
centro o entidad de formación o la propia organización, cuando así se establezca, 
como la correspondiente formación práctica dispensada por la organización y el 
centro. Reglamentariamente se desarrollarán el sistema de impartición y las ca-
racterísticas de la formación, así como los aspectos relacionados con la financia-
ción de la actividad formativa.

   g)  La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá de-
sarrollarse al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de 
diversos períodos anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el 
plan o programa formativo. En caso de que el contrato se hubiera concertado por 
una duración inferior a la máxima legal establecida y no se hubiera obtenido el 
título, certificado, acreditación o diploma asociado al contrato formativo, podrá 
prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta la obtención de dicho título, 
certificado, acreditación o diploma sin superar nunca la duración máxima de dos 
años.

   h)  Sólo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo for-
mativo de formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesio-
nalidad o itinerario de especialidades formativas del Catálogo de Especialidades 
Formativas del Sistema Nacional de Empleo. No obstante, podrán formalizarse 
contratos de formación en alternancia con varias empresas en base al mismo 
ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de especialidades del Catálogo 
citado, siempre que dichos contratos respondan a distintas actividades vinculadas 
al ciclo, al plan o al programa formativo y sin que la duración máxima de todos 
los contratos pueda exceder el límite previsto en el apartado anterior.

   i)  El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado 
a las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 
65 por ciento, durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la 
jornada máxima prevista en el convenio de aplicación en la organización, o, en su 
defecto, de la jornada máxima legal.

   j)  No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o 
puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con ante-
rioridad por la persona trabajadora en la misma entidad bajo cualquier modalidad 
por tiempo superior a seis meses.
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   k)  Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán 
realizar horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 35.3 ET. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni 
trabajo a turnos.

        Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados períodos 
cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previs-
tos en el plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la 
naturaleza de la actividad.

   l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos.

   m)  La retribución no podrá ser inferior al 85 % el primer año ni al 95 % el segundo, 
respecto de la fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo 
correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de tra-
bajo efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

  3.  El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel 
de estudios se regirá por las siguientes reglas: 

   a)  Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario 
o de un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o cer-
tificado del sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, así como con quienes posean un título equivalente de enseñanzas 
artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten o capaciten para el 
ejercicio de la actividad laboral.

   b)  El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertar-
se dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con 
discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No 
podrá suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado 
actividad formativa en la misma actividad dentro de la entidad por un tiempo 
superior a tres meses, sin que se computen a estos efectos los períodos de for-
mación o prácticas que formen parte del currículo exigido para la obtención de la 
titulación o certificado que habilita esta contratación.

   c)  La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un 
año. Dentro de estos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o 
autonómico, o en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito infe-
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rior podrán determinar su duración, atendiendo a las características del sector y 
de las prácticas profesionales a realizar.

   d)  Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta entidad por tiempo 
superior a los máximos previstos en el apartado anterior en virtud de la misma 
titulación o certificado profesional. Tampoco se podrá estar contratado en forma-
ción en la misma entidad para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior 
a los máximos previstos en el apartado anterior, aunque se trate de distinta ti-
tulación o distinto certificado. A los efectos de este artículo, los títulos de grado, 
máster y doctorado correspondientes a los estudios universitarios no se conside-
rarán la misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante 
un contrato para la realización de práctica profesional la persona trabajadora 
estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

   e)  Se podrá establecer un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de 
un mes.

   f)  El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional ade-
cuada al nivel de estudios o de formación objeto del contrato. La entidad elaborará 
el plan formativo individual en el que se especifique el contenido de la práctica 
profesional, y asignará tutor o tutora que cuente con la formación o experiencia 
adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del objeto del 
contrato.

   g)  A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certifica-
ción del contenido de la práctica realizada.

   h)  Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de práctica 
profesional no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previs-
to en el artículo 35.3.ET.

   i)  La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será la fijada en el convenio aplica-
ble en la organización para estos contratos o en su defecto la del grupo profesio-
nal y nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas. En ningún 
caso la retribución podrá ser inferior a la retribución mínima establecida para el 
contrato para la formación en alternancia ni al salario mínimo interprofesional en 
proporción al tiempo de trabajo efectivo.

   j)  Reglamentariamente se desarrollará el alcance de la formación correspondiente 
al contrato de formación para la obtención de prácticas profesionales, particular-
mente, en el caso de acciones formativas específicas dirigidas a la digitalización, 



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42245

la innovación o la sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de micro acreditaciones 
de los sistemas de formación profesional o universitaria. 

  4. Son normas comunes del contrato formativo las siguientes:

   a)  La acción protectora de la Seguridad Social de las personas que suscriban un con-
trato formativo comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, 
incluido el desempleo y la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

   b)  Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
y violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato. 

   c)  El contrato, que deberá formalizarse por escrito de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 ET, incluirá obligatoriamente el texto del plan formativo individual 
al que se refieren los apartados 2. b), c), d), e), g), h) y k) y 3.e) y f), en el que 
se especifiquen el contenido de las prácticas o la formación y las actividades de 
tutoría para el cumplimiento de sus objetivos. Igualmente, incorporará el texto de 
los acuerdos y convenios a los que se refiere el apartado 2.e).

   d)  Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de 
aplicación cuando se concierte con personas con discapacidad o con los colectivos 
en situación de exclusión social previstos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 
13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, 
en los casos en que sean contratados por parte de empresas de inserción que 
estén cualificadas y activas en el registro administrativo correspondiente. Regla-
mentariamente se establecerán dichos límites para adecuarlos a los estudios, al 
plan o programa formativo y al grado de discapacidad y características de estas 
personas.

   e)  Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal, autonómico o, en su 
defecto, en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán de-
terminar los puestos de trabajo, actividades, niveles o grupos profesionales que 
podrán desempeñarse por medio de contrato formativo.

   f)  Las entidades que estén aplicando algunas de las medidas de flexibilidad interna 
reguladas en los artículos 47 y 47 bis ET podrán concertar contratos formativos 
siempre que las personas contratadas bajo esta modalidad no sustituyan funcio-
nes o tareas realizadas habitualmente por las personas afectadas por las medidas 
de suspensión o reducción de jornada.
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   g)  Si al término del contrato la persona continuase en la entidad, no podrá concer-
tarse un nuevo periodo de prueba, computándose la duración del contrato forma-
tivo a efectos de antigüedad en la organización.

   h)  Los contratos formativos celebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los 
cuales la entidad incumpla sus obligaciones formativas se entenderán concerta-
dos como contratos indefinidos de carácter ordinario.

   i)  Reglamentariamente se establecerán, previa consulta con las administraciones 
competentes en la formación objeto de realización mediante contratos formati-
vos, los requisitos que deben cumplirse para la celebración de los mismos, tales 
como el número de contratos por tamaño de centro de trabajo, las personas en 
formación por tutor o tutora, o las exigencias en relación con la estabilidad de la 
plantilla.

  5.  La entidad pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas traba-
jadoras los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la con-
tratación formativa, incluyendo la información relativa a los planes o 33 programas 
formativos individuales, así como a los requisitos y las condiciones en las que se 
desarrollará la actividad de tutorización.

       Asimismo, en el supuesto de diversos contratos vinculados a un único ciclo, certi-
ficado o itinerario en los términos referidos en el apartado 2.h), la entidad deberá 
trasladar a la representación legal de las personas trabajadoras toda la información 
de la que disponga al respecto de dichas contrataciones.

  6.  En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos tendentes a con-
seguir una presencia equilibrada de hombres y mujeres vinculados a la organiza-
ción mediante contratos formativos. Asimismo, podrán establecerse compromisos de 
conversión de los contratos formativos en contratos por tiempo indefinido.

  7.  Las entidades que pretendan suscribir contratos formativos, podrán solicitar por 
escrito al servicio público de empleo competente, información relativa a si las per-
sonas a las que pretenden contratar han estado previamente contratadas bajo dicha 
modalidad y la duración de estas contrataciones.

Dicha información deberá ser trasladada a la representación legal de las personas trabajado-
ras y tendrá valor liberatorio a efectos de no exceder la duración máxima de este contrato.
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Artículo 24. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo.

1.  El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya acordado la 
prestación de servicios durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, 
inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable.

     A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por “trabajador a tiempo 
completo comparable” a un trabajador a tiempo completo de la misma entidad y centro 
de trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o 
similar. Si en la entidad no hubiera ningún trabajador comparable a tiempo completo, se 
considerará la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo de aplicación o, 
en su defecto, la jornada máxima legal.

2.  El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración deter-
minada en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta modalidad 
de contratación.

3. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas:

 a)  El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2 ET, se deberá formalizar nece-
sariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el número de horas ordinarias de 
trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el modo de su distri-
bución según lo previsto en convenio colectivo.

      De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a jornada com-
pleta, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de los servicios.

 b)  Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada diaria inferior 
a la de los trabajadores y trabajadoras a tiempo completo y esta se realice de forma 
partida, sólo será posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, salvo 
que se disponga otra cosa mediante convenio colectivo.

 c)  Los trabajadores y trabajadoras a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordina-
rias, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3 del ET.

      La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el apartado 5.

      En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las previa-
mente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite legal del trabajo a tiempo 
parcial definido en el apartado 1.

      A estos efectos, la jornada de los trabajadores y trabajadoras a tiempo parcial se regis-
trará día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con 
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el recibo de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las 
ordinarias como las complementarias a que se refiere el apartado 5.

      La entidad deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de jornada du-
rante un periodo mínimo de cuatro años.

      En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el contrato se pre-
sumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter 
parcial de los servicios.

 d)  Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los tra-
bajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales 
derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los con-
venios colectivos de manera proporcional, en función del tiempo trabajado, debiendo 
garantizarse en todo caso la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, 
entre mujeres y hombres.

 e)  La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa tendrá 
siempre carácter voluntario para el trabajador o la trabajadora y no se podrá imponer 
de forma unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial de condiciones 
de trabajo al amparo de lo dispuesto en el artículo 41.1.a). ET, el trabajador o la traba-
jadora no podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial 
por el hecho de rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas que, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c) ET, puedan adoptarse por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción.

      A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, la entidad 
deberá informar a los trabajadores y trabajadoras de la misma sobre la existencia de 
puestos de trabajo vacantes, de manera que aquéllos puedan formular solicitudes de 
conversión voluntaria de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y 
viceversa, o para el incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores y trabajadoras 
a tiempo parcial, todo ello de conformidad con los procedimientos que se establezcan en 
negociación colectiva.

      Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por la entidad. La denegación de 
la solicitud deberá ser notificada por la entidad al trabajador por escrito y de manera 
motivada.

 f)  Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de los 
trabajadores y trabajadoras a tiempo parcial a la formación profesional continua, a fin 
de favorecer su progresión y movilidad profesional.
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5.  Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las horas ordinarias 
pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las siguientes reglas:

 a)  La entidad sólo podrá exigir la realización de horas complementarias cuando así lo 
hubiera pactado expresamente con el trabajador o la trabajadora. El pacto sobre ho-
ras complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a 
tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un pacto 
específico respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito.

 b)  Sólo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de contratos a 
tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en cóm-
puto anual.

 c)  El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas complementarias 
cuya realización podrá ser requerida por la entidad.

      El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del treinta por ciento 
de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. El porcentaje máximo será del 50 
% de las horas ordinarias contratadas.

 d)  El trabajador o la trabajadora deberá conocer el día y la hora de realización de las 
horas complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo acuerdo 
de partes.

 e)  El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del trabajador 
o de la trabajadora, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un año 
desde su celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 37.5 ET.

  2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad horaria.

  3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial.

 f)  El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las mismas es-
tarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En caso de incumplimiento 
de tales reglas, la negativa del trabajador o de la trabajadora a la realización de las 
horas complementarias, pese a haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral 
sancionable.

 g)  Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial 
de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales 
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en cómputo anual, la entidad podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la 
realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá 
superar el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento por convenio colectivo, de 
las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador o de la trabajadora 
a la realización de estas horas no constituirá conducta laboral sancionable.

      Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de horas 
complementarias pactadas que se establecen en la letra c).

 h)  La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites en 
materia de jornada y descansos establecidos en los artículos 34.3 y 4; 36.1 y 37.1. ET.

 i)  Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordinarias, 
computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y períodos de 
carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución 
de las horas complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de 
salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad Social.

6.  Para que el trabajador o la trabajadora pueda acceder a la jubilación parcial, en los térmi-
nos establecidos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y demás 
disposiciones concordantes, deberá acordar con la entidad una reducción de jornada y de 
salario de entre un mínimo del veinticinco por ciento y un máximo del cincuenta por ciento 
y ésta deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado siguiente, con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante 
por el trabajador o la trabajadora que se jubila parcialmente. 

     También se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir a los trabajadores que se 
jubilen parcialmente después de haber cumplido la edad de jubilación ordinaria que corres-
ponda conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

     La reducción de jornada y de salario podrá alcanzar el setenta y cinco por ciento cuando el 
contrato de relevo se concierte a jornada completa y con duración indefinida, siempre que 
el trabajador o la trabajadora cumpla los requisitos establecidos en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

     La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial y su retribución serán compatibles 
con la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador en concepto de jubilación 
parcial.

     La relación laboral se extinguirá al producirse la jubilación total del trabajador o de la tra-
bajadora.
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7. El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas:

 a)  Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado con 
la entidad un contrato de duración determinada.

 b)  Salvo lo establecido en los dos párrafos siguientes, la duración del contrato de relevo 
que se celebre como consecuencia de una jubilación parcial tendrá que ser indefinida o, 
como mínimo, igual al tiempo que falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de 
jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo establecido en el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social. Si, al cumplir dicha edad, el trabajador jubilado 
o trabajadora jubilada parcialmente continuase en la entidad, el contrato de relevo que 
se hubiera celebrado por duración determinada podrá prorrogarse mediante acuerdo 
con las partes por períodos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el periodo 
correspondiente al año en el que se produzca la jubilación total del trabajador o de la 
trabajadora relevada.

      En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de relevo 
deberá alcanzar al menos una duración igual al resultado de sumar dos años al tiempo 
que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación ordinaria que 
corresponda conforme al texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. En el 
supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indicada, 
la entidad estará obligada a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos del 
extinguido, por el tiempo restante.

      En el caso del trabajador o de la trabajadora jubilada parcialmente después de haber 
cumplido la edad de jubilación ordinaria prevista en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, la duración del contrato de relevo que podrá celebrar la entidad 
para sustituir la parte de jornada dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida o 
anual. En este segundo supuesto, el contrato se prorrogará automáticamente por perío-
dos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el periodo correspondiente al año 
en que se produzca la jubilación total del trabajador o de la trabajadora relevada.

 c)  Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de re-
levo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo caso, la duración 
de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de jornada acordada por 
el trabajador o la trabajadora sustituida. El horario de trabajo del trabajador o de la 
trabajadora relevista podrá completar el del trabajador o de la trabajadora sustituida o 
simultanearse con él o ella.

 d)  El puesto de trabajo del trabajador o de la trabajadora relevista podrá ser el mismo del 
trabajador o de la trabajadora sustituida. En todo caso, deberá existir una correspon-



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42252

dencia entre las bases de cotización de ambos, en los términos previstos en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

 e)  En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la celebración 
de contratos de relevo.

Artículo 25. Periodo de prueba. 

Todo el personal de nuevo ingreso quedará sometido a un período de prueba, el cual será de 
seis meses para Técnicos titulados con contratación indefinida y/o temporal superior a 7 me-
ses en los casos que esta contratación sea posible y de cuatro meses para el resto.

Durante el período de prueba, tanto la persona contratada como la titularidad de la organi-
zación podrán resolver libremente el contrato de trabajo sin plazo de preaviso y sin derecho 
a indemnización.

Terminado el período de prueba el trabajador o la trabajadora pasará a formar parte de la 
plantilla de la organización computándose a todos los efectos dicho período.

Cuando el personal temporal sea objeto de contrataciones sucesivas, no precisará período de 
prueba, siempre que la duración del contrato temporal anterior o contratos temporales ante-
riores fuese superior al período de prueba previsto para su grupo profesional.

La situación de incapacidad temporal, maternidad y paternidad interrumpirán el período de 
prueba salvo pacto entre las partes.

El trabajador o la trabajadora que haya pasado un periodo de prueba para el ejercicio de su 
puesto de trabajo, no se verá sometido a otros periodos de prueba para ese mismo puesto 
de trabajo.

Artículo 26. Reserva de plaza para personas con discapacidad. 

La Entidad se compromete, como mínimo, al cumplimiento estricto de las obligaciones vigen-
tes en cada momento en materia de inserción laboral de personas con discapacidad.

La entidad, previo asesoramiento técnico pertinente, determinará cuales son los puestos de 
trabajo reservados para poder dar cumplimiento a esta finalidad, atendiendo a las caracterís-
ticas de los grados de discapacidad, así como a las adaptaciones necesarias al puesto.

Artículo 27. Cese voluntario.

El personal que voluntariamente desee causar baja en la organización deberá notificarlo a la 
misma por escrito con una antelación mínima de un mes para los grupos 0 y I y quince días 
para el resto de grupos.
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La falta de preaviso establecido facultará a la entidad contratante para deducir en el momento 
de la liquidación y finiquito, el equivalente diario de su retribución real por cada día de retraso 
respecto a la antelación establecida.

La entidad viene obligada a acusar recibo de la comunicación efectuada por el trabajador o 
la trabajadora.

CAPÍTULO VI

Clasificación profesional y promoción en el trabajo

Artículo 28. Clasificación profesional.

Se establecen cuatro grupos profesionales definidas en los siguientes términos:

 Grupo 0:

   El contenido general de la prestación vendrá determinado entre otras por funciones de 
coordinación, planificación, organización, dirección y control al más alto nivel de las 
distintas áreas de actividad de la organización.

   Las funciones del personal perteneciente a este grupo están dirigidas a la realización 
de las directrices corporativas u organizacionales orientadas a la eficaz utilización de 
los recursos humanos y materiales, asumiendo la responsabilidad de alcanzar los ob-
jetivos planificados. También se incluyen la toma de decisiones que afecten a aspectos 
fundamentales de la actividad de la entidad u organización y el desempeño de puestos 
directivos en las diversas áreas de actividad y departamentos.

   El personal de este grupo profesional es designado libremente por la entidad valorando 
sus capacidades profesionales y personales

   A título orientativo: Director/a de Gestión, Subdirector/a, Director/a de Área, 
Coordinador/a de Área...

 Grupo 1:

   El contenido general de la prestación viene definido, entre otras, por funciones que 
requieren un alto grado de autonomía, conocimientos profesionales y responsabilida-
des que se ejercen sobre uno o varios departamentos o secciones de la organización. 
Parten de directrices muy amplias, debiendo dar cuenta de su gestión a los Directores 
de las áreas de actividad o departamentos existentes. Funciones que consisten en la 
realización de tareas complejas y diversas, con objetivos definidos y con alto grado de 
exigencia en autonomía y responsabilidad.
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   Se incluyen, además, la realización de tareas complejas que pueden o no implicar res-
ponsabilidad de mando, y que en todo caso exigen un alto contenido intelectual o de 
interrelación humana. Pueden desarrollar la coordinación de colaboradores en su ámbi-
to funcional o de actividad.

   A modo orientativo Técnico Superior de Gestión, Técnico Superior de Orientación Labo-
ral, Técnico de Comunicación, Profesores/as, Gestores de equipo, Técnico de control, 
Técnico de recursos humanos, Técnicos de Informática y telecomunicaciones.

 Grupo 2:

   Criterios generales: son puestos que exigen la comprensión y dominio de fundamentos 
teóricos y prácticos. Las decisiones que se toman y su nivel de autonomía están rela-
cionadas con la aplicación de sistemas, pautas, procedimientos y métodos de trabajo 
previamente definidos.

   Funciones: consisten en la realización de tareas de complejidad media y caracterizadas 
por el desempeño de un conjunto de actividades profesionales operativas bien deter-
minadas, con la capacidad de utilizar instrumentos y técnicas que conciernen princi-
palmente a un trabajo de ejecución, que puede ser autónomo en el límite de dichas 
técnicas. Estas actividades se circunscriben a áreas de especialización profesional.

   A título orientativo: Experto/a en Alfabetización tecnológica, Experto/a en competen-
cias digitales, experto/a en medio ambiente, técnico en educación para el desarrollo, 
personal técnico documentalista, personal técnico especialistas en economía social, 
personal técnico de administración, y otros puestos análogos.

 Grupo 3:

   Criterios generales: La autonomía y complejidad vienen dadas por el propio marco nor-
mativo o procedimental de las actividades y pueden tener responsabilidad operativa de 
actualización, tratamiento, disponibilidad y control de la información, documentación, 
especialmente en los puestos de apoyo administrativo.

   Su responsabilidad está limitada por una supervisión directa y sistemática. Funcio-
nes: tareas consistentes en la ejecución de actividad que, aun cuando se realicen bajo 
instrucciones precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes 
prácticas.

   Requieren conocimientos, destreza y dominio dentro de su especialidad enmarcada en 
un área de actividad funcional. Ejecutan actividades auxiliares y de soporte o apoyo a 
otros puestos o proyectos, correspondientes a procesos normalizados y bien definidos.
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   A título orientativo: Administrativo, personal de apoyo, operador/a técnico de cabina,… 
y otros puestos análogos.

 Grupo 4:

   Criterios generales: El personal docente que preste sus servicios en la entidad y centros 
de trabajo afectadas por el presente convenio estará clasificado en este grupo cuatro 
definido por su nivel de responsabilidad y competencias profesionales. Dicho personal 
quedará integrado en este grupo, de acuerdo con la responsabilidad profesional, com-
petencia general desarrollada, funciones, posición en el organigrama y requerimien-
tos de titulación académica o profesional necesarios para el ejercicio de la prestación 
laboral. 

   Profesor/a titular de formación no reglada y/o similares: Es el que, reuniendo las con-
diciones y titulación exigidas por la legislación, ejerce la función docente y el desarrollo 
de los programas establecidos en el centro en las distintas modalidades de formación 
que se pudieran dar.

 Grupo 5: 

   Criterios generales: Normalmente serán puestos de soporte auxiliar que siguen rutinas 
e instrucciones cornetas simples y repetitivas.

   Funciones: tareas que consisten en actividades realizadas siguiendo un método de 
trabajo preciso, con alto grado de supervisión. Exigen conocimientos profesionales de 
carácter elemental y un periodo breve de adaptación.

   A título orientativo: Personal de limpieza, personal de almacén y conductor/a - 
repartidor/a, telefonista y otros.

CAPÍTULO VII

Provisión de vacantes, promoción

Artículo 29. Provisión de vacantes y puestos de nueva creación.

Los sistemas de ingresos y provisión de vacantes se regirán por los principios de igualdad de 
oportunidades, transparencia, publicidad y competencia técnica.

A partir de la entrada en vigor del presente convenio, para la cobertura de dichos puestos se 
hará en todo caso un proceso de comunicación interna en la que se ofrecerá la plaza al perso-
nal de la entidad, conforme a los criterios de selección que la misma establezca en cada caso.
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Se favorecerá la promoción interna del personal de la organización.

En cualquier caso, a partir de la firma del presente convenio, se elaborará una norma de apli-
cación interna, y obligado cumplimiento, que al menos contemple la exigencia de realizar en 
primer lugar la oferta de vacantes y plazas, que no se refieran a puestos de confianza, a los 
trabajadores y trabajadoras de la entidad ofertante que al menos tengan un año de antigüe-
dad reconocida. Dicha norma será elaborada y consensuada con el Comité de Empresa y una 
vez elaborada dicha normativa será comunicada a la Comisión Paritaria del convenio.

CAPÍTULO VIII 

Formación

Artículo 30. Formación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores, y para 
facilitar su formación y promoción profesional, el personal afectado por el presente convenio, 
tendrá derecho a ver facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos académi-
cos o profesionales reconocidos oficialmente, a la realización de cursos de perfeccionamiento 
profesionales organizados por la propia entidad, sindicatos u otros organismos, siempre que 
dicha formación tenga relación directa con el ámbito de actuación que recoge el presente 
convenio. 

La entidad y la representación de los trabajadores y trabajadoras reconocen como derecho 
derivado de la relación laboral el de la formación y promoción en el trabajo, salvando en cual-
quier caso las necesidades de organización y buen funcionamiento de la misma. 

La formación y capacitación de quien preste sus servicios en la Entidad, y de acuerdo con 
las necesidades de la misma, está abierta, sin discriminación de ningún tipo y con las únicas 
limitaciones que puedan provenir de los conocimientos previstos que deberán ser acreditados 
individualmente. 

La formación es un factor básico para incrementar la motivación y la integración de los tra-
bajadores y trabajadoras, crear un mecanismo válido para articular la promoción y como 
proceso de mejora en la calidad de los servicios. Consecuentemente, la formación habrá de 
pasar a un primer plano en la preocupación de la organización. Las acciones formativas que 
se clasifiquen por la dirección como de reciclaje profesional, serán de asistencia obligatoria 
para quienes vayan dirigidas y se realizarán preferentemente dentro de la jornada laboral. 

La formación profesional en la entidad, se orientará hacia los siguientes objetivos: 

 —  Favorecer la formación a lo largo de la vida de los trabajadores y trabajadoras, mejo-
rando su capacitación profesional y desarrollo personal.
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 —  Proporcionar a los trabajadores y trabajadoras el reciclaje, la actualización o nueva 
adquisición de los conocimientos y las prácticas adecuados a las competencias profesio-
nales requeridas en su puesto de trabajo, en el mercado de trabajo y a las necesidades 
de las Entidades relacionadas con el ámbito de actuación del presente convenio.

 —  Contribuir a la mejora de la productividad y competitividad de la Entidad en el ámbito 
de actuación del presente convenio.

 —  Mejorar la empleabilidad de los trabajadores y trabajadoras especializándose en sus di-
versos grados, especialmente de los que tienen mayores dificultades de mantenimiento 
del empleo o de inserción laboral.

 —  Promover que las competencias profesionales adquiridas por los trabajadores y traba-
jadoras tanto a través de procesos formativos (formales y no formales), como de la 
experiencia laboral, sean objeto de acreditación.

En el caso de que el trabajador o la trabajadora realice una especialización profesional con 
cargo a la entidad para poner en marcha proyectos determinados o realizar un trabajo especí-
fico, se establecerá un período mínimo de permanencia en la misma mediante pacto individual 
y por escrito, que será puesto en conocimiento del Comité de Empresa, de manera que se 
pueda garantizar que se salvaguardan criterios de proporcionalidad y las garantías suficientes 
y resarcimiento proporcional en caso de su incumplimiento para todas las partes.

A. Desarrollo de la formación. 

     Se elaborará un plan de formación anual, que se dará a conocer con anterioridad a su apli-
cación al Comité de Empresa. 

     La formación, cuando se determine como obligatoria, se impartirá preferentemente en 
horario laboral. En caso de que no pudiese ser en horario laboral, se entenderá que el 
tiempo destinado a formación, computa como trabajo efectivamente realizado, salvo pacto 
individual en otro sentido.

     De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores y para 
facilitar la formación y promoción profesional en el trabajo, los trabajadores y trabajadoras 
afectados por el presente convenio, tendrán derecho a la adaptación de la jornada ordi-
naria de trabajo para la asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento profesional 
con reserva del puesto de trabajo, y/o a la solicitud de una reducción de Jornada para la 
obtención de un título oficial, siempre que este sea de interés común para el trabajador o 
la trabajadora y la entidad.
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B. Permisos individuales de formación.

     Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente convenio podrán solicitar permi-
sos individuales de formación en los términos acordados en el respectivo Acuerdo Nacional 
de Formación Continua y bajo el subsistema de formación profesional para el empleo, con 
la legislación aplicable al efecto en su momento.

     Las acciones formativas, para las cuales puede solicitarse permisos de formación deberán: 

 1. No estar en las acciones financiadas en el plan de formación de la organización.

 2.  Estar dirigidas al desarrollo o adaptación de las cualidades técnico-profesionales del 
trabajador o de la trabajadora y a su formación personal.

 3. Estar reconocidas por una titulación o acreditación oficial.

 4.  Quedan excluidas del permiso de formación las acciones formativas que no correspon-
dan con la formación presencial. No obstante se admitirá la parte presencial de las ac-
ciones formativas realizadas mediante la modalidad a distancia.

CAPÍTULO IX 

Seguridad y salud laboral

Artículo 31. Principios generales. 

Los centros y el personal de la entidad cumplirán las disposiciones sobre Seguridad y Salud 
Laboral contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales y la normativa que la desarrolla. Para ello deberán nombrarse a personas delegadas de 
prevención y comités de seguridad y salud en los ámbitos en que la ley establece. Respecto a 
la designación, nombramiento, funciones y garantías de dichas personas delegadas se estará 
a lo previsto en la legislación vigente. El crédito horario de las personas delegadas de pre-
vención será el que corresponda como representantes de los trabajadores y trabajadoras en 
esta materia específica, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 e) del E.T y artículo 
37 de la LPRL.

Artículo 32. Servicios de prevención. 

Las entidades deberán contar con un servicio de prevención propio o ajeno, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10, del Reglamento de los Servicios de Prevención.

Su función fundamental será diseñar y aplicar el plan de prevención, que incluirá al menos:

 —  Evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la salud e integridad de los 
trabajadores y trabajadoras.
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 —  Determinación de las prioridades en la adopción de medidas preventivas adecuadas y la 
vigilancia de su eficacia.

 —  Información y formación de los trabajadores y trabajadoras sobre la prevención de ries-
gos y protección de la salud en los puestos de trabajo.

 —  Asegurar la correcta prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.

 —  Vigilancia de la salud respecto de los riesgos derivados del trabajo.

Artículo 33. Vigilancia de la salud.

La organización garantizará a los trabajadores y trabajadoras a su servicio la vigilancia pe-
riódica de su estado de salud mediante los correspondientes reconocimientos médicos, en 
función de los riesgos inherentes al trabajo, con los protocolos básicos establecidos por los 
servicios de prevención.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador o la trabajadora preste su 
consentimiento. De este carácter voluntario sólo se exceptúan, previo informe a la RLT, los 
supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los 
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores y trabajadoras o para 
verificar si el estado de salud de los mismos puede constituir un peligro para el mismo, para 
los demás trabajadores y trabajadoras o para otras personas relacionadas con la organización 
o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos 
específicos y actividades de especial peligrosidad.

Artículo 34. Protección del personal especialmente sensible a determinados riesgos. 

La entidad garantizará de manera específica la protección de los trabajadores y trabajadoras 
que, por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellas 
que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especial-
mente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos 
aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas pre-
ventivas y de protección necesarias. 

Los trabajadores y trabajadoras no serán empleados o empleadas en aquellos puestos de tra-
bajo en los que, a causa de sus características personales, estado biológico o por su discapa-
cidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, pudieran poner en peligro o causar 
daños a sí mismos, a los demás trabajadores y trabajadoras o a otras personas relacionadas 
con la organización.
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Artículo 35. Información y formación en salud laboral. 

En cumplimiento del deber de protección y según los artículos 18 y 19 de la LPRL, la organiza-
ción deberá garantizar que cada trabajador y trabajadora reciba una información y formación 
teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan 
cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en 
los equipos de trabajo.

Artículo 36. Seguridad y salud laboral. 

En cumplimiento del deber de protección, la entidad garantizará la seguridad y la salud del 
personal a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo y, en caso necesario, 
entregará con carácter previo a los trabajadores y trabajadoras el protocolo de actuación para 
evitar los riesgos laborales y riesgos psicosociales. Los centros y el personal de la entidad 
cumplirán las disposiciones sobre Seguridad y Salud Laboral contenidas en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y la normativa que la desarrolla. Para 
ello deberán nombrarse los delegados/as de prevención y los comités de seguridad y salud 
en los ámbitos en que la ley establece. Respecto a la designación, nombramiento, funciones y 
garantías de los Delegados/as de Prevención, se estará a lo previsto en la legislación vigente.

Artículo 37. Participación del personal en PRL. 

A. Delegados/as de Prevención:

     Los Delegados/as de Prevención son, de un lado, la base sobre la que se estructura la 
participación del personal en todo lo relacionado con la Salud Laboral en el ámbito de la 
organización y, de otro, la figura especializada de representación en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

     El nombramiento, las competencias y facultades de los Delegados y delegadas de Pre-
vención serán las definidas en los artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como las que emanen de las decisiones del Comité Central de Seguridad y 
Salud y las que se acuerden e n el Reglamento del propio Comité, pudiendo ser nombrado 
Delegado/a de Prevención cualquier trabajador o trabajadora que la representación legal 
del personal del centro lo estime.

     En cualquier caso, el tiempo dedicado a la formación en esta materia será considerado 
como tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso so-
bre los Delegados/as de Prevención.
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     La entidad deberá facilitar a los Delegados/as de Prevención el acceso a las informaciones 
y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus fun-
ciones. Sus competencias y facultades serán las recogidas en el artículo 36 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.

     A los Delegados/as de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 37 de 
la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, y en el artículo 65.2 del Estatuto de 
los Trabajadores, estando sujetos al sigilo profesional de las informaciones a que tuviesen 
acceso como consecuencia de su actuación en la entidad.

B. Comité de Seguridad y Salud Laboral:

     Es el órgano paritario y colegiado de representación y participación periódica sobre ac-
tuaciones de los centros de trabajo en materia de Prevención de Riesgos Laborales. Sus 
competencias y facultades serán las recogidas en el artículo 39 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá al menos trimestralmente 
con carácter ordinario y con carácter extraordinario siempre que lo solicite alguna de las 
representaciones en el mismo, justificando la necesidad urgente de la reunión.

CAPÍTULO X

Derechos sindicales y de representación colectiva

Artículo 38. De los trabajadores y trabajadoras y sus representantes. 

En el marco de los artículos 7 y 129 de la Constitución española y artículo 4 del texto refun-
dido del Estatuto de los Trabajadores se entiende inscrita la participación de los trabajadores 
y trabajadoras en la organización, así como las distintas vías y procedimientos establecidos 
en el presente convenio.

Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a la asistencia y asesoramiento de sus repre-
sentantes en los términos reconocidos en la Ley y en el presente convenio.

Se entenderá por representantes de los trabajadores y trabajadoras a los Comité de Empresa, 
que tendrán las facultades, derechos, obligaciones y garantías señaladas para los mismos por 
la Ley Orgánica de libertad Sindical, Estatuto de los Trabajadores y el propio convenio.

El Comité de Empresa, tendrá en el marco de lo dispuesto en los artículos 64 y siguientes del 
Estatuto de los Trabajadores y de lo dispuesto en la LOLS, las funciones y derechos allí reco-
nocidos, sin perjuicio de que se acuerda citar y desarrollar los siguientes:

 1.  Tener información por escrito de todas las sanciones impuestas en su entidad por la 
aplicación del régimen sancionador, por las faltas muy graves.
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 2.  Conocer al menos trimestralmente las estadísticas, índice de absentismo y sus causas, 
los accidentes de trabajo, las enfermedades profesionales y sus consecuencias, los ín-
dices de siniestros, los estudios periódicos o puntuales del medio ambiente laboral y los 
mecanismos de prevención que utilizan.

 3.  De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, de Seguri-
dad Social, ocupación y también en el resto de los pactos, condiciones y usos en vigor 
en la entidad, formulando, si es necesario, las acciones legales pertinentes ante la mis-
ma y los organismos o tribunales competentes.

 4.  De vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud laboral en el ejercicio del 
trabajo en la organización, con las particularidades que prevé el artículo 19 del Estatuto 
de los Trabajadores y sin perjuicio de las competencias que la LPRL reconoce específica-
mente a los delegados de prevención.

 5.  Se dispondrá en todos los centros de trabajo de tablones de anuncios, de dimensiones 
suficientes y colocados en sitios visibles, para la información del Comité de Empresa 
y para cada una de las secciones sindicales. Su instalación será llevada a cabo por la 
organización, de acuerdo con la representación sindical. Será responsabilidad de los 
representantes sindicales la colocación en los tablones de anuncios de aquellos avisos y 
comunicaciones que haya de efectuar y se crean pertinentes. Se facilitará la comunica-
ción a través de medios informáticos en los términos que se negocie con la Entidad.

 6.  La entidad facilitará al Comité de Empresa, los locales y medios materiales que se esti-
men necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones, en los términos que se 
negocien con la Entidad.

  Asambleas: 

   La plantilla de una misma entidad o centro de trabajo tienen derecho a reunirse en 
asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 77 y siguientes del TRET. 
En el supuesto de acordarse con la organización que la asamblea tenga lugar en horas 
de trabajo se acordarán también las medidas oportunas para asegurar que su desarrollo 
no perjudique la prestación del servicio.

   Los Delegados y Delegadas de Personal, Comités de Empresa o centros de trabajo, o 
por un número de trabajadores y trabajadoras no inferior al 33 % de la plantilla, podrán 
convocar reuniones, con una antelación mínima de 48 horas, previa notificación por es-
crito a la entidad, aportando los nombres de las personas no pertenecientes a la entidad 
que vayan a asistir a la asamblea. Se acordará con la Dirección de la organización las 
medidas oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal de la misma.
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Artículo 39. Del Comité de Empresa. 

1.  Tendrán, dentro del ámbito exclusivo que les es propio, la capacidad, competencias y ga-
rantías que la ley y el presente convenio general expresamente determinen en cada mo-
mento, así como las obligaciones inherentes al desempeño de sus funciones.

2.  Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retribuidas de que disponen 
los miembros de la representación sindical, a fin de prever la asistencia de los mismos a 
Cursos de Formación organizados por sus Sindicatos, Institutos de Formación u otras En-
tidades.

3.  Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la ley determine. Se podrá acu-
mular el crédito legal de horas de los distintos miembros del Comité.

CAPÍTULO XI

Régimen disciplinario

Artículo 40. Principios informadores del régimen disciplinario.

Los preceptos sobre régimen disciplinario tienen como finalidad garantizar la normal con-
vivencia y clima laboral, así como la ordenación técnica y la organización de las entidades, 
preservando las facultades disciplinarias de la dirección de las entidades en relación con la 
plantilla.

Para la aplicación de las sanciones establecidas en el presente convenio, en desarrollo del 
ejercicio del poder disciplinario, se habrán de tener en cuenta las circunstancias concurrentes 
en el supuesto sancionado, así como el tipo de conducta negligente o intencional, mantenida 
o esporádica, reincidente o no del trabajador o de la trabajadora afectada.

Artículo 41. Graduación de faltas.

Toda falta cometida por los trabajadores y trabajadoras y que sea constitutiva de un incumpli-
miento contractual culpable podrá ser sancionada por la dirección de la organización, debien-
do ser clasificada cada falta como leve, grave o muy grave.

A. Faltas leves.

 1.  El retraso, negligencia o descuido excusables en el cumplimiento de sus funciones, así 
como la indebida utilización de los locales, materiales o documentos de la entidad (pro-
pios o en uso).
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 2.  La no comunicación al superior, con la debida antelación, de la falta de asistencia al 
trabajo por causa justificada, salvo que se pruebe imposibilidad de hacerlo.

 3. La falta de asistencia al trabajo, de hasta 2 días, sin causa justificada.

 4.  La modificación, no autorizada por el superior o no justificada, de los tiempos, tareas o 
lugares previamente definidos asignados a cada tipo de trabajo.

 5.  La acumulación de entre 3 y 5 faltas de puntualidad sin causa justificada en un periodo 
de 30 días.

 6.  La dejación de alguna de las funciones propias del puesto de trabajo en el transcurso de 
una jornada.

 7.  No respetar, por negligencia, descuido o voluntad propia, las medidas y normas de 
seguridad para la prevención de riesgos laborales, cuando de ello pueda derivarse ries-
go leve para la salud propia, de otros trabajadores y trabajadoras o de los usuarios y 
usuarias.

 8.  La ejecución deficiente de los trabajos encomendados de forma reiterada, siempre que 
de ello no se derivase perjuicio grave para los trabajadores y trabajadoras, las perso-
nas destinatarias, para la propia entidad o las administraciones públicas con las que 
se colabore.

 9.  El uso impropio e inadecuado de equipamientos e instalaciones de la organización para 
asuntos personales o privados (impresoras, fotocopiadoras, teléfonos, Internet, etc.).

 10. La falta de aseo y limpieza personal.

B. Faltas graves:

 1. La indisciplina o la desobediencia en cualquier materia de trabajo.

 2. La falta de puntualidad en el trabajo de entre 6 y 8 días en el período de 30 días.

 3.  La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, hasta 4 días en el plazo de un 
mes.

 4.  La dejación de alguna de las funciones propias del puesto de trabajo en el transcurso de 
dos jornadas en el periodo de un mes.

 5.  La comisión de hasta 3 faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza en el plazo de 
cuatro meses y siempre que se hubiera sancionado con anterioridad.
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 6.  La desatención reiterada en el trato con los usuarios y/o con los compañeros y compa-
ñeras, así como las ofensas tanto a compañeros y compañeras como a cualquier otra 
persona con las que pueda relacionarse en el desempeño de su puesto de trabajo, salvo 
que por su propia naturaleza pueda ser considerada como muy grave.

 7.  El uso impropio e inadecuado de equipamiento e instalaciones de la organización para 
asuntos personales o privados, (impresoras, fotocopiadoras, teléfonos, internet etc.) 
reiterado y que cause grave perjuicio a la entidad, salvo que por la propia naturaleza de 
los mismos dicho uso pudiera ser considerado como muy grave.

C. Faltas muy graves:

 1.  El retraso, negligencia, o descuido no excusable en el cumplimiento de sus funciones, 
que hubiera ocasionado un perjuicio muy grave a la entidad.

 2.  La vulneración del deber de guardar secreto respecto a los datos de carácter personal 
que se conozcan en razón de las actividades que se realizan. Así como el quebranto o 
violación de secretos de obligada reserva que produzca grave perjuicio, o que suponga 
una violación de la ley de protección de datos , así como la violación del secreto de la 
correspondencia, siempre y cuando y con carácter previo el trabajador o la trabajadora 
hubiera recibido directrices al respecto.

 3.  La dejación de alguna de las funciones propias del puesto de trabajo, siempre y cuando 
exista reiteración y haya habido amonestación previa.

 4.  La simulación de enfermedad o accidente.

 5.  La falsedad o la ocultación de la información transmitida a los superiores respecto a las 
actividades realmente desarrolladas.

 6.  Las ofensas o malos tratos físicos, psíquicos o morales muy graves a las personas des-
tinatarias del servicio o sus familiares, a compañeros y compañeras, así como a profe-
sionales de otras entidades con los que se colabore en la intervención.

 7.  No respetar e infringir, por negligencia, descuido o voluntad propia, las medidas y nor-
mas de seguridad para la prevención de riesgos laborales, cuando de ello pueda derivar-
se riesgo grave para la salud propia, de otros trabajadores y trabajadoras o las personas 
destinatarias del servicio.

 8.  La apropiación de bienes materiales, documentales, económicos, etc. de las personas 
destinatarias, de la entidad o de otros trabajadores o trabajadoras.



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42266

 9.  El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza, así como cualquier conducta constitutiva 
de delito doloso, la difamación (desacreditar persona física o jurídica, de palabra o por 
escrito, o publicar algo contra su buena opinión o fama, poner a la entidad en bajo con-
cepto o estima, así como divulgar estas difamaciones….) se considerará especialmente 
grave.

 10.  La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, de más de cuatro días en el plazo 
de un mes.

 11.  La indisciplina o la desobediencia reiterada en cualquier materia de trabajo, sin nece-
sidad de sanción previa.

 12.  El acoso sexual definido en Código Penal.

 13.  El acoso laboral.

 14.  La reincidencia en faltas graves, o muy graves, aunque sean de distinta naturaleza, 
dentro de un período de un año, cuando hayan mediado sanciones.

 15.  La vulneración grave del código ético y de conducta establecido por la organización.

 16.  El incumplimiento de los planes de seguridad establecidos por la organización en el 
país en el que está trabajando comprometiendo su seguridad personal y la de los de-
más miembros de la organización o a la organización en sí misma.

 17.  El acoso por homofobia-bifobia-transfobia.

D. Sanciones:

  Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas serán las 
siguientes:

 1. Por faltas leves:

  a. Amonestación verbal.

  b. Amonestación por escrito.

 2. Por faltas graves:

  a. Amonestación escrita.

  b. Suspensión de empleo y sueldo de 3 a 14 días.
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 3. Por faltas muy graves:

  a. Suspensión de empleo y sueldo de 15 a 30 días.

  b. Inhabilitación, por plazo no superior a un año, para el ascenso al grupo superior.

  c. Despido.

Artículo 42. Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y las muy graves a los 
sesenta días a partir de la fecha en que la entidad tenga conocimiento de su comisión y, en 
todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Las sanciones graves y muy graves se comunicarán motivadamente por escrito al interesado/a 
para su conocimiento y efectos. La organización notificará y solicitará la colaboración del Co-
mité de Empresa o delegados/as de personal, para el mejor esclarecimiento de los hechos, 
y a la sección sindical si la entidad tuviera comunicación fehaciente de su afiliación o si lo 
solicitara el afectado/a.

Para la imposición de sanciones por falta muy grave será preceptiva la instrucción de expe-
diente disciplinario informativo.

Este expediente se iniciará previo conocimiento de la infracción, remitiendo al interesado plie-
go de cargos con exposición sucinta de los hechos constitutivos de falta. De este expediente 
se dará traslado y solicitará la colaboración del Comité de Empresa o delegados y delegadas 
de personal, y a la sección sindical si la entidad tuviera comunicación fehaciente de su afi-
liación o si lo solicitara el afectado o afectada, para que, ambas partes y en el plazo de siete 
días, puedan manifestar a la organización lo que consideren conveniente para el esclareci-
miento de los hechos.

En el caso de faltas muy graves la entidad podrá imponer la suspensión de empleo de modo 
cautelar, y se suspende el plazo de prescripción de la infracción mientras dure el expediente 
siempre que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de tres meses, a partir 
de la incoación del pliego de cargos, sin mediar culpa del trabajador o de la trabajadora ex-
pedientada.

Transcurrido el plazo de siete días y aunque el comité, los delegados y delegadas, la sección 
sindical o el trabajador y la trabajadora no hayan hecho uso del derecho que se les concede 
a formular alegaciones, se procederá a imponer al trabajador o trabajadora la sanción, en 
su caso, que se estime oportuna, de acuerdo a la gravedad de la falta y lo estipulado por el 
presente convenio.
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Es absolutamente indispensable la tramitación de expediente contradictorio para la imposi-
ción de sanciones graves y muy graves, cuando se trate de miembros del Comité de Empresa, 
delegados y delegadas de personal o delegados o delegadas sindicales, tanto si se hallan en 
activo de sus cargos sindicales como si aún se hallan en el período reglamentario de garantías.

El incumplimiento de cualquiera de los trámites del presente artículo por parte de la entidad 
debe dejar nula la efectividad de la sanción, así como la calificación de la misma.

CAPÍTULO XII

Medidas sociales

Artículo 43. Medidas Sociales.

Se prohíbe toda discriminación en razón de raza, sexo, opción sexual, religión, etnia, opción 
política o sindical, o edad, en materia salarial y queda prohibida la distinta retribución del 
personal que ocupa puestos de trabajo iguales en una misma organización en razón de alguna 
de dichas cuestiones.

Tanto las mujeres como los hombres gozarán de igualdad de oportunidades en cuanto al em-
pleo, la formación, la promoción y el desarrollo en su trabajo.

Mujeres y hombres recibirán igual salario a igual trabajo; asimismo, se les garantizará la 
igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en cualesquiera otros sentidos del mismo.

Se adoptarán las medidas oportunas a fin de que los puestos de trabajo, las prácticas labora-
les, la organización del trabajo y las condiciones laborales se orienten de tal manera que sean 
adecuadas tanto para las mujeres como para los hombres.

Artículo 44. Protección de las víctimas de violencia de género.

Según lo dispuesto en la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género se establece lo siguiente:

 1.  Reducción de su jornada de trabajo: La trabajadora víctima de violencia de género para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho 
a una reducción de su jornada de trabajo con disminución proporcional de sus retribu-
ciones en las condiciones recogidas en el artículo 27 (reducción de jornada) del presente 
convenio, con la salvedad del preaviso que en su caso corresponda y teniendo en cuenta 
los riesgos inherentes, en este caso será de dos días.

 2.  Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora: Las faltas de 
asistencia al trabajo de las trabajadoras víctimas de violencia de género, total o parcial, 
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tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo 
determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda.

 3.  Cambio de puesto de trabajo: La trabajadora víctima de violencia de género, por así 
determinarlo el órgano judicial correspondiente, servicios sociales y/o sanitarios podrá, 
atendiendo a su situación particular, solicitar cambio de puesto de trabajo. El puesto de 
trabajo al que opte será preferentemente del mismo nivel y grupo profesional.

      Podrá reordenar su jornada de trabajo dentro de las diferentes formas de ordenación del 
tiempo existentes en la entidad.

 4.  Suspensión temporal del contrato de trabajo: La trabajadora víctima de violencia de 
género puede decidir abandonar temporalmente su puesto de trabajo, obligada como 
consecuencia de ser víctima de la violencia de género. La duración de este periodo de 
suspensión no puede exceder, inicialmente, de 6 meses. Salvo, que de las actuaciones 
de tutela judicial se requiera, por la efectividad del derecho de protección de la víctima, 
la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez puede prorrogar la suspensión por 
períodos de tres meses, con un máximo de 18 meses. Durante este periodo se tendrá 
derecho a la reserva del puesto de trabajo.

 5.  Extinción del contrato: La trabajadora víctima de violencia de género podrá extinguir su 
contrato.

 6.  Permiso no retribuido: La trabajadora víctima de violencia de género podrá solicitar 
permiso no retribuido dependiendo de las circunstancias personales.

 7.  Anticipo preferente: La trabajadora víctima de violencia de género podrá acceder a un 
anticipo sobre nómina o préstamo preferente con el fin de hacer frente a los gastos de-
rivados de su situación, con tal fin solicitará informe a los servicios sociales competentes 
que acredite esta necesidad y evalué las cuantías asumibles por la trabajadora para 
restituir esta cantidad.

Artículo 45. Protocolo de prevención contra el acoso.

En cumplimiento del artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres, las partes firmantes acuerdan el siguiente modelo de 
protocolo.

El objetivo del protocolo, es definir las pautas que nos permitirán identificar una situación de 
acoso moral, sexual o por razón de sexo, con el fin de solventar una situación discriminatoria 
y minimizar sus consecuencias, garantizando los derechos de las personas.
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Los procedimientos de actuación deben desarrollarse bajo los principios de rapidez, confiden-
cialidad, credibilidad y deben garantizar y proteger tanto la intimidad como la dignidad de las 
personas objeto de acoso. Además, se garantizarán y respetarán los derechos de las personas 
denunciadas.

Contenido del Protocolo de acoso:

 1.  Declaración de principios. Toda persona tiene derecho a recibir un trato cortés, respe-
tuoso y digno, así como a la salvaguardia de sus derechos fundamentales de carácter 
laboral. Deben consolidarse las políticas de igualdad y no discriminación entre la planti-
lla, al tiempo que se propicia la concienciación colectiva respecto a este problema.

      Hay que mejorar las condiciones de trabajo de las personas empleadas y elevar el nivel 
de protección de la seguridad y salud de las mismas, no sólo velando por la prevención 
y protección frente a riesgos que pueden ocasionar menoscabo o daño físico, sino tam-
bién frente a riesgos que puedan originar deterioro en la salud psíquica.

 2.  Definición de acoso moral. Toda conducta, práctica o comportamiento, realizada de 
forma sistemática o recurrente en el seno de una relación de trabajo, que suponga di-
recta o indirectamente un menoscabo o atentado contra la dignidad de la persona, al 
cual se intenta someter emocional y psicológicamente de forma violenta u hostil, y que 
persigue anular su capacidad, promoción profesional o su permanencia en el puesto de 
trabajo, afectando negativamente al entorno laboral.

 3. Tipos de acoso moral:

  a. Descendente (cargo superior hacia inferior).

  b. Horizontal (mismo nivel jerárquico).

  c. Ascendente (cargo inferior hacia superior).

 4. Medidas preventivas de acoso moral:

  a. Comunicación a la plantilla de dichas medidas.

  b.  Responsabilidad compartida y encomienda especial a directores y mandos sobre las 
mismas.

  c. Programas formativos en la organización a este respecto.

 5.  Definición de acoso sexista. Cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico dirigi-
do contra una persona por razón de su sexo, y que se dé con el propósito, o el efecto 
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de atentar contra la dignidad de una persona o crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo. Cuando dicho acoso sea de índole sexual se consi-
derará acoso sexual.

 6. Propuesta de Modelo para el procedimiento de actuación. 

      Las personas receptoras y encargadas de canalizar las quejas y denuncias por acoso, 
serán: Un representante de la RLT y el Agente de Igualdad designado por la dirección 
de la entidad u organización.

  a.  Procedimiento informal: el objetivo es resolver el problema extraoficialmente; en 
ocasiones, el hecho de manifestar al presunto agresor o agresora las consecuencias 
ofensivas e intimidatorias que se generan de su comportamiento, es suficiente para 
que se solucione el problema.

       El instructor o instructora se encargará de entrevistarse con la persona afectada y 
podrá tener reuniones con el presunto agresor/a y/o, en los casos de extrema nece-
sidad con ambas partes, todo ello, con la finalidad de conseguir el esclarecimiento 
de la situación de acoso y alcanzar una solución aceptada por ambas partes.

       En el plazo de diez días, contados a partir de la presentación de la denuncia, se ela-
borará un informe, que se pondrá, en primer lugar, en conocimiento de la persona 
denunciante.

  b.  Procedimiento formal: cuando el procedimiento informal no dé resultado o sea ina-
propiado para resolver el problema, se recurrirá al procedimiento formal. La instruc-
ción concluirá con un informe, elaborado en un plazo máximo de treinta días, que se 
pondrá, en primer lugar, en conocimiento de la persona denunciante.

 7.  Resultado de la instrucción y acciones. Si existe acoso, se adoptarán las medidas correc-
toras y sancionadoras oportunas según el régimen disciplinario que le sea de aplicación 
a la persona denunciada. Si no se constatan situaciones de acoso, o no sea posible la 
verificación de los hechos, se archivará el expediente.

      Las denuncias, falsos alegatos o declaraciones que se demuestren como no honestas o 
dolosas, podrán ser constitutivas igualmente de actuación disciplinaria.

 8.  Seguimiento. El seguimiento de las denuncias se realizará en la Comisión de Igualdad, 
con plena garantía de confidencialidad. En las comunicaciones realizadas durante el 
procedimiento, se recurrirá a un número de expediente, omitiéndose el nombre de la 
persona objeto del acoso.
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 9.  Acción preventiva: Para prevenir las situaciones de acoso, desde la dirección de la orga-
nización se fomentará:

  a.  Información y sensibilización. Lanzamiento de una campaña informativa para ense-
ñar cómo se puede advertir una situación de acoso, para informar de sus derechos 
y de los recursos con los que cuentan los trabajadores y trabajadoras, así como del 
Protocolo de Acoso.

  b.  Formación. Con el compromiso de prevenir situaciones de acoso, se puede incluir 
esta materia en los programas de formación adecuados para ello. Dichos progra-
mas estarán especialmente dirigidos a todas las personas que tengan personal a su 
cargo.

Artículo 46. Protección a la maternidad.

Si, tras efectuar la evaluación de riesgos por parte de la entidad y el Comité de Seguridad 
y Salud, existiesen puestos de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de la 
trabajadora, durante el embarazo o la lactancia, o del feto, el empleador deberá adoptar 
las medidas necesarias para evitar la exposición de la trabajadora a dicho riesgo. Cuando la 
adaptación no fuese posible, o a pesar de tal adaptación, las condiciones del puesto de trabajo 
pudieran influir negativamente en la salud de la mujer trabajadora embarazada o del feto, 
ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente con carácter temporal y 
compatible con su estado. En el supuesto de que el cambio de puesto no resultara técnica u 
objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá 
declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por 
riesgo durante el embarazo, de acuerdo con el artículo 451.d) del ET, durante el periodo nece-
sario para la protección de su seguridad o de la salud y mientras persista la imposibilidad de 
reincorporación a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado.

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a re-
muneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, 
previo aviso al empleador y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada 
laboral.

Artículo 47. Seguro de accidentes colectivos.

La Entidad suscribirá, a partir de la publicación del presente convenio y durante toda la vi-
gencia del mismo, en favor de los trabajadores y trabajadoras, o de sus herederos/as legales 
(en caso de fallecimiento) una Póliza de Seguro que cubra una indemnización de 25.000 € 
para el caso de muerte por accidente de trabajo y la invalidez permanente absoluta, ambas 
por accidente de trabajo.
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CAPÍTULO XIII

Retribuciones

Artículo 48. Retribuciones.

Estructura retributiva. La estructura retributiva de este convenio está constituida por:

 A) Salario base.

 B) Complementos salariales.

 C) Otras percepciones compensatorias.

 D) Pagas extraordinarias.

Todas las retribuciones contempladas en el presente capítulo tienen carácter de compensación 
bruta anual.

Todas las retribuciones, para los trabajadores o trabajadoras con jornada inferior a la jornada 
completa, serán proporcionales a las fijadas para un trabajador o trabajadora de igual grupo 
profesional que preste servicios a tiempo completo.

En ningún caso el salario en especie podrá superar el 30 por 100 de las percepciones salaria-
les del trabajador o de la trabajadora.

No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador o la traba-
jadora en concepto de indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuen-
cia de su actividad laboral, las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y las 
indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. A tal efecto para el 
personal cooperante se entenderán incluidos en este concepto de suplidos, como consecuen-
cia de su actividad laboral lo previsto en el articulado del Real Decreto 519/2006 de 28 de 
abril que regula el Estatuto de los Cooperantes en su integridad. Por lo tanto, los conceptos 
salariales, establecidos en el presente convenio colectivo, serán los siguientes:

A) Salario base.

     Es la parte de la retribución garantizada al trabajador o trabajadora atendiendo exclusiva-
mente a una unidad de tiempo de forma que engloba la contraprestación económica por 
los servicios prestados por los trabajadores y trabajadoras durante su jornada de trabajo 
con independencia de los complementos que en su caso correspondan por desempeñar un 
puesto de trabajo específico.



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42274

     Se percibirá en 14 pagas (12 mensualidades y 2 pagas extras), según lo estipulado para 
cada grupo profesional en la Tabla salarial bruta anual que se incluye en el anexo I.

     Las dos pagas extraordinarias al año serán de devengo semestral, que se abonarán en los 
meses de junio y diciembre proporcionalmente al tiempo trabajado. La cuantía de dichas 
pagas incluirá exclusivamente el salario base y los complementos personales que pudiera 
percibir el trabajador o la trabajadora.

     No obstante, mediante acuerdo con la representación legal de los trabajadores y trabaja-
doras se podrá pactar el abono en doce pagas.

B) Complementos salariales.

     Son las cantidades que, en su caso, deban adicionarse al salario base, atendiendo a cir-
cunstancias distintas a la unidad de tiempo y podrán ser:

 1. De puesto de trabajo:

      Los complementos de puesto de trabajo son aquellos de índole funcional que retribuyen 
las características del puesto de trabajo o la forma de realizar la actividad profesional. 
La percepción de estos complementos depende exclusivamente del ejercicio de la ac-
tividad profesional en el puesto de trabajo, por lo que no tienen carácter consolidable 
en cuanto a su percepción una vez que dejen de producirse las circunstancias que los 
originaron.

      Según lo anterior podemos distinguir Complemento de Responsabilidad, Coordinación y 
Proyecto:

  a. Complemento Salarial de Responsabilidad:

    El complemento salarial de responsabilidad: Es aquel que retribuye unas determi-
nadas y específicas funciones y/o actividad singular que requiere una especial dedi-
cación, responsabilidad y/o jefatura y que se abonará durante el tiempo que dure la 
realización de las mismas.

    Lo percibirán los trabajadores o las trabajadoras que ejerzan responsabilidades o 
cargos de responsabilidad de índole funcional en departamentos, servicios áreas, 
unidades o centros adscritos y/o gestionados por la entidad.

  b. Complemento Salarial de Coordinación: 

    Es aquel complemento que retribuye las funciones derivadas de la coordinación de 
un equipo de trabajo integrado como mínimo por tres personas, así como el estar 



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42275

a cargo de los diferentes recursos necesarios para la consecución de los resultados 
específicos encomendados de un programa, unidad, centro, departamento, etc.

  c. Complemento Salarial de Proyecto: 

    A los efectos de este complemento se entiende por proyecto cualquier actividad 
que podamos dividir en tareas que no sean cíclicas, que puedan caracterizarse con 
precisión, interrelacionadas y coordinadas entre sí, que se realizan con el fin de pro-
ducir determinados bienes y servicios capaces de satisfacer necesidades o resolver 
problemas, y limitación temporal en la ejecución del mismo.

    En cualquier caso, de cumplirse los parámetros generales definidos anteriormente se 
entenderá por proyecto la participación en cualquier actividad que se desarrolle para 
un tercero ajeno a la entidad, mediante cualquier fórmula de relación contractual 
prevista en la legislación, siempre y cuando la misma no sea la actividad principal o 
la que la entidad desarrolla habitualmente.

 2. De cantidad o calidad de trabajo:

      Estos complementos no tienen carácter consolidable y sólo se percibirán mientras el 
trabajador o la trabajadora desarrolle efectivamente la actividad y/o circunstancia que 
da derecho a ellos.

  a. Complemento por Guardia y/o Expectativa. 

    Se entiende por guardia o expectativa el hecho por el que el trabajador o la traba-
jadora está localizable en todo momento durante un periodo tiempo previamente 
establecido para la incorporación a la actividad laboral, fuera de su jornada habitual 
de trabajo en un tiempo máximo de 3 horas, con el fin de realizar trabajos o tareas 
que se requieran con carácter de urgencia.

    La entidad designará los servicios y/o puestos que serán susceptibles de aplicar la 
guardia y organizará, en su caso, a los trabajadores y trabajadoras para su realiza-
ción por turnos y periodos determinados que se encuentran en situación de guardia 
o expectativa, para períodos de tiempo determinados y organizando el servicio de 
manera que la situación de guardia como regla general no supere el 25 % de la 
jornada anual pactada. La aceptación del régimen de guardia o expectativa será 
voluntaria para el trabajador o la trabajadora.

    No obstante, si el número de personas que aceptasen el servicio fuera inferior al 
requerido, la dirección de la entidad y la representación legal de los trabajadores y 
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trabajadoras, si la hubiera, acordarán la solución aplicable, pudiendo determinar la 
obligatoriedad del servicio.

    El régimen de guardia o expectativa será en cualquier caso de libre elección para los 
trabajadores y trabajadoras mayores de 55 años, las que se encuentren en estado 
de gestación o aquellos que cuenten con hijos menores de 12 años.

    El calendario de guardia o expectativa deberá ser comunicado a los trabajadores y 
trabajadoras con al menos una semana de antelación antes del comienzo efectivo de 
la misma.

    Cuando el trabajador o la trabajadora realice su actividad en régimen de guardia o 
expectativa percibirán una compensación económica equivalente como mínimo al 10 
% del salario base del grupo profesional al que pertenezca.

    Para el cómputo de la jornada de los trabajadores y trabajadoras sujetos a este ré-
gimen se distinguirá entre tiempo de trabajo efectivo y tiempo a disposición.

    Se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo aquel en el que el trabajador 
o la trabajadora se encuentre en el ejercicio de su actividad realizando las funciones 
propias de su grupo profesional.

    Se considerará tiempo a disposición aquel en el que el trabajador o la trabajadora 
se encuentre fuera de su jornada habitual y del lugar de trabajo a disposición del 
empleador sin prestar trabajo efectivo por razones de guardia o expectativa.

    Serán de aplicación al tiempo de trabajo efectivo la duración máxima de la jornada 
ordinaria de trabajo prevista en el artículo 34 del E.T. y los límites establecidos para 
las horas extraordinarias en su artículo 35.

    Los trabajadores y trabajadoras no podrán realizar una jornada diaria presencial su-
perior a 12 horas, incluidas, en su caso las horas extraordinarias. Si como resultado 
del régimen de guardia o expectativa se activase tiempo de trabajo efectivo para el 
trabajador o la trabajadora, el mismo será compensado mediante 1 hora y 15 mi-
nutos de descanso por cada hora que se realice fuera de la jornada ordinaria. Este 
descanso podrá ser acumulable y disfrutado durante el período de vacaciones.

  b. Complemento de plena dedicación. 

    Se entiende por plena dedicación el régimen de trabajo libremente aceptado por el 
trabajador o la trabajadora por el cual se compromete a la realización del tiempo 
de trabajo que sea necesario para el mejor desempeño de las funciones que tiene 
adjudicadas incluidas las eventuales prolongaciones de jornada.
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    Los trabajadores y trabajadoras adscritos a este régimen de trabajo percibirán una 
cantidad bruta anual equivalente como mínimo de un 10 % del Salario Bruto Anual 
que les corresponda por el grupo profesional al que se encuentren adscritos.

    El complemento denominado Plena Dedicación compensa y satisface las eventuales 
prolongaciones de jornada que como consecuencia de las responsabilidades adquiri-
das en la actividad laboral del trabajador o de la trabajadora pudieran producirse de 
manera excepcional. La percepción de este complemento no supondrá modificación 
alguna en los derechos y obligaciones en lo referido al régimen de trabajo salvo en lo 
relativo a la ausencia de compensación por horas extraordinarias. Este complemento 
es de libre aceptación por el trabajador o la trabajadora sin que ello implique que 
con el transcurso del tiempo pueda consolidar derechos adquiridos en cuanto a su 
percepción en caso de dejar de efectuar la plena dedicación.

  c. Complemento de Experiencia profesional. 

    De manera general, se establece que todos los trabajadores y trabajadoras incluidos 
en el ámbito de aplicación del presente convenio, con la excepción de los encua-
drados en el Grupo 0, con una experiencia profesional de tres años en la entidad, 
percibirán las cantidades anuales recogidas en la tabla siguiente:

    Este complemento quedará consolidado y será revalorizable dentro de las retribu-
ciones del trabajador y de la trabajadora, generándose dicho derecho una sola vez 
en la vida laboral del mismo. Sin perjuicio de las cantidades arriba indicadas, en las 
negociaciones de ámbito inferior a este convenio, se desarrollará este complemento 
atendiendo a la organización interna de las entidades y reconociendo el desarrollo 
profesional de los trabajadores y las trabajadoras derivado de la trayectoria y ac-
tuación profesional y de los conocimientos adquiridos y/o transferidos, en distintos 
periodos de tiempo. Para la valoración de la experiencia y desarrollo profesional, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

   —  Experiencia en la posición y/o función desarrollada.

   —  Nivel de capacitación y aptitud técnica adquirida.

   —  Grado de especialidad en la función técnica desarrollada.

C) Otras percepciones compensatorias.

 1. Complemento por trabajo en sábados, domingos y festivos:

   Quienes realicen su jornada de trabajo en sábados, domingos y/ o festivos, percibirán 
un complemento por cada hora trabajada equivalente al 25 por 100 del precio de la 
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hora ordinaria, calculada sobre el salario base de la categoría que efectivamente se 
desarrolla.

   Aquellos trabajadores y trabajadoras que perciban el complemento de turnicidad perci-
birán, en caso de trabajar en sábados, domingos y/o festivos percibirán un complemen-
to por cada hora trabajada equivalente al 10 por 100 del precio de la hora ordinaria, 
calculada sobre el salario base de la categoría que efectivamente se desarrolla.

   Aquellos trabajadores y trabajadoras contratados exclusivamente para trabajar sába-
dos, domingos y/o festivos percibirán un complemento del 15 por 100 calculado sobre 
el salario base del grupo al efectivamente se desarrolla.

   Estos complementos podrán ser compensados en tiempo de descanso equivalente en 
días completos cuyas fechas de disfrute se establecerán de común acuerdo con el tra-
bajador o la trabajadora.

 2. Complemento por festivos de especial significación:

   Por su especial significado, el personal que preste sus servicios durante los días de navidad 
y año nuevo, desde el inicio del turno de noche del 24 al 25 de diciembre hasta la finaliza-
ción del turno de tarde del día 25, y desde el inicio del turno de noche del 31 de diciembre 
al 1 de enero y hasta la finalización del turno de tarde del día 1 de enero, percibirá, a parte 
del complemento por cada hora trabajada equivalente al 25 por 100 del precio de la hora 
ordinaria, un descanso equivalente de dos horas por cada hora trabajada.

Artículo 49. Cláusula de adhesión al Sistema de Solución Extrajudicial.

Adhesión al Sistema de Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura:

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a los trabajadores 
y las trabajadoras y dirigentes incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio, se so-
meterán en los términos previstos en el Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos 
Laborales de Extremadura en vigor (ASEC-EX o denominación que asuma) y su Reglamento 
de Aplicación, a la intervención del Servicio Regional de Mediación de Extremadura. 

Sirve por lo tanto esta disposición como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y en consecuencia con el alcance de 
que el pacto obliga a dirigentes y trabajadores y trabajadoras, y a sus respectivas organizaciones 
representativas, a plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, así 
como en los demás supuestos previstos en la norma de aplicación, al procedimiento de mediación-
conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa e in-
dividualizada por cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de sometimiento a 
arbitraje, el cual los firmantes de este convenio se comprometen también a impulsar y fomentar.
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ANEXO I

Incrementos salariales años 2023, 2024 y 2025.

Las partes firmantes de este convenio acuerdan los siguientes incrementos salariales duran-
te el periodo de vigencia del Convenio Colectivo en relación a las tablas salariales del año 
anterior.

 —  Un incremento del 3,0 por ciento en todos los conceptos salariales recogidos en el pre-
sente Convenio para la totalidad del año 2023.

 —  Un incremento del 2,5 por ciento en todos los conceptos salariales recogidos en el pre-
sente Convenio para la totalidad del año 2024.

 —  Un incremento del 2,0 por ciento en todos los conceptos salariales recogidos en el pre-
sente Convenio para la totalidad del año 2025.
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ANEXO II

Tablas salariales 2023

Incremento del 3 por ciento sobre tablas salariales de 2022 con efectos de 1 de enero de 2023

CATEGORÍA PROFESIONAL IMPORTE BRUTO ANUAL 2023
SALARIO BASE

1. Director/a de Gestión 27.044,60 €

2. Director/a de Área 27.044,60 €

3. Coordinador/a 23.067,45 €

4. Técnico/a Superior de Gestión 23.067,45 €

5. Técnico/a Superior Intervención 23.067,45 €

6. Técnico/a Medio de Gestión 23.067,45 €

7. Técnico/a Medio de Coordinación 23.067,45 €

8. Técnico/a Medio de Intervención 20.817,52 €

9. Técnico/a Administrativo/a 20.817,52 €

10. Administrativo/a 20.029,60 €

11. Auxiliar administrativo/a 18.249,42 €

12. Profesor/a titulación no reglada 16.738,02 €
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CATEGORÍA PROFESIONAL IMPORTE BRUTO ANUAL 2023
C. RESPONSABILIDAD

1. Director/a de Gestión 10.317,07 €

2. Director/a de Área 8.592,99 €

3. Coordinador/a 5.829,45 €

4. Técnico/a Superior de Gestión 3.977,15 €

CATEGORÍA PROFESIONAL IMPORTE BRUTO ANUAL 2023 
C. COORDINACIÓN

6. Técnico/a Medio de Gestión 2.454,47 €

7. Técnico/a Medio de Coordinación 981,79 €

CATEGORÍA PROFESIONAL IMPORTE BRUTO ANUAL 2023 
C. PROYECTO

5. Técnico/a Superior de Intervención 2.460,74 €

8. Técnico/a Medio de Intervención 1.587,57 €

CATEGORÍA PROFESIONAL IMPORTE BRUTO ANUAL 2023 
C. PLENA DEDICACIÓN

1. Director/a de Gestión 5.113,47 €

2. Director/a de Área 5.113,47 €

3. Coordinador/a 3.977,15 €

4. Técnico/a Superior de Gestión 1.668,76 €

12. Profesor/a de formación no reglada 1.581,73 €
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CATEGORÍA PROFESIONAL IMPORTE BRUTO ANUAL 2023 
C. EXPERIENCIA PROFESIONAL

3. Coordinador/a 823,80 €

4. Técnico/a Superior de Gestión 823,80 €

5. Técnico/a Superior Intervención 823,80 €

6. Técnico/a Medio de Gestión 823,80 €

7. Técnico/a Medio de Coordinación 823,80 €

8. Técnico/a Medio de Intervención 755,62 €

9. Técnico/a Administrativo 925,21 €

11. Auxiliar Administrativo/a 687,44 €

Disposición adicional.

Dadas las características de las organizaciones del tercer sector y su habitual dependencia 
de fuentes de recursos y servicios de las Administraciones Públicas en cualquiera de sus 
niveles, así como la obligación de sujeción al cumplimiento de los requisitos exigido en las 
subvenciones concedidas, mediante las respectivas resoluciones de concesión, debemos re-
coger los supuestos en los cuales las condiciones reguladas en dicha subvención estén por 
debajo de lo recogido en el presente convenio, en especial a lo referido a tabla salarial. En 
dicho circunstancias sólo serán aplicables dichas condiciones de la subvención al personal de 
nueva incorporación específicamente para dicho proyecto o subvención y no al existente en 
la plantilla con anterioridad, es decir, estarán sujetos a dichas condiciones inferiores solo el 
personal que se contrate específicamente para dicho proyecto subvencionado y durante la 
vigencia del mismo.

Disposición final.

En lo no regulado en el presente convenio se estará a lo dispuesto en la normativa vigente.
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Firmantes,

Por la representación de la ENTIDAD,

J. MANUEL MARTÍNEZ RAMOS

ISABEL CÁCERES GALÁN

VANESA GALLEGO SÁNCHEZ

Por el COMITÉ DE EMPRESA:

JOSÉ LUÍS GODOY TENA

RODRIGO BARRIL DÍAZ

ANA ISABEL BLÁZQUEZ CORTÉS

Presidente:

JUAN MANUEL MARTÍNEZ RAMOS

Secretaria:

ANA ISABEL BLÁZQUEZ CORTÉS

ASESORES:
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se 
convocan ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de texto y de 
material escolar a centros privados concertados de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura que impartan segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Obligatoria y Educación Especial, para el curso 2023/2024. (2023062580)

El artículo 27.1 de la Constitución Española recoge como derecho fundamental el derecho 
de todas y todos a la educación, recogiendo el citado precepto en su apartado cuarto que la 
enseñanza es básica y obligatoria. Su reflejo se encuentra en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en los 
artículos 3.10 y 4.1, relativos a las enseñanzas básicas obligatorias y a los ciclos de Formación 
Profesional Básica, respectivamente. Por su parte, el artículo 88.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, establece que: “las Administraciones educativas dotarán a los centros de los 
recursos necesarios para hacer posible la gratuidad de las enseñanzas de carácter gratuito”.

El artículo 35 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece la 
obligación de la Administración de adoptar las medidas necesarias para dotar progresivamen-
te de material curricular a todo el alumnado de las enseñanzas obligatorias y de segundo ciclo 
de educación infantil de los centros educativos sostenidos con fondos con fondos públicos.

Esta noción de gratuidad de la enseñanza básica, de la que se ha hecho eco el Consejo Escolar 
del Estado e instituciones como el Congreso de los Diputados y el Defensor del Pueblo, englo-
ba a los libros de texto. Para ello, la Ley 3/2020, de 29 de octubre, del sistema de préstamos 
de los libros de texto de Extremadura, establece un sistema de préstamo de los libros de texto 
y del material escolar en determinadas etapas educativas y ciclos, de adhesión voluntaria, y 
con la participación directa del alumnado como forma de promover la propiedad social.

Asimismo, prevé el uso del libro de texto en formato impreso o digital fomentando el uso de 
plataformas de contenido digital de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tales como eS-
cholarium o Librarium y la elaboración de recursos abiertos y su aplicación en el aula.

La Ley 3/2020, de 29 de octubre, del sistema de préstamos de los libros de texto de Extremadu-
ra (DOE n.º 213, de 4 de noviembre), asume principios como la máxima eficiencia en la asigna-
ción de los recursos públicos, el fomento en el alumnado de actitudes de respeto, compromiso, 
solidaridad y corresponsabilidad en el uso de materiales escolares y de información a los repre-
sentantes legales del alumnado de forma suficiente y en especial, de los derechos y deberes.

Como señala la exposición de motivos, la propia ley define un modelo de financiación pública 
del libro de texto y de materia curricular que se desarrollará mediante la creación de un banco 
de libros en cada centro escolar y la puesta en marcha de un sistema de préstamo.
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Por Decreto 49/2022, de 10 de mayo de 2022 (DOE n.º 91, de 13 de mayo), se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 3/2020, de 29 de octubre, del sistema de préstamos de 
libros de texto de Extremadura y se regula la gestión del sistema de préstamo de libros de 
texto señalando que se llevará a cabo a través de la creación y consolidación de bancos de 
libros en los centros públicos de titularidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
los centros privados concertados que soliciten acogerse al sistema de préstamos de libros de 
texto y material escolar.

Por Orden de 4 de julio de 2022, se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das destinadas a financiar la dotación de libros de texto y material escolar a centros privados 
concertados que impartan enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación Especial 
(DOE n.º 129, de 6 de julio de 2022).

Por otro lado, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos 
(DOE n.º 229, de 29 de noviembre de 2022), modifica el artículo 12 de la Ley 1/2008, de 22 
de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, asignándole al Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, como entidad instrumental de 
la Administración de la Junta de Extremadura, las ayudas destinadas a financiar la dotación 
de libros de texto y de material escolar a centros privados concertados de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura que im partan enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Obligatoria y Educación Especial. 

La presente resolución regula la gestión del sistema de préstamo de libros de texto señalando 
que se llevará a cabo a través de la creación y consolidación de bancos de libros en los centros 
privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que soliciten acogerse de 
forma voluntaria al sistema de préstamos de libros de texto y material escolar.

El establecimiento de las ayudas que contempla la presente resolución pretende dotar progre-
sivamente a los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
libros de texto y material escolar, propiciar el ajuste entre los materiales del centro educativo 
y las necesidades del alumnado de los segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Prima-
ria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación Especial, así 
como desarrollar hábitos de cuidado y respeto en el uso de los mismos y promover la propie-
dad social.

En virtud de lo expuesto y a tenor de lo dispuesto en los artículos 29 y 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa au-
torización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 28 de junio 
de 2023,
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RESUELVE:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de las ayudas destinadas a financiar 
la dotación de libros de texto y de material escolar a los centros privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que impartan enseñanzas de Segundo Ciclo de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional 
Básica y Educación Especial, para el curso escolar 2023/2024, con la finalidad de garantizar el 
acceso gratuito a los libros de texto y material escolar mediante un sistema de préstamo de 
libros de texto y material escolar, así como avanzar hacia la plena gratuidad de la educación 
y fomentar los valores de solidaridad y corresponsabilidad entre los miembros que conforman 
la comunidad educativa.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 49/2022, de 10 de mayo de 
2022 (DOE n.º 91, de 13 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley 3/2020, de 29 de octubre, del sistema de préstamos de libros de texto de Extremadura 
(DOE núm. 213, de 4 de noviembre de 2022), lo establecido en la Orden de 4 de julio de 
2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a 
financiar la dotación de libros de texto y material escolar a centros privados concertados que 
impartan enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación Especial (DOE núm. 129, 
de 6 de julio de 2022) y, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter 
básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
disposiciones básicas del Estado.

Tercero. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resultando estrictamente necesarios y se realicen 
en el plazo establecido para la ejecución de las acciones subvencionadas. En ningún caso, el 
coste de adquisición de los gastos subvencionables pueda ser superior al valor de mercado. 
Sin perjuicio de los establecido en el artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios subvencionará los siguientes gastos:

 a)  Modalidad A. Libros de texto: Enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación Especial. El libro de texto podrá 
estar editado en formato impreso o digital.
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 b)  Modalidad B. Material escolar: Enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil. 

Cuarto. Acciones subvencionables.

1.  Con la presente convocatoria se pretende:

 a)  Dotar progresivamente a los centros de libros de texto y de material escolar.

 b)  Propiciar el ajuste entre los materiales del centro y las necesidades del alumnado.

 c)  Desarrollar hábitos de cuidado y respeto en el uso de los mismos.

 d)  Promover la propiedad social.

2.  Se establecen las siguientes acciones subvencionables:

 a)  Modalidad A. Adquisición de libros de texto: 

      A los efectos de la presente convocatoria, se entenderán como libros de texto los ma-
teriales impresos de carácter duradero, autosuficiente y no fungible, destinados a ser 
utilizados por los alumnos o las alumnas, y que desarrollan los contenidos establecidos 
en la normativa vigente. Se consideran, no obstante, como tales los materiales corres-
pondientes al primer ciclo de Educación Primaria, aunque no sean reutilizables en años 
sucesivos. No se considerarán libros de texto aquellos materiales asociados a los mis-
mos que por su naturaleza no puedan ser reutilizados por los alumnos.

      El libro de texto podrá estar editado en formato impreso o digital, pudiendo contener 
elementos que precisen de licencias de terceros para su uso o acceso a los contenidos 
que se incluyan.

      El libro de texto en formato impreso no podrá contener apartados destinados al trabajo 
personal del alumnado que impliquen su manipulación, ni espacios expresamente pre-
vistos para que en ellos se pueda escribir o dibujar, excepto en los destinados a los cur-
sos de primero y segundo de Educación Primaria y en los destinados para el alumnado 
con Necesidades Especiales de Apoyo Educativo (ACNEAE).

      El libro de texto digital es la publicación en soporte digital que comprende el programa 
completo de una materia, área o módulo, en todo lo que dispone la normativa vigente 
sobre el currículo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      El uso del libro de texto en formato digital se llevará a cabo a través de la plataforma 
digital “eScholarium” de la administración educativa.
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 b)  Modalidad B. Adquisición de material escolar:

      A los efectos de la presente convocatoria, se entenderá por material escolar fungible de 
uso escolar, aquellos recursos necesarios para la adquisición de aprendizajes curricula-
res relacionado con las diferentes áreas o materias del currículo.

Quinto. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarios de las ayudas recogidas en esta convocatoria, los centros privados 
concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de se-
gundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional Básica y Educación Especial y que impartan las enseñanzas que se 
relacionan para cada una de las modalidades de ayuda, cumplan los requisitos estableci-
dos para ser titulares de las ayudas, los cuales, podrán manifestar de manera voluntaria y 
expresa su voluntad de incorporarse al sistema de préstamo de libros de texto y material 
escolar asumiendo las obligaciones inherentes al mismo.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarios/as las personas o entidades en quienes 
concurran algunas de las circunstancias establecidas en los apartados segundo y tercero 
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario/a.

Con arreglo a lo previsto en el apartado 7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
la justificación por parte de las personas o entidades solicitantes de no estar incursas en nin-
guna de las prohibiciones para acceder a la condición de beneficiario/a a que hace mención 
el presente apartado, se realizará mediante una declaración responsable dirigida al órgano 
concedente de la subvención y que se incluirá en la solicitud de la subvención, de acuerdo con 
el anexo I en la presente resolución de convocatoria.

Sexto. Destinatarios.

Serán destinatarios de las ayudas los/as alumnos y alumnas de segundo ciclo de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Bási-
ca y Educación Especial en los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Serán beneficiarios del sistema de préstamo de libros de texto y material escolar, los centros 
educativos privados concertados que cumplan los requisitos establecidos para ser titulares 
de las ayudas, los cuales, podrán manifestar de manera voluntaria y expresa su voluntad de 
incorporarse al sistema de préstamo de libros de texto y material escolar asumiendo las obli-
gaciones inherentes al mismo.
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Séptimo. Características de las ayudas.

1.  Los fondos públicos que reciban los centros educativos serán gestionados por los Consejos 
Escolares y se destinarán exclusivamente a la adquisición de libros de texto y/o material 
escolar.

2.  El alumnado dispondrá de forma gratuita, en concepto de préstamo, de los libros de texto 
y material escolar seleccionados por el centro para los estudios que esté cursando.

3.  Los libros de texto y el material escolar, puestos a disposición del alumnado, serán propie-
dad de los centros educativos, y se devolverán al centro en caso de traslado del alumno o 
alumna o al finalizar el curso escolar.

4.  Los centros educativos se responsabilizarán del cuidado y custodia de los libros y del ma-
terial adquiridos, así como de la gestión de la devolución y los tendrán a disposición del 
alumnado para cursos posteriores. El material no fungible se incorporará al inventario del 
centro una vez finalizado el curso escolar.

5.  El Consejo Escolar arbitrará las medidas necesarias para responsabilizar al alumnado en 
el uso adecuado de los libros entregados. Para ello, los centros incorporarán en su Regla-
mento de Organización y de Funcionamiento las normas de utilización y conservación de 
los libros de texto, así como las medidas que corresponderían en caso de deterioro, extra-
vío o no devolución, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 50/2007, de 20 de marzo, 
por el que se establecen los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia 
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

6.  El deterioro culpable, así como el extravío, supondrá la obligación de reponer el material 
deteriorado o extraviado, por parte de los representantes legales del alumnado.

Octavo. Requisitos para obtener la condición de destinatario de las ayudas.

Para la determinación del alumnado usuario de libros de texto y material escolar, los Consejos 
Escolares de los centros solicitantes utilizarán los siguientes criterios:

 —  Pertenecer a unidades familiares que tengan la condición de familia numerosa en los 
términos recogidos por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de Familias 
Numerosas.

 —  Pertenecer a unidades familias cuya renta computable no supere los umbrales de rentas 
computables máximos que se especifican a continuación. Para ello se tendrá en cuenta 
la renta de la unidad familiar correspondiente al año 2022:



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42290

   Familias de 1 miembro   8.683,08 euros.

   Familias de 2 miembros  13.023,59 euros.

   Familias de 3 miembros  17.365,13 euros.

   Familias de 4 miembros  21.706,67 euros.

   Familias de 5 miembros  25.180,11 euros.

   Familias de 6 miembros  28.652,52 euros.

   Familias de 7 miembros  32.125,96 euros.

   Familias de 8 miembros  35.599,40 euros.

A partir del octavo miembro, se añadirán 3.473,44 euros por cada nuevo miembro computable.

Se entiende por renta computable la cuantía resultante de la agregación de las rentas de cada 
uno de los miembros computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier naturaleza 
y calculadas según se indica en los párrafos siguientes, de conformidad con la normativa re-
guladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La renta se corresponderá con 
la declaración del Impuesto sobre la renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 
2022.

Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado decla-
ración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se sumará la base imponible ge-
neral con la base imponible del ahorro, excluyéndose los saldos netos negativos de ganancias 
y pérdidas patrimoniales correspondientes a ejercicios anteriores, así como el saldo negativo 
de rendimientos de capital mobiliario que constituyen la renta del ahorro correspondientes 
a los ejercicios 2020, 2021 y 2022. Del resultado obtenido se restará la cuota resultante de 
autoliquidación.

Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos pro-
pios y que no hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, se deberá aportar el Certificado de Imputaciones expedido por la Agencia Tributaria 
referidos al ejercicio fiscal 2022, o en su caso la documentación justificativa de las rentas 
disponibles.

Son miembros computables de la familia, el tutor/a o persona encargada de la guarda y pro-
tección del menor, los hermanos solteros menores de veinticinco años y que convivan en el 
domicilio familiar a 31 de diciembre de 2022, o los de mayor edad, cuando se trate de per-
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sonas con discapacidad, así como los ascendientes de los padres, madres o tutores y/ repre-
sentantes legales que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los anteriores con 
el certificado municipal correspondiente.

Si el solicitante constituye unidades familiares independientes, también se consideran miem-
bros computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se halle unido por análoga 
relación, así como los hijos si los hubiere.

En el caso de divorcio o separación legal de los progenitores no se considerará miembro com-
putable quien no conviva con el alumno.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable en su caso, el nuevo cónyuge o 
persona unida por análoga relación cuyas rentas y patrimonio se incluirán dentro del cómputo 
de la renta y patrimonio.

Cuando el régimen de custodia de los hijos sea el de custodia compartida, se considerarán 
miembros computables el padre y la madre del solicitante de la beca, sus hijos comunes y 
los ascendientes de los tutores que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los 
anteriores con certificado municipal correspondiente.

Noveno. Créditos y financiación.

1.  Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de un millón nove-
cientos cuarenta y nueve mil seiscientos doce euros (1.949.612,00 €), con el siguiente 
desglose presupuestario:

 —  Anualidad 2023: Un millón cuatrocientos ochenta mil euros (1.480.000,00 €), que 
se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 130090000 G/222G/47000 
CAG0000001 20130082, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2023.

 —  Anualidad 2024: Cuatrocientos sesenta y nueve mil seiscientos doce euros (469.612,00 €),  
que se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 130090000 G/222G/47000 
CAG0000001 20130082, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2024.

2.  La dotación para la creación y consolidación de los bancos de libros vendrá determinada por 
un importe fijado anualmente por el alumnado adherido al sistema de préstamo de libros 
que se fijará en razón de la etapa de enseñanza en la que se haya de aplicar el sistema y 
de acuerdo con el coste real de los libros de uso más común.
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     En el caso del material escolar, las cuantías máximas a librar a cada centro educativo, por 
el concepto de material escolar y didáctico, se calculará teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

 a)  Número de alumnos y alumnas del centro.

 b)  Número del alumnado usuario.

 c)  Características del centro y de la zona educativa donde se ubica.

 d)  Característica del material solicitado.

3.  La cuantía por alumno/a, que incluye los libros de texto y material escolar, tanto en formato 
impreso como digital incluidas las licencias correspondientes, ya sean comercializados o de 
elaboración propia, serán las que se establecen en el resuelvo décimo, apartados 3 y 4, de 
esta convocatoria.

4.  Se establecerá un porcentaje anual destinado a la adquisición de libro de texto y material 
en las siguientes situaciones excepcionales:

 a)  Como consecuencia de su deterioro debido a fuerza mayor o caso fortuito no imputables 
al alumnado.

 b)  Incremento de líneas en relación con el curso anterior.

 c)  Material docente de alumnos y alumnas que hayan de repetir asignaturas.

 d)  Necesidades derivadas del aumento del alumnado por nuevas incorporaciones.

 e)  Alumnado que no devuelva los libros prestados.

 f)  Cualquier otra causa sobrevenida no imputable al alumno.

5.  Cuando la cuantía de la aportación total realizada por la Administración al centro privado 
concertado sea superior al importe total de los libros de texto y material escolar, la diferen-
cia podrá permanecer como fondo de reserva para imprevistos e incidencias relacionados 
con la adquisición de libros de texto o gastos de material escolar, de acuerdo con la regla-
mentación existente sobre la gestión económica de los centros docentes no universitario.

6.  De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el crédito previsto inicialmente para el pe-
riodo de vigencia de la convocatoria podrá aumentarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse 
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a efectuar las modificaciones correspondientes se declarará finalizado el plazo de vigencia 
de la convocatoria mediante anuncio de la Consejería de Educación y Empleo, el cual será 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y el Portal de Subvenciones.

Décimo. Criterios para la determinación de las cuantías.

1.  Las cuantías a librar a cada centro educativo por el concepto de libros de texto se calcularán 
en función de las necesidades previstas por el centro en su proyecto de necesidades, anexo 
III, teniendo en cuenta el número total de alumnos/as prestatarios/as que no vayan a ver 
atendidas sus necesidades a través del banco de libros del centro educativo.

2.  Con carácter previo a la determinación de las necesidades cada centro educativo procederá 
a la actualización del banco de libros mediante la presentación del anexo V de la presente 
resolución.

3.  Tal como se establece en la Orden de 15 mayo de 2023, de la Consejera de Educación 
y Empleo, por la que se fijan las cuantías para financiar la dotación de libros de texto 
y material escolar y didáctico al alumnado matriculado en enseñanzas de segundo ciclo 
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación 
Profesional Básica y Educación Especial en centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2023/2024, la cuantía establecida por 
alumno o alumna prestatario/a de libros de texto será de un 120 euros para Educación 
Primaria y 150 euros para Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica 
y Educación Especial (DOE n.º 96, de 22 de mayo, corrección de errores DOE n.º 110 de 
9 de junio).

     Como cuantía por alumno/a prestatario/a de material escolar, se fija la cantidad de 30 euros 
para el segundo ciclo de Educación Infantil.

Undécimo. Presentación de solicitudes por las familias.

1.  La participación en el sistema de préstamo de libros de texto y material escolar regulado 
en la presente convocatoria es voluntaria, debiendo los padres, madres o tutores y/o repre-
sentantes legales del alumnado incluido en el ámbito de aplicación, solicitar la participación 
en el sistema de préstamo de libros de texto y material escolar, y entregar el lote completo 
de libros de textos correspondiente al curso que acaban de cursar.

2.  Los padres, madres o tutores y/o representantes legales del alumnado solicitante cumpli-
mentarán el modelo de solicitud del anexo I, y lo presentarán en la secretaría del centro 
donde los alumnos se encuentren matriculados en el momento de la solicitud, en el plazo 
de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
y su extracto correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura.
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3.  Las solicitudes se podrán presentar por medios electrónicos o no, y podrán registrarse en 
las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía, integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre o por cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que optaran por pre-
sentar su solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada antes de ser certificada. 

4.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano gestor requerirá a la persona 
interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.  Los centros privados concertados beneficiarios de las ayudas comunicarán su adhesión al 
sistema de préstamo de libros de texto y material escolar a través de medios electrónicos, 
de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En la solicitud se consigna un apartado relativo al consentimiento expreso del/la beneficiario/a 
al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de sus obliga-
ciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Hacienda Auto-
nómica y con la Seguridad Social. En caso de que el/la beneficiario/a no la suscriba deberá 
aportar, junto con la solicitud, la referida certificación.

En cuanto al documento de condición de familia numerosa, el órgano gestor lo recabará de 
oficio. En el caso de que se oponga de manera expresa a tal actuación, la persona interesada 
quedará obligada a aportar el certificado acreditativo correspondiente.

Duodécimo. Información a las familias.

El Consejo Escolar de cada centro establecerá los procedimientos necesarios que garanticen 
información suficiente a las familias sobre los siguientes aspectos:

 a)  Plazo de presentación de las solicitudes.

 b)  Documentación preceptiva.

 c)  Requisitos exigidos.
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Decimotercero. Solicitud de las ayudas por los centros educativos.

1.  Las solicitudes de las ayudas se presentarán por el o la representante legal de la entidad 
titular del centro educativo en el correspondiente Proyecto de necesidades (anexo III), 
rellenando éste a través de la Plataforma Rayuela, una vez digitalizadas en dicha platafor-
ma todas las solicitudes recibidas de las familias y se dirigirán a la Dirección General del 
EPESEC, en el plazo de treinta días hábiles contados desde la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Los centros educativos que inicien su actividad en el curso 2023/2024, podrán presentar 
sus peticiones y documentación hasta el 30 de septiembre de 2023.

3.  En la solicitud se consigna un apartado relativo al consentimiento expreso de la entidad al 
órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Hacienda 
Autonómica y con la Seguridad Social. En caso de que no la suscriba deberá aportar, junto 
con la solicitud, la referida certificación.

4. El proyecto de necesidades incluirá lo siguiente:

 a)  Relación del alumnado solicitante, que quedará reflejado en la Plataforma Rayuela una 
vez digitalizadas las solicitudes presentadas por las familias.

 b)  Declaración responsable de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias estable-
cidas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley de Subvenciones de Extremadura, que 
impiden obtener la condición de beneficiario, y que está contenida en el anexo II.

 c)  Certificado expedido por el órgano competente, de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones con la Hacienda estatal, la autonómica y con la Seguridad social en caso de no 
haber prestado el consentimiento al órgano gestor para comprobar estos términos de 
oficio.

El proyecto de necesidades, junto con la documentación señalada, serán cumplimentados y 
presentados a través de la Plataforma Rayuela.

Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos, de conformidad con el artículo 
23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, o no se acompaña de los documentos exigidos en cada convocatoria, se requerirá 
al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, 
indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto subven-
cionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación de la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los su-
ministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o en su 
caso, en la solicitud de subvención se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

Decimocuarto. Adquisición de libros de texto y material escolar y didáctico: “bono-
libro/cheque-libro”.

Para los cursos primero y segundo de Educación Primaria dada las características de los libros 
de texto resulta necesaria su adquisición en cada nuevo curso escolar mediante la entrega a 
cada familia del bono- libro/ cheque-libro.

Para el resto de los cursos se establece el mantenimiento y reutilización de los libros de texto 
que se incluyen en el banco de libros de texto de cada centro docente sostenido con fondos 
públicos, así como su adquisición mediante la entrega a cada familia del bono-libro/cheque-
libro en los casos en que proceda.

Los equipos directivos de los centros docentes adoptarán las medidas precisas para que todo 
el alumnado beneficiario tenga los libros que van a utilizar al comienzo del curso escolar.

Decimoquinto. Bono-Libro/ Cheque-Libro.

Se entiende por Bono-Libro / Cheque-Libro el documento en soporte papel que conteniendo 
el importe de la ayuda concedida es tramitado y gestionado por los centros educativos sos-
tenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y destinado a los 
padres, madres y/ o tutores o representantes del alumnado para la adquisición de libros de 
texto y material escolar.

Siendo titular del Bono-Libro / Cheque-Libro el alumnado al que se conceda la ayuda y des-
tinatarios los padres, madres y/ o tutores o representantes de los alumnos o alumnas en el 
Bono-Libro / Cheque-Libro deberá constar el nombre y apellidos del/la alumno/a, así como el 
DNI, NIE o pasaporte, nombre y apellidos del padre, madre y/o tutor/a del alumno/a.
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Decimosexto. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de subvenciones previsto en la convocatoria se tramitará en 
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, en los términos previstos en el 
capítulo III del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. La subvención podrá irse concediendo conforme se vaya solicitan-
do por los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requi-
sitos o criterios establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y 
proyectos presupuestarios fijados en la convocatoria. El plazo de vigencia de la convocatoria, 
a efectos de la presentación de solicitudes será hasta el 30 de septiembre de 2023.

Decimoséptimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
la Unidad Económico-Administrativa de la Dirección General del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios, qué podrá realizar de oficio cuantas actuaciones es-
time necesarias para la información, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Para la constatación de la concurrencia de los requisitos que determinan el otorgamiento 
de las ayudas y los criterios de su cuantificación se constituirá una Comisión de Valoración 
presidida por la Jefa de la Unidad Económica Administrativa, o persona en quién delegue, e 
integrada además, por los siguientes miembros:

 Jefe/a de Unidad de Gestión de Servicios Complementarios o persona en quien delegue.

 Jefe/a de Sección de Becas y Ayudas, o persona en quien delegue.

  Dos representantes de cada Delegación Provincial de Educación, o personas en quienes 
deleguen.

 Un/a asesor/a técnico docente.

  Un/a funcionario/a de la Dirección General del Ente Público de Servicios Educativos Com-
plementarios designado por su titular y que actuará como Secretario.

Los nombramientos se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, por resolución de la 
Consejera de Educación y Empleo.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Análisis de la documentación presentada por los centros.
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 b)  Petición de los informes y documentación complementaria que se estimen necesarios.

 c)  Elaboración de informes en los que se concreten los resultados de las evaluaciones 
efectuadas, para elevarlos al órgano instructor que deberá emitir las correspondientes 
propuestas de resolución.

La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dis-
puesto para los órganos colegiados en la sección tercera, del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoctavo. Propuesta, resolución y notificación.

A la vista de los informes emitidos por la Comisión de Valoración, la Unidad Económico-Ad-
ministrativa formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Dirección General del 
Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, que dictará la resolución 
expresa y motivada desde la elevación de aquélla. La propuesta del órgano instructor no po-
drá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

El informe de la Comisión de Valoración es vinculante para el órgano instructor que no podrá 
separarse de dicho informe para formular la propuesta de resolución de conformidad con el 
artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

La concesión de la subvención será resuelta y notificada por el Director General del Ente Públi-
co Extremeño de Servicios Educativos Complementarios a partir de la fecha en que la solicitud 
haya sido registrada en la plataforma Rayuela, en virtud de la Resolución de la Presidenta del 
EPESEC de fecha 1 de marzo de 2023, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 47, 
de 9 de marzo. La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para en-
tenderla desestimada por silencio administrativo conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, el interesado 
podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad con la normativa vigente.

La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. En los supues-
tos previstos en el artículo 17.2.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
de la concesión podrá ser sustituida por la publicidad en los tablones de anuncios de las De-
legaciones Provinciales, sin perjuicio de su notificación a los interesados. No obstante, en el 
Diario Oficial de Extremadura se insertará, tras la resolución, un anuncio en virtud del cual se 
ordenará la publicación a través de los citados medios.
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Asimismo, en todo caso, serán publicadas las concesiones de las ayudas en el Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia 
y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura; e igualmente deben remitirse 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en los términos previstos en el artículo 20 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimonoveno. Abono de las ayudas.

El abono de las ayudas correspondientes a libros de texto y material escolar se realizará 
en dos pagos, el primer pago del 31% se realiza una vez notificada la concesión, mediante 
transferencia a la cuenta bancaria del centro educativo solicitante, debiendo presentar la jus-
tificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos.

El segundo pago del importe restante se realizará una vez justificado el primero.

En todo caso, para proceder a la tramitación del pago, debe quedar acreditado que los bene-
ficiarios se hallan al corriente con sus obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Ha-
cienda estatal y la autonómica bien por haberse comprobado de oficio o por haberse aportado 
a instancia del solicitante en caso de haber negado su consentimiento a la obtención de los 
mismos de oficio.

De conformidad con el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se exigirá garantía por pagos anticipados a los 
beneficiarios de la ayuda.

Vigésimo. Obligaciones de los centros educativos.

Los centros concertados beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1.  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la subvención o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de la subvención para ello deberá:

 a)  Efectuar el préstamo de libros de texto y material escolar al alumnado escolarizado en 
el centro que reúna los requisitos exigidos.

 b)  Establecer los procedimientos necesarios que garanticen información suficiente a las 
familias sobre:

  —  Plazo de presentación de las solicitudes.
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  — Documentación preceptiva.

  — Requisitos exigidos.

  — Características de las ayudas.

 c)  Comprobar e informatizar en el módulo de gestión de la plataforma Rayuela la información 
relativa a las solicitudes presentadas por las familias y a la matriculación del alumnado.

 d)  Archivar en el centro la documentación presentada por el alumnado solicitante.

 e)  Cumplimentar en la Plataforma Rayuela la gestión del préstamo realizado.

 f)  Arbitrar las medidas necesarias para responsabilizar al alumnado en el uso adecuado de 
los materiales.

 g)  Expedir el correspondiente certificado que acredite la condición de becario/a de présta-
mo de libros en los casos de cambio de centro o cuando sea solicitado por la familia.

 h)  Resolver e informar, si fuera necesario, las reclamaciones presentadas por las familias.

2.  Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones.

3.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como a cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes.

4.  Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionables, así como la 
modificación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención.

     Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5.  Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Vigesimoprimero. Concurrencia de subvenciones.

La participación en el sistema de préstamo de libros de libros de texto y material escolar será in-
compatible con la percepción de ayudas para la misma finalidad que pudiera financiar cualquier 
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otra Entidad pública o privada. A tales efectos, la obtención de subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, deberá ser comunicada a la Administración educativa, de inmediato y por 
escrito.

No obstante lo anterior, el sistema de préstamo de libros será compatible con las ayudas con-
vocadas por las Administraciones públicas, Entidades públicas o privadas con competencias 
en materia de educación para la adquisición de libros de texto y material escolar y didáctico 
complementario, y para el alumnado con necesidades educativas especiales para el curso aca-
démico correspondiente, si bien, nunca podrán superar, aislada o en concurrencia con otras 
ayudas de cualquier Administración Pública o de otros entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, el coste de las actividades previstas por los solicitantes para la misma fi-
nalidad. En otro caso se procederá a modificar la resolución de concesión para fijar la cuantía 
adecuada y proceder al reintegro del exceso.

Vigesimosegundo. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administracio-
nes o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que resulten incompatibles con 
las establecidas en la presente convocatoria, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión.

La modificación se producirá cuando la cuantía concedida por otras Administraciones o Entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, sea inferior a la concedida por la Consejería 
de Educación y Empleo cuando y no se haya producido en abono total de la misma.

Vigesimotercero. Justificación.

Los centros escolares deberán justificar las cantidades percibidas correspondientes al primer 
pago antes del 31 de enero de 2024. Los gastos efectuados se acreditarán mediante facturas 
y demás documentos de valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico mercantil o con 
eficacia administrativa, en los términos recogidos en el apartado 3 del artículo 35 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
acreditación de los gastos efectuados también podrá efectuarse mediante facturas electróni-
cas, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Las cantidades correspondientes al segundo abono serán justificadas en el mes siguiente al 
abono, acompañando la siguiente documentación:

 a)  Anexo IV, Certificación debidamente desglosada de los importes gastados en la adquisi-
ción de libros de texto, debidamente firmada.
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 b)  Relación del alumnado becario y no becario al que se le ha facilitado el préstamo de los 
libros de texto.

 c)  Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos establecidos reglamen-
tariamente que acrediten el gasto y los pagos efectuados. Igualmente, la acreditación 
de los gastos efectuados podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Dichas facturas o elementos probatorios deberán ser expedidas a nombre del centro educativo 
y detallarán los conceptos de los gastos imputados. Cuando se presenten varias facturas, éstas 
deberán enviarse junto con un documento que las relacione y que refleje el total del gasto.

La elección entre las ofertas presentadas, en los supuestos en que el importe del gasto sub-
vencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector público 
para el contrato menor, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuan-
do no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Toda la documentación anterior deberá ser dirigida a la Dirección General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (Edificio III Milenio. Avda.Valhondo s/n. 
Módulo 5, 1ª Planta, 06800 Mérida) y podrá ser presentada a través de cualquiera de los re-
gistros y oficinas a que se refiere el artículo 7.1. del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. En caso de que se op-
tara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que el 
impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

Vigesimocuarto. Incumplimiento, revocación y reintegro.

Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de los 
casos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en los siguientes:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación.

 b)  Incumplimiento de la finalidad para que la subvención fue concedida.
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 c)  Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

 d)  Falsedad de los datos aportados en la solicitud.

 e)  Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente orden.

Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Si el importe justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de concesión, se procederá 
al reintegro de la subvención concedida de forma proporcional al gasto o inversión realmente 
efectuado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se considerará que el incumpli-
miento es parcial cuando la inversión justificada alcanzase, al menos, el 75 % de la inversión 
aprobada como subvencionable. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será decla-
rado total y procederá al reintegro total de la ayuda concedida.

Vigesimoquinto. Seguimiento.

Las Delegaciones Provinciales de Educación, a través del Servicio de Inspección, realizarán de 
acuerdo con los procedimientos que se establezcan, un seguimiento sistemático de las ayudas 
concedidas a cada centro, debiendo remitir al Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios el informe correspondiente.

Vigesimosexto. Publicidad.

Las subvenciones concedidas al amparo de la presente convocatoria, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, 
dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de la convoca-
toria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, personas beneficiarias, cantida-
des concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme al artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previs-
tos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Vigésimo séptimo. Autorización.

Se faculta a la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Com-
plementarios para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la ejecución de 
la convocatoria.
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Vigesimoctavo. Efectos y recursos.

La resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y la de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Contra la convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, recurso de 
alzada ante el órgano que la dicta o ante la titular de la Consejería de Educación y Empleo, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin 
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 30 de junio de 2023.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,
(PD, Resolución de 1 de marzo de 2023, 

DOE n.º 47 de 9 de marzo),

CARLOS PÉREZ VIDARTE
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ANEXO I  
SOLICITUD DE LAS FAMILIAS 

(Rellenarán esta solicitud todos los alumnos y alumnas solicitantes) 

D/Dña. (padre, madre o tutor legal) 

con D.N.I. ¿Es familia numerosa?   SI NO

Solicita 

El uso de LIBROS DE TEXTO 

El uso de MATERIAL ESCOLAR

para el curso escolar , para los alumnos/as que a continuación se relacionan, matriculados en el centro educativo que se indica. 

Nombre del centro:

Localidad Provincia  

Me opongo a que el órgano gestor consulte de oficio los datos referidos a la condición de familia numerosa. En el caso de oponerse deberá  
aportar certificación acreditativa de la condición de familia numerosa.  

El alumnado está obligado a usar correctamente los libros de texto entregados en forma de préstamo y devolverlos al centro, en buen estado, en caso 
de traslado y una vez finalizado el curso escolar. A estos efectos, los representantes legales del alumnado se comprometen a reponerlos cuando hayan 
sufrido deterioro o extravío. 

En , a de de 

Fdo.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de lo s derechos digitales, la 
Consejería de Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a 
un Registro de Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con la finalidad de gestionar las ayudas 
destinadas a financiar la dotación de libros de texto y material escolar a centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La
legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la
finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de aplicación la 
normativa en materia de archivos y patrimonio documental. Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante 
escrito dirigido a la Secretaría General de Educación (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 2ª Planta 06800 Mérida)

SR/A. PRESIDENTE/A DEL CONSEJO ESCOLAR
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ANEXO II 

AUTORIZACIÓN Y DATOS FAMILIARES 

Nombre del centro 

Localidad Provincia

DATOS FAMILIARES REFERIDOS A  

(Relación de todos los miembros de la unidad familiar)

*Indicar con una X en la columna (1) los hijos, matriculados en este centro, para los que se solicita material escolar y libros de texto. 

El órgano gestor recabará de oficio las certificaciones acreditativas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
autonómica y Seguridad social de la unidad familiar cuando se hubiese concedido autorización expresa. En el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente, queda obligada a aportar la referida documentación.

En cuanto al nivel de renta de la unidad familiar y las certificaciones acreditativas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda estatal, el órgano gestor recabará de oficio dicha información cuando se hubiese concedido autorización expresa
marcando al efecto las casillas que figuran en este anexo. En el caso de no haberse concedido la autorización, deberá aportarse la 
referida documentación.

Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga de la información de carácter tributaria necesaria para la 
acreditación de la renta, el solicitante deberá aportar certificación de haberes, declaración jurada o demás documentos que justifiquen 
la renta de la unidad familiar.

Parentesco (1)* NIF Fecha de
nacimiento Apellidos y nombre

¿Aportó en ingresos ala
unidad familiar?

SÍ/NO
Tutor1
Tutor2
Hijos
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En caso de no autorizar las anteriores comprobaciones, deberán aportarse junto con la solicitud los certificados acreditativos 
correspondientes.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo le 
informa que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la 
Consejería de Educación y Empleo, con la finalidad de gestionar las ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de texto y material escolar a centros privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. Los interesados pueden 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la 
correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante 
escrito dirigido a la Secretaría General de Educación (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 2ª Planta 06800 Mérida) 

SR. DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PÚBLICO DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 

Tutor1

□AUTORIZO
A que se recaben de
oficio,     los  datos
relativos a las
obligaciones
tributarias con la
Hacienda estatal.

□AUTORIZO
A que se recaben
de oficio, los
datos relativos a
las obligaciones
tributarias con la
Hacienda
autonómica.

□AUTORIZO
A que se recaben de
oficio, los datos
relativos a las
obligaciones
tributarias con la
Seguridad Social.

Fdo.:

□AUTORIZO
A que se recaben de
oficio los datos
relativos al nivel de
renta.

Tutor2

□ AUTORIZO
A que se recaben de
oficio,     los  datos
relativos a las
obligaciones
tributarias con la
Hacienda estatal.

□AUTORIZO
A que se recaben
de oficio, los
datos relativos a
las obligaciones
tributarias con la
Hacienda
autonómica.

□AUTORIZO
A que se recaben de
oficio, los datos
relativos a las
obligaciones
tributarias con la
Seguridad Social.

Fdo.:

□ AUTORIZO
A que se recaben de
oficio los datos
relativos al nivel de
renta.

□ AUTORIZO □ AUTORIZO □ AUTORIZO
A que se recaben
de oficio, los
datos relativos a
las obligaciones
tributarias con la
Hacienda
autonómica.

□ AUTORIZO
A que se recaben de
oficio, los datos
relativos a las
obligaciones
tributarias con la
Seguridad Social.

A que se recaben de A que se recaben de
oficio los   datos oficio,     los  datos

Fdo.: relativos al nivel de relativos a las
renta. obligaciones

tributarias con la
Hacienda estatal.

□ AUTORIZO □ AUTORIZO □ AUTORIZO
A que se recaben
de oficio, los
datos relativos a
las obligaciones
tributarias con la
Hacienda
autonómica.

□ AUTORIZO
A que se recaben de
oficio, los datos
relativos a las
obligaciones
tributarias con la
Seguridad Social.

A que se recaben de A que se recaben de
oficio los   datos oficio,     los  datos
relativos al nivel de relativos a las

Fdo.: renta. obligaciones
tributarias con la
Hacienda estatal.

□ AUTORIZO □ AUTORIZO □ AUTORIZO
A que se recaben
de oficio, los
datos relativos a
las obligaciones
tributarias con la
Hacienda
autonómica.

□ AUTORIZO
A que se recaben de
oficio, los datos
relativos a las
obligaciones
tributarias con la
Seguridad Social.

A que se recaben de A que se recaben de
oficio los   datos oficio,     los  datos

Fdo.: relativos al nivel de relativos a las
renta. obligaciones

tributarias con la
Hacienda estatal.
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ANEXO III

PROYECTO DE NECESIDADES 

Don/doña como secretario/a del Consejo Escolar  del 
centro 
Localidad C.P.
Provincia Código del centro N.I.F. del Centro 

CERTIFICA:
Que en sesión celebrada el día de de , el consejo escolar acuerda solicitar AYUDAS destinadas a 
material escolar para el curso 2023/2024, por las cuantías que se especifican para cada nivel educativo:

Para ello se acompaña la siguiente documentación: 

☐ Relación de Alumnos/as solicitantes. Lo que firmo, con el Vº. Bº del Director, a los efectos oportunos.

En , a de de 
VºBº 
El presidente/a del Consejo Escolar El secretario/a 

Fdo. Fdo. 

☐ AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio los datos de estar al corriente con las obligaciones tributarias con la 
Hacienda estatal, Hacienda Autonómica y de la Seguridad Social. En caso de no conceder autorización deberá aportar certificado de estar al
corriente 

DECLARA no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Fdo.:  
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ANEXO IV

CERTIFICACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL ESCOLAR POR 
CENTROS CONCERTADOS DE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, 
EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, F.P. BÁSICA Y 
EDUCACIÓN ESPECIAL. 

Don/doña como secretario/a del Consejo Escolar

del centro  

Localidad C.P. Provincia 

Que, de acuerdo con la resolución por la que se convocan ayudas destinadas a financiar la dotación de material escolar a los centros

privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, para 

el curso escolar , el centro ha recibido las siguientes cuantías : 

CERTIFICO

 Que la totalidad de los fondos recibidos ha sido destinada a los fines previstos.

 Que el material escolar ha sido adquirido por el centro en establecimientos del sector. 

 Que la documentación, las facturas y/o justificantes de pago, imputables al material escolar adquirido, y demás

documentación quedan archivados en el centro a disposición de los órganos de seguimiento.

Y para que conste y a los efectos oportunos firmo la presente en

En , a de de

VºBº EL PRESIDENTE/A 
DEL CONSEJO ESCOLAR EL SECRETARIO /A

Fdo.: Fdo.: 

SR. DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PÚBLICO DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 
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ANEXO V 
ACTUALIZACIÓN DEL BANCO DE LIBROS 

a) TOTAL LOTES GRATUIDAD TOTAL (Total de la columna 3) 

b) TOTAL LOTES GRATUIDAD PARCIAL (Total columna 8 dividido por 6 (EP) o por 10 (ESO) 

c) TOTAL LOTES REPARTIDOS ( Total a + total b)

d) PREVISIÓN LOTES DISPONIBLES PARA 2023/2024 ( Total c) – lotes de 1º y 2º EP

En a de de

Vº Bº
El director/a del centro El secretario/a 

Fdo.:  
Fdo.:  

SR. DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PÚBLICO DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS
Datos para la interpretación de la tabla: 

a Se consignará el número total de alumnos / as BECARIOS/AS que recibieron el total de los libros de texto correspondientes a su ciclo, curso etc... 
b Se consignará el número total de alumnos / as NO BECARIOS/AS que recibieron el total de los libros de texto sin cumplir requisitos de renta o familia numerosa 
c Se consignará el número total de lotes completos repartidos. Este dato se calculará sumando las columnas 1 y 2.

d Se consignará el número total de alumnos / as BECARIOS/AS que recibieron PARTE DE LOS LIBROS de texto correspondientes a su ciclo, curso etc... 
e Se consignará el número total de libros repartidos a todos los alumnos consignados en la columna 4. 

f Se consignará el número total de alumnos / as NO BECARIOS/AS que recibieron PARTE DE LOS LIBROS de texto sin cumplir requisitos de renta o familia numerosa

g Se consignará el número total de libros repartidos a todos los alumnos consignados en la columna 6. 
h Se consignará el número resultante de sumar los datos consignados en las columnas 5 y 7.
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EXTRACTO de la Resolución de convocatoria de 30 de junio de 2023, de 
la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios, por la que se convocan ayudas destinadas a financiar la 
dotación de libros de texto y de material escolar a centros privados concertados 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan segundo ciclo de 
Educación Infantil, Enseñanza Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional Básica y Educación Especial, para el curso 2023/2024. 
(2023062641)

BDNS(Identif.):706433

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Orden, cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Convocatoria de las ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de texto y de material 
escolar a centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que im-
partan Segundo Ciclo de Educación Infantil, Enseñanza Primaria, Educación Secundaria Obli-
gatoria, Formación Profesional Básica y Educación Especial, para el curso escolar 2023/2024.

Segundo. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas ayudas los centros privados concertados de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, que impartan Enseñanzas de Segundo Ciclo de Educación infantil, 
Enseñanzas de Educación Primaria, Educación secundaria Obligatoria, Formación Profesional 
Básica y Educación Especial, que cumplan los requisitos establecidos para ser titulares de las 
ayudas, los cuales, podrán manifestar de manera voluntaria y expresa su voluntad de incor-
porarse al sistema de préstamo de libros de texto y material escolar asumiendo las obligacio-
nes inherentes al mismo.

Tercero. Bases reguladoras.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en la Orden de 4 de julio de 2022, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar la 
dotación de libros de texto y material escolar a centros privados concertados de la Consejería 
con competencias en materia de educación que impartan enseñanzas de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educa-
ción Especial (DOE núm. 129, de 6 de julio de 2022), por lo establecido en la Ley 6/2011, de 
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23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmen-
te de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado.

Cuarto. Créditos.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de un millón novecien-
tos cuarenta y nueve mil seiscientos doce euros (1.949.612,00 €), con el siguiente desglose 
presupuestario:

  Anualidad 2023: Un millón cuatrocientos ochenta mil euros (1.480.000,00 €), que se fi-
nanciarán con cargo a la posición presupuestaria 13009 G/222G/470000, código proyecto 
20130082 (CA), de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2023.

  Anualidad 2024: Cuatrocientos sesenta y nueve mil seiscientos doce euros (469.612,00 
€), que se financiarán con cargo a la posición presupuestaria 13009 G/222G/470000, có-
digo proyecto 20130082 (CA), de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2024.

Quinto. Criterios para la determinación de cuantías.

Las cuantías máximas a librar a cada centro educativo por el concepto de libros de texto se 
calcularán en función de las necesidades previstas por el centro en su proyecto de necesi-
dades anexo III, teniendo en cuenta el número total de alumnos/as prestatarios/as que no 
vayan a ver atendidas sus necesidades a través del banco de libros del centro educativo.

Con carácter previo a la determinación de las necesidades cada centro educativo procederá 
a la actualización del banco de libros mediante la presentación del anexo V de la resolución.

Tal como se establece en la Orden de 15 mayo de 2023, de la Consejera de Educación y Em-
pleo, por la que se fijan las cuantías para financiar la dotación de libros de texto y material 
escolar y didáctico al alumnado matriculado en enseñanzas de segundo ciclo de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica 
y Educación Especial en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el curso 2023/2024, la cuantía establecida por alumno o alumna 
prestatario/a de libros de texto será de 120 euros para Educación Primaria y 150 euros para 
Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación Especial (DOE 
n.º 96, de 22 de mayo, corrección de errores DOE n.º 110 de 9 de junio). Como cuantía por 
alumno/a prestatario/a de material escolar, se fija la cantidad de 30 euros para el segundo 
ciclo de Educación Infantil.
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

Los padres, madres o tutores y/o representantes legales del alumnado solicitante cumplimen-
tarán el modelo de solicitud del anexo I, y lo presentarán en la secretaría del centro donde 
los alumnos se encuentre matriculados en el momento de la solicitud, en el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria y 
su extracto correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura. El plazo de vigencia de la convocatoria, a efectos de la presentación de solici-
tudes será hasta el 30 de septiembre de 2023.

Mérida, 30 de junio de 2023.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,
(PD, Resolución de 1 de marzo de 
2023, de la Secretaría General,  
DOE núm. 47, de 9 de marzo),

CARLOS PÉREZ VIDARTE

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2023, de la Consejera, por la que se autoriza 
la integración de doce centros bibliotecarios en la Red de Bibliotecas de 
Extremadura. (2023062578)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Ley 2/2022, de 1 de abril, de bibliotecas de Extremadura, publicada en el DOE 
núm. 66, de 5 de abril, en su artículo 17, define la Red de Bibliotecas de Extremadura como 
el conjunto organizado y coordinado de las bibliotecas públicas existentes en Extremadura, 
con el fin de facilitar el acceso a sus fondos y ofrecer unos servicios bibliotecarios de calidad. 

Asimismo, establece que forman parte de dicha Red: la Biblioteca de Extremadura, las Biblio-
tecas Públicas del Estado, de titularidad estatal y gestionadas por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y las bibliotecas públicas de entidades locales, de titularidad provincial, mu-
nicipal, de entidades locales menores o, en su caso, supramunicipal, así como las bibliotecas 
de uso público general o restringido, cuando se autorice por el titular de la Consejería com-
petente en la materia.

Segundo. La Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas de Extremadura, en reunión de 22 de 
mayo de 2023, conforme con lo establecido en el artículo 23, 3 b) de la Ley 2/2022, de 1 de 
abril, acordó, por unanimidad, informar favorablemente la propuesta de incorporación de cen-
tros bibliotecarios a la citada Red, así como elevar dicha propuesta al Consejo de Bibliotecas.

Tercero. Por su parte, el Consejo de Bibliotecas emitió informe favorable, con fecha 26 de 
mayo de 2023, de la propuesta de la Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas de Extrema-
dura para la incorporación de los centros bibliotecarios propuestos, a la Red de Bibliotecas 
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 2/2022, de 
1 de abril.

Cuarto. Así mismo, con fecha 26 de junio de 2023, los titulares de todos los centros bibliote-
carios relacionados en el anexo a esta resolución, aceptaron expresamente su integración en 
la Red de Bibliotecas de Extremadura. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 44.1 de la Constitución Española establece que los poderes públicos pro-
moverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por 
la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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en su artículo 9.1.47, la competencia exclusiva en materia de cultura en cualquiera de sus 
manifestaciones, así como, en su artículo 9.1.48, la competencia exclusiva en materia de 
bibliotecas.

Segundo. Mediante Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modi-
fica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece, en su artículo 3, que la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes ejercerá, entre otras, las competencias en materia de promoción 
cultural.

Tercero. En concreto, el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
determina, en su artículo 28.3, que la planificación, organización, desarrollo y coordinación 
del Sistema Bibliotecario de Extremadura, garantizando el derecho de acceso a la cultura y al 
conocimiento de todas las personas en condiciones de igualdad, corresponde a la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, bajo la superior dirección de la titular 
de la Consejería y la coordinación de la Secretaría General de Cultura.

Cuarto. La Consejera de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura es la com-
petente para autorizar la integración de los centros bibliotecarios en la Red de Bibliotecas, 
dispone en el artículo 18.1 de la Ley 2/2022, de 1 de abril, conforme con el cual: 

  “Mediante Resolución de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
bibliotecas, se autorizará la incorporación a la Red de Bibliotecas de Extremadura de las 
bibliotecas de titularidad municipal, de entidades locales menores, provincial o, en su caso, 
supramunicipal, así como de aquellas bibliotecas públicas o privadas de uso público gene-
ral o restringido que lo soliciten, previo informe preceptivo y no vinculante del Consejo de 
Bibliotecas y de la Comisión Técnica de la Red de Bibliotecas”.

Constan en el expediente, informes favorables de la Comisión Técnica de la Red de Bibliote-
cas de Extremadura, de 22 de mayo de 2023, y del Consejo de Bibliotecas de 26 de mayo de 
2023.

De conformidad con los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, 

RESUELVO:

Primero. Integrar en la Red de Bibliotecas de Extremadura los centros bibliotecarios que fi-
guran como anexo a esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 2/2022, de 1 de abril. 
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Segundo. La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes de la Jun-
ta de Extremadura en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1, artículo 
10.1.a y artículo 14.1, primera regla, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que estime 
procedente.

Mérida, 28 de junio de 2023.

La Consejera,

NURIA FLORES REDONDO
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ANEXO

PROVINCIA DE CÁCERES:

 1. Biblioteca Pública Municipal de Casatejada.

 2. Biblioteca Pública Municipal de Castañar de Ibor.

 3. Biblioteca Pública Municipal de Zarza de Granadilla.

 4. Agencia de Lectura Pública Municipal de Cedillo.

 5. Agencia de Lectura Pública Municipal de Barrado.

 6. Agencia de Lectura Pública Municipal de El Gordo.

PROVINCIA DE BADAJOZ:

 1. Biblioteca Pública Municipal de Esparragosa de Lares.

 2. Biblioteca Pública Municipal de Peñalsordo.

 3. Biblioteca Pública Municipal de Cabeza del Buey.

 4. Biblioteca Pública Municipal de Puebla de Alcocer.

 5. Biblioteca Pública Municipal de Villagonzalo.

 6. Biblioteca Pública Municipal de Esparragalejo.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
el proyecto de explotación porcina, cuyo titular es Diego Gala Castillo, en el 
término municipal de Fuente de Cantos. (2023062582)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de noviembre de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), para la instalación 
de una explotación porcina en régimen intensivo en el término municipal de Fuente de Can-
tos (Badajoz) y promovida por Diego Gala Castillo, con NIF: XXXX7850H con domicilio en c/ 
Olmo, 8 de Fuente de Cantos (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen in-
tensivo para una capacidad de 857 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación porcina se ubicará en la parcela 80 del polígono 26 del término municipal de 
Fuente de Cantos. La finca posee una superficie de 2,1928 hectáreas. Las coordenadas geo-
gráficas de la nueva instalación son: X: 743.155,83; Y: 4.236.336,42. Huso 29.

Tercero. Con fecha 21 de enero de 2022, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- 
ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina, se somete a 
información pública durante 20 días hábiles mediante anuncio de 21 de enero de 2022, publi-
cado en el DOE n.º 24, de 4 de febrero. Durante dicho trámite, no se recibieron alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 20 de enero de 2022, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de 
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Fuente de Cantos, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo.

Con fecha de registro de 7 de marzo de 2022 la Arquitecta Técnica municipal del Ayuntamien-
to de Fuente de Cantos emite informe favorable de la compatibilidad con las Normas Subsi-
diarias vigentes tanto de la actividad como de las obras proyectadas.

Sexto. Con fecha 16 de enero de 2023 se dicta resolución por parte de la Dirección General 
de Sostenibilidad por la se procede al archivo del expediente IA21/1524 por desaparición so-
brevenida del objeto del procedimiento.

Durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental se solicitó informe al Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibili-
dad, el cual emitió dicho informe con fecha 7 de febrero de 2022, cuyas medidas preventivas, 
correctoras y complementarias han sido incorporadas a la presente resolución, concretamente 
en el punto f.3.

Séptimo. En cumplimiento 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 2 de junio de 2023 se emitió propues-
ta de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo territorio se 
ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo que tuvieran 
por conveniente respecto a su contenido, no habiéndose recibido hasta la fecha pronuncia-
miento alguno.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Diego Gala Castillo para el proyecto de 
instalación de una explotación porcina en régimen intensivo para una capacidad de 857 plazas 
de cebo, categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal de Fuente de Cantos 
(Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º 
de expediente de la actividad proyectada es el AAUN 21/141.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
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tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 1.971,1 m3/año de purines, que suponen unos 6.213,25 kg de nitrógeno/año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina justifica que dispondrá de una capacidad total de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 500 m3, volumen que el complejo 
porcino justifica mediante la construcción de una fosa hormigonada.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 — La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.

  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

     Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales. La frecuencia 
de vaciado ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes de superar los 
2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento 
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que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier 
deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 76 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación son 
objeto de requisitos especiales para pre-

venir infecciones

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de sustan-
cias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utili-
zadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales
15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los especifi-
cados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.
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6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 — Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.
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  •  Alimentación multifases.

 — Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 — Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

        Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice 
una reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada 
mediante las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a mi-
nimizar las emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.

  •  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 
80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abier-
tas y sin costra natural).
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corrales de manejo 
autorizados, ubicadas en la parcela 80 del polígono 26 del término municipal de Fuente de 
Cantos. La finca posee una superficie de 2,1928 hectáreas, no pudiendo permanecer fuera 
de las mismas. Estas naves son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas 
las instalaciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de la descrita en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio 
público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), 
la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de contraste 
será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que se ubique 
la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Complementaria EA-03 
Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalacio-
nes de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.
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 c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

3.  La construcción de infraestructuras agrarias como la que nos ocupa pondría en riesgo el 
mantenimiento de un hábitat óptimo para las especies presentes en la zona.

     En el área se encuentran zonas de cereal de secano, con lo que suponen un hábitat óptimo 
para este tipo de especies, que buscan terrenos abiertos. Los promotores de la actividad 
poseen una superficie de aproximadamente 4 ha situadas al norte de la explotación solici-
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tada que en la actualidad se encuentran con uso de tierra arable con plantación de cereal. 
Entendiendo que en la zona donde se solicita está encuadrada en una zona con amplia 
superficie de terrenos sembrado de cereal, que, como se ha descrito anteriormente, es un 
hábitat óptimo para la especie, se puede asumir la perdida de hábitat llevando a cabo una 
serie de medidas compensatorias, tales como:

 —  Se mantendrán la siembra de cereal en las parcelas 81 y 82 del polígono 26 de Fuente 
de Cantos mientras dura la explotación porcina.

 —  Se realizarán caballones en todo el perímetro de la plantación de cereal. Se llevarán 
a cabo con tractor agrícola con vertedera o apero especializado. En el momento de su 
realización, los caballones deberán tener en toda su longitud una anchura en la base 
de 120 cm y 50 cm en la parte más alta. La altura del caballón será la mayor posible. 
Se mantendrá una franja sin labrar con una anchura mínima de 270 cm, incluyendo los 
caballones. Los caballones se realizarán en el sentido de la labor y, siempre que sea 
posible, su trazado seguirá las curvas de nivel. No se realizará compactación de los ca-
ballones. No se realizarán destruyendo bordes ya existentes que presenten vegetación 
natural, ubicándose en paralelo a estos o integrándolos entre los dos caballones. No se 
podrán aplicar herbicidas o plaguicidas en una franja de 10 m a cada lado del caballón.

 —  En lo referente a la gestión de purines se estará en lo dispuesto en la normativa aplica-
ble, en cualquier caso, se tendrán en cuenta criterios de conservación de aves estepa-
rias, debiendo quedar excluidas de la aplicación de purines las superficies clasificadas 
como Zona de Interés Prioritarios en ZEPAs por su interés para la conservación de estas 
especies, así como el entorno de las zonas húmedas. Para ello, se pondrán en contacto 
con el agente del medio natural de la zona para informarse al efecto.

 —  Se vigilará que no se produzcan filtración ni contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas por purines y las aguas de limpieza generadas en la explotación.

 —  En el caso de mantener las fosas de purines abiertas, para facilitar la salida de los ani-
males que pudieran caer accidentalmente en ellas y morir ahogados, se construirán 
rampas interiores con material rugoso de, al menos, 50 cm de ancho y un máximo de 
30.º de inclinación y pegadas a la pared de la fosa. Podrán ser de obra fija (vigas y ra-
sillas o ladrillos); o bien de madera con sistemas autobasculantes según el nivel de las 
fosas (mediante bisagras). También podrá optarse por cubrir las fosas con estructuras 
permanentes o flotantes.

 —  Se recomienda que el estercolero está techado e impermeabilizado para evitar escorren-
tías por el agua de lluvia.
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 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 —  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier material no biode-
gradable, contaminante o perjudicial para la fauna de la zona, los cuales serán almace-
nados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su 
poder y entregados a un gestor autorizado para su adecuado tratamiento.

 —  Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible en la 
época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el personal técnico de la 
Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

3.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.3 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.
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 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
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filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de la fosa/balsa.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo para 
una capacidad de 857 plazas de cebo. 

La explotación porcina se ubicará en la parcela 80 del polígono 26 del término municipal de 
Fuente de Cantos. La finca posee una superficie de 2,1928 hectáreas. Las coordenadas geo-
gráficas de la nueva instalación son: X: 743.155,83; Y: 4.236.336,42. Huso 29.

La explotación contará con dos naves de secuestro de nueva construcción con una superficie 
construida unitaria de 468 m2 y 446 m2 de superficie útil. Las instalaciones dispondrán además 
de lazareto, fosa hormigonada, estercolero, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la balsa de 
purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Almacenamiento de purines: La explotación contará con una fosa hormigonada de 500 
m3 de capacidad para el almacenamiento de lixiviados y aguas de limpieza de las naves, 
lazareto y estercolero.

 —  Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 24,96 m2 de superficie construida 
(45 m x 10,40 m) y 22,50 m2 de superficie útil para observación y secuestro de animales 
enfermos o sospechosos. 

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero cubierto de 76 m3 de capacidad.

 —  Dos corrales de manejo de 9,00 x 45,00 m, dispondrá de dos fosas situadas debajo de 
los mismos, y contará con una capacidad de 405,00 m3 cada una de ellas.

 —  Aseo/vestuarios de 11,96 m2 construidos (5,20 x 2,30 m) y 10,00 m2 útiles.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 —  Zona de almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. 
Se ubicará fuera del recinto de la instalación.
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 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Depósitos de agua y silos de alimentos.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

FUENTE DE CANTOS 3 42 1,79

FUENTE DE CANTOS 3 46 1,96

FUENTE DE CANTOS 3 63 3,37

FUENTE DE CANTOS 3 124 2,17

FUENTE DE CANTOS 3 272 2,59

FUENTE DE CANTOS 3 274 2,63

FUENTE DE CANTOS 5 22 4,03

FUENTE DE CANTOS 21 38 2,14

FUENTE DE CANTOS 21 94 2,70

FUENTE DE CANTOS 21 130 2,11

FUENTE DE CANTOS 21 177 2,13

FUENTE DE CANTOS 21 216 1,85

FUENTE DE CANTOS 25 84 2,06

FUENTE DE CANTOS 26 49 1,78

FUENTE DE CANTOS 26 125 2,37

FUENTE DE CANTOS 26 146 2,05

FUENTE DE CANTOS 27 28 2,22

FUENTE DE CANTOS 27 68 2,08

FUENTE DE CANTOS 40 10 3,98

FUENTE DE CANTOS 40 329 2,30
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TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

FUENTE DE CANTOS 40 368 2,52

FUENTE DE CANTOS 40 380 3,29

FUENTE DE CANTOS 40 472 21,83

FUENTE DE CANTOS 41 67 2,67

Total 78,62
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1. Planta general de las instalaciones.
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
explotación porcina, cuya titular es Ana Belén Pocostales López, en el término 
municipal de La Codosera. (2023062583)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de abril de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), cuyas tasas fueron liqui-
dadas con fecha 16 de mayo de 2022, para la ampliación de una explotación porcina en régi-
men intensivo en el término municipal de La Codosera (Badajoz) y promovida por Ana Belén 
Pocostales López, con NIF: XXXX8206B con domicilio en c/ San Andrés, 14 de Alburquerque 
(Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en ré-
gimen intensivo para una capacidad de 950 plazas. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación porcina en régimen intensivo se ubica en la parcela 62 del polígono 13 del 
término municipal de La Codosera (Badajoz).

Tercero. Con fecha 13 de enero de 2023, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- 
ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina, se somete a 
información pública durante 20 días hábiles mediante Anuncio de 13 de enero de 2023, publi-
cado en el DOE n.º 21, de 31 de enero. Durante dicho trámite, no se recibieron alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 13 de enero de 2023, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de La 
Codosera, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada 
a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
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16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo.

Con fecha de registro de 24 de enero de 2023, la Técnico municipal del Ayuntamiento de La 
Codosera emite informe favorable.

Sexto. Con fecha 17 de enero de 2023 se dicta resolución por parte de la Dirección General 
de Sostenibilidad por la se procede al archivo del expediente IA22/0722 por desaparición so-
brevenida del objeto del procedimiento.

Séptimo. En cumplimiento del artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 5 de junio de 2023 se 
emitió propuesta de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo 
territorio se ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo 
que tuvieran por conveniente respecto a su contenido, no habiéndose recibido hasta la fecha 
pronunciamiento alguno.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
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puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Ana Belén Pocostales López para el pro-
yecto de ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo para una capacidad 
de 950 plazas de cebo, categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no 
incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dis-
pongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal de 
La Codosera (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se 
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación téc-
nica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de 
las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAUN 22/059.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.185 m3/año de purines, que suponen unos 6.887,5 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina justifica que dispondrá de una capacidad total de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 475 m3, volumen que el complejo 
porcino justifica mediante la existencia y construcción de fosas hormigonadas.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.

  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltracio-
nes.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales. 
La frecuencia de vaciado ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes 
de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de dos estercoleros ubicados en una zona protegida de 
los vientos con una capacidad de 90 m3 de capacidad total. Esta infraestructura consistirá 
en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado 
a fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo 
o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al inte-
rior del cubeto. El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la 
humedad.
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5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y 

eliminación son objeto de 

requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales
18 02 02

Productos químicos que 

consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales
18 02 05
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Envases que contienen restos de 

sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utilizadas 

en el tratamiento o la prevención de 

enfermedades de animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y 

demolición

Operaciones de mantenimiento o nuevas 

infraestructuras
17 01 07

Lodos de fosa séptica
Residuos almacenados en fosa estanca de 

aseos y servicios
20 03 04

Medicamentos distintos de los 

especificados en el código 18 

02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades 

de animales
18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.
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6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación, siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la 
explotación y el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 —  Gestión nutricional.
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  •   Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  •  Alimentación multifases.

 —  Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 —  Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra

    Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada median-
te las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las 
emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.

  •  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 
80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abier-
tas y sin costra natural).
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios de ejercicio 
autorizados, ubicadas en la parcela 62 del polígono 13 del término municipal de La Codose-
ra (Badajoz), no pudiendo permanecer fuera de las mismas. Estas naves son las indicadas 
en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de la descrita en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio 
público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42347

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.
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 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.
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- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

3.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.3 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.
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Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de la fosa/balsa.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
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sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensi-
vo para una capacidad de 950 plazas. 

La explotación porcina en régimen intensivo se ubica en la parcela 62 del polígono 13 del 
término municipal de La Codosera (Badajoz).

La explotación contará con una nave existente de 350 m2 de superficie y se proyecta la cons-
trucción de cuatro naves idénticas de 150 m2 de superficie cada una de ellas. Las instala-
ciones dispondrán además de lazareto, fosa de hormigón, estercoleros, embarcadero, vado, 
vestuarios, silos y depósitos.

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerra-
miento de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la 
balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Almacenamiento de purines: La instalación dispondrá de una fosa existente de 225 m3 
de capacidad y se proyecta la construcción de una nueva de 250 m3 de capacidad para 
el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones.

 —  Lazareto: La explotación contará con un lazareto de capacidad suficiente para observa-
ción y secuestro de animales enfermos o sospechosos. 

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero existente de 31 m3 de capaci-
dad y se proyecta otro de 60 m3 de capacidad.

 —  Patios de ejercicio: La explotación dispondrá de un patio de ejercicio en tierra de 3.500 
m2 de superficie, para el manejo de los animales en la última fase de engorde, entrarán 
en lotes de 300 cerdos, permaneciendo entre 2 y 3 meses aproximadamente. El patio 
contará una con balsa de recepción impermeabilizada con pead de purines y aguas plu-
viales generadas en el mismo.

 —  Aseo/vestuarios.
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 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de ani-
males.

 —  Zona de almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. 
Se ubicará fuera del recinto de la instalación

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvani-
zado.

 —  Depósitos de agua y silos de alimentos.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA/RECINTO SUPERFICIE
 (hectáreas)

La Codosera 13 62/1 3,14

La Codosera 13 61/1 3,63

La Codosera 13 121/5 7,19

La Codosera 13 155/5 10,24

La Codosera 13 156/1 3,7

La Codosera 13 157/1 2,24

La Codosera 11 93/3 3,24

Alburquerque 29 4/10 61,09
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1. Planta general de las instalaciones.
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para una explotación 
porcina en régimen intensivo, promovida por David Escobar Toro, en el 
término municipal de Santa Marta de los Barros. (2023062584)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de marzo de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, cuyas tasas fueron liquidadas con fecha 12 de mayo de 2021, la solicitud de 
autorización ambiental Unificada (AAU) para la ampliación de una explotación porcina en 
régimen intensivo en el término municipal de Santa Marta de los Barros y promovida David 
Escobar Toro con NIF XXXX7592L, y domicilio social en Juan Carlos I, 38 de Santa Marta de 
los Barros (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen in-
tensivo con capacidad para 925 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en las parcelas 103 y 102 del polígono 12 
y parcela 103 del polígono 13 del término municipal de Santa Marta de los Barros (Badajoz). 

Tercero. Con fecha 18 junio de 2021, el órgano ambiental publica anuncio en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió con fecha 18 de junio de 2021 la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos. 

Quinto. Con fecha 5 de octubre de 2021, y posteriores reiteraciones de fecha 26 de abril de 
2022 y 22 de febrero de 2023 se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Santa Marta 
de los Barros, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción 
del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la 
instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
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Local. El Arquitecto Técnico municipal del Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros emite 
informe favorable sobre la actividad con fecha 15 de marzo de 2023.

Sexto. La explotación porcina cuenta con informe de impacto ambiental de fecha 3 de mayo 
de 2022 (IA 21/0727), el cual se incluye íntegramente en el anexo III de la presente resolu-
ción.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 5 de junio de 2023 a David Es-
cobar Toro, al Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros y a las organizaciones no guberna-
mentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada Ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
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blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de David Escobar Toro para el proyecto de 
ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo con capacidad para 925 plazas 
de cebo, categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal de Santa Marta de 
los Barros (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se 
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación téc-
nica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de 
las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU 21/020.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abo-
no orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de 
septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.127,5 m3/año de purines, que suponen unos 6.706,25 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de esta 
gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
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adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados 
del estercolero de 570 m3, que el complejo justifica mediante la existencia de una balsa 
impermeabilizada.

3.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines, deberán adaptarse 
a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General 
de Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

 —  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

 —  Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  Será impermeabilizada con lámina de pead y cumplirán con las siguientes característi-
cas constructivas:

  •  Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Estructura:

   –  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas 
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   –  Capa drenante.

   –   Lámina de geotextil.

   –   Lámina de pead de 1,5 mm mínimo.

   –   Cuneta en todo su perímetro.

   –  Cerramiento perimetral.
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   –   Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

  La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con capacidad suficiente. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca 
e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se de-
berá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible 
(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El estiércol 
deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
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tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

6.  La superficie a utilizar se deberá minorar un 15 % por la cercanía a cauces o por no ser 
suelos aptos para el esparcido de los estiércoles y purines al tener una pendiente superior 
al 20%, varios de los recintos que componen estas parcelas no tienen uso agrícola por lo 
que no pueden ser empleados para la aplicación. Igualmente habrá que descontar las su-
perficies ocupadas por las nuevas instalaciones en los recintos afectados. 

  En el resto de recintos con uso agrícola, algunos presentan coeficientes de admisibilidad 
en pastos (CAP) inferiores al 100%, esto se debe principalmente por la existencia de 19 
afloramientos rocosos que impedirían el tránsito de maquinaria. Para esos recintos toma-
remos la superficie útil de pastoreo. Por último, se debe aplicar un 10% de reducción para 
cumplir las restricciones en torno a caminos y corrientes de agua.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 

son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 

enfermedades de animales
18 02 02

Productos químicos que consisten en, 

o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 

enfermedades de animales
18 02 05

Envases que contienen restos de 

sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 

utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la 

iluminación de las instalaciones

20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y 

demolición

Operaciones de mantenimiento o 

nuevas infraestructuras
17 01 07

Lodos de fosa séptica
Residuos almacenados en fosa estanca 

de aseos y servicios
20 03 04

Medicamentos distintos de los 

especificados en el código 18 

02 07

Tratamiento o prevención de 

enfermedades de animales
18 02 08

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento.

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 —  Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  •   Alimentación multifases.

 —   Almacenamiento del estiércol.

  •   Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •   El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.
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  •   El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 —    Almacenamiento del purín.

  •   Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corrales de manejo 
hormigonados autorizados, ubicadas en las parcelas 103 y 102 del polígono 12 y parcela 
103 del polígono 13 del término municipal de Santa Marta de los Barros. Estas infraes-
tructuras son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones 
serán permanentes. 

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio 
público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:
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 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales:

1.   La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.   A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.
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Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.   Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)   Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longi-
tud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad 
de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED 
PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
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que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

3.  El plan de manejo contempla la ubicación de los cerdos los primeros meses en las propias 
naves de secuestro donde se le suministrará alimento, a partir de los 60 kg de peso, se les 
permitirá acceder a los patios de ejercicio, pudiendo darse el caso de terminación del cebo 
hasta una edad de 10-12 meses siendo destinados al sacrificio, sería el sistema intensivo. 
Y también un sistema extensivo; cerdos que, tras el periodo de recría a una edad de cuatro 
meses, en una densidad inferior a 0,6 UGM/ha, se procederá al engorde aprovechando los 
recursos del medio, hierbas y complementado con piensos, y remate final de los cerdos con 
aprovechamiento de la montanera de la finca, terminando su cebo a los 14 meses de edad.

  El manejo se realizará en grandes cercas a razón de 284 cerdos cebo máximo en régimen 
de aprovechamiento extensivo (113,7908 ha x 2,5 cerdos/ha), en ningún momento se 
excederá de una densidad de 0,6 UGM/ha en las cercas, realizando un pastoreo rotacio-
nal aprovechando las hierbas, pasando los animales de una cerca a otra para evitar un 
sobrepastoreo y producir procesos erosivos sobre el terreno, 1716 cerdos en régimen de 
manejo intensivo, 333 cerdas reproductoras en régimen de manejo intensivo y 11 verracos 
en régimen de manejo intensivo.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 
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5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 —La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 21 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
capacidad para 925 plazas de cebo.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en las parcelas 103 y 102 del polígono 12 
y parcela 103 del polígono 13 del término municipal de Santa Marta de los Barros (Badajoz). 

La explotación contará con 2 naves de secuestro de 450 m2 de superficie construida y 425 m2 

de superficie útil la existente y 560 m2 de superficie construida y 551 m2 de superficie útil la 
de nueva construcción. Las instalaciones dispondrán además de lazaretos, balsa de purines, 
estercolero, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la balsa de 
purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Almacenamiento de purines: La instalación dispondrá de una balsa impermeabilizada 
con pead de 570 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de lim-
pieza de las instalaciones.

 —  Lazareto: La explotación contará con dos naves lazareto, uno existente de 9,6 m2 y el 
otro será de nueva construcción de 24 m2 de superficie, para el secuestro de los anima-
les enfermos o sospechosos de estarlo. 

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 5 m x 10 m e superficie.

 —  Corral de manejo hormigonado de 400 m2 de superficie.

 —  Vestuario/aseo.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de ani-
males.

 —  Zona de almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. 
Se ubicará fuera del recinto de la instalación
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 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Depósitos de agua y silos de alimentos.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA RECINTO SUPERFICIE
 (hectáreas)

SANTA MARTA DE LOS BARROS 10 77 1 2,4026

SANTA MARTA DE LOS BARROS 19 76 2 2,0461

SANTA MARTA DE LOS BARROS 19 148 4 5,1959

SANTA MARTA DE LOS BARROS 10 177 1 3,8808

SANTA MARTA DE LOS BARROS 19 152 1 3,5387

SANTA MARTA DE LOS BARROS 19 190 1 2,7977

SANTA MARTA DE LOS BARROS 20 131 2 1,7863

SANTA MARTA DE LOS BARROS 20 131 4 0,5605

SANTA MARTA DE LOS BARROS 10 23 1 2,4018

SANTA MARTA DE LOS BARROS 15 177 2 1,2518

SANTA MARTA DE LOS BARROS 19 3 1 3,3845

SANTA MARTA DE LOS BARROS 22 88 1 3,5521

SANTA MARTA DE LOS BARROS 24 117 1 1,5938

SANTA MARTA DE LOS BARROS 24 139 1 4,0632

SANTA MARTA DE LOS BARROS 24 139 2 0,0312

TALAVERA LA REAL 19 5075 2 4,572

TALAVERA LA REAL 19 5075 3 0,0368

TALAVERA LA REAL 19 5075 5 0,0164

TALAVERA LA REAL 21 5057 2 7,1607
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TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA RECINTO SUPERFICIE
 (hectáreas)

TALAVERA LA REAL 21 5057 4 7,1371

TALAVERA LA REAL 21 5079 3 2,7223

TALAVERA LA REAL 21 5079 4 0,102

TALAVERA LA REAL 21 5051 1 2,7243
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADO

N.º Expte.: IA21/0727. 
Actividad: Explotación porcina.
Término municipal: Santa Marta.
Promotor: David Escobar Toro. 
Solicitante: David Escobar Toro. 

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado relati-
vo al proyecto de ampliación de un registro porcino la Dirección General de Sostenibilidad de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico, y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 83 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución 
del proyecto de ampliación de un registro porcino en el término municipal de Santa Marta, 
cuyo promotor es David Escobar Toro, con sujeción a las medidas protectoras, correctoras y 
complementarias incluidas en el presente informe.

—  Descripción del proyecto.

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
capacidad para 925 plazas de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en 
las parcelas 103 y 102 del polígono 12 y parcela 103 del polígono 13 del término municipal 
de Santa Marta de los Barros (Badajoz). Para el desarrollo de la actividad la explotación por-
cina dispondrá de las siguientes instalaciones: 2 naves de secuestro de 450 m2 de superficie 
construida y 425 m2 de superficie útil la existente y 560 m2 de superficie construida y 551 m2 
de superficie útil la de nueva construcción, 2 naves lazareto existente de 9,6 m2 y nuevo laza-
reto de 24 m2 de superficie, balsa impermeabilizada con pead de 570 m3 de capacidad para el 
almacenamiento de los purines y aguas de limpieza de las instalaciones, corral de manejo de 
400 m2, estercolero de 5 m x 10 m de superficie, corrales de manejo hormigonados.

Además, la explotación porcina contará con las siguientes instalaciones auxiliares: vestuario 
con aseo de 50 m2 de superficie, red de suministro de agua para bebida, vado sanitario, pedi-
luvios, zona de almacenamiento de cadáveres, embarcadero y cerramiento.

Según la documentación aportada por el promotor del proyecto, el plan de manejo que se 
desarrollará en la explotación porcina será en régimen intensivo en naves y en el corral de 
manejo.
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Fuente: Documento ambiental abreviado

—  Valoración del impacto.

La actividad está incluida en el anexo VI, grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 29 
de abril), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental abreviada.

El proyecto se ubica en una parcela la 103 del polígono 12 que carece de arbolado y especies 
arbustivas, el resto de parcelas se trata de un suelo en constante laboreo de olivar de secano 
y cereal. Paisaje perteneciente a llanuras de vid, olivar y cereales, donde no existen presencia 
de especies arbustivas. Presenta suaves ondulaciones con pendientes medias del 1-3 %. No 
presenta ningún curso de agua superficial. La finca no se encuentra dentro de límites de luga-
res de la Red Natura 2000, y en ella no hay presencia de hábitats naturales. Ni por el interior 
de la finca ni en sus límites discurre ninguna vía pecuaria. En lo que a patrimonio cultural 
conocido se refiere tampoco hay constancia de éste en la localización del proyecto
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    Durante del procedimiento de evaluación se han solicitado informes al Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, 
la Dirección. Gral. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, al Servicio de Infraestruc-
turas Rurales, al Ayuntamiento de Santa Marta y al Agente del Medio Natural de la zona, 
recibiéndose los siguientes:

 1.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad emite informe en el que comunica que la actividad se localiza fuera 
de la Red Natura 2000 y de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura. 
Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Zona de campeo y alimentación de comunidades de aves paseriformes y palustres. 
En el análisis que realiza de la actividad informa que, la actividad propuesta no se prevé 
que afecte a ningún lugar de la Red Natura 2000 ni a ninguno de los valores naturales. 
Finaliza informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
una serie de medidas incluidas en el presente informe.

 2.  El Servicio de Infraestructuras Rurales emite informe en el que asegura que el proyecto 
no afecta ninguna de las vías pecuarias existentes en el citado término municipal.

    Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre 
y cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras y 
complementarias:

—  Medidas en la fase de construcción-adaptación.

1.  Los movimientos de tierra se limitarán a los necesarios para la construcción de las instala-
ciones auxiliares y obras de adaptación en la nave existente. Estos movimientos de tierra 
no deberán provocar procesos erosivos derivados de los mismos. Para las labores de cons-
trucción se aprovecharán los caminos existentes. 

2.  La nave de secuestro y lazareto deberán contar con solera de hormigón y red de sanea-
miento para la recogida de purines y aguas de limpieza.

3.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubican. Los 
acabados exteriores se realizarán con tonos y colores que se integren y no destaquen en el 
entorno. En cualquiera de los elementos constructivos e instalaciones auxiliares no deben 
utilizarse tonos llamativos o brillantes.
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4.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y almace-
namiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en la nave de secuestro 
y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas. Para ello dispondrá de una balsa de purines con capacidad suficiente para 
almacenar la producción de, al menos, tres meses de purines. La balsa de purines estará 
impermeabilizada con pead y geotextil. Además, se la dotará de una cuneta en todo su 
perímetro, que impida el acceso de las aguas de escorrentía. Junto a la balsa de purines se 
dispondrán pozos testigos con la finalidad de comprobar la estanqueidad de las mismas. 
La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de sus capacidades. En el 
caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado será 
entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo competente, y para el caso 
que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante 
orgánico. 

5.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero impermeable, ejecutado en hormigón 
y con tratamiento impermeabilizante, con capacidad suficiente para almacenar la produc-
ción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar antes de 
superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en 
condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para que 
los lixiviados que se produzcan se dirijan a una de las fosas de purines para su recogida. 
El estercolero se cubrirá mediante la construcción de un cobertizo o mediante una cubierta 
flexible (plástico) que impida el acceso de pluviales a su interior.

6.  Las pluviales recogidas en la cubierta de las naves y lazaretos verterán directamente al 
terreno, debiéndose evitar que entren en contacto con las deyecciones animales. Se dis-
pondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre de deyec-
ciones.

7.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica estan-
ca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por empresa autorizada.

8.  Los residuos generados durante la fase de construcción - adaptación se deberán sepa-
rar adecuadamente y serán gestionados conforme a lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y por el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración ambien-
tal de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las obras.
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10.  En el caso que las instalaciones dispongan de alumbrado nocturno, éste se situará en 
puntos bajos y dirigido hacia el suelo (apantallado) y utilizando preferentemente lumina-
rias tipo LED.

11.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes.

—  Medidas en la fase de funcionamiento 

1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de purines o 
estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiérco-
les” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. 
En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de 
Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por años, la producción de estiér-
coles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se 
cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará 
cumpliendo las siguientes condiciones:

 •  Se evitará abonar con purines las superficies pobladas de quercíneas afectadas por la 
enfermedad de “la seca” causada por el hongo Phytophthora.

 •  La aplicación total de nitrógeno/ha y año será inferior a 80 kg en cultivos de secano y 
170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitróge-
no en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno, etc.).

 •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se hará en sue-
los con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes 
de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de 
ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicará a menos de 300 m de una 
fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará 
de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

 •  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre a 
cursos de agua. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de purines a cau-
ces públicos.
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 •  Inicialmente, para el desarrollo del Plan de Aplicación Agrícola se dispone de las siguien-
tes parcelas:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Santa Marta de los Barros 10 77 2,4026

Santa Marta de los Barros 19 76 2,0461

Santa Marta de los Barros 19 148 5,1959

Santa Marta de los Barros 10 177 3,8808

Santa Marta de los Barros 19 152 3,5387

Santa Marta de los Barros 19 190 2,7977

Santa Marta de los Barros 20 131 2,3513

Santa Marta de los Barros 10 23 2,4018

Santa Marta de los Barros 15 177 1,2518

Santa Marta de los Barros 19 3 3,3845

Santa Marta de los Barros 22 88 3,5521

Santa Marta de los Barros 24 117 1,5938

Santa Marta de los Barros 24 139 4,0944

Talavera la Real 19 5075 4,6252

Talavera la Real 21 5057 14,2978

Talavera la Real 21 5079 2,8243

Talavera la Real 21 5051 2,7243

Superficie total
38,5402 secano

24,4184 regadío

2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos generados 
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos 
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011.
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  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de apli-
cación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará los 
seis meses.

  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo, de-
sarrollándose el ciclo productivo exclusivamente en el interior de las naves y corrales de 
manejo.

  En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degrada-
ción física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas 
será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes 
para la recuperación del medio.

4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de 
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales. Con el fin de evitar intoxicaciones sobre la fauna, 
en la desratización de las instalaciones se deberán utilizar aquellos métodos y productos 
que supongan una menor afección a aquella, buscando con el principio activo y el méto-
do de aplicación, la mayor especificidad posible sobre la especie diana. En tal sentido se 
recomiendan aquellos productos que, entre otras características, requieran de ingestas 
repetidas, aplicándose en portacebos herméticos rígidos de modo que no tengan acceso 
otros animales, o en la entrada de las huras posteriormente tapadas.

—  Medidas de integración paisajística.

1.  Se realizarán plantaciones en aquellas zonas donde la densidad de arbolado es menor, 
implantando especies arbóreas (encinas) y/o arbustivas autóctonas a fin de minimizar el 
impacto paisajístico. La plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos 
regulares.

2.  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero cer-
tificado. 
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3.  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento adecua-
do, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los oportunos 
riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

—  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

1.  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, al des-
mantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la restauración 
será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente 
las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso dis-
tinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con todos 
los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

—  Programa de vigilancia ambiental.

1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá contener, 
al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

—  Condiciones complementarias.

1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el documento 
ambiental abreviado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, a 
efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión de los 
trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el fin com-
probar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

3.  Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie incluida 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse afec-
tada por la misma, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto 
por el Agente del Medio Natural y/o el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.
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4.  Tanto en la fase de construcción-adaptación como en la fase de funcionamiento, se adopta-
rán las normas establecidas en el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(Plan INFOEX) y en las correspondientes órdenes anuales por las que se establecen las 
épocas de peligro medio y/o alto de incendios.

5.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente, conforme a las disposiciones vigentes y a lo 
recogido en el presente informe.

6.  Para los cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciem-
bre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de 
los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma de Extremadura.

7.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las actividades, 
así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

8.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa urbanís-
tica y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento de Santa 
Marta de los Barros las competencias en estas materias.

9.  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones 
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

  Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización 
del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 —   Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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  Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

Mérida, 3 de mayo de 2022

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Planta general de las instalaciones
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada, incluida su modificación 
sustancial, para el proyecto de explotación porcina, cuyo titular es Jacinto 
Emilio Palomo Rodríguez, en el término municipal de Castuera. (2023062585)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de abril de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de modificación sustancial de Autorización Ambiental Unificada (AAU) 
del expediente AAU 17/060, para la ampliación de una explotación porcina en régimen inten-
sivo en el término municipal de Castuera (Badajoz) y promovida por Jacinto Emilio Palomo 
Rodríguez, con NIF: XXXX5924-A con domicilio en Plaza de España, 10 de Cabeza del Buey 
(Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
cebo en régimen intensivo para una capacidad de 1.881 plazas. Esta actividad está incluida 
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación porcina se ubica en la parcela 16 del polígono 23 del término municipal de 
Castuera, concretamente en el paraje denominado “Perrazas”. La superficie total de la parcela 
es de 361,38 hectáreas.

Tercero. Con fecha 12 de mayo de 2022, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- 
Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina, se somete a 
información pública durante 20 días hábiles mediante anuncio de 12 de mayo de 2022, publi-
cado en el DOE n.º 101, de 27 de mayo. Durante dicho trámite, no se recibieron alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 12 de mayo de 20223, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Cas-
tuera, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
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16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-Ley 3/2021, de 3 
de marzo.

A fecha actual no se ha recibido contestación a la referida solicitud de informe.

Sexto. Con fecha 9 de mayo de 2023 se dicta resolución por parte de la Dirección General 
de Sostenibilidad por la se procede al archivo del expediente IA 22/0541 por desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento.

Séptimo. En cumplimiento 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 31 de mayo de 2023 se emitió pro-
puesta de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo territorio se 
ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo que tuvieran 
por conveniente respecto a su contenido. Jacinto Emilio Palomo Rodríguez presentó con fecha 
19 de junio de 2023, alegaciones a la propuesta de resolución, relativa a una documentación 
presentada con fecha 5 de diciembre de 2022, la cual alegan no había sido tenida en cuenta 
en dicha propuesta. Esta documentación a la que se refiere la alegación ha sido tenida en 
cuenta en la presente resolución, con las modificaciones oportunas.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada, incluida su modificación sustancial, a Jacinto Emilio 
Palomo Rodríguez para el proyecto de legalización y ampliación de una explotación porcina de 
cebo en régimen intensivo para una capacidad de 1.881 plazas, categoría 1.2. del anexo II, 
relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado 
porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales au-
torizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, 
ubicada en el término municipal de Castuera (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la pre-
sente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a 
la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada 
es el AAUN 22/059.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 4.326,3 m3/año de purines, que suponen unos 13.637,25 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
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las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina justifica que dispondrá de una capacidad total de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 1.150 m3, volumen que el com-
plejo porcino justifica mediante la existencia y ampliación de una balsa impermeabilizada.

3.  El diseño y la construcción de las balsas de almacenamiento de purines deberán adaptarse 
a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General 
de Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

 —  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

 —   Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y habrá 
de hallarse fuera de los corrales de manejo y patios de ejercicio.

 —  Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes característi-
cas constructivas:

  •  Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.
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   -   Lámina de geotextil.

   -   Lámina de pead de 1,5 mm mínimo.

   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -   Cerramiento perimetral.

   -   Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

  La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  La explotación porcina dispondrá de dos estercoleros ubicados en una zona protegida de 
los vientos con una capacidad de 180 m3 de capacidad total. Esta infraestructura consistirá 
en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado 
a fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo 
o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al inte-
rior del cubeto. El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la 
humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
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debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 

son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enferme-

dades de animales
18 02 02

Productos químicos que consisten en, 

o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enferme-

dades de animales
18 02 05

Envases que contienen restos de sus-

tancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utili-

zadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de construcción y demolición
Operaciones de mantenimiento o nue-

vas infraestructuras
17 01 07

Lodos de fosa séptica
Residuos almacenados en fosa estanca 

de aseos y servicios
20 03 04

Medicamentos distintos de los especi-

ficados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enferme-

dades de animales
18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:
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CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 —  Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  •  Alimentación multifases.

 —  Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.
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 —Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra

     Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice 
una reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada 
mediante las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a mi-
nimizar las emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.

  •  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 
80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abier-
tas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios de ejercicio 
autorizados, ubicadas en la parcela 16 del polígono 23 del término municipal de Castuera, 
concretamente en el paraje denominado “Perrazas”. La superficie total de la parcela es de 
361,38 hectáreas. Estas naves son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. 
Todas las instalaciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de la descrita en el apartado a.2).
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3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio 
Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales:

1.   La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.   A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.   Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)   El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de efi-
ciencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias.

 b)   El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)   Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.
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 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)   Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longi-
tud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad 
de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED 
PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.
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3.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.3 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 
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5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de la fosa/balsa.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42400

  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 21 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo en 
régimen intensivo para una capacidad de 1.881 plazas. 

La explotación porcina se ubica en la parcela 16 del polígono 23 del término municipal de 
Castuera, concretamente en el paraje denominado “Perrazas”. La superficie total de la parcela 
es de 361,38 hectáreas.

La explotación contará con dos naves existentes de 1.350 m2 de superficie construida y 
1.311,24 m2 de superficie útil total y una nave de secuestro de 320 m2 de superficie construi-
da. Se proyecta la legalización de una nave existente de 256 m2 construidos y 228 m2 útiles y 
la construcción de una nueva nave de 155 m2 de superficie construida y 131 m2 de superficie 
útil. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, balsas de purines, estercolero, embar-
cadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la balsa de 
purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Almacenamiento de purines: La instalación dispondrá de una balsa existente de 600 m3 
de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instala-
ciones y otra de 130 m3 de capacidad para el almacenamiento de los purines y aguas 
pluviales de los patios de ejercicio.

 —  Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 163,50 m2 construidos y 154,76 m2 
de superficie útil, para el secuestro de los animales enfermos o sospechosos de estarlo. 

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero existente de 90 m3 de capacidad 
y se proyecta la construcción de un nuevo estercolero de 350 m3.

 —  Patios de ejercicio: La explotación dispondrá con 6 patios con una superficie de 603 m2, 
595 m2, 701 m2, 874 m2, 376 m2 y 231 m2. Dichos patios disponen de zona de sombreo 
I de 72 m2.

 —  Tres naves almacén de 231 m2, 180 m2 y 70 m2 de superficie construida.
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 —  Vestuario/aseo de 14 m2 de superficie construida y 13 m2 de superficie útil.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de ani-
males.

 —  Zona de almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. 
Se ubicará fuera del recinto de la instalación

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvani-
zado.

 —  Depósitos de agua y silos de alimentos.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE
 (hectáreas)

Castuera 23 16 361,28
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1. Planta general de las instalaciones.
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RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Concesión 
de aguas subterráneas para puesta en riego de 14,51 hectáreas de viñedo", 
cuya promotora es Encinablanca de Albuerquerque, SL, en el término 
municipal de Alburquerque (Badajoz). Expte.: IA19/1912. (2023062570)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para puesta en riego de 14,51 hectáreas 
de viñedo”, ubicado en la parcela 240 del polígono 34 del término municipal de Alburquerque 
(Badajoz), se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epí-
grafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 2.º “Proyectos 
de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie 
superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Encinablanca de Alburquerque, SL, con NIF ***6202** y domi-
cilio en avda. de Extremadura, 14 de 06510-Alburquerque.

La autorización administrativa para la concesión de aguas subterráneas para riego correspon-
de a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los recursos 
hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de la Comunidad 
Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Durante la tramitación del expediente administrativo de evaluación de impacto ambiental, el 
órgano Ambiental ha tenido constancia de que las actuaciones proyectadas ya se encuentran 
ejecutadas. A este respecto, la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, modificó la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, dando nueva redacción a su artículo 9.1 que establece 
que “No se realizará la evaluación de impacto ambiental regulada en el título II de los proyec-
tos incluidos en el artículo 7 de esta ley que se encuentren parcial o totalmente ejecutados 
sin haberse sometido previamente al procedimiento de evaluación de impacto ambiental”. La 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre, entró en vigor el 7 de diciembre del año 2018, resultando 
de aplicación las modificaciones operadas por la misma a los procedimientos de evaluación 
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de impacto ambiental iniciados en fecha posterior a dicha entrada en vigor, y por tanto, las 
previsiones del artículo 9.1 de la Ley 21/2103, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
serán de aplicación a los proyectos total o parcialmente ejecutados sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada, por disponerlo así la legislación estatal básica o la legislación 
autonómica. En este sentido, tras trámite de audiencia otorgado a la promotora del proyecto 
durante la tramitación del expediente y consulta a la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, se tiene 
constancia del inicio de la ejecución del proyecto de manera anterior al 7 de diciembre de 
2018, fecha de entrada en vigor de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, y, por tanto, no resul-
tando de aplicación las modificaciones establecidas en la misma, procediendo legalmente la 
realización de la evaluación de impacto ambiental del proyecto de referencia.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objetivo del proyecto es la puesta en riego por goteo de la explotación de viñedo en 
espaldera ya implantado, en una superficie de 14,51 ha, con un marco de plantación de 
2,3 x 1,5 m, con agua proveniente de cinco captaciones de aguas subterráneas, tres de 
ellas sondeos y dos pozos artesanos, ubicados en la misma parcela objeto de la actividad 
en término municipal de Alburquerque.

Localización zona de actuación
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  El proyecto, que se empezó a ejecutar hace más de cinco años y se ha ido ejecutando en su 
totalidad progresivamente, según la información aportada por la promotora y ratificada en 
su ejecución por un informe de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria y del 
Agente del Medio Natural de la zona, se justifica como solución a la limitación de produc-
tividad del terreno, anteriormente se dedicaba a cereal de invierno, y de las limitaciones 
climáticas (escasa pluviometría), impulsando una actividad agrícola rentable y respetando 
los valores ambientales existentes.

  Las coordenadas UTM ETRS89 Huso 29 de ubicación y las características (profundidad, 
diámetro de perforación y potencia bombas sumergibles) de las captaciones son las si-
guientes:

Coordenadas Profundidad Diámetro 
perforación

Potencia 
bomba

Captación 1 (sondeo)
X=673.208,24 

Y=4.342.743,82
146 m 220 mm 4 CV

Captación 2 (sondeo)
X=673.270,22 

Y=4.342.707,35
118 m 220 mm 3 CV

Captación 3 (sondeo)
X=673.363,32 

Y=4.342.688,18
123 m 220 mm 4 CV

Captación 4 (pozo artesano)
X=673.420,72 

Y=4.342.837,14
12 m 250 cm 2 CV

Captación 5 (pozo artesano)
X=673.583,30 

Y=4.342.881,82
12 m 250 cm 2 CV

  El caudal máximo instantáneo que aportarán el conjunto de las cinco bombas sumergibles 
es de 3,99 l/sg.

 Las instalaciones de riego existentes son las siguientes:

 —  Desde las captaciones el agua se dirige al cabezal de riego, instalado en la caseta, me-
diante tuberías de PVC (sin definir sus características) enterradas. La caseta es una nave 
diáfana de 190 m2 de superficie, con solera de hormigón y estructura a base de pilares 
de hierro. Dicho cabezal de riego está compuesto básicamente por cuadro eléctrico, con 
programador, reguladores de presión, un equipo de filtrado con filtro centrifugador de 
4”, medidores de caudales, controladores de presión y un equipo de fertirrigación con 
bomba inyectora que aporta 100 l/h y un depósito de 1.000 l.
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 —  La red de riego tiene las siguientes características: Desde el cabezal de riego parte la 
tubería principal de PVC de 16 atm de presión y 200 mm de diámetro, que lleva el agua 
hasta los 12 sectores de riego de la explotación. Las tuberías secundarias, de PVC con 
10 atm de presión y 150 mm de diámetro, distribuyen el agua por los sectores. Ambas 
tuberías están enterradas en zanjas de 90 cm de profundidad. De las tuberías secunda-
rias parten las tuberías portagoteros de PEBD de 20 mm de diámetro y 6 atm, tendidas 
sobre el suelo y dotadas de goteros autocompensantes con un caudal de 2 l/h, estando 
colocados 2 ud/vid.

Ubicación de captaciones (puntos verdes), infraestructuras y red principal de riego

 —  La energía necesaria para el funcionamiento del riego procederá de 30 placas solares 
fotovoltaicas, sobre estructura metálica situadas en la cubierta de la caseta de riego.

  Las necesidades hídricas del cultivo se calculan en un total de 25.568,19 m3/año 
(1.762,11 m3/ha), que coincide con los solicitado al órgano de cuenca, siendo la tempora-
da de riegos de mayo a septiembre.

  La plantación del viñedo ocupa la práctica totalidad de la parcela 240 del polígono 34 
del término municipal de Alburquerque, estando localizada en el paraje “Huertos Álamo”, 
lindando con su casco urbano. Se trata de una zona con pendientes medias superiores al 
10%, en dirección norte-sur. Su entorno está altamente antropizado, por estar lindando 
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con el casco urbano de la localidad y por tratarse de una zona dedicada históricamente al 
cultivo de cereal de secano, viñedos y olivar, así como pastos.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 29 de agosto de 2019 la Confederación Hidrográfica del Guadiana da traslado 
al anterior Servicio de Protección Ambiental de la antigua Dirección General de Medio Am-
biente, de la documentación correspondiente a su expediente 1602/2017 (CAS 98/17), 
para que en el plazo de tres meses manifieste lo que considere oportuno en materias de 
su competencia.

  Con fecha 30 de diciembre de 2021 la promotora del proyecto da traslado de la documen-
tación completa del expediente.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fechas 17 de 
septiembre y 9 de noviembre de 2020 y 21 de enero de 2022, la Dirección General de Sos-
tenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 

General de Sostenibilidad
X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política 

Forestal
X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Ayuntamiento de Alburquerque -

Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 

(ADENEX)
-
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Ecologistas en Acción -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural UTV-7 X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio, perteneciente a la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Po-
blación y Territorio, informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Pro-
yecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores).

   Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —   La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no se ha 
recibido en esa Dirección General consulta, por parte del equipo redactor del proyecto, 
sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto, 
ni el documento aportado contiene ninguna valoración ni análisis sobre el patrimonio 
cultural que pudiera verse afectado por la implantación, así como tampoco identifica 
posibles impactos potenciales del proyecto. Estableciendo esta Dirección General una 
medida preventiva de obligado cumplimiento, de cara a la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado, que se adiciona al presente informe.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Fores-
tal señala que la primera inscripción como viñedo en REDEXA es de 2019, pero que ya 
en las ortofotos históricas se puede observar que desde mediados del siglo pasado el 
terreno ya carecía de vegetación, dedicándose a pasto o labor, quedando 1 encina y 1 
alcornoque adultos (diámetro normal >15 cm) en el interior de la parcela, así como 7 
encinas y 2 alcornoques adultos en las lindes de la misma. Se señala la existencia de 
algunos afloramientos rocosos. Indicando que la afección forestal de la actividad pro-
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puesta es asumible, informando favorablemente la misma, siempre que se mantenga 
el arbolado forestal existente y se cumplan una serie de medidas que se adicionan al 
presente Informe.

 —  El Agente del Medio Natural de la UTV-7 informa sobre la ejecución del proyecto, descri-
be el entorno y señala posibles afecciones sobre especies catalogadas del mismo.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe respecto a la afección al régi-
men y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos 
de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, así como 
a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas, en el que hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias:

  •  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: El cauce del regato de la Botella discu-
rre a unos 110 m al norte de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé 
afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el ar-
tículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

     De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   -  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   -   una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen.

  •  Reservas Naturales Fluviales: Con fecha 17/12/2015 se publicó en el BOE la Reso-
lución de 2 de diciembre de 2015, de la Dirección General del Agua, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que 
se declaran determinadas reservas naturales fluviales, entre las que se incluye la si-
guiente: “Riveras de Albarragena, del Fraile y del Alcorneo hasta el río Gévora” (cod. 
ES040RNF137). La finalidad de la declaración es preservar sin alteraciones aquellos 
tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. La zona de actuación, si bien 
se localizaría fuera del DPH y de su zona de policía, se encontraría dentro de cuenca 
vertiente a los tramos de río objeto de la declaración anterior.
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Ubicación de zona de policía y cuenca vertiente de RNF respecto a zona de actuación. 

Ubicación captaciones y red de riego

  •  Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese organismo, la promotora solicitó, 
con fecha 22/05/2017, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con 
n.º de expediente 1602/2017, para riego de 14,51 ha de cultivo leñoso (viñedo), en la 
parcela 240 del polígono 34 del término municipal de Alburquerque (Badajoz), a par-
tir de cinco captaciones de aguas subterráneas ubicadas en la citada parcela, con un 
volumen en tramitación de 25.568,19 m3/año. Se indica una medida que se adiciona 
al presente Informe.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  •  Vertidos al DPH; la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los corres-
pondientes retornos de riego.

  •  Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas: La captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación Central, 
definido en el artículo 2 y el apéndice 1 de las disposiciones normativas del vigente 
Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 
(DHGn), aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero (BOE n.º 16, de 19 de 
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enero) y fuera de las MASb definidas en el apéndice 3 de las disposiciones normativas 
del plan. 

      Con fecha 15/02/2019, la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese organis-
mo de cuenca informó que: […] “la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de 
cuenca, siempre que se acredite la disponibilidad de recursos indicada en el apartado 
d)” en el que se indica que “El artículo 25.2 de las disposiciones normativas del plan 
establece que, si se acreditase la disponibilidad de recursos subterráneos adicionales 
a los contemplados en este plan en zonas situadas fuera de las masas de agua sub-
terránea, se podrán otorgar en concesión contra ese recurso adicional disponible no 
cuantificado en el plan”.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución de sobre 
la tramitación de la solicitud de concesión n.º expediente 1602/2017.

 —    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que la actividad se encuentra a 450 m del lugar de la Red 
Natura 2000: ZEPA “Colonias de Cernícalo Primilla de Alburquerque”. Siendo los valores 
naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: Falco naumanni (Cernícalo primilla). Cata-
logado “Sensible a la alteración de su hábitat”.

   Concluye el Servicio, que la actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una 
serie de medidas que se adicionan al presente informe.

3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, visto el informe del técnico 
de Gpex, SAU, y considerando las respuestas recibidas a las consultas practicadas, se rea-
liza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la 
sección 2.ª del capítulo VII del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la puesta en riego de un viñedo en una superficie de 14,51 ha, ubi-
cado en la parcela 240 del polígono 34 del término municipal de Albuquerque. El sistema 
de riego diseñado es por goteo, abastecido mediante cinco captaciones de aguas subterrá-
neas (tres sondeos y dos pozos artesanos), situadas en la misma parcela, desde la que se 
impulsa el agua hacía la caseta donde está el cabezal de riego.
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   En la fase de explotación del proyecto se prevé consumir un total de 25.568,19 m3/anua-
les de agua para riego, siendo la época de riego entre mayo y septiembre.

   En cuanto a la generación de residuos, durante la fase de ejecución de las obras se gene-
raron los residuos esperables en cualquier obra de este tipo (restos constructivos de las 
obras de la caseta, residuos de la apertura de zanjas, restos de mangueras, embalajes, 
aceites de maquinaria, etc.). En la fase de funcionamiento, se generarán restos vegetales 
procedentes de las podas del viñedo, residuos consistentes en los envases de productos 
agroquímicos (principalmente fertilizantes y fitosanitarios) y residuos plásticos proceden-
tes del mantenimiento de la red de riego (tuberías, gomas, etc.).

  Aunque la actuación proyectada en principio no genere vertidos, es de esperar algún tipo 
de retornos de riego, los cuales podrían generar procesos de contaminación difusa en los 
medios edáfico e hídrico, principalmente.

  De igual manera, la presencia de maquinaria tanto en la fase de ejecución como de fun-
cionamiento del proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos 
y sustancias potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos, también 
provenientes del sistema de bombeo.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La plantación del viñedo ocupa la práctica totalidad de la parcela 240 del polígono 
34 del término municipal de Alburquerque, estando localizada en el paraje “Huertos 
Álamo”, lindando con su casco urbano. Se trata de una zona con pendientes medias 
superiores al 10%, en dirección norte-sur, encontrándose a los pies de la ladera norte 
de la sierra del Puerto. Su entorno está altamente antropizado, por estar lindando con 
el casco urbano de la localidad y por tratarse de una zona dedicada históricamente al 
cultivo de cereal de secano, viñedos y olivar, así como pastos; aunque hacia el este, a 
unos 400 m hay un núcleo de encinares con catalogación de Hábitat natural: Dehesas 
perennifolias de Quercus, spp. con código 6310, y Alcornocales de Quercus suber, con 
cod. 9330 a 1 Km.

     Por la información aportada por la promotora y el informe del Agente del Medio 
Natural de la zona, se constata que el proyecto inició su ejecución hace más de 
un lustro.

     La red hidrográfica, englobada en la cuenca del río Guadiana, no es abundante, 
destacando tan solo el regato de la Botella en las cercanías de la zona de actua-
ción.
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   Respecto a los espacios naturales protegidos, el lugar de la Red Natura 2000 más cer-
cano a la zona de actuación es la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 
“Colonias de Cernícalo Primilla de Alburquerque” a unos 450 m al oeste. 

   La vegetación natural en la zona de actuación, al margen de las herbáceas anuales, 
son encinas y alcornoques dentro de la parcela y en sus lindes, que han sido reseña-
das anteriormente al resumir el informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de viñedo. Igualmente es destacable la 
presencia de algunas zonas de pedregales repartidas por la parcela.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea diversas alternativas, incluida la cero o de no actuación 
dejando el cultivo de viñedo de secano. La alternativa 1 plantea implantar un cultivo 
arbolado de secano, descartada por no ser muy rentable y con dificultades para la im-
plantación. La alternativa 2 consistiría en implantar el viñedo en espaldera con riego por 
goteo, con mayor rentabilidad económica y aprovechamiento del recurso.

   La alternativa por la que se opta es la 2, puesta en riego por goteo del viñedo, que 
supondría una mayor eficiencia en el uso del agua, minimizar la erosión y mayor renta-
bilidad económica. Es por tanto la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos de suelo y de propiedad, sin generar impactos ambientales de relevancia.

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    La zona de actuación se localiza fuera de la Red Natura 2000, aunque está situada 
a unos 450 m al este de la ZEPA “Colonias de Cernícalo Primilla de Alburquerque”. 
La puesta en riego de un cultivo leñoso ya existente, con las características que se 
han indicado, no debe suponer afección alguna a los valores presentes en el área de 
actuación.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    Dada la distancia, unos 110 m al norte, a la que discurre el cauce más cercano a la 
zona de actuación, el regato de la Botella, no se prevén afecciones físicas a cauces 
que constituyan el Dominio Público Hidráulico del Estado, ni a las zonas de servi-
dumbre y policía.

    En cuanto al consumo de agua, estimado en 25.568,19 m3/año, procedente de cinco 
pozos de sondeo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que la solicitud 
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de concesión de aguas subterráneas se considera compatible con el Plan Hidrológico 
de cuenca, con las limitaciones incluidas en el presente Informe, siempre que se 
acredite la disponibilidad de recursos subterráneos adicionales en zonas situadas 
fuera de las masas de agua subterránea, como es el caso, estando, en cualquier 
caso, a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la soli-
citud de concesión de aguas subterráneas para riego solicitada por la promotora.

    Al tratarse de una transformación a regadío, aumenta la probabilidad de que ele-
mentos contaminantes lleguen a alguna masa de agua (superficial y/o subterránea), 
en este caso la captación del recurso está en el Sistema de Explotación Central, 
pero fuera de las MASb. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, plaguicidas y el 
aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los asumen la 
vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a la red 
de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego. No obstante, con la adopción de las medidas preventivas 
oportunas y la autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se ase-
gurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

  —   Suelo.

    Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecu-
ción del proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra y 
obras necesarias para llevar a cabo la implantación del cultivo y la construcción de 
las infraestructuras de la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares. Por 
otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación de 
los horizontes superficiales del suelo. Debido a que la parcela se encuentra en la 
falda de la sierra del Puerto, por lo que la pendiente supera el 10% en la parte sur 
de la misma, y al objeto de que estos impactos no sean de una magnitud elevada, 
se proponen una serie de medidas preventivas y/o correctoras, para mitigar estos 
impactos, que mediante su correcta aplicación se reducirá su magnitud de manera 
aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte 
de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así 
como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, provocarán 
cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo 
las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias así como las nor-
mas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se estima 
que estas alteraciones podrían ser compatibles.
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  —  Fauna.

    Como se ha señalado anteriormente, el elemento de la fauna protegida más cerca-
no a la zona de actuación es la presencia de colonias de Cernícalo primilla, pero los 
cultivos leñosos intensivos no son hábitat de alimentación de la especie, por lo que 
la actividad no supone afecciones significativas sobre la misma, ni en general sobre 
fauna de la zona, que aún quedarán más minimizados mediante la aplicación de las 
medidas previstas en el presente informe.

  —  Vegetación.

    Aunque se trata de terrenos agrícolas ya consolidados, en lo que se refiere a la su-
perficie de puesta en riego destaca, al margen de las herbáceas anuales y los pas-
tos, la presencia de pies de encinas y alcornoques dispersos (tanto en el interior de 
la parcela, como en las lindes), que deberán respetarse y mantener las distancias 
con el cultivo a implantar, quedando integradas en la explotación. No obstante, se 
propondrán en el presente Informe medidas preventivas y correctoras que eviten la 
afección a la vegetación natural, así como para fomentar la aparición de cierta vege-
tación natural de carácter espontáneo en las lindes de la superficie que se propone 
poner en riego.

  —   Paisaje.

    El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil 
del cultivo que se pretende implantar. Como se ha comentado con anterioridad, no 
se considera una afección significativa, debido a la importante extensión de zonas 
cultivadas existente en los alrededores. Asimismo, se introducirá una cierta diver-
sificación en un paisaje tradicionalmente agrícola, relativamente cercano a núcleos 
urbanos y a infraestructuras viarias.

  —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los 
trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de caseta 
y zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la com-
bustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y 
maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras 
esta afección desaparece. No obstante se incorporan en este informe una serie de 
medidas para mitigar estos efectos en la fase de construcción.

    Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emi-
siones de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores 



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42418

culturales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo 
estos una baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas 
preventivas y/o correctoras.

  —   Patrimonio arqueológico y dominio público.

    Aun cuando no se conocen elementos de patrimonio cultural en el entorno cercano 
a la zona de actuación, a efectos de la protección del patrimonio de interés arqueo-
lógico y/o etnográfico no detectado en superficie, que pudiera aparecer durante el 
funcionamiento de la actividad, y evitar posibles incidencias sobre el mismo, se im-
pondrá una medida de obligado cumplimiento en el presente Informe.

  —   Consumo de recursos y cambio climático.

    La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la con-
forman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.

    Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar 
la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

    En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como 
consecuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un 
consumo total previsto de 25.568,19 m3/año. Tal y como se indica en el informe 
emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se considera compatible 
con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre que se acredite la existencia de recursos 
suficientes, estando en cualquier caso, como ya se ha expuesto, a lo dispuesto en 
la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de 
aguas subterráneas.

  —   Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  —   Sinergias y efectos acumulativos.

    Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de una 
amplia zona dedicada a los cultivos agrícolas, no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de la ejecución y puesta en marcha del proyecto.
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  —   Vulnerabilidad del proyecto.

    El documento ambiental aporta un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente 
a riesgos de accidentes graves y catástrofes de conformidad con lo estipulado en 
la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, concluyendo que los riesgos de accidentes y 
catástrofes considerados para la puesta en riego de una superficie de 14,51 ha 
de viñedo en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), son mínimos o casi 
inexistentes.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambien-
te”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona UTV-7 a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.
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  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de 
lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 
INFOEX).

  7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  8.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  9.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

  10.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el órgano 
de cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si 
procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  11.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de cons-
trucción como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las 
cuales se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido.

  12.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado 
por los restos procedentes de la instalación del riego, la maquinaria u operarios, los 
cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.
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  13.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia 
de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se 
regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decre-
to 78 /2018, de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 
139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenaza-
das), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV-7, que darán las 
indicaciones oportunas.

  14.  Respecto a los incendios forestales se deberán cumplir las medidas de autopro-
tección en lugares vulnerables, en el caso de existir edificaciones, construcciones 
o instalaciones correspondientes a viviendas, infraestructuras menores, depósitos 
de combustible, equipamientos de radiocomunicaciones y otras construcciones o 
elementos singulares fijos con riesgo de provocar o verse afectados por incendios 
forestales.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  2.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. Estos se limitarán a la zona de obras, 
estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, nivela-
ciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. En el caso de las excavacio-
nes de las zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su 
posterior relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular 
en las inmediaciones.

  3.  Se realizará una inspección visual de las obras de construcción y excavación 
de manera diaria, para asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido 
caer dentro de ellas. A este respecto, se pueden instalar tablones provisionales 
a modo de rampa de escape que se irán retirando según vayan avanzando las 
obras o contarán con algún otro sistema de escape adecuado. 
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  4.  Se respetarán las encinas y alcornoques existentes en la zona de actuación y las lin-
des, dejando un radio de al menos 8 m (medidos desde el tronco) libre de cultivo para 
posibilitar su desarrollo y la no existencia de interferencias con los cultivos a im-
plantar. Si la copa del árbol tiene más de 8 m de radio en algún punto, se respetará 
toda el área de la proyección vertical de la copa sobre el suelo. En caso de pérdida 
de algún pie de quercínea se deberá restituir dicho arbolado. En las imágenes 1 y 
2 siguientes se señalan las áreas (círculos rojos), dentro de la superficie a poner 
en riego, que no han de tener vides.

Imagen 1. Zonas sin cultivo (círculos rojos)
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Imagen 2. Zonas sin cultivo (círculos rojos)

  5.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  6.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo de viñedo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de 
materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terre-
no de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía 
natural del terreno.

  7.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc. Se respeta-
rán las zonas de pedregales existentes.
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  8.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  9.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  10.  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles ins-
talaciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, 
etc. Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de 
manera previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

  11.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La 
totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  12.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  13.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes ade-
cuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  14.  Para los depósitos (altura, color…), caseta de riego u otros elementos auxiliares se 
usarán materiales acordes con el entorno y la instalación de pantallas de brezo para 
su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada para dicho fin, pueda llegar 
a ocultarlos. Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar mate-
riales que atenúen su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados 
de las construcciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el 
entorno, utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores.

  15.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de inte-
rés para la biodiversidad que pudieran existir (linderos de piedra y de vegetación, 
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muros de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos ro-
cosos etc.), ya que estos actúan como corredores ecológicos y refugio de fauna, 
y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y 
ambientales propios de cada localidad. Se realizará su reposición al estado inicial 
en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la consecución del 
tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y características 
similares.

  16.   No se instalarán nuevos cerramientos metálicos para no impedir el tránsito de las 
aves, así como para evitar colisiones.

  17.  Caso de que se generen durante la ejecución del proyecto residuos de construcción 
y demolición (RCD), se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta 
de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  18.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, si durante la ejecución de las obras o la fase de explotación se hallasen 
restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de 
la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas 
para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de 
cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, según se 
establece en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las 
captaciones indicadas en el documento ambiental aportado. En ningún caso se rea-
lizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o subte-
rráneas, para el riego.

  2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente Resolución 
de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier caso que 
existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planifica-
ción hidrológica vigente.
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  3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

  4.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto, sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo 
de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

  5.  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en nin-
gún caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una 
vez finalizada la extracción.

  6.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso 
racional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a cabo un 
uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades 
reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego. 

  7.  Los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cau-
ces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medo receptor, de 
acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan (Plan Hidroló-
gico de cuenca).

  8.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, restos 
vegetales, etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitan-
do su incorporación al suelo. No se quemarán rastrojos de ningún cultivo ni vegeta-
ción natural. En cualquier caso, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar 
la aparición y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas estableci-
das en el Plan INFOEX, y en particular en las órdenes anuales por las que se declara 
la época de riesgo medio o alto de incendios.

  9.  El origen de la energía necesaria para el funcionamiento de los sistemas de bombeo pro-
vendrán, de acuerdo con la documentación aportada, de placas solares fotovoltaicas. En 
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caso de necesitarse ocasionalmente el uso de un grupo electrógeno, se adoptarán 
las medidas encaminadas a reducir la contaminación atmosférica y los ruidos proce-
dentes del equipo de bombeo. El ruido exterior de los motores deberá ser acorde con 
lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos 
y Vibraciones, por lo que los grupos electrógenos deberán estar dentro de casetas/
naves insonorizadas al efecto.

  10.  Se aconseja utilizar técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el 
medio ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas 
y enfermedades, así como evitar la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega 
química con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre 
calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos, para reducir el riesgo 
de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las vides antes de que el suelo sea labrado, supongan un 
recurso para algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación de estos 
ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana sobre 
el territorio, siempre de manera sostenible.

  11.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación 
existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros 
productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de in-
fluencia.

  12.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

  13.  No se realizarán movimientos de suelo, ni operaciones bajo copa (gradeos profun-
dos, subsolados, etc.) que pongan en riesgo la supervivencia de los pies de encinas 
y alcornoques existentes.

  14.  Los tratamientos selvícolas (podas) en la vegetación arbórea natural existente se 
harán conforme a las normas técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes 
superiores a 18 cm de diámetro, y manteniendo una correcta conformación y equi-
librio de la copa.
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  15.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los ni-
tratos procedentes de fuentes agrarias.

  16.  Referente al uso de productos fitosanitarios, se cumplirá lo establecido en el Real 
Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de ac-
tuación para conseguir un uso sostenible de los mismos, especialmente en lo rela-
tivo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a 
la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento 
de productos, sus restos y envases de los mismos.

  17.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo.

  18.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos 
procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los 
aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por 
empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, 
dejando constancia documental de la correcta gestión.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia y seguimiento ambien-
tal, que deberá contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las 
medidas incluidas en el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental 
aportado.

  2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

    Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios 
de la Red Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta 
del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambo Climático, resuelve, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada confor-
me a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título 
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I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Concesión de aguas subterráneas para 
puesta en riego de 14,51 hectáreas de viñedo”, ubicado en la parcela 240 del 
polígono 34 del término municipal de Alburquerque (Badajoz), vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se con-
sidera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

    El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, 
no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años 
desde su publicación.

    Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

   —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente 
en el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

   —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesa-
rias o ineficaces.

    De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el infor-
me de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

    El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad (http://extremambiente.gobex.es/).

    El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales 
y en virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autori-
zaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 6 del Plan General 
Municipal de Villanueva de la Sierra. Expte.: IA23/0022. (2023062579)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual n.º 6 del Plan General Municipal de Villanueva de la Sierra se encuen-
tra encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 2.º de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

1. Objeto y descripción de la modificación.

  El objetivo de la modificación puntual n.º 6 del Plan General Municipal de Villanueva de la 
Sierra es eliminar la limitación para edificaciones, construcciones e instalaciones de usos 
vinculados, para situarse a una distancia menor de 300 metros medidos en proyección 
horizontal del límite urbano o urbanizable. Esta distancia se encuentra establecida en el 
artículo 66 de la LOTUS y artículo 78.c) del Reglamento LOTUS, resultando aplicable en au-
sencia de otras determinaciones del planeamiento de ordenación territorial o urbanística.

  El contenido de la modificación propuesta incluye poder realizar construcciones, edifica-
ciones e instalaciones con uso vinculado (agrícola, ganadero, forestal, etc.) dentro de los 
trescientos metros de límite a suelo urbano y urbanizable, teniendo en cuenta el mayori-
tario tejido agropecuario y las necesidades asociadas al mismo.

2. Consultas.

  El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Administra-
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ciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el docu-
mento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Administra-
ciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el plazo 
máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. Con fecha 9 
de enero de 2023, el Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra, presenta ante la Dirección 
General de Sostenibilidad solicitud de evaluación ambiental estratégica simplificada de la 
Modificación Puntual n.º 6 del Plan General Municipal de Villanueva de la Sierra, con fecha 
15 de febrero de 2023 se recibe la documentación completa de la modificación puntual. 

  Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 6 de marzo de 2023, se realizaron con-
sultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que se 
pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su competencia, 
sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la Modificación Puntual 
propuesta. 

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal. X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. Dirección General de Política 

Forestal
X

Servicio de Infraestructuras rurales. Secretaría General de Población y Desa-

rrollo Rural
X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y Orde-

nación del Territorio
X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Salud Pública -

Diputación de Cáceres X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que la aplicación 
de la Modificación Puntual n.º 6 del Plan General Municipal de Villanueva de la Sierra, 
afecta parcialmente a la superficie incluida en la ZEC “Sierras de Risco Viejo”. En parte 
de esta superficie, en el sur del área urbana del término municipal, aún hay repre-
sentados cuatro hábitats de interés comunitario, uno de los cuales (9230) robledales 
galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pirenaica, es elemento clave de la 
ZEC “Sierras del Risco Viejo”. Este hábitat se encuentra en una evolución negativa, prin-
cipalmente por los cambios de cultivos, fundamentalmente la superficie de olivar, que 
puede causar fragmentación de la masa boscosa, reduciendo la capacidad de acogida de 
este hábitat, otras actividades forestales, incendios, daños producidos por herbívoros y 
la fragmentación por causas antrópicas. La reducida superficie ocupada por los Hábitats 
de Interés Comunitario ha sufrido una importante fragmentación de la masa boscosa 
por implantación de cultivos e infraestructuras asociadas. No obstante, esta superficie 
se encuentra incluida dentro de la ZEC, por lo que, en virtud del artículo 56 quater de la 
Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de 
Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, para las actividades a 
realizar en zonas integrantes de la Red Natura 2000. Por lo tanto, bajo el cumplimiento 
del condicionado indicado, no se prevé que la modificación puntual sea susceptible de 
afectar de forma apreciable al estado de conservación de los valores ambientales del 
entorno, ni a la ZEC “Sierra de Risco Viejo”, siendo compatible con la aplicación de los 
planes de manejo, conservación y recuperación de las especies presentes, informándo-
se favorablemente la aplicación de la modificación puntual n.º 6 del PGM de Villanueva 
de la Sierra ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares inclui-
dos en la Red Natura 2000.

 2.  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
ha indicado que valorando los posibles efectos de la actividad, no siendo representativa 
la zona de uso forestal afectada y que la superficie en cuestión carece de especiales 
valores forestales a conservar y se encuentra en una zona perimetral del casco urbano 



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42433

que consta de edificaciones que se pretenden restaurar, informa favorablemente al mo-
dificación puntual n.º 6 de Planeamiento Municipal de Villanueva de la Sierra. 

 3.  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de la Dirección General de Política 
Forestal indica que el término municipal de Villanueva de la Sierra se encuentra inclui-
do en la Zona de Alto Riesgo de Incendios de Gata, en materia de incendios forestales 
y en función de la zonificación establecida como consecuencia del riesgo potencial de 
incendios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A la firma del presente informe, 
el municipio de Villanueva de la Sierra cuenta con un Plan Periurbano de Prevención 
de Incendios Forestales (PPZAR/5/101), en vigor. El proyecto que se va a llevar a cabo 
tiene como objetivo eliminar la restricción para uso vinculado de no implantación de 
edificaciones, construcciones e instalaciones en los 300 metros alrededor del casco 
urbano, que actualmente indica el artículo 66 de la LOTUS y 78.c) del Reglamento. Me-
didas preventivas en viviendas y edificaciones aisladas: uno de los aspectos que pueden 
modificar el desarrollo de la extinción de incendios forestales es la presencia de bienes 
no forestales y personas en el entorno forestal. Esto implica una priorización de medios 
atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras que existe una merma en las actuacio-
nes sobre el incendio forestales propiamente dicho. Para la minimización del riesgo de 
incendio en este tipo de infraestructura, la legislación autonómica establece las siguien-
tes medidas preventivas a realizar dependiendo de su entidad:

  a)  Medidas de autoprotección: Orden de 8 de octubre de 2022 que establece las me-
didas de autoprotección o autodefensa frente a incendios forestales para lugares o 
construcciones vulnerables y aisladas que no se encuentren incluidos en los Planes 
Periurbanos de Prevención, sin perjuicio de su normativa sectorial de aplicación. Si el 
proyecto tiene como consecuencia la construcción o aparición de edificaciones aisla-
das o urbanizaciones exentas, deberán llevar a cabo las medidas de autoprotección 
o autodefensa que vienen contempladas en la Orden de 8 de octubre de 2022 que se 
hace mención en el párrafo anterior.

  b)  Memorias técnicas de prevención: Orden de 24 de octubre de 2016, que establece 
medidas preventivas muy específicas en orden a reducir el peligro de incendios y los 
daños que del mismo puedan derivarse en ámbitos y situaciones especiales en agru-
paciones de viviendas, infraestructuras de cierta magnitud o localizaciones turísticas 
de gran afluencia de personas. 

    Se trata básicamente de reducir o eliminar la vegetación inflamable en el entorno 
de instalaciones, equipamientos y edificaciones, en los casos en que se encuentran 
aislados y fuera de la franja periurbana. Vista la problemática anterior, en la norma-
tiva de ordenación territorial municipal este tipo de edificaciones deberían quedar 
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supeditadas al cumplimiento estricto de las medidas de autoprotección o memorias 
técnicas según su entidad. Añade que el término municipal de Villanueva de la Sierra 
ha sufrido un total de 5 incendios forestales con inicio dentro del término municipal 
en los últimos 5 años, siendo el de 2017 el más relevante, donde la superficie que-
mada fue de 175 has aproximadamente. 

 4.  El Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secretaría General de Población y Desa-
rrollo Rural, indica que atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del 
término municipal de Villanueva de la Sierra Acta 17/02/1965, donde queda aprobada 
la clasificación de vías pecuarias del término municipal de Villanueva de la Sierra, sin 
que quede definida en dicho término ninguna vía pecuaria. 

 5.  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio la modificación consiste en suprimir los artículos del 240 al 244 del 
epígrafe 10.2. Régimen general del suelo no urbanizable, para sustituirlos por un nuevo 
“artículo 240 único”, donde se indica que será de aplicación el régimen del suelo previsto 
en el título III de la LOTUS y de su Reglamento General, “exceptuando que se modifica 
el artículo 78.c, quedando: Se situarán a una distancia no menor de 300 metros medido 
en proyección horizontal del límite del suelo urbano o urbanizable, salvo que se trate 
de infraestructuras de servicio público y usos vinculados”. Además, se incorpora que 
será de aplicación el Plan Territorial de la Sierra de Gata vigente. En el artículo 66 de 
la LOTUS se establecen las reglas que deben observar las edificaciones, construcciones 
e instalaciones de nueva planta, entre ellas, la distancia a suelo urbano y urbanizable, 
en ausencia de otras determinaciones del planeamiento territorial y urbanístico (según 
la reciente modificación, incorporada en la Ley 4/2023, de 29 de marzo, en su disposi-
ción final cuarta). Por tanto, la LOTUS permite al planeamiento territorial y urbanístico 
establecer la regulación relativa a la distancia a suelo urbano y urbanizable. El Plan 
Territorial no regula expresamente la distancia mínima al límite de suelo urbano de edifi-
caciones, construcciones e instalaciones en suelo rústico. El informe concluye que, dado 
el alcance de la modificación, se considera compatible con el Plan Territorial de Sierra de 
Gata vigente, al no establecer el mismo una regulación expresa de la distancia mínima 
al límite de suelo urbano. Si bien, hay que señalar que actualmente se encuentra en fase 
de tramitación la modificación número 2 del PTSG, por lo que las determinaciones ex-
puestas en el presente informe pueden verse modificadas al aprobarse definitivamente 
la misma. 

 6.  La Confederación Hidrográfica del Tajo, indica que mediante el documento presentado 
se pretende eliminar la obligación de distancia mínima en edificaciones, construcciones 
e instalaciones de uso vinculado a suelo urbano. En el documento ambiental estratégico 
se indica en lo que respecta a posibles efectos ambientales de la Modificación planteada 
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sobre el agua que la implantación de usos vinculados cumplirá el resto de la normativa 
sectorial pertinente de tal manera que se minimicen las posibles afecciones al agua. 
En el documento señalado en el párrafo precedente, no se hace referencia alguna a 
abastecimiento o a redes de saneamiento y vertidos. Se ha efectuado la consulta en el 
visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), obteniéndose 
la inexistencia de estudios oficiales relativos a cauces de dominio público hidráulico en 
el ámbito de actuación. No obstante, lo anterior y consultada la cartografía oficial y la 
fotografía aérea disponible, se comprueba que en el ámbito de aplicación de la Modifica-
ción puntual objeto de informe se detecta la presencia del arroyo los Lagares y el arroyo 
de Santa María, por lo que podrían implementarse actuaciones derivadas de la figura de 
ordenación urbanística objeto de informe en zona de policía de cauces públicos. No se 
detecta la presencia de masas de agua subterráneas en el interior del ámbito de actua-
ción del término municipal. Con respecto al abastecimiento al núcleo de Villanueva de la 
Sierra, se informa que revisadas las bases de datos disponibles no constan derechos del 
uso de las aguas para el abastecimiento a la población. Este servicio de abastecimiento 
es efectuado por la Mancomunidad Integral de Sierra de Gata, aunque dicha entidad 
carece asimismo de concesión administrativa para el uso de las aguas. Las aguas resi-
duales procedentes del núcleo urbano son depuradas en la EDAR Gata 1, situada en el 
municipio de Villanueva de la Sierra (Cáceres). Consultado el censo de vertidos autori-
zados publicado por este organismo la Mancomunidad de Sierra de Gata es el titular de 
un vertido autorizado proveniente de la EDAR señalada con destino al río Tralgas con un 
volumen autorizado de 657.233 m3/año.

   Se detectan varias zonas protegidas recogidas en el Registro de Zonas Protegidas del 
anexo 4 del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Tajo, las cuales se incluyen a continuación: 

  —  Zonas protegidas por Zona de Especial Conservación “Sierras de Risco Viejo”.

  —  Zona protegida por Espacios Naturales Protegidos Árbol Singular “Magnolia de los 
Durán”.

  —  Zonas protegidas por abastecimiento subterráneo identificada con los códigos 
ES030ZCCM0000000263 y ES030ZCCM 0000000265.

   Asimismo, el municipio se encuentra en el área de captación del embalse del Borbollón 
que fue declarado zona sensible mediante Resolución de 6 de febrero de 2019, de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se declaran zonas sensibles en las 
cuencas intercomunitarias, publicada en el BOE el miércoles 20 de febrero de 2019 con 
número 44. 
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   Con los datos actuales, desde este organismo se realizan las siguientes indicaciones 
para la resolución del trámite ambiental, aunque se significa que se deberán definir las 
actuaciones concretas que se van a derivar de esta modificación puntual de las con-
diciones particulares en suelo rústico en el momento en que éstas se vayan a llevar a 
cabo para que puedan someterse a la valoración de este organismo con el fin de decidir 
si sus objetivos son compatibles con la protección del dominio público hidráulico. En la 
puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la modifica-
ción planteada se recomienda tener en cuenta las consideraciones indicadas por esta 
CHT para evitar cualquier actuación que, de forma directa o indirecta, pudiera afectar 
al dominio público hidráulico de forma negativa. 

 7.  La Diputación de Cáceres indica que habiendo comprobado que el Borrador de la mo-
dificación puntual n.º 6 del Plan General Municipal de Villanueva de la Sierra no genera 
afección alguna sobre los bienes patrimoniales de titularidad provincial que sean dis-
tintos a la red viaria, se informa favorablemente tanto el borrador de la modificación 
puntual n.º 6 del Plan General Municipal como el documento ambiental estratégico. 

 8.  El Agente del Medio Natural indica que los efectos de la Modificación serán mínimos. En 
la zona Sur, Este y Noreste y dentro de los 300 metros de distancia al suelo urbano, es-
tas parcelas estarían incluidas en la Red Natura 2000, el resto no. No afecta a especies 
de fauna amenazada o flora incluidas en el Anexo I del Decreto 37/2001, de 6 de marzo. 
No afecta a montes gestionados por la Dirección General de Política Forestal. No consta 
afección a Vías Pecuarias y no consta que esté sometido a expediente sancionador. 

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
los efectos de determinar si la modificación puntual n.º 6 del Plan General Municipal de 
Villanueva de la Sierra, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, 
si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria 
regulado en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  El objetivo de la modificación puntual n.º 6 del Plan General Municipal de Villanueva de 
la Sierra es eliminar la obligación de distancia mínima de edificaciones, construcciones e 



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42437

instalaciones de uso vinculado, a suelo urbano. El contenido de la modificación propuesta 
regula la implantación de los usos vinculados en suelo rústico, al afectar a la posibilidad de 
realizar edificaciones, construcciones e instalaciones de dicho uso dentro de los trescientos 
metros de casco urbano y urbanizable. 

  A la vista del artículo 67.3 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territo-
rial y urbanística sostenible de Extremadura se consideran usos vinculados los siguientes: 
explotación agropecuaria, forestal, cinegética, piscícola o análoga, conforme a la natura-
leza del terreno, realizando obras, edificaciones, construcciones o instalaciones sujetas a 
control urbanístico por exceder el alcance limitado de los actos ordinarios que caracterizan 
los usos naturales, excluyendo la actividad de transformación de productos y el residencial 
autónomo vinculado a la explotación agrícola, ganadera, silvícola, cinegética y análogas 
que proporcionalmente se requiera para su desarrollo y cuya permanencia queda vinculada 
al mantenimiento efectivo de la explotación servida. 

  Mediante la presente modificación se pretende mejorar la conservación de los usos y cos-
tumbres tradicionales compatibles con el medio, mantener y mejorar la calidad del entorno 
urbano y promover el desarrollo económico, social y sostenible con la integración en la na-
turaleza de este tipo de usos. Además, se pretende volver a una situación de autorización 
de usos vinculados previa a la entrada en vigor de la LOTUS. 

  No se introducen nuevas clases ni categorías de suelo, ni se establecen nuevos usos. 

  La modificación planteada no establece el marco para proyectos y otras actividades some-
tidas a evaluación de impacto ambiental, más allá del establecido en el propio Plan General 
Municipal vigente, puesto que no se modifica el régimen de usos. 

  La modificación no influye en otros planes y programas, ni se han detectado problemas 
ambientales significativos derivados de la misma. 

  El término municipal de Villanueva de la Sierra se encuentra dentro del ámbito de aplicación 
del Plan Territorial de Sierra de Gata. Según el informe emitido por el Servicio de Ordenación 
del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, la Modificación 
se considera compatible con el Plan Territorial de Sierra de Gata vigente al no establecer el 
mismo una regulación expresa de la distancia mínima al límite de suelo urbano. 

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada

  El término municipal de Villanueva de la Sierra se encuentra incluido en la Comarca de 
Sierra de Gata, situado a 100 km de Cáceres, a 42 de Plasencia y a 30 de Coria que son 
las ciudades más cercanas y cuenta con una población de 470 habitantes. 
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  En el ámbito donde se elimina la distancia mínima obligatoria a suelo urbano para los usos 
vinculados, predominan los cultivos de olivar, contando con un elevado grado de antropización. 

  Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das, la aplicación de la modificación puntual n.º 6 del Plan General Municipal de Villanueva 
de la Sierra, afecta parcialmente a la superficie incluida en la ZEC “Sierras del Risco Viejo”. 
En parte de esta superficie, al sur del núcleo urbano, aún hay representados hábitats de 
interés comunitario. Si bien la pequeña superficie ocupada por los hábitats se encuentra 
fragmentada por la implantación de cultivos e infraestructuras asociadas. Por tanto, indica 
que bajo el cumplimiento del condicionado indicado, no se prevé que la modificación pun-
tual propuesta sea susceptible de afectar de forma apreciable al estado de conservación de 
los valores ambientales del entorno, ni a la ZEC “Sierras del Risco Viejo”, siendo compatible 
con la aplicación de los planes de manejo, conservación y recuperación de las especies 
presentes. 

  En cuanto al medio hídrico la Confederación Hidrográfica del Tajo, ha indicado que, en el 
ámbito de aplicación de la modificación puntual objeto de informe se detecta la presen-
cia del arroyo los Lagares y el arroyo de Santa María, por lo que podrían implementarse 
actuaciones derivadas de la figura de ordenación urbanística objeto de informe, en zona 
de policía de cauces públicos y no se detecta la presencia de masas de agua subterránea 
en el interior del ámbito de actuación del término municipal. Asimismo, indica que las 
actuaciones concretas que se deriven de la modificación puntual deberán definirse para 
que puedan someterse a la valoración de la Confederación Hidrográfica del Tajo, con el 
fin de determinar si sus objetivos son compatibles con la protección del dominio público 
hidráulico. 

  En cuanto a los terrenos forestales existentes en el término municipal, desde el Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal se indica que la zona de uso forestal afectada no resulta re-
presentativa y que la superficie en cuestión carece de especiales valores forestales a con-
servar y se encuentra en una zona perimetral del casco urbano que consta de edificaciones 
que se pretenden restaurar por lo que informa favorablemente al modificación puntual n.º 
6 de Planeamiento Municipal de Villanueva de la Sierra. 

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la Modificación.

  Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en el suelo afectado por la pre-
sente Modificación Puntual deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental 
pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas 
de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas 
potencialmente contaminantes.

  Habrá de tenerse en cuenta lo descrito en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de 
junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura modificada 
por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre por el que se requiere informe de afección para las 
actividades a realizar en zonas integrantes de la Red Natura 2000.

  Las actuaciones derivadas de la aplicación de la modificación del Plan General Municipal 
deberán ser compatibles con la conservación de los valores naturales existentes, no su-
poniendo alteración, degradación, o deterioro de los mismos. Igualmente, las actuaciones 
deberán ser compatibles con lo establecido en el Plan de Gestión de la ZEC “Sierra de 
Risco Viejo” y los planes de manejo, conservación y recuperación vigentes de las especies 
presentes en el área de actuación, a fin de preservar los objetivos de protección y conser-
vación de los valores ambientales, contribuyendo no sólo al mantenimiento de la situación 
actual, si no a la mejora la calidad del patrimonio natural de la zona de actuación.

  Se tendrán en cuenta las consideraciones indicadas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, en el desarrollo de los proyectos que puedan derivarse de la presente Modificación 
Puntual.

  Respecto al patrimonio arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contempla-
da en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

  Dado que el término municipal de Villanueva de la Sierra se encuentra incluido en la Zona 
de Alto Riesgo de Incendios de Gata, en materia de incendios forestales deberán aplicarse 
las medidas preventivas en viviendas y edificaciones aisladas que aparecen recogidas en 
la Orden de 8 de octubre de 2022, que establece las Medidas de Autoprotección o Autode-
fensa frente a incendios forestales, para lugares o construcciones vulnerables y aisladas 
que no se encuentren incluidos en los Planes Periurbanos de Prevención, sin perjuicio de su 
normativa sectorial de aplicación y en la Orden de 24 de octubre de 2016, que establece 
medidas preventivas muy específicas en orden a reducir el peligro de incendio y los daños 
que del mismo puedan derivarse en ámbitos y situaciones especiales en agrupaciones de 
viviendas, infraestructuras de cierta magnitud o localizaciones turísticas de gran afluencia 
de personas. 
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5. Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, considera que no es previsible que la modificación 
puntual n.º 6 del Plan General Municipal de Villanueva de la Sierra, vaya a producir efec-
tos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no 
necesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad

  (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

  De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no 
será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial 
frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin per-
juicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación 
del plan.

  El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones am-
bientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 27 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •



NÚMERO 129 
Jueves 6 de julio de 2023

42441

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda emplazar a los posibles 
interesados en el procedimiento abreviado n.º 115/2023, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz. (2023062605)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, con número de procedimiento abreviado 115/2023, promovido 
por D. Antonio Nieto Cerrato, contra “la resolución desestimatoria del recurso de alzada, de 
fecha 28 de febrero de 2023, del Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, en con-
cepto de reclamación de retribuciones”. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 26 de junio de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un período de consulta, audiencia e información 
pública, al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, relativo a la aprobación de un Decreto por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a la destilación de vino en casos de crisis 
y se aprueba la convocatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para la campaña 2022/23. (2023062633)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, en los que se establece la posibilidad que tienen las perso-
nas de participar en la elaboración de disposiciones de carácter general, y con lo dispuesto en 
los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de Decreto 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la destilación de vino en casos 
de crisis y se aprueba la convocatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la 
campaña 2022/2023 y, dado que el contenido de la norma proyectada afecta a los derechos e 
intereses legítimos de la ciudadanía y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede 
acordar su sometimiento al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que 
cualquier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones 
o sugerencias que estime oportunas.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y previo los informes exigidos en el artículo 15 
del mismo texto legal,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de trámites de consulta, audiencia e información pública para reca-
bar la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que pudieran resultar interesados, 
durante un plazo común de siete días naturales contados desde la publicación del proyecto de 
decreto en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, período durante el cual el 
proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la des-

V
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tilación de vino en casos de crisis y se aprueba la convocatoria en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para la campaña 2022/2023, permanecerá expuesto para aquellas personas 
que quieran consultarlo en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, Servicio de 
Ayudas y Regulación de Mercados, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, sita en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección 
de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio

A fin de que cualquier persona pueda examinar el proyecto indicado y formular las proposi-
ciones, sugerencias o recomendaciones que estime oportunas por cualquiera de los medios 
que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, a través de la siguiente dirección de correo electró-
nico: sayrm.dgpac@juntaex.es 

Mérida, 30 de junio de 2023. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 27 de junio de 2023 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de cebadero de terneros, promovido por Tysa Cabeza, 
SL, en el término municipal de Moraleja (Cáceres). (2023081093)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
cebadero de terneros, promovido por Tysa Cabeza, SL, en el término municipal de Moraleja 
(Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, avda. 
Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:
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 —  Categoría Ley 16/2015: 

   Categoría 1.3.b. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinada a la cría 
intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 330 emplaza-
mientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

 —  Actividad:

   El proyecto consiste en la instalación de un cebadero de terneros con una capacidad de 
592 terneros de cebo.

 —  Ubicación: 

   La explotación se ubicará en el polígono 2 parcela 22 del término municipal de Moraleja 
(Cáceres), con una superficie de 2,7 ha.

 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  •  La explotación dispondrá de una nave de 584 y otra de 511 m2.

  •  Patios.

  •   Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosas impermeabilizadas.

  •   Estercolero.

  •   Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  •  Aseos, vestuarios.

  •   Zona de almacenamiento de cadáveres.

  •  Pediluvios.

  •  Sistema de desinfección de vehículos.

  •   Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 27 de junio de 2023, El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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CONSEJO REGULADOR DOP PIMENTÓN DE LA VERA

ANUNCIO de 27 de junio de 2023 sobre composición del Pleno del Consejo 
Regulador de la Denominación de Origen Protegida Pimentón de la Vera. 
(2023081094) 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de los Estatutos de la Denominación de Ori-
gen Protegida “Pimentón de La Vera” (Orden de 29 de enero de 2021 de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio), el Presidente del Consejo Regulador 
acuerda proceder a la publicación de la composición del Pleno del Consejo Reg ulador de la 
Denominación de Origen Protegida Pimentón de La Vera, resultado de su constitución tras el 
procedimiento electoral llevado a cabo con el Anuncio de 24 de marzo de 2023 (DOE n.º 67, 
de 10 de abril): 

El Pleno queda compuesto por:

Presidencia D. Juan Lázaro Hernández Roldán.

Vicepresidencia  D. Francisco Javier García Béjar.

Vocales:  D. David Fernández López.

 D.ª Paulina Hernández Bermejo.

 D. José María Moreno Moreno.

 D.ª Rosa María Haro Lozano.

 D.ª Susana Sánchez Jiménez.

 D. Óscar Mateos Ávila.

 D. Cecilio Oliva García.

Secretaría D.ª Alicia López Sánchez.

Delegada Consejería: D.ª Francisca Adame Carmona.

Jaraíz de la Vera, 27 de junio de 2023. El Presidente, JUAN LÁZARO HERNÁNDEZ ROLDÁN.
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